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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
LIBRE GESTIÓN 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. 0002-A/2015 
ORDEN DE COMPRANº OC/GOES006/2015 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 201511 

La Secretarla de Cultura de la Presidencia, en la ciudad de San Salvador, ·a las trece horas y quince minutos 

del dia veintisiete de enero de dos mil quince. 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Secretaría de Cultura de la Presidencia, suscribió la Orden de Compra Nº 
OC/GOES006/2015, con la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., 
por el precio de CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($57,000.00) IVA INCLUIDO, para que prestara el SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 
2015, para el periodo comprendido del 1al 31 de enero del año 2015. 

11. Que mediante nota de fecha 20 de enero del año 2015, el Uc. Nestor Nelson Serrano, Coordinador 
de Logf stíca y en su calidad de Administrador de la Orden de Compra, solicita a la sociedad 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. que manifieste su decisión de 
prorrogar la Orden de Compra OC/GOES006/2015 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARfA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 
2015", bajo las mismas condiciones contractuales y montos establecidos, para el mes de febrero 
del año 2015. 

111. Que mediante nota de fecha 21 de enero del año 2015, la sociedad SEGURIDAD DE EL 
SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., expresa su disposición de prorrogar la Orden de Compra 
relacionada en el romano primero de esta resolución, para el mes de febrero del aflo 2015, bajo las 
mismas condiciones contractuales y monto establecido. 

IV. Que según Memorándum Ref A 101.4.2, Coordinación de Logfstica 0012-8/2015 de fecha 26 de 
enero de 2015, el Lic. Nestor Nelson ~~rranq; .. C~Rrdinador de Loglstica y en su calidad de 
Administrador de la Orden de Compra, solicita se pi'ór¡,bQue el SERVICIO DE SEGURlDAO PARA 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CÜ~fURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE. 
ENERO 2015, contemplado en el rotfiano pririleró cfe· estii'i~solución, para el período comprendido 
del 1 al 28 de febrero del año 2015; el Ad.miDistrador de· já Orden de Compra califica el servicio 
prestado por la empresa como satisfactorio y rrianifiest~ q:ue puede continuar prestando el servicio 
en el mes de febrero, además considera conveni~nt~ "la prorroga ya que la empresa también 
conoce la loglstica, tiene personal de · experiéncia y conoce las características en cada 
Dependencíá de la Secretaría, y los precios que la empresa cobra están en el marco de los precios 
actuales de mercad9, ~í.~ndo esta la mejor opción para los intereses de la institución; por lo cual es 
necesaria dicha prórroga en fas mismas condiciones y montos cootractuales establecidos, para el 
periodo antes señalado. 



V. Que en el documento contractual No. OC/GOES006/2015, existe la cláusula de Modificación 
Unilateral que literalmente dice "Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público 
lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, "La 
Secretaría de Cultura• podrá modificar de fonna unilateral la presente orden, emitiendo al ·efecto la 
Resolución correspondiente•. 

VI. Que se cumplen los requisitos que exige el articulo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública en cuanto a que no existe una mejor opción y que las condiciones del 
SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, pennanecen favorables para la institución. 

VII. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente 
prórroga. 

POR TANTO, con base a tas razones antes expuestas y a Jos artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

1) PRORRÓGUESE la Orden de Compra Nº OC/GOES006/2015; suscrita con la socíedad 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., proveniente de la Libre Gestión Nº 
S/299/2014 - "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015", para que continúe con los Servicios de 
Seguridad Privada, para el periodo comprendido del 1 al 28 de febrero del año 2015, por el precio de 
CINCUENTA Y SIETE Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($57,000.00) 
impuestos incluidos. 

1) Ampliar las Garantías correspondientes. 

2) Dejar el resto de la referida Orden de Compra sin ninguna otra modificación. 

NOTIFIQUESE. 

.···¡.~·-, 



ij "' "'1-... '2 
Q " 
.. )> 

~ n 
~ ,l 

~" * '\ .. 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

LIBRE GESTIÓN 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA No. 0002-A/2015 
ORDEN DE COMPRA Nº OC/GOES006/2015 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 

. JJ-

DE ENERO 2015" 

La Secretaría de Cultura de la Presidencia, en la ciudad de San Salvador, a las trece horas y quince minutos 

del día veintisiete de enero de dos mil quince. 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Secretaria de Cultura de la Presidencia, suscríbíó la Orden de Compra Nº 
OC/GOES000/2015, con la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., 
por el precio de CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($57,000.00) IVA INCLUIDO, para que prestara el SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 
2015, para el periodo comprendido del 1 al 31 de enero del año 2015. 

11. Que mediante nota de fecha 20 de enero del afio 2015, el Lic. Nestor Nelson Serrano, Coordinador 
de Logística y en su calidad de Administrador de la Orden de Compra, solicita a la sociedad 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. que manifieste su decisión de 
prorrogar la Orden de Compra OC/GOES000/2015 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 
2015", bajo las mismas condiciones contractuales y montos establecidos, para el mes de febrero 
del año 2015 . 

111. Que mediante nota de fecha 21 de enero del año 2015, la sociedad SEGURIDAD DE EL 
SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., expresa su disposición de prorrogar la Orden de Compra 
relacionada en el romano primero de esta resolución, para el mes de febrero del año 2015, bajo las 
mismas condiciones contractuales y monto establecidq. 

IV. Que según Memorándum Ref A 101.4.2, Coordinación de Loglstica 0012-8/2015 de fecha 26 de 
enero de 2015, el Lic. Nestor Nelson Serrano, Coordinador de Loglstica y en su calidad de 
Administrador de la Orden de Compra, solicffa se prorrogue el SERVICIO DE SEGURIDAD PARA 
LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE 
ENERO 2015, contemplado en el romano primero de esta resolución, para el periodo comprendido 
del 1 al 28 de febrero del año 2015; el Administrador de la Orden de Compra califica el setvicio 
prestado por la empresa como satisfactorio y manifiesta que puede continuar prestando el setvicio 
en el mes de febrero, además considera conveniente la prorroga ya que la empresa también 
conoce la logistica, tiene personal de experiencia y conoce las características en cada 
Dependencia de la Secretaría, y los precios que la empresa cobra están en el marco de los precios 
actuales de mercado, siendo esta la mejor opción para los intereses de la institución; por lo cual es 
necesaria dicha prórroga en las mismas condiciones y montos contractuales establecidos, para el 
periodo antes señalado. 



V. Que en el documento contractual No. OC/GOES006/2015, existe la cláusula de Modificación 
Unilateral que literalmente dice "Queda convenido ¡xlr ambas partes que cuando el interes público 
lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, "La 
Secretarla de Cultura" podrá modificar de fonna unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente". 

VI. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública en cuanto a que no existe una mejor opción y que las condiciones del 
SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, pennanecen favorables para la institución. 

VII. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente 
prórroga. 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas y a los artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

1) PRORRÓGUESE la Orden de Compra Nº OC/GOES006/2015; suscrita con la sociedad 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., proveniente de la Libre Gestión Nº 
S/299/2014 - ªSERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015", para que continúe con los Servicios de 
Seguridad Privada, para el período comprendido del 1 al 28 de febrero del año 2015, por el precio de 
CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($57,000.00) 
impuestos incluidos. 

1) Ampliar las Garantías correspondientes. 

2) Dejar el resto de la referida Orden de Compra sin ninguna otra modificación. 

NOTIFIQUESE. 



GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL (GACI) 

St:CRST,. fi·i4·PE QUVfu A:.<1 
Qli L;\ ·P~Es 11;»uió1 ;i 

QOlt l " fe f-10 ll.2 . 

EL SALVADOR 
1,1,i~~ON9S ft~RÁ cn~ci:R 

Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria _. ... ; · . . 
~ ···· 

Señores: Gerencia Secundaria Financiera Institucional 
Presente 

En atencíón a los Artlculos 1 O literal e) y 11 de la Ley de Adtjuisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
solicito su colaboración en el sentido da verificar la asignación presupuestaria para dar inicio al proceso siguiente: 

UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE LOGISTICA 

FECHA: 26 DE ENERO DE 2015 lo RDEN DE COMPRANº OC/GOES006/2015 

No. ESPEcfFICO CANT. 

OBSERVACION: 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS PE LA SECRETARIA DE CULTURA 

P. UNITARIO 
(CON IVA) 

VALOR TOTAL 
(CON IVA) 

SERV. DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015. $ 57,000.00 $ 57,000.00 
(PRORROGA PARA El MES DE FEBRERO DE 
2015). 

MONTO TOTAL $ 57 ,000.00 

GERENCIA SECUNDARIA FINANCI RA INSTITUCIONAL 
RESULTADO DE CONFIRMACI N DE FONDOS 

Después de anáiza las Disponibi lidades Presupuestarias para el mes ~ del 

añ~ 15 en el {los) objeto (s) específicos requerido (s). se ha deterrni n~ ~¡ 1 X 1 

no j ¡existen fondos para el financiamiento de dichos gastos de acuerdo al síguíente detalle. 

Linea de trabajo: 

FINANCIAMIENTO: 

01 Dirección y .a..dministración CJ 02 Servicios Culturales Nacionales [2{] 

GOES 00 FAES D FEXDON D FEXPRE D 

Especificación del convenio o rograma (fondos externos de donaciones o ~réstamos): 

Confirmado p 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA GACI PARA UBRE GESTIÓN 

,, n J J 
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Para 

De 

Asunto 

Fecha 

MEMORANDUM 
A 101.4.2 

Coordlnaclon de Logística 0012-8/2015 

Lic. Rogelio Olla 
Gerente de Adquisiciones 

Lic. Nestor Nelson Serrano Herrera f}7 " ¡ J'f{ 
Coordinador de Logística 

1 
'""V" f -

GOfflEA f<IO Of 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Prorroga del Servicio de Seguridad para el mes de febrero 

26 de enero de 2015. 

Reciba un cordial saludo el motivo del escrito es para hacer referencia a la Orden de Compra 

OC/GOES006/2015 relativo al Servicio de Seguridad para las Dependencias de la Secretaria de 

Cultura de la Presidencia para el mes de Enero de 2015 en razón de ello y debido a que 

actualmente está vigente el proceso de Licitación Publica el cual está en etapa de Comisión de Alto 

Nivel y teniendo en cuenta los plazos de ley se hace necesario que el servicio del mes de enero 

sea prorrogado para el mes completo de febrero en las mismas condiciones contractuales y monto 

establecido es decir hasta por un monto de$ 57,000.00. 

Teniendo como referencia lo anterior le solicito se pueda efectuar en su Gerencia el proceso de 

prórroga del servicio de seguridad para el mes de febrero de 2015 y contar con el indispensable 

servicio de seguridad que permita cubrir los plazos necesarios para finalizar el proceso de 

Licitación y no dejar a la Institución sin cobertura de protección para empleados, visitantes, bienes 

e inmuebles. 

No se omite manifestar que la empresa Segusal S.A. de C.V. para la cual se está solicitando el 

proceso de prorroga ha estado prestando el servicio de seguridad desde el 1 de agosto de 2014 

SECRETARfA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

v 
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G OB I E RN O D E 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER --

No se omite manifestar que la empresa Segusal S.A. de C.V. para la cual se está solicitando el 

proceso de prorroga ha estado prestando el servicio de seguridad desde el 1 de agosto de 2014 

hasta la fecha el cual se califica como satisfactorio para la Institución por lo que como 

Administrador de la Orden de Compra califico el servicio prestado por la empresa como 

satisfactorio y manifiesto que puede continuar prestando el servicio en el mes de febrero, además 

considero conveniente la prorroga ya que la empresa también conoce la logística, tiene personal 

de experiencia y conoce las características en cada Dependencia de la Secretarla, y los precios que 

la empresa cobra están en el marco de los precios actuales de mercado, siendo esto la mejor 

opción para los intereses de la institución; por lo cual es necesaria dicha prórroga en las mismas 

condiciones y montos contractuales establecidos, para el periodo antes señalado. 

Se remite documentación de respaldo en la cual la empresa Segusal S.A. de C.V. ha aceptado 

efectuar el proceso de prorroga en las mismas condiciones contractuales y la autorización de la 

Designada para la libre Gestión con el visto bueno del Titular. 

Gracias por el apoyo y gestión. 

Atentamente 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 
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EL SALVADOR 

Para 

De 

Asunto 

Fecha 

MEMORANDUM 
A 101.4.2 

Coordlnaclon de Logística 0012-A/2015 

23 de enero de 2015. 

UNÁMONOS PARA CRECER 

Reciba un cordial saludo el motivo del escrito es para hacer referencia a la Orden de Compra 

OC/GOES006/2015 relativo al Servicio de Seguridad para las Dependencias de la Secretarla de 

Cultura de la Presidencia para el mes de Enero de 2015 en razón de ello y debido a que 

actualmente está vigente el proceso de Licitación Publica el cual está en etapa de Comisión de Alto 

Nivel y teniendo en cuenta los plazos de Ley se hace necesario que el servicio del mes de enero 

sea prorrogado para el mes completo de febrero en las mismas condiciones contractuales y monto 

establecido es decir hasta por un monto de$ 57,000.00. 

Teniendo como referencia lo anterior le solicito pueda autorizar a esta Coordinacion de Logrstica y 
de esa forma efectuar el proceso de prorroga en la Gerencia de Adquisiciones y contar con el 

servicio de seguridad que permita cubrir los plazos necesarios para finalizar el proceso de 

Licitación . 

Se remite documentación de respaldo en la cual la empresa Segusal S.A. de C.V. ha aceptado 

efectuar el proceso de prorroga en las mismas condiciones contractuales. 

Gracias por el apoyo 

Atentamente 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA • 
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SEGUSAL, S.A. DE.c.v. 
Pa$~je El ~o~~I y Pasaje Mlr~sol No.' 11, sobr~ C.allé El F.!ro~r~so , San ·salvado(~ 

re1étonó: ~s21 ~a~to · 
: ... 

. San S~lvador, 21 de Enero de 2015 
Licenciado 
NESTOR NELSON SERRANO HERRERA 
Coordinador de Logistica 
Administrador de Contrato 
Presente. 

nes. · 

' estré:\ · disposición en 
l : . . . . 

d.é Febrero b~Jo las 

Cordialmente . 

MI 

' • ·. 

¡, . 

. -· .· . . . · . . . . ~. . . . . . . 
SISG.lJRIDAP Y 1.Jl\'f PJEZA DE El,. $Al..VAD.0~,: .S./,\, ·.Q.E .C. V • .. 
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San Salvador 20 de enero de 2015 

Señores 

Seguridad de El Salvador y Limpieza S.A. de C.V. (Segusal S.A.de C.V.) 

GOBIER N O oe 
'.1 5 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Reciba un cordial saludo el motivo del escrito es para hacer referencia a la Orden de Compra 

OC/GOESOOG/2015 relativo al Servicio de Seguridad para las Dependencias de la Secretaria de 

Cultura de la Presidencia para el mes de Enero de 2015 en razón de ello y debido a que 

actualmente está vigente el proceso de Licitación Publica el cual está en etapa de Comisión de Alto 

Nivel y teniendo en cuenta los plazos de Ley se hace necesario que el servicio del mes de enero 

sea prorrogado para el mes completo de febrero en las mismas condiciones contractuales y monto 

establecido es decir hasta por un monto de$ 57,000.00. 

Teniendo como referencia lo anterior le solicito pueda remitir a esta Coordinacion de Logística 

carta de aceptación para efectuar el proceso de prorroga en la Gerencia de Adquisiciones. 

Gracias 

Atentamente 

(J 
.i · ·~" 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

Administrador de Contrato 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (GACI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: 
Alameda Juan l>oblo 11, Calle GuadalUfM EdlncloA·61 Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

22 de diciembre de 2014. 
ORDEN No.: OC/GOES00612016 

REFERENCIA: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 1/ 

1--~~~~~~~~-
RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

S E G U R l DAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 0614-141099-105-0 
CÓDIGO 

PRESUPUES 1 OAN'flDAO 
TARJO 1 

1 CÓDtOO 
No.¡ ONU 

UNIOADOE 
l1EOODI\ DESCRIPCIÓN TÉCNICA · PRECK> UNITARlO 1 VALOR TOTAL 

(CON IVA) 
1 

(CON IVA) 

SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE lA SECRETARA DE CULTURA OE LA 
92120000 54306 SERV. PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, DE ACUERDO A CONDICIONES DETALLADAS $ 57,000.00 $ 57,000.00 

EN ESTA ORDEN Y SU ANEXO. 

MONTO TOTAL $ 57,000.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CINCUENTA Y SIETE MIL 001100 DÓLARES. 

JUSTIFICACI N: Se proveerá de seguridad a las instalaciones físicas de la institución, manteniendo la salvaguarda de los bienes mobiliario, equipo y la 
~ ;:revención, detención y frustración de cualquier acto ilclto. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 

GARANTIA: El Suminislrante deberá rendir a satisfacción de la Secrelarla de 
Cultura, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posterior a la suscripción de la 
Orden de Compra, una FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a lavar de 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. por un monto del DIEZ POR . . 
CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, Ja cual deberá FORMA DE PAGO: Un solo pago con crédito a &.0..d~,s calendano. 
da tener vigencia desde la fecha de inicio del documento oonlractual hasta por un ) 
periodo de treinta dlas adicionales a la fil'l81izací6n de la contratación, dicha Garantía 
podrá consistir en Fianza o Garantfa Bancaria. 

LUGAR DE ENTREGA Y TIEMPO DE EJECUCIÓN: El servicio deberá brindarse en las diferentes dependencias de la Secretarla~ de Cultura de la Prestdenc!a, 
detalladas en anexo a esta Orden de Compra, Plan do Oferta Económica. La vigencia del servicio será del 1 al 31 do enero del afio 2015. 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Sumínistranlo para la emisión del quedan, deberá presentar en los 6 días hábiles siguientes a la recepción del servicio, factura 
de consumidor final duplicado cliente, a nombre de Secretarla de Cullura de la Presidencia. NIT 0614-240609-106-7, junto con la respectiva Acta de recibido de 
conformidad el servicio. 
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Se nombra como administrador de esta orden de Compra a: Lic. Nestor Nelson Serrano Herrera, Coordinador 
de Loglsllca de la Secretarla de Cultura. 
DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servido, b)solicilud de disponíblfidad, c)Térmlnos de relerencla. d}Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), QOpinión Técnica de la unidad sollc~ante (sl aplica). g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si ap!!ca). 
Anexos si líca . 
MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el inleres público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, 'La Secretaría de Cultura" podré moditlcar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual lormaré parte integral de esta Ofden. · 

./ · · ·; TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

J,) ·¡, Antes de efectuar el servicio referido, la empresa deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2692-6127 con el 
· • ob'eto de determinar el momento en ue deberá dar inicio e! servicio . . 

2º - La Secretarla de C~tmwro e por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
servicio de conformid d. 

EUSORADO f'()R; ElllA6EIH BAJAES 
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. ,,· \ ANEXO A LA ORDEN No .. OC/GOES006/2015 / 

1° - OBJETO. La empresa SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. se compromete a 
realizar el "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015", de acuerdo a los Términos de Referencia 
y Plan de Oferta Económica que se detallan a continuación: 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

1 
Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 

1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 
Poniente. 

2 
Biblioteca Nacional da El Salvador, Av. Cuscatlán y 

1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 
4ª. Calla Oriente No. 124 . 

Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 
3 3 $1,500.00 1 $1,000.00 $2,500.00 

Valero Lacha. 

4 
Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 

2 $2,000.00 $2,000.00 
Benito. 

s Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 
1 $1,000.00 $1,000.00 

No. 430. 

6 Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 1 $1,000.00 $1,000.00. 
1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 

1 $1,000.00 $1,000.00 
Pablo 11, San Salvador. 
MU$90 Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. 

8 La Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 2 $1,000.00 2 $2,000.00 $3,000.00 
lntemacfonal, San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 
2 $1,000.00 1 $1,000.00 $2,000.00 

Parque Cuscatlan. 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte 

1 $1,000.00 $1,000.00 # 319, San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro 

1 $1,000.00 $1,000.00 
Nacional, a•. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, ~. Calle Oriente y 

1 $1,000.00 $1,000.00 
6ª. Av. Norte, San Miguel . 

Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 
$1,000.00 13 l $1,000.00 No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de 
14 Carretera Troncal del Nle, Jurisdicción de 1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 

A uilares, San Salvador. 
Casa de la Cultura del Centco de San Salvador, 15 

15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, 1 $1,000.00 $1,000.00 
frente a emba·ada de Guatemala. 
Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 

16 Alcaldia Municipal, Fte. al Parque libertad; Depto. 1 $500.00 1 $1,000.00 $1,500.00 
de Santa Ana. 

17 
Casa Dueñas, ub~da en esquina de la 9° av. 

1 $1,000.00 $1,000.00 Norte y Alameda Juan Pablo 11 
Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 

18 López No. 3-1, Frente Parque San Martln, Nueva 1 $1,000.00 $1,000.00 
San Salvador De to. La Libertad. 

19 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 

2 $1,000.00 1 $1,000.00 $2,000.00 Deplo. de Santa Ana. 
Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 

20 Panchimalco, Km. 10 ~ , El Mirador. Los Planes de 
Renderos San Marcos; De to. San Salvador. 

1 $1,000.00 $1,000.00 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la 
21 Secretaría de Cultura, Plan Maestro, Centro de 2 $2,000.00 $2,000.00 

Gobierno Edificio A-5. 

1 
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Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 

del De artamento de San Salvador. 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 

23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 
O leo De artamento de La Libertad. 
Parque Arqueológico de Sao Aodrés, Km. 32, Valle 

24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 
Ciudad Arce De artamento de La Libertad. 

25 Parque Arqueológico Tarumal, Final 11 Av. Sur 
entre 5 y Calle Ole. 
Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monsefior 

26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 
Salvador. 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan 
Pablo 11 y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 
Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 

29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 
Salvador. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 

31 43 avenlda sur y primera calle poniente numero 
236 
Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 

32 Norte 1 ·4, Barrio El Centro, Ciudad de 
Ahuacha án. 

TOTAL TURNOS 

TOTAL MONTO 

MULTA POR MORA. 

1 

l 

1 

3 

2 

3 

24 

1 $1,000.00 $1,000.00 

$500.00 2 $2,000.00 $2,SOO.OO 

$500.00 2 $2,000.00 $2,SOO.OO 

$500.00 1 $1,000.00 $1,SOO.OO 

1 $1,000.00 $1,000.00 

$1,500.00 3 $3,000.00 $4,500.00 

$1,000.00 2 $2,000.00 $3,000.00 

$1,500.00 3 $3,000.00 $4,SOO.OO 

1 $1,000.00 $1,000.00 

1 $1,000.00 $1,000.00 

$1,000.00 $1,000.00 

4S 

Cuando El Suministrante incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad de la presente Orden de 
Compra o imponerse el pago de una multa por cada dla de retraso de conformidad al Artículo 85, y en 
caso que la mora alcanzare el doce por ciento (12%) del valor total de la Orden de Compra se aplicará 
lo establecido en el literal "b)", del Artlculo 94, ambas disposiciones de la LACAP. EL 
SUMINISTRANTE expresamente se somete a las sanciones que emanen de la Ley o de la presente 
Orden, las que serán impuestas por La Secretarla, a cuya competencia se somete a efectos de la 
imposición 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de esta Orden, las partes nos sometemos a la legislación vigente de 
la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el Artfculo 
5, de la LACAP. Asimismo sefialamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de 
cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de embargo en bienes propios de El 
Suministrante, será depositaria de éstos, la persona que la Secretaría designe, a quien desde ya El 
Suministrante releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 
ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

2 



( ' \ 
! - ' 

•• .F \ 

5º SüLUCIÓN DE CONFLICTOS . . 

Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución de esta Orden, 
se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIII de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Páblica. 

6º CADUCIDAD. 

Además de las causales de caducidad establecidas en el Artículo 94, de la LACAP y en otras leyes 
vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: 

a) Deficiencia en la entrega del servicio, 
b) Entrega de un sewicio de inferior calidad y 
e) Común acuerdo entre las partes. 

CONFORME. 

·-, --
. RAMÓN DOUGLAs RI 

TITULAR 
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Detalle de la Convocatoria 
Secretaría de Cultura de la Presidencia (SECULTURA) 

• Detalle General del Compra 
• Detalle y Documentos 
• Adjudicaciones 

Detalle General del Compra 
Correlativo 
Comprasal: 
Correlativo 
Institucional: 
Oficina Gestora: 
Contacto: 

20140186 

N/A 

UACI de Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA) 
YANIRA ELIZABETH BAIRES MEJIA 

Oescripcion: SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 

Periodo Vegencia: 18/12/2014-19/12/2014 
Condiciones de 
Compra: 

VER ARCHIVO ADJUNTO 

Detalle y Documentos 
Cantídad 
Unidades 

1 

Bien-Obra-Servicios 

Seguridad y protección personal 
(Servicios de guardias, de detectives, 
de sistemas de seguridad, etc.) 
(SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
MES DE ENERO 2015 ... ) 

Medida Observaciones 

PARA ELABORAR 
SU OFERTA VER 

ServicioTERMINOS DE 
REFERENCIA 
ADJUNTOS 

Anexos 

TDR S-299-2014 
SERVICIO DE 
SEGURIDAD PARA LA 
SECRETARIA DE 
CULTURA. PARA EL MES 
DE ENERO 2015.pdf 

:(J Adjudicaciones 
Proveedor 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
TOTAL PROCESO .... 

Monto 
$57,000.00 
$57,000.00 

https://www.comprasal.gob.sv/U acis/detalleclg.jsp?CodigoUsuario= YBAIRES&CodigoSistema= 1 & ... 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (GACI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edfficlo A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
22 de diciembre de 2014. 

ORDEN No.: OC/GOES006/2015 

REFERENCIA: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS OEPENOENCIAS OE LA SECRETA A DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

RAZ N SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 
1--~~~~~~~~-

S E G U R l DAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 0614-141099-105-0 

6o 
1 

CÓOIOO 
Ho ¡ C JGO PRESllPUES CANTIDAD UNll>AO OE DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

. ONU T-'AIO MEPIDA 

92120000 5'(306 
SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARA DE CULTURA DE lA 

SERV. PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2016, DE ACUERDO A CONDICIONES DETALLADAS $ 
EN ESTA ORDEN Y SU ANEXO. 

MONTO TOTAL 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CINCUENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES. 

(CON IVA} (CON IVA) 

57.000.00 $ 57,000.00 

$ 57,000.00 

. JUSTIFICACION: Se proveerá de seguridad a las kistaladones físicas de la Institución, manteniendo la salvaguarda de los bienes mobiliario, equipo y la 
\ ,...-·',prevención, detención y rruslración de cualquier acto Ilícito. 
J· .FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 

GARANT A: El Sumlnlstrante deberá rendir a satisfacción de le Secretarla de 
Cultura, dentro del plazo de cínco (5) días hábiles posterior a la suscripción de la 
Orden de Compra, una FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO, a favor de 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, por un monto del DIEZ POR 
CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, la cual deberá FORMA DE PAGO: Un solo pago con crédito a~ calendario. 
de tener vigencia desde la fecha de inicio dal documento contractual hasta por un ) 
periodo de treinta días adicionales a la finalización de la contratación, dicha Garantía 
podrá consistir en Fianza o Garantía Bancsria. 

LUGAR DE ENTREGA Y TIEMPO DE EJECUCIÓN: El servicio deberá brindarse en las diferentes dependencias de la Secretarla de Cultura de la Presidencia, 
detalladas en anexo a esta Orden de Compra, Plan de Oferta Económica. La vigencia del servicio será de! 1 al 31 de enem del allo 2015. 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suminístrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 dias hábiles siguientes a la recepción del servicio, factura 
de coosumidor final duplicado cliente, a nombre de Secretaría de Cultura de la Presidencia. NIT 0614-240609-106-7, junto con la respectiva Acta de recibido de 
conformidad el servicio. 
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Se n-0mbra como administrador de esta orden de Compra a: Lic. Nestor Nelson Serrano Herrera, Coordinador 
de Loglstica de la Secretarla de Cultura. 
DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solícitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opfn!ón Técnica de la unidad solícllante (sí aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), 
Anexos si a !lea . 
MODIFICACI N UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
Imprevistas u otras circunstancias, "La Secretarla de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta aden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

ElA!lORADO POR: EU2ABE11!8AiRES 
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·f ,,., ANEXO A LA ORDEN No.·OC/GOESOOS/2015 / 
f 

OBJETO. La empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. se compromete a 
realizar el "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015", de acuerdo a los Términos de Referencia 
y Plan de Oferta Económica que se detallan a continuación: 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

l 
Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle 

1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 Poniente. 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. CuscaUán y 

1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 4". Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 

3 $1,500.00 l $1,000.00 $2,500.00 Valero Lecha. 

4 
Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San 

2 $2,000.00 $2,000.00 Benito. 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 

1 $1,000.00 $1,000.00 No. 430. 

6 
Escuela Nacional de Danza, 1ª . Calle Poniente No. 

1 $1,000.00 $1,000.00.' 
1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 

1 $1,000.00 $1,000.00 Pablo 11, San Salvador. 
Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. 

8 La Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 2 $1,000.00 2 $2,000.00 $3,000.00 
Internacional San Salvador. 
Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 

9 Parque Cuscatlán. 2 $1,000.00 l $1,000.00 $2,000.00 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte 

1 $1,000.00 $1,000.00 # 319. San Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro 
1 $1,000.00 $1,000.00 Nacional, 8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2•. Calle Oriente y 
1 $1,000.00 $1,000.00 6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 

l $1,000.00 $1,000.00 No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 
Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de 

14 Carretera Troncal del Nte, Jurisdicción de 1 $500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 
A uilares San Salvador. 
Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 

15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, l $1,000.00 $1,000.00 
frente a emt> ·ada de Guatemala. 
Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la 

16 Alcaldfa Municipal, Fte. al Parque Lbertacl; Depto. 1 $500.00 1 $1,000.00 $1,500.00 
de Santa Ana. 

17 
Casa Duellas, ubicada en esquina de la 9° av. 

1 $1,000.00 $1,000.00 Norte y Alameda Juan Pablo 11 
Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 

18 López No. 3-1, Frente Parque San Mártln, Nueva 1 $1,000.00 $1,000.00 
San Salvador, De to. La Líber1ad. 

19 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 2 $1,000.00 1 $1,000.00 $2,000.00 Depto. de Santa Ana. 
Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 

20 Panchimalco, Km. 10 !4, El Mirador, Los Planes de 
Renderos San Marcos; De to. San Salvador. 

1 $1,000.00 $1,000.00 

Estacionamlento-Oncinas Centrales de la 
21 Secretarla de Cultura, Plan Maestro, Centro de 2 $2,000.00 $2,000.00 

Gobierno, Edificio A-5. 
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Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 

del artamento de San Salvador. 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 

23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 
O ico De artamento de La Lib.ertad. 
Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 

24 de Zapolílán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 
Ciudad Arce, De artamento de La Libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazurnal, Final 11 Av. Sur 
entre 5 y Calle Ote. 
Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseflor 

26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 
Salvador. 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 Parque lnfantll de Diversiones, Alameda Juan 
Pablo 11 y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 
Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 

29 Calle Los VIVeros, Colonia Nicaragua, San 
SalvadOr. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 

31 43 avenida sur y primera calle poniente numero 
236 
Casa de la Cullura de Ahuachapan, 2º Avenida 

32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 
Ahuachapán. 

TOTAL TURNOS 

TOTAL MONTO 

MULTA POR MORA. 

1 

1 

1 

3 

2 

3 

24 

24 t) 

1 $1,000.00 $1,000.00 

$500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 

$500.00 2 $2,000.00 $2,500.00 

$500.00 l $1,000.00 $1,500.00 

1 $1,000.00 $1,000.00 

$1,500.00 3 $3,000.00 $4,500.00 

$1,000.00 2 $2,000.00 $3,000.00 

$1,500.00 3 $3,000.00 $4,500.00 

1 $1,000.00 $1,000.00 

1 $1,000.00 $1,000.00 

1 $1,000.00 $1,000.00 

4S 

Cuando El Suministrante incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad de la presente Orden de 
Compra o imponerse el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al Articulo 85, y en 
caso que la mora alcanzare el doce por ciento (12%) del valor total de la Orden de Compra se aplicará 
lo establecido en el literal "b)", del Articulo 94, ambas disposiciones de la LACAP. EL 
SUMINISTRANTE expresamente se somete a las sancíones que emanen de la Ley o de la presente 
Orden, las que serán impuestas por La Secretaria, a cuya competencia se somete a efectos de la 
imposición 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de esta Orden, las partes nos sometemos a la legislación vigente de 
la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo 
5, de la LACAP. Asimismo señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de 
cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de embargo en bienes propios de El 
Suministrante, será depositaria de éstos, la persona que la Secretaría designe, a quien desde ya El 
Suministrante releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 
ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

2 
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5º SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución de esta Orden, 
se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Titulo VIII de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública. 

6° CADUCIDAD. 

Además de las causales de caducidad establecidas en el Articulo 94, de la LACAP y en otras leyes 
vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: 

a) Deficiencia en la entrega del servicio, 
b) Entrega de un servicio de inferior calidad y 
c) Común acuerdo entre las partes. 

CONFORME. 

3 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA · ' 

RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS POR LIBRE GESTIÓN 

GOES 

RESOLUCIÓfl ADJUDICATIVA, CÓDIGO: RA/LG(S)GOESO S-299)2015 

NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA: OC/GOESOOS/2015' / 
; 

El Titular de la Secretaria de Cultura de la Presidencia, con base en el articulo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Públlca (LACAP), vi~tos y anall,zados los documentos que contienen las ,..ofertas presentadas y su respec~a comparación en 
cuanto e calidad y precio del servicio ofertado, a$f como la recomendación técnica anexa, y en consideración del articulo 40, literal "b" ti.ACAP), 
RESUELVE: Adjudicar m'diante LIJ!R}' GESTIÓN a, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. OE C.V., con Número de Identificación 
Tributaria (NIT), No. 0614-141096-105-0, la adquisición y contratación de: 

COOIGO llNIOAO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
PRECIO UNITARIO VAt.ORTOTAL 

No. CÓOlGOONU PRESUPUEST CANTIOAO DE 
(CONIVA) (CONIVA) ARIO MEDIDA 

< ,,.. 
~· SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE $ 

/ ; 

1 92120000 54306 1 SERV. CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 
57,000.00 $ 67,000.00 

MONTO TOTAL ADJUDICADO (CON IVA) $57,000.00 r 

En re de lo w al lirmo y sello la presente adjudicación, a !os vefnUdos"d!as de 

FORMULARIO UTILIZADO PARA LAS ADJUDICACIONES DERIVADAS DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES, 08RAS Y SERVICIOS 
(INCLUIDOS CONSUlTORES INDIVIDUALES). DENOMINADOS "LIBRE GESTIÓN", POR UN MONTO INFERIOR AL EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CUARENTA SALARIOS MINIMOS 
UROl\NOS; ES DECIR. 06'.SOI; LOS US$0.01 HASTA US~S*,176.00. SEGÚN DECRf;TO EJECUTIVO #104, DEL 01 DE JULIO OE 2013, PU!lllCAOO EN EL DIARIO OFICIAL #11Q, 
TOMO 400, EL 01 DE JULIO DE 2013 Y ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2013. 

<lRIC.ltJAI FXPFOIFNlF OE C<lMrrlA 
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GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

f.NSTITUCIONA"- {GACI) . 

Complemento de Solicitud de Disponibilidad 

Presupuestaria 

Seflores: Gerencia Secundaria Financiera lnstltuclonal 
Presente 

En atención a los Artículos 10 literal e) y 11 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), solicito su 
colaboración en el sentido de verificar la asignación presupuestaria para dar inicio al proceso siguiente: 

/ 
UNIDAD SOLICITANTE: \ / COORDINACIÓN DE LOG(STICA 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 INÚMERO DE SOLICITUD: 

No. esPEclF1co CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 

V 
S/299/2014 

VALOR 
APROBADO 

VALOR 
OFERTADO 

SERV. DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA $ 56,000.00 $ 57,000.00 S 
DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015. 

DIFERENCIA 

\/ 
(1.000.00) , 

\,1 

57,000.00 $ (1,000.00) 

OBSERVACION: 

GERENCIA SECUNDARIA FINANCIE INSTITUCIONAL 
RESULTADO DE CONFIRMACION DE FONDOS 

Después de analizar las Disponibilidades Presupuestarias p a el mes de ~1) del 

año 2O 15' en el (los) objeto (s) específicos requerido (s), se ha determinado de que si ..... 1 _ ____, 

no 1 ¡existen fondos para el financiamiento de dichos gastos de acuerdo al siguiente detalle. 

línea de trabajo: 

FINANCIAMIENTO: 

01 Dirección y Administración CJ 02 Servicios Culturales Nacionales 0 
GOES czJ FAES D FEXDON D FEXPRE D 

Especificación del convenio o programa (fondos externos de donaciones o préstamos): c;i.s . 



¡ 
J 

1 

f 
i 
i 

1 

f 
1 
l 
í 

CO~RESPONDECIA.RECIBIOA 

POCttA:.~-------
2. : 

"OltA : . .-~--~-ti....r.-

"1IM,\:--1~~~~~ 



j 
n 
!! 

11 .. 
¡ 
~ 
" ' l 

1 
1 
l1 

.. 

242. 
G O B I EflN O DF. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER -

MEMORANDUM 
A 101.4.2 

Coordinacion de Logística 0159/2014 

Para Lic. Rogelio Olla 
Gerente de Adquisiciones Contrataciones 

De 

Asunto 

Fecha 22 de diciembre de 2014. 

Reciba un cordial saludo el motivo del escrito es para remitirle la evaluación técnica efectuada al 

proceso de servicio de seguridad de lo cual se expone lo siguiente: 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS TDR DE LIBRE GESTIÓN No. S/299/2014 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA PARA EL MES DE ENERO 2015" 

8.2 RECEPCIÓN. 

De acuerdo al plazo de recepción el dfa 22 de Diciembre de 2014 presentaron su oferta las 

empresas: 

• Compañia Salvadorefía de Seguridad, S.A. de C.V. (COSASE S.A. DE C.V.) 
• Seguridad de El Salvador y Limpieza S.A. de C.V .. (SEGUSAL S.A. DE C.V.) 
• Seguridad Internacional de S.A. de C.V. (SEGURINTER S.A. DE C.V.) 

Se procedió a revisar la documentación en la parte técnica de cada una de las empresas de la cual 

se detalla lo siguiente: 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

-· 
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COSASE S.A. 
Descripción DE c.v. 

1--~~~~~~~~~-=-~~~~~~~~----l 

GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la 
Secretarla de Cultura manteniendo la salvaguarda de los 
bienes de la Institución, comprendiendo estos las 
instalaciones ffsicas, mobiliario, equipos y cualquier otro 
bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que NO LO 
se encuentre en las mismas instalaciones, así como del PRESENTO 
personal y visitantes que se encuentran en ella. La 
Salvaguarda consiste en la prevención, detención y 
frustración de cualquier acto que atente contra la 
integridad total o parcial de los bienes y del personal. 

REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 
La empresa garantizará que cada agente brinde turnos 
de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo que se 
requiera, contando con el equipo que se detalla · a 
continuación: 

1) Arma larga o corta con funda y cartuchos de 
acuerdo a las necesidades de las dependencias y durante 
la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de 
arma si se presenta alguna nueva necesidad. 

2) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas 
y sus baterías {las cuales serán suministradas cada vez 
que se requiera por el desgaste de su vida útil) 

3) Deberán proporcionar radios de comunicación, con 
sus correspondientes baterías y cargadores o en todo 
caso teléfonos móviles para cada agente, y también se 
hará entrega de un teléfono celular al Administrador o 
encargado de la seguridad en cada dependencia que se 
preste el servicio. 

4) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 

NO LO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

NO LO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

SEGUSAL 
S.A.DE 
c.v. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

O OIH E R H O Óe 241 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PA.RA CRECER 

SEGURINTER 
S.A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 



El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con 
educación, debidamente uniformado, entrenado, con su 
respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que 
utilizará cada agente de seguridad debe incluir, sistemas 
de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; 
además, dentro de las medidas de seguridad que brinde 
la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos 
que garanticen la seguridad de los empleados y 
visitantes. 

ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servicio de 
seguridad en las diferentes lnstaladones de las 
dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el 
cual además deberá incluir el monitoreo de seguridad . 
electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la 
Secretarla de Cultura, en turnos de 12 horas y 24 horas 
cada uno, durante todo el periodo de contratación, según 
la distribución de las 32 DEPENDENCIAS, 24 AGENTES DE 
12 HORAS 45 DE 24 HORAS 

Asimismo, la Secretarla de Cultura se reserva el derecho 
de incorporar agentes de seguridad eventuales, cuando 
exista la necesidad en las actividades relevantes de la 
institución, lo cual será informado oportunamente a la 
empresa para que provea este insumo. 
La institución podrá solicitar perfiles específicos de 
agentes con la finalidad de tener personal adecuado en 
las dependencias. 

En caso que durante el periodo de contratación sea 
necesario el reasignar agentes en otras dependencias ya 
sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro 
motivo, el Administrador de contrato enviará de forma 
escrita o mediante correo electrónico la solicitud de 
reasignación para que sea ejecutado por la empresa. 

SUPERVISIÓN. 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

NOLO 
PRESENTO 

CUMPLE 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 

PRESENTO 

-

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 



1) la empresa contratada proporcionará una 
SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE mediante un 
supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las 
instalaciones de la institución, a fin de tener mayor 

control sobre el personal de seguridad y proporcionar 
una eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, 
de lunes a domingo, durante los meses de Enero de 
2015. 

3) Por la noche la empresa designará un coordinador o 

NO LO 
PRESENTO 

NO LO 
PRESENTO 

jefe de grupo (dentro del personal de turno) para NO LO 
proporcionar un mejor servicio de seguridad en las PRESENTO 

instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser 
manejado a través de un Administrador de la 
Coordinación de logfstlca de la Secretaria de Cultura, a 

quien se le atribuirán las facultades que le permitan 
organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos 

los as ectos técnicos necesarios. 

5) la Institución cuando lo estime conveniente podrá 
solicitar al supervisor de zona que se reúna con el 

Administrador de cada dependencia y de esa forma 
sol!Jcionar aspectos relativos al servicio de seguridad. 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

:~B 

ELSALVAD~R 
GORIE R NO oe 
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UNAMONOS PARA.0~..ER 
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CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

LIBRO DE CONTROL 
l.,;·-.. ·.-·-:.:·zc·· : __ _-_; ·'; 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada 
oficina, se le debe proporcionar un libro para que anote 
los ingresos y salidas de personas en la medida que sea 
solicitado por los Administradores, así como las 
novedades relevantes que se presente dentro del 
servicio, el cual debe presentarlo semanalmente o en la 
fecha que le sea especificado por el Administrador o 
Director de cada de endencia de la Institución. 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

' _ _,__,___ __ . -· ·-·--- . 

NOLO 
PRESENTO 

CUMPLE CUMPLE 
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Este libro deberá presentarse firmado cuando sea 
solicitado al funcionamiento de la institución que le 
compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, 
para los efectos que estime conveniente. 

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de 
seguridad podrá ser rotado de acuerdo a conveniencia de 
la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y 
también en el resto de dependencias se rotará cada vez 
que sea requerido, con el fin de evitar la famillarlzaclón 
con el personal que laborá en la oficina . 
RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE 

SEGURIDAD. 

Oferta los catorce literales requeridos 
REQUISITOS SOLICITADOS PARA El PERSONAL DE 

SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados 
por agentes, con un mínimo de edad de 21 años y 
máximo de 50 af\os, con un nivel académico mínimo 
alcanzado de Noveno Grado, de excelente conducta, 
buena presentación, respetuosos de las normas de ética 
y moral en todo momento, si alguno de los agentes falta 
a los principios antes mencionados, se solicitará el retiro 
de las instalaciones de la oficina donde se encuentra 
prestando el servicio. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD 

Oferta los dieciséis numerales 
INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES 

SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

CUMPLE 

-

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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La empresa será responsable de la investigación total, de 
resguardar los recursos de la Institución y en caso de 
hurtos, robo o cualquier otro dallo, dentro de las 
instalaciones de la oficina y de las demás en donde se 
prestará el seivlcio; por sus propios medios tendrá que NO LO 
realizar todas las operaciones de investigación hasta PRESENTO 
establecer los hechos y deducir responsabilidades entre 
su personal. En caso de no encontrar un culpable, la 
empresa deberá cubrir el costo total de lo sustrafdo de 
acuerdo al valuó que se hubiese establecido. 

AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente 
autorizadas por la Pollcfa Nacional Civil (PNC) y lo señores 
agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes 
mencionadas, deberán poseer solvencias de la PNC para 
poder operar el servicio. 
Resolución de autorización de establecimiento como 

agencia de seguridad privada emitida por la Policía 
Nacional Civil (PNC) 
Resolución de autorización de inicio de operaciones 
como agencia de seguridad privada emitida por la Policía 
Nacional Civil (PNC). 

En razón de la evaluación anterior se manifiesta lo siguiente: 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

NOLO 
PRESENTO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

GOB1ERNO D'i?" 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

• La empresa COSASE S.A. DE C.V. en su oferta no presento documentación que evidenciara 

los diferentes aspectos requeridos en las especificaciones técnicas. 

• En el caso de las empresas SEGUSAL S.A. DE C.V. Y SEGURINTER S.A. DE C.V. si cumplieron 

con las especificaciones técnicas requeridas. 

Evaluación de oferta económica: 

N2 NOMBRE DE LA EMPRESA MONTO 

1 Compafüa Salvadoreña de Seguridad S.A. de C.V. (COSASE) $56,809.62 

2 Seguridad de El Salvador S.A. de C.V. (SEGUSAL) $57,000.00 

3 Seguridad Internacional S.A. de C.V. (SEGURINTER} $57,570.00 

SEORETARfA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 
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GO B IHNO OE ~ ~ t) 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER -

En razón de toda la evaluación anterior esta Coordinación de Logística recomienda que el proceso 

nº S/299/2014 referente a "Servicio de seguridad para las dependencias de la Secretaría de 

Cultura de la Presidencia mes de enero 2015 "sea adjudicado a la Sociedad Seguridad de El 

Salvador S.A. de C.V. Por un monto de hasta $57,000.00, además manifestando cumplió con los 

aspectos técnicos requeridos en los TDR Y los precios son convenientes para la Institución, 

además se cuenta con experiencia previa con la empresa ya que ha estado prestando en esta 

Institución el servicio de seguridad en los últimos 5 meses conociendo todo la Logística necesaria 

para efectuar la cobertura de seguridad en las diferentes Dependencias. 

Atentamente 

SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 

---· 
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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
GACI 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

SOLICITUD: S/299/2014 
UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE LOGISTICA 
FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

ITEM DESCRIPCIÓN 

DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE QUE DEBERÁ PRESENTAR 
JUNTO CON SU OFERTA 

FOTOCOPIAS SIMPLES DE: 

1 PERSONAS NATURALES: 
a) Documento Unico de Identidad (DUJ); 
b) Tarieta de Identificación Tributaria INIT); 
e) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
IVA), si aolica; v, 

d) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento 
vigente, o, en su defecto, Recibo de pago de la misma, ó 
Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de Ja Matrícula se encuentra en trámite de renovación o 
primera vez, según sea el caso. 

2 PERSONAS JURIDICAS: 
a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente 
inscrita en el Reoistro de Comercio; 

b) Escritura Públi.ca de Modificación, Transformación o Fusión 
de la Sociedad (si las hubiere), debidamente inscritas en el 
Registro de Comercio; 
c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo 
acredite como ta!, debidamente inscritos en el Registro de 
Comercio, o, si fuere el caso, Escritura Pública de Poder con 
cláusula especial para ofertar y contratar en procesos de 
contratación pública debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio; 

d) Documento Ónice de Identidad (DUI), del Representante 
Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso; 

e) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), del Representante 
Leaa! o .ti.noderado de la Sociedad seaún sea el caso; 

o Pasaporte 6 Carnet de Extranjero Residente del 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el 
caso, documentos que deberán estar vigentes, si aplica; 

g) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento 
vigente; o, en su defecto, Recibo de pago de la misma, ó 
Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la 
emisión de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o 
primera vez, según sea el caso; 

h) Tarjeta de Identificación Tributaria (N!T), de la Sociedad; y, 
i) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
IVA), de la Sociedad. 

3 DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

a) Oferta Técnica 

b) Resolución de autorización de establecimiento como agencia 
de seguridad privada emitida por la Policla Nacional Civil (PNC) 

e) Resolución de autorización de inicio de operaciones como 
agencia de seguridad privada emitida por la Policfa Nacional 
Civil IPNC\ 
d) Declaración Jurada (Formulario anexo 1) 

e) Identificación del ofertante (Formulario anexo 2) 

f} Carta de Compromiso (Formulario anexo 3) 

g) Plan de oferta Económica (Formulario anexo 4) 

CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA: 

LEYENDA DE CUENTA BANCARIA: 

233 

-MI 00 -/ 00 -/ 00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO APLICA CUMPLE NO APLICA CUMPLE NO APLICA CUMPLE 

X X X 
X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 
X X X 
X X X 
X X X 

X X X 
X X X 

clÁ_CA..-._., 
Elaborado por: Elizabet Baires 
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MEMORANDUM # A101.1.0333/2014 

Para: Lic. Nestor Nelson Serrano Herrera 
Coordinador de Log[stica 

De: Lic. Rogelio Alfonso Olla Hernández 
Gerente de Adquisiciones y Contrataciones lnsti""''"" 

Fecha: 22 de diciembre de 2014 

Asunto: SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA 

232 

Por este medio le remito cuadro comparativo, términos de referencia y ofertas 
de los participantes del proceso de contratación de "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENc'IA, 
MES DE ENERO 2015", para que dichos documentos sean revisados 
cuidadosamente por usted, a fin de que realice las evaluaciónes de las ofertas, 
y emita su opinión técnica y nos exprese si las ofertas evaluadas, cumplen o no 
con lo solicitado en 1.os términos de referencia, se requiere que la op inión 
técnica sea proporcionada este m ismo día. 

De igual forma manifestarle que en el cuadro comparativo se deberá llenar las 
columnas de "cumple o no cumple" con un "sl 11 o un "no", según sea el caso, 
firmarlo y sellarlo para luego remitirlo junto con su opinión técnica, las ofertas 
y términos de referencia. 

Atentamente, 

l :L,- ) vf 
. ~ () 

\' ' 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bernal, Residencia! 

Monlecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500·5222, Fax; 2500-5252 

Ventas: 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Cooelera Panameiicana # 16, 

Col. Panamericana, Barrio. ConcepclOn, 
Cantón El Jute. San Miguel. 

Tels.: 2675-1006 · 2675·1009 
Segurily Cenler Tel.: 2676-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entr~ 7' y 9" Cale Par.len!e 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX 2403-0017 
Segurlly Center Tel.: 2400..0022 

231 

~~ 
(DIN EN) ISO 9001:200 

CARTA DE REMISION DE OFERTA 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente 

Estimados señores: 

San Salvador, 22 de diciembre de 2014. 

Por medio de la presente, "COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE CV"; remitimos nuestra propuesta 

OFERTA TECNICO· ECONOMICA por la LIBRE GESTION Nº S/29912014 DENOMINADA "SERVICIO DE SEGURIDAD 

PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO DE 2015" 

Agradecemos de parte de nuestra compañia la preferencia de nuestros servicios, la cual nos fundamentamos en la 

calidad, integridad, tecnología y la mejora continua en nuestros servicios. 

Atentamente, 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
1 • GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (GACI) 

OFERTA: OFERTA TECNICA • ECONOMICA 
. . 

LIBRE GESTION Nº S/299/2014 
PROCESO: "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS 

DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
1 • 
¡ MES DE ENERO 2015" 
l . 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
( . 

PRESENTADA 
"COSASE, S.A. DE C.V." 
AVENIDA BERNAL, URBANIZACION CIUDAD SATELITE, BLOCK POR: 

i . "S",· Nº 19,. SAN SALVADOR. TEL: 2500-5222, 2500-5264/5235; 
: { .J e-mail: joseangelavendano@cosase.com ,d moran@cosase.com 
¡ . 

FECHA DE LA 22 DE DICIEMBRE DE 2014 PRESENTACION: 

l ' 
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veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, IV) Que no 

ha sido inhabilitada para ofertar con las instituciones de Ja Administración Pública de acuerdo a 

lo establecido en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, V) Declara que el precio de la ofe1ta no es producto de ningún tipo 

de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el 

suscrito notario DOY FE de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el 

compareciente por haber tenido a la vista: a) La Escritura Pública de modificación e 

incorporación en un solo texto del pacto social de la sociedad "COMPAÑÍA SALVADOREÑA 

DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se otorgó en esta ciudad, a las ocho horas del día cuatro de 
. ··"(-

diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario Elisa Claudine Hemández Larios, e Y 

inscrita en el Registro de Comercio al Número seis del libro dos mil ciento noventa y siete del 

Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero de dos mil siete en la cual consta que su 

naturaleza, denominación y domicilio, son los antes expresados; que dentro de su finalidad se 

encuentra el otorgar actos como el presente; que la Administración de la Sociedad esta confiada a 

tma Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco años; que la representación legal y el uso 

de la firma social le corresponde al Director Presidente. Y b) Credencial de elección de la Junta 

Directiva de la Sociedad "COSASE, S.A. DE C.V." inscrita al número veintiuno del libro tres mil 

trescientos tres del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintiuno de 

agosto de dos mil catorce. En la cual consta que en el libro de actas de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas que lleva la sociedad se encuentra asentada el acta número sesenta y tres, 

celebrada el día uno de agosto de dos mil catorce en la que consta, en su punto dos, la 

reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo resultado electo como 

Director Presidente de la Junta Directiva el Ingeniero Germán Herrera Barahona, para un 

periodo de cinco aíios contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; 

por lo que esta vigente a Ja fecha de sus funciones. Así se expresó el compareciente, a quien le 

expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de un folio útil; y leido que le fue por 

mí íntegramente en tul solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad ratifica su contenido 

y para constancia firmamos DOY FE. 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, Res~anclal 

Mootecado # 21, San Salvados, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500.S252 

Venias: 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Canelera Paname1icana # 16, 

Col. Panamericana, Barrio. Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Teis.: 2675-1008 · 2675-1009 
Segurlty Ce~r Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

en!re 1• y 9' Calle Ponl81lle 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Segurity Center Tet.: 2403·0022 

21E 

~~ 
(DIN EN) ISO 9001:2001 : 

ANEX02 

FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA 

NOMBRE COMPLETO DEL OFERTANTE: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SA DE CV; ºCOSASE, SA DE 

C.V." 

( } EMPRESA INDIVIDUAL 

(x} SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DIRECCIÓN DE OFICINAS CENTRALES: 

Edificio "A"- San Salvador: Avenida Berna!, Urbanización Ciudad Satélite, Block "S", N° 19, San Salvador. TEL: 
(503) 2500-5222, 2500-5235/5264 

Edificio "B"- San Salvador: Colonia y Avenida Bemal, residencial Montecario Nº 21, a 200 Mts del Hospital Militar 
Nuevo, San Salvador. TEL: (503) 2500-5222, 2500-5264/5235 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA LOCAL: 

Edificio "A"- San Salvador: Avenida Bemal, Urbanización Ciudad Satélite, Block "S", Nº 19, San Salvador. TEL: 
(503) 2500-5222, 2500-5235/5264 

Edificio "B"- San Salvador: Colonia y Avenida Berna!, residencial Montecario Nº 21, a 200 Mts del Hospital Militar 
Nuevo, San Salvador. TEL: (503) 2500:5222, 2500=5264/52J5 · 

San Miguel: Carretera Panamericana,# 16, Col. Panamericana, Barrio Concepción, Cantón El Jute, San Miguel. 
TEL: (503) 2675-1008, 2675-1009 

Santa Ana: Av. Independencia entre 7º y 9º calle poniente, TEL: (503) 2403-0021, 2403-0017 

FECHA DE ESTABLECIMIENTO DE LA EMPRESA: 1° de julio de 1991. 

TELÉFONOS: (503} 2500-5222,2500-5264,2500-5235 (S.S.} 

FAX: (N/A 

CORREO ELECTRÓNICO: gherrera@cosase.com, licitaclones@cosase.com 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Monlecarto # 21, San Sa!vador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas: 2500·5207 
www.cosasa.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Bsl'lio. Coocepclón, 
Csrllón El Jute, San Miguel. 

Tels; 2675-1008 · 2675·1009 
Segurity Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7' y 9' Ca~e Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tols.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Segurily Can ter Tel.: 2403-0022 

fORMATO DE CARTA DE COMPROMISO 

San Salvador, 22 de Diciembre de 2014 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Presentes 

(DIN EN) ISO 9001:200: 

Referencia: LIBRE GESTION Nº S/29912014. 

Tras haber examinado los respectivos Ténninos de Referencia, OFRECEMOS proveer el servicio de LIBRE 
GESTION N°.S/299/2014 "SERVICIO Di SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE ~ 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDE JA, MES DE ENERO 2015", por la suma de ($56,809.62), 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NU VE 62/100 DOLARES) [monto total de la oferta, incluyendo 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a ta Prestación de Servicios (/VA) 

Si nuestra oferta es a"4 tada, nos comprometemos a: 1) Suministrar el objeto de la Contratac~ de 
acuerdo a lo dlspuest<o~r la Secretarla de Cultura de la Presidencia; 2) Contratar una garantfa por un 
monto de (10%'del valor de la orden de compra o contrato a suscribir), para asegurar el d~cumplimiento 
de contrato; 3) Mantener esta oferta dentro de un período de sesenta (30) días calendario a partir de la fecha 
f~ada para la recepción de la oferta; 4) En caso de resultar nosotros adjudicados, ésta oferta y la 
notificación de adjudicación constituirán un compromiso obligatorio hasta que se prepare y finne el 
documento contractual correspond·ente; y, 5) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la 
oferta más b ~ . 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, R~en<:ial 

Monlecarlo 1121, San Salvador, B SaNador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameiicana # 16, 

SUCURSAL SANTA mA 
Avenida Independencia 

enlte 7• y 9• Calle Ponlenle 
# 32, Santa Ana PBX: 2500·5222, Fax: 2500-5252 

Ventas: 2500-5207 
WMY.cosase.com 

Col. Panamaricana, Barrio. Concepción, 
Carión El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675· 1008 • 2675-1009 
Segurlly cantor Tel.: 2675-1005 

Tels.: 2403.0021, FAX: 2403-0017 
Seg111ily C011l&r Tel.: 2403-0022 (DIN EN ) ISO 9001:200 

LIBRE GESTION Nº. 81299/2014 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE 

ENERO 2015" 

NOMBRE DEL OFERENTE : COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE C.V. 

DIRECCION : AVENIDA BERNAL, Nº 19 Ciudad Satelite San Salvador 

ECHA : 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

PLAN DE PROPUESTA ECONOMICA 

N• 

LUGAR DEL SERVICIO 

Palacio Naolonal, en Av, Cuscallen y 2• celle 
Poniente 

2 Bibtioleca Nacional de El Sall!lldor, Av. 
Cuscallán y 4ª Calle Oriente No. 124. 

3 Centro Nacl01181 de Artes, en Col. San Mateo 
y Calle Valem Lecha. 

4 Tealro Presidente, en Av. La Revo/1roi6n, Col. 
San Benlto 

fA) PRECIO 
TOTAL TURNOS PRECIO TOTAL TOTAL (CON IVA) X 

MENSUAL 12 
DE 12 HORA$ HORAS (CON IVA) 1 MUES TURNO D 

12HORAS 

$498.33 $498.33 

( $498.33 $498.33 

$1,494.99 $1,494.99 

(B) 
TOTAL PRECIO MENSUAL MONTO TOTAL 

TURNOS DE TURNO DE 24 MENSUAL TURNO 
24 HORAS HORAS (CON IVA) DE 24 HORAS (CON 

/ 

2 

2 

V . 
r 

2 / 

IVA} X 1 MESES 

$1,993.32 $1,993.32 

$1,993.32 $1 ,993.32 

$996.66 $996.66 

$1,993.32 $1,993.32 

j [ l 5 Dirección de Publlcaciones e Impresos, en 17 \} 

, , J \,( , 1-. --+A- 11_.s_u_r N_o_._43_o_. --------+-----+------!r------t---,.-1- / _· r-------!r-------1 $996.66 $998.66 

¡ .. ¡' ;e '-/l--6-4E- s-cu_e_1a_ N_a_c1-on_el- de_ Da_ nz_ a,_E_n _1_ª _Ca_1_re+-----t------T-------t----'-.1-t-------T-------1 

I 
Poniente Nº 1233. 

J J 7 Biblioteca Publlca Chapultepec, En Alamllda 

$996.66 $996.66 

! Juan Pablo U, San Salvador. 

1 1 ¡ 
jU 
i 

;u 
1 
1 

l u 
í 
T lu 
u 
o 

8 

MUS&O Nac. 09 Anlropologb Dr. David J . 

Guzman, Av. LA Revolucion, Col. San Benito, 
frente a FERIA INTERNACIONAL, San 
Salvador 

g Sala Nacional de l;xposiciones, ubicada en 
Parque Cuscallan · 

10 Ballet Folklorico Nacional de EL SALVADOR, 
6ªAv. Norte · 319 San Salvador 

Orquesta Slofonica de El Salvador y Coro 
11 Naclonal, e• Av. Nona, N•. 228 San San 

Salvador 

12 Teal<o Nacioflal de San Miguel, 6f1 21 Cal 
Oriente y 6ª . A~- Norte San Miguel. 

I 
( 

... 

2 $996.66 

V: ( 
$996.66 

$996.66 

$996.66 

v / 
1 

v . .-
( 

2 

v 
/ 

$996.66 $998.66 

$1,993.32 $1,99!1.S2 

$996.66 $996.68 

$996.66 $996.66 

$998.66 $S96.66 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SAN MIGUEL 
Ca((etera Panamelfcana 1116, Av. Beroal, Ccl. Bemal, Re~dencial 

Montecarlo # 21, San SllWador, El Salvador. 
PBX: 2500·5222, f8l(: 2500.5252 

Ventas: 2500·5207 
w1vw.cosase.com 

Col. Panamericana. Barrio. Concepción, 
Cantón El Jure, San Miguel. 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

Ellllre 7' y 9" Ca~e Ponlerte 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-002 t, FAX: 2403-0017 
Segurily Center Tel.: 2403-0022 

Museo Regional de Occidente, En Av. 
Independencia Nº. 8, conlf9uo a Banco de 
Desarrollo Santa Ana 

Parque Arq. Cihualan • En Km. 34 de 
Ca1Telera Troncal del Norte, jurisdlccion de ( 

Aguilares San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San 
Salvador, 15 AV. Norte N° 122, Cenlro 
Hlslor!co, San Salvador írente a Embajada de 
Nicaragua 

Teatro Naolonal de Santa Ana, contiguo a la .. " 
( Alcatdla Municipal, Fte. al Parque Lib&rtad, 

Do¡>lo. De Santa Ana. 

Casa DueJlas. Ubicada en esquina de la 9a. 
Av. Norte y Alameda Jun Pablo 11. San 

Salvador. 

casa de la Cuffura de Sanra Tecla. Ubfcada 
el calle Clriaco Lopei, N" 3-1 rrente al Parque 
San Manln, Nueva San Salvador LA 
LIBERTAD 

Parque Alquoologico de Casa Blarica, V 
ubulcado en Cafchuapa, deplo. De Santa Ana. 2 

Casa de la Culll/fa del Mirador, cairelera a 
Panchlmafco, Km. 10 1/2 El Mirador, Los 
planes de Renderos, San Maroos; Deplo. 
San Salvador. 

Eslaclonarnienlo Ollclnas Centrales de la 
Secretaria de Cultura. Plan Maestro Centro de 
Gobierno Edilicio A·5 

VIU11 Monserrat Salarrua, Clllle Balboa Km 
10, carrelara a los planes de Rendetos, San 
Maroo$ del depto. De San Salvador. 

Parque ArqueologlcoJoya de Ceren, Ubicado 
en Km. 35, de San Salv..dor, sobro Km. ,. 
carretera a San Juan Oplco, deplo. Oe La 

/ ,' 
Libertad. 1 ,r 

rque Arque oglco an dres, ublcadO en V km. 32, valle de Zapothan, can-elera a santa 
Ana, Municipio de Ciudad Arce, depto. Da LA .// 
libeflad. ~ 

Parque Arqueologíco Tazumat, final 11 Av, V 
Sur enlre 5 v otdle Oriente. 

Teatro Naclonal 116 San Salvador, ubicado en 
Av Monseñor Romero frente a plaza Morazan, 
centro de San SAivador. 

Parque Zoologíoo Naclonal, ubicado en cal! 
Modelo rrenle a . Residencial Modelo, San 
Salvador. 3 •.. 

Tels.: 2675-1008 · 2675-1009 
Segl/fily Cenler Tel.: 2675-1006 

$498.33 $498.33 

$498.33 $498.&s 

$996.66 $998.66 

,., 

$498.33 $498.33 

$498.33 $498.33 

.> 
( 

$498.33 $498.33 

$1,494.99 

./ 
·' 

I 

2 

rv 
/ ,, 

I 

I 

V 
/ 
" 

J 
. 1 

v 
/ 

V 
2 .. 

I 
r.I 

\/ 
/ 

/ 

2 

0/.: / 

2 

\) . ,, 

V .. 

(DlN EN) ISO 9001:200: 

$996.66 $996.66 

$1,993.32 $1,993.32 

$996.66 $998.66 

$996.66 $996.66 

$996.66 $898.66 

$996.66 $996.68 

$996.66 $996.66 

$996.68 $996.66 

$1,993.32 $1 ,993.32 

$996.66 $996.(16 

$1,993.32 $1,998.32 

$1,993.32 $1 ,993.32 

$996.66 $996.66 

"$996.66 

;·:.>.::;,,· 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Co!. Berna!, Resmnclal 

Montecallo # 21, San Salvador, B Salvador. 
PBX: 2500·5222, Fax: 2500-5252 

Ventas: 2500-5207 
www.cosase.com 

Psique lol8111U de Olvemiones, ubicado en 
28 meda Juan Pablo 11 y a• Av. NOffe San 

Salvador. 

Museo da Historia Natural y Parqua Saburo 
29 Hirao. ubicado en calle los V111&ms Col. 

N'icaragua, San Safllador. 

30 
Casa de la cultura de San Vicente. Av. 
Crascenclo Mírancla No. 54 Barrio San 

2 

3 

SUCURSAL SAN MIGUa 
Carret~ra Panamericana 1116, 

Col. Panamericana, Barrio. Concepcióo, 
Cantón El Jule, San Miguel. 

Tels. : 2675·1008 · 2675-1009 
Segtuily Cerner T si.: 2675· 1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

enlre 7• y 9' cane Poniente 
113<. sanla Aoa 

Tels.: 2403-0021, FAX; 2403-0017 
Segorily Centat Tel.: 2403-0022 

! $996.66 $596.66 2 

.• 
( J •• • J 

i/ 
$1,494.99 $1,.4S4.99 3 

J ,. 
,.,· 

(DIN EN) ISO 9001:200 

$1,993.32 $1,993.32 

$2,989.98 $2,989.98 

) 

.r: ·\ ( · · \ Francisco. $996.66 $596.66 . y . ,,1-~-1-~~~~~~~~~~~-+~~~~-1-~~~~~1--~~~~~+-~r-~+-~;._..~~~1--~~~~-
l; 

f j 

[j 

n 
D 

l I _J 

u 
u 
u 
u 

31 Sistema de Coros y Orquesta Juveniles, 
Colonla Flor Blanca 

Casa de la cultora de Ahuachapan, ubicada 
32 en la 2° Avenida Norte 1 -4, Banfo El Centro, 

Ciudad de Ahuachapán 

TOTAL 24 

PRECIOS INCLUYE JVA 

FORMA DE PAGO: MENSUAL 

COMPAiiJIA SALVADOREiiJA DE SEGURIDAD, S.A. OE c.v. (COS ..... 1-a-;;r1 

periodo de 30 ellas calendarrlo, a partir del 22 de "embre de 2014 . 

V ~- ~· tffl.U 

$996.66 

$996.66 

- . v ·.·.·, .. 

'$44-849:70 . . , . ... . 

TOTAL OFERTA $5.S .. S09.$.2-l 

promete a martener los precios orertados por un 

Representante legal v· 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Berna!, Resid011cial 

Moriecaifo # 21, San Salvadot, El Salvador. 
PSX: 2500-5222, Fax: 2503-5252 

Venias: 2500·5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Panamericana, Barrio. Concepción, 
Centón El Jule, San Miguel. 

Tels.: 2675-Ul08 • 2675-1009 
Segurity CenlerTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida lndependen<:la 

enlte 1• y 93 Calle Poniente 
# 32. Santa Ana 

Tels.; 2403·0021, FAX: 2403-ll017 
Segurily CenlerTd.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2001 

SECRETARIA DE CULTURA DE A PRESIDENCIA - GERENCIA DE ADQUJSICI S Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (GAGI) REFERENTE A LA LIBRE GESTION Nº S/299/2014 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

San Sal\lador; 22 de diciembre de 2014 

o CONTACTO DIRECTO 

A continuación se detalla el nombre de la persona que será el contacto directo entre SECRETARIA DE CULTURA DE 

LA PRESIDENCIA (SECULTURAl Y COSASE, SA. DE cy. 

Nombre 

GERMANHERRERABARAHONA 

Teléfonos: 

REPRESENTANTE LEGAL 

2500-5235 2500-5264 

o OIR NOTIFICACIÓN 

E~mall: gherrera@cosase.com 
licitaciones@cosase.com 

Señalo dirección para recibir y olr notificaciones, para recibirtas en caso de mi ausencia a la Sra. Beatriz Carbajal, 

Asistente de Gerencia General de nuestra empresa, por lo que deberá identificarse con su respectivo Documento 

Único de Identidad. 

Denominación 

Giro o finalidad 

Dirección: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Dirección Electrónica: 

Compañia Salvadoreña de Seguridad, S.A. de C.V. 

Servíclos Privados de Seguridad 

Av. Bemal, Urbanización Ciudad Satélite, Block "S", Nº 19, San Salvador. 

2500-5222-2500-5264, 2500-5235 

2500-5252 

gherrera@cosase.com, licitaclones@cosase.com 

www.cosase.com 
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SAN SALVADOR 

Av. B emaf, Col. Bemal, ResMenclal 
Mook!carto # 21, San Salvador, El Salvador. 

PBX: 2500-5222, Fax: 2000.5252 
Ventas: 2506-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Panamerica11a, Banio. Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels.: 2675-1006 • 2675·1009 
Segu1ity Cooter Tel.: 2675· 1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida lndependenola 

entre .,. y g• CaMe PonlElflle 
# 32, San1a Ana 

Tels.: 2403-0021, fp;)(: 2403-0017 
Segurily Center Tel.: 2403-0022 

~·~ 
(DIN EN) ISO 9001:200! 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA -GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (GACI) REFERENTE A LA LIBRE GESTION Nº S/299/2014 ''SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

San Salvador, 22 de diciembre de 2014 

111 VIGENCIA DE OFERTA 

De manera muy at~declaro que los precios cotizados son firmes y definitivos y se mantendrán por un 

período de 30 dfas, a partir del 22 de diciembre de 2014. 

!i! GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO / 

Se presentara la Garantla de Cumplimiento de Contrato por el 10% del monto que se estipule en el contrato del 

suministro adjudicado y contratado. 

il PLAZO Y FORMA DE PAGO 

COSASE, S.A. DE c.v.·en caso de seradjudicpa-Yprevio a los trámites correspondientes del Contrato, según se 

especifique en los documentos de referencia de SECULTURA, la facturación correspondiente al mes de servicio, 

firmados por el designado que recibió los servicio, la cual se podrá pagar por parte del contratante de forma 

directa o de forma electrónica; para lo cual se les darla el número de cuenta bancaria en la que se aplicarla los 

pagos. 

.. :._· ..... : . .. 
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SAN SALVADOR 

Av. Berna!, Col. Bemal, Resi4!!1lcial 
Montecai1o # 21, San Salvado!, Er Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
carretera Panamericana ti 16, 

Col. Panamericana, Bartio. Concepción, 
Cant611 B Jule, San Miguel. 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida lndependeocla 

en1re 7' y 9' Calle Ponlenle 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas: 250().5207 
www.cosase.com 

Tels.: 2875-1008 · 2675-1009 
Segurity Cenler Tel.: 2675· 1006 

Te!s.: 2403-0021, FAX: 2403·0017 
Segu(lly Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2008 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA -GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (GACI) REFERENTE A LA LIBRE GESTION Nº S/299/2014 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

San Salvador, 22 de diciembre de 2014 

Por este medio hago constar que la COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. , conocida por 

COSASE, s.A DE c.v. como su nombre lo indica es una compañia 100% salvadoreña, dedicada a brindar 

servicios de seguridad privada de todo tipo, debidamente autorizada por la PNC, según Dictamen FUN No. R-0138· 

05·2012 Y Resolución No. 0068/ASP/EST conforme a la Ley de Servicios Privados de Seguridad, con un alto 

profesionalismo y honestidad; fundada por el Se~or SALVADOR ADALBERTO HENR(QUEZ; con treinta y dos (32) 

años de experiencia en brindar seivicios integrales de Seguridad Privada en las áreas Bancarias. Privadas, 

Institucionales. Industriales. Hospitalarias, Comerciales, Residenciales, Custodio de Transporte de Productos y 

otras relacionadas con Ja Seguridad y Vlgllancla. y de Servicios de Monitoreo de Alarmas. desde el año 1997 (13 

EXPERIENCIA) y como fecha de establecimiento el 01 de julio de 1991, para eso contamos con personal -

altamente capacitado, autorizado-y-certificado,-·para-desarrollarcada una de las especialidades an1es descritas 

se dispone medios de movilización propia debidamente identificados, para brindar un excelente Servicio de 

Supervisión, ubicación e instalaciones durante las 24 horas del dia; Contamos con un Sistema de Comunicación 

eficiente y efectiva tanto Frecuencias y Repetidoras, como Radios con la más moderna tecnologia de 

radiocomunicaciones de la marca MOTOROLA y telefonla tradicional y móvil a nivel nacional, esto garantiza que 

nuestro personal este en comunicaclón y control pennanente en fonna personalizada por medio de nuestros 

supervisores se ejerce un control en los puntos de servicio para la seguridad y comodidad de nuestros cílentes. 

COSASE, S.A. DE c.v. Se enorgullece en ser la primera empresa a nivel Centroamericano en poseer el Sistema 

GUARD-1 que consiste en un dispositivo instalado en cada uno de los lugares donde se presta el servicio, el cual 

registra la hora, lugares y fecha visitados por nuestros supervisores. Todo es controlado en nuestras oficinas 

centrales por medio da un sistema informático central. Además somos Distribuidores excluslvos de las Marc~ ~~~ 
J ,, ....... ~. 

MATRIX PYRONIX, SMITH, L3, LOR ELECTRONICS JNC. Entre otras. ·~ ~ t'o.~~ ~ 
i' "> $_ A -...../$¡, t; 

·~ '"!. ,, " )> 
';¡. -.....::.::.._ac;., ·º 

. ;'.) ~ ·"" 
~~ ' ">¿;;. 
'V.r...~.J!t ·1('j .... -;-.,.r 

' ...... ~-- .. ~~,,.-:. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Resfdencial 

Montecarfo # 21, San Salvador, El SalvadOl. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana 11 16, 

SUCURSAL SANTA AflA 
Avenida Independencia 

entre 1• y 9' Calle Ponienl& 
# 32, Sar.la Ana PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas: 250().5207 
www.cosase.com 

Col. Panamericana, Barrio. Concepción, 
Cantón Ei Ju te, San Miguel. 

Tets.: 2675·1008 · 2675·1009 
Segurity CenlerTel.:2675-1006 

Tels.: 2403·0021 , FAX: 2403-0017 
Seguiily Cenler Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:200 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA -GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (GACI) REFERENTE A LA LIBRE GESTION Nº S/299/2014 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

San Salvador, 22 de diciembre de 2014 

Este proceso inicia con las campañas de reclutamiento que impulsa el Departamento de Recursos Humanos de 

la Empresa, a través de los medios de prensa escrita, volantes, personal referido o recomendado, reclutamiento 

persona a persona, etc.; que se diseminan a nivel nacional. 

Como primer paso, al personal ya reclutado se le da la inducción general sobre la empresa y sobre el puesto a 

cubrir. 

Como segundo paso, se inician las evaluaciones pertinentes en nuestra aula de capacttación, las cuales 

consisten en chequeo médico-flsico, revisión de tatuajes, un test psicológico y otras pruebas de aptitud al puesto 

que se la asignara. 

Durante este proceso, se investiga la conducta social en el lugar donde reside y otras indagaciones que se le 

hacen sobre las referencias personales y sus relaciones con las personas del lugar de residencia. 

Posteriormente, se procede a la selección para la contratación, donde se desarrolla el programa de 

adiestramiento, el cual dura cinco días, con la participación de varios Gerentes de nuestra Empresa, quienes 

imparten sus cha~as conforme a los horarios de adiestramiento que tiene asignado cada uno, finalizando el día 

viernes de cada semana, con la toma de carné' de identificación y las prácticas de tiro. 

La parte final consiste en la entrega del personal contratado de parte del Departamento de Recursos Humanos, 

al Departamento de Operaciones para su asignación de puestos y funciones que el agente ha de ejecutar. ~;~, 
¡{_.¡y..v......__ ~c¡i \ 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, R&sidellclal 

Monleca1lo # 21, San Salvada1, El Salvador. 
PBX: 251l0-5222, Fax: 2500-5252 

Venias; 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MlGUEL 
Carretera Panamericana 11 16, 

Col. Panamericana, Barrio. Coocepclón, 
Cantón El Ju!e, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 · 2675-10{19 
Segu1ilyCenler Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida llldependencia 

enlre 7• y 9" Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Te!s.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Segurily Cenler Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:201 

1i! Documentos de identificación personal como: DUI, NIT, Tarjeta del Seguro Social, AFP, y Licencia de 

Portación de Armas. 

1:il Solvencias de Antecedentes Penales y Solvencia de la Policfa Nacional Civil. 

tJ!1 Investigación de referencias laborales y personales. 

iil Investigación de residencia y comportamiento del agente con la comunidad. 

ll! Test. De Prueba Psicológica. 

1'! Prueba Poligráfica. 

111 Sondeo del Comportamiento del agente en su tiempo libre. 

TIEMPO DE DURACION DE PROCESO DE INVESTIGACION: 

iiil 3 dlas mínimos y 5 máximos. 

DETALLE DE DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE DEL PERSONAL. SEGÚN 
EXIGENCIA DE COSASE: 

Ficha personal, DUI, NIT, Tarjeta de ISSS, Tarjeta de AFP, Certificado De estudio, Licencia de Portaciónde 

Armas, Solvencia de Antecedentes Penales, Solvencia PNC, Constancia De Baja (Si posee; Requisito no 

indispensable), Certificado ANSP, Solicitud de empleo, Solicitud de Seguro de Vida, Contrato Individual de 

Trabajo. 

DETALLE DE DOCUMENTOS LEGALES EXIGIDOS POR LA EMPRESA A CADA AGENTE PARA SER 
CONTRATADO: 

DUI, NIT, Certificado de estudio, Solvencia PNC, Solvencia de Antecedentes Penales, Certificado ANSP (si no 

lo posee, se envla al agente al Curso de ANSP), Licencia de Portación de Armas (Se tramita para que 1<:\. .. --···-· ·-

persona pase los requerimientos que se exigen para obtenerla). /-:;~~~~"Ao??¿.~\ 
;/ ~"?' -- \;),~ 'I ~ COSASE ~ ¡ 

\Fi. S. _ "C.11. tJ 
\'· '"" )> 

~;) * yJ,~ 
~ .. :::::-~"" 
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SAN SALVADOR 
Av. Bomal, Col Bemat, Residtlflcial 

Montecarfo # 21, San Salvador, El Salvalor. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera PM!lme1icana 1116, 

Col. Panamericana, Barrio. Concepción, 
Cantón El Jula, San Miguel. 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida lndapandencla 

entre 7ª y 9' Calie Poniente 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, Fax: 2soa.s252 

Venias: 2500-5207 
www.cosase.oom 

Tefs.: 2675-1008 · 2675-1009 
Se~rily Center Tel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Segurlty Cooler Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2.0( 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA -GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (GACI) REFERENTE A LA LIBRE GESTION Nº S/299/2014 "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

San Salvador, 22 óe diciembre de 2014 

Se cubrirán con Guardias de Segundad, el cual será el encargado de mantener la vigilancia, evitando que se 

cometan actos delictivos de cualquier naturaleza dentro de las instalaciones, para lo cual estar capacitado y 

aprovisionado de todo el equipo que sea necesario para realizar con eficiencia su trabajo y con el criterio para 

poder solucionar, se respaldara con ayuda del Supervisor, el cual será el encargado de asignarles ordenes. 

AGENTE DE SEGURIDAD: 

iil SEXO: masculino. 

iiil EDAD: Mayor de veinticinco (21) y máximo cincuenta y cinco (55) años, 

íBl EDUCACION: Noveno Grado, como regla general para todos los agentes. 

!i1 EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD \__,/ 

1iJ AUTORIZACION DE LEY: Copia de licencia de uso de arma con fecha de expiración. 

iil El personal no tendrá antecedentes penales, por lo que nos comprometemos a presentar la Solvencia 

extendida por la POLICIA NACIONAL CIVIL (PNC) y la Constancia de Antecedentes Penales, 

correspondiente a cada persona que prestara el servicio sofrcitado, dicha solvencia Copia de Certificado 

de Adiestramiento de la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP), de cada elemento. 

Tiil Buen porte flslco y buena presentación; y Con actitud de servicio, fluidez verbal y claridad en la escritura. 

iil COSASE, SA DE CV. Contamos con Póliza de Responsabilidad Civil y Póliza Col&.tlvo de Vida (Ver 

Prestaciones de Ley), para el caso en que se demuestre y verifique que la pérdida de algón bien ~~~~~ 
-'!~~ ~~ \ 

SE CULTURA o de su personal ha sido por negligencia del personal de la misma. , / ,'.:¡ C;;;:-:-_ 6'~ 
. :5 ~s.~ o . ~ Sk e ~ . .. - . i!IC1, e 

•V, ·"' I ,. ,J,¡, 
. . , ?;t:-" .r,; 

''>-.. * ·r;') _,~;,, 
.,,,,..:::::-~ ·.:":.:.;-;;..-.:. --
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, Residencia! 

Monteca1lo 1121, San Salvador, El Sawador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500.5252 

Venias: 2500-5207 
YiiYW.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carreteia Panamericana# 16, 

Col. Paname1icana, Barrio. Concepción, 
Cantón El JUle, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 · 2675·1009 
SegurilyCellklr Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida lodepellde11cia 

entre 7" y 9' Calle Poniente 
#32,Sanl&Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403.()017 
Segurily Center Tel.: 2403.0022 

•• 2j 

¡¿:=1UV~ 
~~~~ll~ 
(DJN EN) ISO 9001:20( 

~ Los agentes designados, estarán debidamente uniformados, de acuerdo a la disciplina de fo1ma, 

conducta intachable dentro y fuera de las instalaciones, establecido en los reglamentos internos de 

COSASE y también establecidos por la Policía Nacional Civil. (PNC). 

li No poseer tatuajes y perforaciones visibles. 

!fjJ Copia de DUI y NIT, AFP'S, ISSS, dirección particular, entre otros. 

La Secretarla de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antidopíng a los agentes de 

servido en cada proyecto, cuando se consídere conveniente y se reserva el derecho de solicitar la renuncia o 

reliro del agente que salga positiVo a dicho examen. 

Atentamente, 
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\ " ~~!~A~. ''P 1!~1 '. ~ ~ ~Aus,v ~A . QE\ 1 J.V,j $E~ ~·ij D~- o~ GANQS . Oó (llJJiOll HRAC 1 ON ' " La': Ad· " ' ' 

l m1f n.I s t racf óp. d~ . 1,a :~OS: l edt1d ~s ~<¡rá .:?;:e;:~ r.go. ~e:. r E!} : .~as ~·Ju.n·tas ·GE:nera 1 es de Accl º~..; . 1 
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16 ~·~r.: ·_r,. :1 : , • • ., • .. • • 
• · ' t,, • •• 

n 1 ~ta~ í . ~}. PqR W\ Jut:! ~~ .. ~P. r re<rt ÍVC! . ~~nt ro. de sus respe.cdvapet rr b1:1clóiies ; ~¡ ':'.:. ,, ' .. 
IB e. '... " . :. • . ' , . ' . . . . . 

CLAUSULA DECIMA. TERCERA·:~ JUNT/l.S GENEMLES .oE ACCIONISTAS:-; La"Junta· General for~ 17 : 
1 

l \ :. • ' • o.:. ', ~: I',~ 
0 

• r '• ' , f l "• ' 10 o• 1 O I ' 1 * ' * 

18 
m~q~ P..ºr lof ,ac;f;Íl?n ísta~ t.!'!.9f.~ .m~11t~ . ~?nvocaqa ·y r~uol.~os ,, i.s la ·Aut orfdad su.;i?-

19 p~e.r:a , ·de la .s~cf~dad\r , La.~ J4n~?s. {l.er:i.er.a_Tes. se!".án f()rdl1-1arl·~s o Extrao ~dfnarlas.- · 

CLAUS4LA • OEC.l!'JA Cl)ARTA~~ JJ,1,NT~S. GENERAi.E~ :OR,DI NARl!As, .... Las r J1lntas1G~neral~s~:, 
!O ._ • .. 

O r.d.ln~arfas pf!.Accfonl~tas ·:se r.euplrán por. l~.me·nos-_una V.l!!:Z .'-s.l año dentro de·..;, .. 
11 \ : • 

los cinco meses que sigan 
2 " . • . 

a·la clá.1:1slilfl del ~Jercli ctc::i soclál; en el domlcClto'-,; 1
r 

11 
s?c.ial Y, conoc~rá ~e. lqs flSUn.t?l>. d~tenñfnad9s por. ·la Ley,-. CLAUSULA' D'EClMA ·-·~ 

, QV}NTA.- JUNTAS ~E•IERALES EXJR,AP~r.>lN!.IRIAS 1 ~ ·~as Juntas Generales .. E>.;trao~fhá -· ' 

• ~,·11.-r>1 .. ~r, 4• J1on1c1"' an111~~ • • : 
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épocas · que'.sea necesada 
. . . 

~ co~peten.teA.- ~~nacerán de .. los ~suntos determlnad_os por lá Ley y·por estos est:at -
O . H · -- • • · -

ª tos .• - · c(AUSULA. ÓECÚ~A .SÜTA,..,·· GONVOC¡\T-ORIAS, RliQ\J\SITOS - ~~-. lA'S .CONVOCAT~RlAS·,-',' 
. 

4
. "'~o.1ú.(Hs; A&~N~A .'?.IR~~·c10~ ~E LAS \JUNTAS '.GENERALES:, Y roRCENTAJES o~. -V·O~A~-lo~.:~-.: 

• • 1 • "· • 

6 
Sbor.e éstas materias'_ !ie estará en •todo •i:aso-a lo dispuesto. ~n el Códfgo de Cb..-
• '>\ • • • • • • • •• 

.. .. rci'o .y 1&(f\Ue · se establ'~zca en ·el pacto sócl~L- .C~AUSULA>DEClM SEPTlMA.-ÁJ?"' 
6 . . ·. . . . .. . . 

• 7 INl'STRACUYN ~É. LA:SOC!~DAD ,,!" .. La ·Admlnis.traclón ·?e ·s~ciedad e.s'tará á ca
0

rgo_ de' 
• .•. •• •• • • . • .. • • • •• l . • • 

a ~Ín~-Jlin~á,P'lré_ct'lva:electa én ~amolea General de l\c.do~IHas, e 1 nt~grada pod . . . . . . . . . . ' . . ' . . . . 
·9 tre.{~tr,:e.~torés. P.R~PIET~~I05 CON sus co~resp.Ohdlentes ' suplentes 

• ' .•• ' . l 

1~ ~. nti, ~.res·l.d!!!n~e, Secret~r.tó y PRIMER IHrector.-- Los· tres· 'DI rectorés. st1plent~s.'"'. 

H ~-~~~lJ-·a~a. 1 .. án: PRIMÉRO SEGUHDO '( ·}EP~tERO DlRECTOR(~UPLE~TE,- Los hit~inO~os ae h ¡~ 
~i JYQf.a 1 Dtre~f,[~a duraran i;n' sus funclqnes. clnco,al'los pudJ~ndo SE!r reelec.tos.:..}:'.n~ 

i:r· c~~o :de. t~rmJ~ár~e su perfo-~o y·11ó 1 hahe~se efectuado nueva. el~ccf6n, 1 cbrt1f.r'i1'ua~~: ..: . . . . . 
• < ..t 1 

14 en sus. ca~gos ~~sta.:llena·rse'• tal requtstto~~ Los· miembros de· la Jün~·a Dlrectl.:. : . 

16 v~ pod~á." desempel'la r 1gua1 es ·1 c;a rgos en las.Ju~tas Directivas de cua \quier ........ . ... 

16 
1ase· de.Soct~dq_des'o lnstl~uclortes, · aunque · es.tas desarrolleh neg'p·ctos tgu~\.é -

·. 17 
~émejan~es fl los de' la S.odedad, .. Asfmtsm~' t:'Odrafi ejercer persorialmeht~ t;:otn~r--. . . 

18 cfo o lnd.U!?trla .. iguale~ . . a: l•os de la S_?.c.~~~-~d y para · los,'ef~c~c;is del" Arif~41o·-

19 doscientos setenta y Cln.co ºnumeral tere:.ero del Cód,I go ele ~omerét·ci, la preser}t~ ;s 
• • J • • • . . . 

stlll\ará como una autorídad especia\ y expresa·pa~a ,tos·orrectores, Getentes ... :--
20 .. . . · ¡ · 

. . ~ . 
21 

·sus fespect !vos: _cóny.ugc.s ,~ CLAUSULA . DEC IHA OCTAVA,:.... MODO DE PROCEDER EN LAS VA 
' .. . . t 

~2 CANTES DE LA JUNi A .D l RECTl \IA, - .para l levar. 1 asVá can tes tempora 1 es o definitivas. .. 

•'.28 de los Directb'res:se oBs·efvarán las regl~s srgutent~i á) Los .Dtr~cttvos propt,bt 

24 r!os.serál"! s.ust!tufdos por los SI.! lentes electos qµe ~eañ llamados 
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. . . 
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. . 
. .-áP.lépte;:B) Cuando ~e t ~~te de,·la vaéante del P:i:-esld~nte "o'.de_l.·.s·~c.r.et~~I~:, ~~fa~':'-, .. 

.... 
. 1se llenará por e l Director Propíeta r ro rnmedi.ato o·en caso .necesario .Par .... aquel ·~; 
4 . . . . . . . . ··. . . . .. 

q1,1e. S!:a d!:slgnado . por los. D!_re'Ctófes· Prqpíetarios,- E.n tal caso se 1 lalÍ]a rá ~ -.. ' 
5 . . . . . J • • • • ~ • • • ,_ • , • • •• ' • 

. . . ' .• . . . í 
Urio di;! los ~upientes para lntegrar Ja Juríta Dlrectt.va. qule·n ll~g~rá a. ocu'p~f"l1é-l-: 

fi • . . ·.• .. - . ..' ..•.. 

· flltrmo e-argo de- ·és~ ; e;:) Cuando Tas vacantes· sean deffnítfvas· las re.glas ~nt~r.1f~-
1 • . . .. .. . _ , . "" .. 
. • res tendr&n· ca,r'áctet· prov 1srona1. ,deb l ~ndo· la ' Junt~ Gen.eral 1 ~ su p ró.xlflk! ',ies l 6r 
a . . . . . . . ·. . . . . .;-::,· -· • . .· . ·:· 

, · desf~nar deflnJt.rvamente a l as s~stltutos,~ CLAUSULA DEC IMA 'NOVENA.~ REQUISITOS~ 
9 .\. . • . . . , ' . . 

•• • - ... • 1 

iÓ l>AftA SEf{ OIR~CTIVO, PROl'llBICIOHES.; RESPONSAB'IL:IDAOES Y RENIJNC}AS .~~·~OS Ml_~~P~.\~ .. 
·,,\ Para ser mlern5io de la.Junta D lre~t!va Re· es necesarfo T·a calidad de acc;ionls.'.:- · l l • .. . . . .. . ,, 

, -,. . 

. 
~: -. -

.· 

~ .ta~pe-r-G-s-f-es-i:>r-eG-f-sei.e-.l:le-.s·e-i-t-enaa--:-1-a..:.,,oaf'li!l l'Lf_,,J::1..i-n-,..,..es~-a·r±it:R~~:..~~l:.c::l~1==:::;::::==::x· ~ 
·"' '; J • •• •• • • ·.: . . ·'.\ 

y no ·est~ r compr~ndT do" eh': ·Jos· casos ~e, proh Tb i c•f tlnes o r n'compat to f'J'~ ' 
• • •• • • • • • • • • , • ..... t 

• • • t •.-- .. 

; 1 

· "de 1 come re fo , Jj . 
. •· 
1~ d~dés .qt.l~ e 1 Cócf.fgo da Co~reJo estable.ce .~ar~ 'ello~- El .car~~ dt> Df rectl,.~ci .. ~~ .r.• .. 
i~ persona'l y no podrá des.emp~~arsa·p~r .medro ~e repres~ntahte 1 .,. ·L.a:·re~ponsa5 _fl f9a~.~ ': · 

t' • • • 

• 1 ' . 
1 ··:¡u~ · quf!pa a Jos Directivos será deducJdo tle ~anformldad i;on Je. Ley .• - La réo1:1ncte 16 . .. . ... .·:· ,_ 

' ~e .un IHrectlve surte efecto sin n~cesidad de aceptacfón y será présértteda por~-. 
17 . . . - J • • ' . . 1 • ' . ,1 • .. • 

,.·~el renl.:lncrant~ a la Jt:inta Drre~.trva · peró·no podr~. a~an.d~fra~l c~,rgJ(ntlentr~s. '--., 

~:9· no haga entrega de ~I a 1. sustl-tuto res~e_ctt .~o~ 4 C~A~~·ULA -Vt-GESt/1k\~ ATRlQtJClO. ~:' 
.. 

10 
NES .. DE; LA ,JUNTA- 01.RECTl\IA.- La Junta Directiva tendr! especl~~ment~ 1a~ _s/gl!fi:snt~ s 

ati-fbucfenest·.a) ·Cumplir t:Qn las resoluciones de T.a Junta General;. bl' D~termfna~¡ 
?Í .. • : t • • 

la polTHca general de la Sociedad, est~bfeclendó derecf;ios 1 atrl~uclones, res-pon-~ 
2 1 • .. .. 

• 1 

salJl lldades y· remuneractottes de Jos ·éfnp leados, ·puélfehdo remover .l os en ~ualqüte r:--r-a . . . 

\( 
.:; ... 

. . 

.. . 

. . , .. . 
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_ ) 
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, 

1 
t fetnpo~ - El gerente. puede se r· o no acdorHsta. o mfema·ro•de Ja ;Junta Dh'ectt.v.a -;.,-, 

.. 

·. : . 
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2 1~ . sus etnolu~oto~ .y . a trl o.uGton~s c~rrespondl~nt~si · 

·; a·nµ'~J' .e!~ T~ ·s°bG~edacf,y .presefitado· · ~-a ;--~ons.!de.r:ai:lón.~ .de. la ·_J.~n~t-ª '..G..~_ru~r~l;. -.,r} Apto ·---
~ ' ,. . . 

..¡. Bi3.i": J Rs Jn.y~r~ r·an~:S ~de J .. i3 "1:SO(l ! edad· :q~~· pas~n \l cs~~dosc,l·en to~ · .. ro 11- ,co 1 OOeS ; g}"P re,S.e '· : 
.... 

5 
taren s1.,1 . opor.tunrd~dta , la ·~tJnta,.,Geileral, .la,.meiOOda ·an1:1a l ',de ·s·us 1 ·lá.l'io~es;' i']uñt 

·eón -un r p.r~'\f"~cto · :.de r~p~ rto, ,o ªP. U.~~~ ~qrr de • l,lf! l.l 1',lades : ., . Así cQmo .e 1 Ba 1 .<int~ ·sen o . . ' . . . . . . 
. ~: ' 

r-:i.)r\ ra),, . lo~ :·eSté\qQ~·: d~·,f>érd.t.das,,y·~arianctas . ·f:d~más.an~Qs ;" h) ;P,ROpQnei- .,a la.~Jt:¡ntá 
' ,\. i • 7 i .. 1 : } · . . · . . 

· 8 G.en~i·.~!·; .. e1·1é!tvlic).ep¡:l9·que· haya 4~\;atórda rse¡ asf ~.c~mo l as. cantidades .qu~.d~l?e.n. ,-:.' 
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9 
d·a~ .~·r n,a ~e ·"Q · r ·~sA'rvc¡s, ·.cl!>-l ! gato r 1 ~s '• gen~ra le.s y: e!¡ipec 1a1 e,s; · f) .Ded.d 1 r · ~ob .ri= \a~ . ..¡...,. : • ... • .. • 1. • 

10 cp~~·ra, . .. . .~ . .. . . : . . . . . ' 
11 

~~pa~~ri · ~~ ~Q~c,1 ~nto~ Ir. il . e.o 1 on,es} J1 f-.ut911 l z,ar .,a•l .. P. res 1 dénte· .~e . ~h~ra-~.~·p,ec-1 .. ? . : .. 
f • . • • • •• • • =. 

l,2 'rc:;T~· 9.:gen,é.ra l p~r~ g~lel;> ~~r· y .lQ.t;o:rgar ·e.n ··no¡nor_e'.~~.-,ta Soqt~dact tado·acto io eón .::.! 
. :" ~ ' .. . 

. . 
rt~ ;.k.'J. Del.~ar. .,si;ts 1fac;:.u.l~ádes de. admlnhtrac!.6n ,en un·o de los· d t:ectT.v~s·~ en. e-J·.:! .! .. ,. 

16 
Geren.t .e · Gene'ra·1\ ~. ceri ·i: .:Com I ~ -¡ ones" que. d~'!i1 ·gne· ae ~nt r·e. sus . nil ~niB ros:: u l~ñes · d·e~~~ '.( 

• • • .. ' 7 ' • ... . • 

16 r án aju~tarse $'' 1 ás.- tnstrúc,ciones --que-\i;ic l ba1 y dá r p~rtoc;!Jcariient~· 'c~n'ta oe
0 

úi'.be 

17 tlón~· ·\T RJ~glam~ntar."e·J· usci"de.,la ·f.f1rina1 .para ·1nanejo pe l a':'l. cuentas ñancarlás; fñ) '\. 

JR mr~tr e l r_e9l~mento ·Interno de '.la Soc[·e.dad1' n) Ol:lteher •c:rélf· tos'.p'ata ia Sbcfeda' 
10

" 

19 
µa,p¡3sen 'de .l o,s, iclbstlent~s mir col bnes·}·o) Aco~dá r 'el 'es t~b l~~l~l~nto : d·~; .. .sud.it~ '1 

• r 

20 
ales · o .agendas •dentro y.fuera" del p'afs '1 1y ·) Las · demás at r lbuclonés t¡u,e: la.ley 

Zl. 1 e· s e~a·le o qu~ .. la . ~ynta -.Ge~ra 1 c;le · Acc lon 1 stas 1 e · conf lere ,-Lá J unta': o 1 r'eétl va.:.· 1 

odrá acbr~~r que ~ete rm lnadas -at r l b uclones se asrgnen::a llno o' va r ·l os de sus dt:=' '.: 
. .2.21---.__ ____ __;:.:._......;. __ ~----------.,.--------------....._--______ _,_ ______ ~------------.-..r--¡ 

ectlvos , · nJ ~n·~ole. el lfml te. · de aquel l.as , stempre· que el acuerdo co.r respond!en '. 
231--~--___;--~------'---------!------=---~-------,.,__---'------:-----r----'----'---_._---I 
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:" ... <.·.: f ;: · · . ·. A.~:.,. ... ,.~· ~fü1·~~,.a fJ7.:. ·r~'~: 3~~ 
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•; • • •; •, "' , .. • ;~ • • ; ! ' I • • ; • ; ;J: : 
¡r1•.a ·{-.-<;: .... ·· ~; ... ,· .: .,• «\- ~. . ., ,, · :. ''(i' · • ·a ' l . .. .;, , . ... 
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.. .;;- \ ... ,.-. 
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11 
"!.:\ .;•e' · .~ ~ . ,· · ;··,:-.. j;, ·· ., 

~A:Y. La. :·~~~~~~SE~j~,r~R~z;~fii:l-. Y: ~)RI ~U~· l.~Ñ~~ :-:.tlE~~:P~R~~·, DE'~T~,h ~~ ... rep r.~~J;n~a~J¡qn~-~,; 1 

• • .• ~ -~ ' t 1 • • ,, l' )~ :. •. • . . • • • • • .. ' 

. · . : t•'·" t!. _L.:.~:':~~ · · . · · ·· . 

1 
udftl~l y".extra~pJ.c.í~I /Jir·11a S.<Jded~d y el uso de ·J.a raz~n social ·~orresP,on.de~~ 

' \.,::i.t·Yr 'i¡t.~i.~ '· : . . : . · J . , 

1 
al · Pre~f~e!Jte· .. ·de 111·,'Jónt·~ ·:·P(recÜva ó·":aljué ·h.a~a de·s~s:•veces;·y·'-~ódr~:.,~pqb~ ... 

1 
iteri.er.':d't.ñ~.ro,y:dc¡r dfne_ro;a mu\uo:·~on rntereses:; o):.oroMA~'·' toda· t.Jas~· d~~cott_tra .'. ~ 

. e~; el .'C9ntr.qer ,tl!¡da clase"de•,Ob.1·1,gactanes} ·,d) Celeb.rár.";tdda clase 
1

• de t~sthJt.'.~., ' . . . . . . . . . . . ,.. ' 
: . ~ ' 

1 
~11t~~ ~15P,l tco.s- .o •pf.fy~dos! ·.'é):!Módfi'jifc~r:: ·a ál.terarílos 'mlJe~l~s · e -l'f11l)ueli~~s :ch! t~· 1'. 

, ::i'od edad J ·.fl ,-OTORGár ~óderes tan~~ ':"~~ñera l es·:ct>~ ~espeGI al ~s ~ 'r·a.~ f '.~óti:Á. el c.o:--.1.~ 1., 1 · 
1 • • • • , 

'· r're.spol'ldl-erHe manda~o p~r¡¡F~I- .:..~?~~~t~ .. ~ Subg~rérÍte;: $J} .:f.lo,rii!fr~f'' ~1 ' IP.~fsónal ... Y. u::.·' . 
¡ 

1 
a~ t g~arl e~ sus :!sue ldós •d. e~~ 1 uni~n tás; "·~li) ~dq1Hrf.r. )toda .:i±~a!?e 1 df b,.i'éii.~~ ' l11tiJ~~b 1 ~s 1

: • 

1 
1e~aJ ~na.-t 1 os._ grava lós o permutar. I QS , . ..,,. El· pres r cien t.e . tértdrá .\l á~ '':-~e;:~ ltades,-~epli"'-~ ·; , 

1 • - ' 

rale.g tdel ·m~J?d_at~'y ,Ja~ '.espedaJ~S:. ~omp,·rend!do.s • eri el ~·ed~fc~l~.ic•(e~ td tr~~~!d1Ui:.; 

C~dr gai de. P.ROCEDIM IENTOS ~ GlJ.1 f l.~s¡·ifncl ús1[·v~ '1 á .. de · tr.á'ris;J gl't,r &1:PRES1 ~ENTE e~ 1e1.: :;: ,,, 
, • : • • • • f '. • • • : • • : • : · • • • • r • ,.l t 

désempE'ftó":·~d' · s~"ges:~·f-.~M =:~o fo IAeCés ita rá •\~e ~.~t1!1r'lzac Mn .d~ • l'á iJ-tJn·:~a. \'º 1 fec~ f,va"l!- ~ r:··: 
. .____,... • 1 • 

· c·~ªn·dó e•l . :neg~C?f·o. ~.':fe: '.:v~ya · a ti'ea1J1.f.tar. '~ª~ ··de .un·itíari ~o ~áy'c? l" lqe' do.s ·~i ~nt~~ :mn ~b..: ~ ~ · 
1 ~n~s·i.';i et.AUSULA!N 1 GES l.~ ·SEGIJHDA· .. ~·.trJ~~l~os.3Ge·REN'f.gs \~· S~B-li~.RBN'f.~~ l};~a :JLili't~· ·.Or·t~~ ~i ,! ,: 

t
1

l>Ja podr~ c~ñf~af_ la· admin i~»vacl~ti ·cl-I'r'ecta de la, s-o·ó·l'ltdad 1~ 1 ;·~'rént~ !y~¡su:b~9,eJ- .) ~ 

l s.fn·~ pcqvfpade~,si,1JJl)are.~.9 cornpet(tly?s .. ~ lils .9el ob.J5to p·~.tnclp~l · ·\dt;]a So~:.!' \'>· 

\ d ~c;I~ d' . n ' p~d r;án e Je re~ r .d r rec ~p ó .r n d rr~(:tft!Jlen.te. c~me.rc ~ Q o' 1 l'n d~s ti-r a?. ·' gll.á'f:--.! ·1.l. 
l 1 

, 1~$.~~ ~os ,. df'l ~!?ta, ni ser ~IJ1P..:J .earjo$ 9~ nt~g~na otr;;i soc. ~ed.ad,. 1·a no.s·er ~n·les:,.,.' ;11 
... 

. 1 
1 :asg~. Ó~· que.,! .. . Junta. bl rec1'J V•· 1 os •utorr .~ .. ~presamen te, ~ ".Pº~ .... , rto p~t'á· e I •~ 

~fei;to.- Su pr!nE:! pal fu9ctón ~l!t"~ ' h de..pres·tan su at~ncftiif a· los .r.~·go't·~b·~s:ó;,.t: '~ .:i-
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• ' 1 

pár .. J9 ,JljNTA · General DFainal'{a de accfonfst~~~la. cual . ~éfi;;ilará tambl&n su r~mu 

1 f-1 ·. 
l 

2 1 :. 1 

,-, 3 .. 
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•t ,. ~ ,, ,,, ~. ·. 

t o.ªdmínfstr;atfvo y téénlCo d_e l fernpres~, .. CLAU~l,JLA VIGES.t~ TÉRCER~ . - L/) AVD I' Q. 

R !A~ ... Lci vr ~ t 1 ancf a .de. 1 ~ .Soc ¡-;d~té~-t~- co~f l éda-· ~ .. 1" a·~ ltCf f'.-<li15 fgnao.o -a'i"1t1~'. liiie~~e:_ "" :·· 
• • : • • • 1 • - • • • 

.: .. \ r·· ner~dón,-H.f~nti-a.s· no ?e celebre Ja.·Junta "General t el Auditor nomhra'do ccntlnu 

; ; ; . .- : ~,i. ~n s~~· :'Í~no Í o~•S·, • El Áud r tor 'deb~rá reun 1 r .1 o~ r~~ U 1s1 t~1 que 1 a L~Y ~; t~h I 
f.\ i~I c:e,• T~ndr~. Jas f;i.éulta.des y ób l Ig~clones que seflale el Código de ~omercl9;- '.:.. · 
( • _l • • .' • - 7 . ~. -. - . ' .. ' . • . . 

) ' CLA~SULf.\ ..... :~.l· ~ESIM.A: CUMT ·~·· E)ERCIGlO EC'ONOMICO'\ ... Ei. ejercido ·economi'co. de 1~ 's·· 
p R . .. . . . 

/ J. 
9 

. r~·~t,d ;El:$ . 'de1 prtmero cJr/ ~ner~· aÍ .trelhta y uno de dl.c Jembre qe· ca.da año:';·,-Y· ¡iar.a' ... 

p , 
l j· .• 

n· u. .. 

il , _ 

separár se amialmente el ·s rate por ;.c!ento, .par;;1 fo rma r .la res-etva 1~.:.. 
1t¡_..:.~:...,-~~~~-'-y-~..:.-~~~~· ~~~~__;,_~_._~~..--';--~~~~-=-~~,..,..~!~~·~~:,----''-1 

t ' • .:JI;\: f 

qu~.iffeho fo~do represent~ por lo menos 1~ quinta . ~arte, ~el .'Ca 1 
ia¡___;;:__:_~~~~~~ ........ ...,..:-~_,..~~~~~~_...~~~-'-~~~~~~-:-----"'~~ . . ... ,,, 
14 ·aLs?cl.~~ ·: : la r.'S:e~'lal.e_gal deberá set rell}tegrad~ ·en'la. mtsrn~ fo'rma, tuandq dts 

pa ~ ct1ci 1 qu-1 ~ r·.cáu.sá. :- L'as dos 'tercerás pÚtes (le. 1 as cant.I clat{és 
t61-,...:........:~..:.__.,..-~~ • ...;...,.._;__~.,....,..~~~~,__-:-. ~~~....---.--~~---:-.~----..-'-~~--..L.,..._---L--...y 

16 
en la r~serva,' 1.~9ª1 deberán tenerse dl~pontble.s o')·~.v~rtlrs~ en va l ore·s"~. 

~ 1 

erc;:~nt l les' salvadoreoos o cehtroam~·rtcati.os de fácf 1 rea l lzac!6n; l a otra te rée--. 
17 ' 

a' parte podrá · ínvertJ·rse ·' .. de acue.rdo . con el .. obje.tq 9 .. .f f rialld.~.~ .. s.octal:-"·cLAÚSÚ 
lBl--~~___:.~~"--~~t..._~~~,--~~~~~~....;_~~_.__,__:.c.~c;;...:.:.~~ ......... ~~---j 

A !.VME.SIMA' SWA, ... OTRAS RESERVAS, .. Con el. ':loto de l~ · mayoria de Ías ·a,cdones 
1ai-..~~__..~~--,;-;-~~......-~~.----~~~--1-.-+--'-~_...~~~~~~~~~~~.....--, 

a ' Asaml:slea "Gene.'ral de Acclonfst~s , pedrá acoraar la constl,tuc!ón ?e f.pn,dQs esp,e 
20 1--~~.~--'-~~~~·:......-~-·'--~__:_~,---~·~--..-~~-:-;.~_..~~....,__.:....~~---;-:;T--j 

falei¡; .... de reservas) · que se··conslderen com.ient~ntes· a· la So¿led~d,- CL~USULA VISE 

U . · .. . . 
21 1---.-'--~--=-·-,-~......:,.· .....-~~~-.-~~~~~~~-.--~~·~·~~~-;-,.,.-~-:-......,--'--,.~~~-¡ 

lMA SÉPTIMA,- DISOLUC\ON Y LIQUI DAC ION DE LA SOC I EDA~,-La Socied?d se q fsolv~rá 
22. 

u .23 
orlas ca ti~a l es. qu~ lndtqú~ la Ley, ·· y ~u lJqlJ.ldac l6n se suj.e.ta~á .·a ) ijs regla~-

u 
u 
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tas ~rsrnas tunc;to~~s·~~ue .de?émpeJie. en ·.1ª vrda harm91 de 1a sodet1a~·;. e)· tas· ~cfn~- . ·· · 
·" • • t' ... ,, . . 

por lo~ l lquldaddr~s;-.·er~:..: 

Audttor.o el Juez d~ CQmercl"Q, con la.$ mfsmas. for~l ldades que ·se esta8lecen ' par~· 
l . 'J. ~ ... . . 1 ' • • ' ' 1 • 

·la vrd~ nor11J3J. .de h SJ3-c;:lepadi.ql EÓ todi;i:lo demá!? se estará a lo dlspuésto··p·or! ~'.: 
: • . • i • ·~ J •• • : • • "' • • 

. . .V . . ' 
la. Ley.- C!-AUSY.lA VIGES.IHA OCTA\lA.-Todá. ~esavenfencfa que·surgl.ere eñhe los···-:-·'"' 

• • ~ .. ,, : • 1 • ' 

; a~~!Q~t.:sta.;~:.Y la Sociedé;!~, d~b~r~.se.r-res.uel~a por arbrtr·a·s aróft·r~dc:ires· •. . d~~í.gf-~ 

cl~s por ca.da par.t~,, qulerJ.es.AT.ltes ·d~ dar prínclpf·? a su ·hf:>or·¡r·Clesf·gnar~n·•á.-up~.: !. 
1 • 1 • • • 1 • • t 

terct?ro.l.pa~a .. qu~ dlrflna. . ~od,a dt~tt;irqle·p¿;slbl.e,· -La resoluclón :cíe 'lbs· ~r.Df.~rós- ~ ~-
i .,, . ( z •• \ • \ . • •• .. 1 

sérá .{napelaoJe y ob.lfQator.to.- sr t4alqu[era de.d.as paftes rehu~·ase el.'arfurtro:.. i;' 
1 • . ,. • • • • • • . . 1 • • , ... 
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• r• 

... 
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.. ·:. 
·! 

. . 
....._,,,• 

j 
1 

ta r~ r tra~~r;~ o h~ rá.: e 1 .. ~.~ez P r '. m.~ro ·d ,~ . 19 e h'J.l ~e .-~s te ·.D r s.i: r tt1t1~ "llqs.: g?s tos y.~ñ<;i'-..:'. i '1 (. 
.. • ' • - • • 1 

! m;1rar,J9s .4el ~rot~rat¡1I 711ta .. s1er~, ~tJ~ l~HP pQf ~ni>as, p~r.te,s: .en )gua~ pri;)p<i>rclón~i-· ·¡¡.. 
~ J. • • • . • • • • ' 

! CLAU$.ti~A .. VIGE~.IMA NciviH(~ DISPO~ICION.ES ~ENERALES, ... LQ~ atorgaot~s : ~ohvf~nén· ~\l~.~~· .. 

i 
1 

la P. r 1 !Tié r¡:t. Jun~a p f' f'el!.tr v¡a de l ~ S9c; Jedad S!'!-a "el e rdtla por": 1 a.S. 1s igul eri tes pe f,So~ '-· , . . . .... . . . . . . . .. 
~s~ J~~T~JIR~~'tlVA: PRESIO'f:'NTE:'..s.e-R~R Sl\LVADOR AIJAL6ERTó·~ÉHRIQUEZ;'Vt.GE PRESi-- .. · ... ' 

DENTE: ~01\ J.OS.~ Mf Gl}E~ ANTQN I O MEN~N~~A AVHAR~SECRETAa(o: SEJilÓRA. FAri'.11A Y.AtH ¡V r , 
- . . . .. 

r!ENRI QUEZ RIVERA DE HENENOEZ; .SU~LENTE.S: SEíl9R JAÜ1E ·ROBERTO 'MENÉNDEZ (\VELAR; SE- . 
~ • ' \ • • f • • 1 , 

ROR ;.uAN .MIGUEL MEN~N,DEZ 80)..~f\lOS¡ y AHA L~rs.A DE .HENRIQ.l}E~.- Lo~ suplent.~s df3'.lá . . . '. ' ' 

!Junta D/rectlva que.;;uS;tltuf_r~n a.los Prqpfe~ar.~os en el .ot'.den.arites ,reta~·Jor¡e:.._ "· 
' 1 • . . 

do.- Tanto .Propleterl·os cotno Suplentes todos són Sa·ly~do\:'e!'los. ppr Nacln'irento ',~or,_. ' , 
1 

cons.igu,lentE:s de nacfon~l ld9d Sal'vdore.ña, mayo.res ¡:{e¡ edad, quleF1es1du~,aran e~-.: .'. 1 ~. 

1 ·sus fyr'lclol)eS C~NC\) ARPS ·contad~:; a.partir,df; la fecha de cons.tlt'udlóR· de ·la Se ..... 
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• , ·: c. 

de.~ad; por: tanto d1,1rante ese tiempo. ten~rán toda~. las· fact1ltades1 necesarlas-'pará ·· . ·~· 
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G~S'l'RO DE <?O~dto. , "Ó:EPARTAMENTO. ~JID D9C:OMENTOS ~RCm;J:hES; 

1 / ~. 

2 
Salvador, El- la~ nuéve horas y vei"Dte· minutos del .a:fa v1¡:intisi.e--Ce 

r . 
----l-- ....J 

,!! ~d;..:e::..~$...:e:..c...;t:...:· 1=-· e::.:m=b=' .:.r..;e:......,.:d~e::.......:m=· i=· .::1_· .;::n:..:o:....:v~e=-c=i..:::e'-";:...:t:...:o=-s:::;......:::n""o-..:.-v;r-j,.rn;!t;Jaof;Y.~·--Ull.Tinj]o¿.·""".-:-::-:._-;:~~.::~::-~~~.::-.:::.:::.:::,;;-.:::-~-...., ~--·---
1 • • j 

I .ns cxí. bas"e el a nterim:: Te¡;¡timonio de i~ Esc~i.tú:ra .. PúbJ..b.. 4~- ....--------'---=-----'-'---.-------'--"---'--'---...-------..._----~----...-...._..._,. _ ____ --'-<--'i 

. . 
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(,~-.}1 6 

DAD 1 SOC.I.)1;DAD ANQNilf..A. DE SA.PITAL V.A.R.IABI,,En, que. i¡;e _ abr~yiant : - --:-

:~. '-·~· ·~ <, . . . .. . 
f , }·r 1.__'f -JLCe-S"A-S~E-~ • 1F." re. em:t a:dÓ a:=n:t e' ;Ref<t1 s;trP .. a ::t.a~ 011~.e ha 

8 
.ra·FJ 'y, t1:'ei~ttt~ ~i.nutos d~ f ·día cinco de es~e m~s. • . seg"i.iu A.s.i~tlte 

¡. 9 Pr 

10 .. y ·ºº~º. P.EL LlBE.Ó ~""EIJilT;ICU.ATRO . - Se tuyo a l a ví:i1ta: l:as -~o~_s~a~-. . . . . [·;. 
·' 

11 cias de días.Muni i a1e s 

13 

l
1· ~~.......,__..~~...........-...~._.__~~~~~~~ 

.J :u ambas· d .e1 res~nte al?.o a favor de los Socios l:'ea eoti~ameate .-· ... > . .. 
f .; / \ 15 µ...L!!U;L..bu.cu....ü::l..•t-rc::::..=na:::;:.N:...::;T:....:L._:S::::IE=.:.T-==w.:........::c;....:o::.:L=O::NE=S:::....i.._;;.;R;;::e;...:c:..::i:.::b;....:o:__d=-::e-=I::..:u="'-"'-e-=s-=o:._.::S;...:e:...:· r=-.:::.i...::e:.--n-=.A::;."_· ...:N:,.:::'Óm=e=--1' • LJ V---. 

. '/-/· lS ·r ·o . Cero c;i..euto .ll-O'Venta Y cuatro mi;L trei=,icie'tltQS .once del. .cin co 

LI )'·1: 11 µ..u:.~~~~~:t~~e-..t:U.ll..1-.="--1!.t.J-l.w..e.i.!JLI..!:::!-L.l-l.i=.c:w-u..:..t:...ll..J...4J..i(~r..L..t:;:...o.__,¿.----{ 
·--- - ----18·· ---- -~---··~·- ·-. -·-·· . ·-··- -
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MODOOCACION AL PACTO SOCIAL . . . 

OTORGADO POR: . 
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1 representa; 

DOS COLONES 
81476 

SETENTA Y 

consta que su natu:raleza, denominación, abreviatura y domicilio son 

4 de Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las once horas del día· veintiocho de 

r~ 
6 

octubre de mil novecietÍto.s noventa y nueve; ante los oficios del Notario Nelson Zacapa 

r - ··¡r~· 

t. "' ; ' 

aricio, se. modifico el Pacto Social, en lo referente a la Finalidad de la Sociedad, 
6 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ....... ~~~~ ....... ~ ....... ~ .............. ~ 

7 
inscrita en el ·Registro de Comercio al numero .NtJBVE de.l Libr o MIL cma.RCCJ:EN'l'OS OCJIEN'J!A Y 

) 

lJ 
del Registro de Sociedades . :a:I) Que seqún Testimonio de Escritura Pública otorgada S SEIS, 

en .. ~f!:t::a ciudad_,. a las ocho horas del día veintiuno da junio de año dos mil uno; ante los 
.. 9 1--~---~ ....... -~-~~~~~~~~~~~-----~--~-~-~--~-~-----1 

r~ :.· lO ofi'p~{l de la Notario SANDRA DEL CARMEN OOEÑAS CABALLERO, se mcdi.fico el Pacto Soc.:j:a11 en 

lo referente a l.a Finalidad de la Sociedad, iD.scrita en el Registro de COJ11ercio al. numero 
11 ¡__ ....... ~ ....... ---....... ~ ....... ~ ..................... ~ .............. ~~~~~~~~~ ....... ~~~~~~ .............. ~ ....... ~~~~ ....... ~~--1 

f L ctJMRO del Li.bro MIL SEISCDm'OS ~ l' S~!rE, del Re;ristro de Sociedades . IV) 
12 1--....... -.-~-~~~ ....... ~-~-.............. ~--~--~-~-~ ....... ---~-~~-~--~-~---l 

u 
inscrita al Nmnero cmm:ND. ?' o~ .?~+ . . 

/CIENTO/ . . . . . vt ,.. .. ,,-. ..... , ."""'' '" 

Libro DOS MIL ~Y CINCO del Registro de Sociedades del Registro de Come.rcio, en 
141--.......................................... .....:... .............. ~ ...................................................................... .....,..-............................................................................. __;'--.....,. ..................... ........¡ 

. ,. 13 
Credenc:i al de Elección de Junta Dire~i ~ , 

... . 

1
1 doode coD.Sta el nombramiento de el sefio.r JOSE MIGOSL AN'J.'WIO MBNBNDEZ A'VJII.,;U\ come .J 15 1--.....,. __________ .....,._.....,. ___________ .....,. __ .....,._.....,. __________ --l 

( X J1s 
l
¡: '··· i-----------~-----------,.,._......¡ 

Presidente de la Junta directiva y por lo tanto' r epresentante legal de la Sociedad, para un 

l ... ' . periodo de cinco a partir de esa fecha., por lo que esta vigente a la fecha en s.us 
.. ) 17 !------------------------------~ 

ll 
! ¡ 
u 
1 ! 

: 1 
u 

. l 
J 

u 
Li 

fucicioms/ V) cartiflcaci&i. exteñdid.a por-·lcCSecretaaa·e:ie ··ra- Júcl'Ca Geñéra.rdeAcciónis·tas 
18 1--....... -~----~~~--~-~~---~----~~~~-~..,---~--....... ~~~---4 

de la Sociedad sefiora J'átima. Yanira Benriquez de Menéndez, de fedia prilllero de diciembre de 

seis, por medio de la cua..1. certifica. que en el Libro ele Actas de J\mtas Generales 
20 1---~ ....... -----~~~~-----~~ ....... --~ ....... ---.,,......-~~''--~~ .............. -~--~-~-1 

dos mil 

qe l.a. Sociedad, se encuentra. a.sentada. el Acta Extraordinaria =ero Cuarenta y Uno de la. 
21 1--~~~~__;_~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:-~~~~~~~...._~~..,.-~---1 

Sesión de Junta GeDera.l E.xtJ::aordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a. las 

nueve horas del. dia treinta de noviembre del corriente a:O.o, en el. Cual en su punto Un.ice 
2SJ--~ ....... ~~~ ............................ ~~ ....... ~~ .............. ~ ....... ~r1~ ..................... ~~~~~~~ ....... ~~ ....... ~~~ .............. ~ 

se acord6 la Modificación dal Pacto Social en la Sociedad en cuanto a l a ampliac ión de 

203 
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1 finalidaÍ, por '"í.., . que se modifica la Cláusula Tercera de 1ii. Escritüra-dé ' Mod.ificaci6n 
.. 

2 relacionada anterionnente, y WU.ca¡ por lo cual se rige; por lo que dicha cláusula queda 

3 redactada de la siguiente manera: 
( 
'1TERCERA: FINALIDAD: "La explotación y desarrollo de l as 

4 
actividades cauerciales, la representación de Ilnpxesas Cotoo rciales, nacionales o 

5 extranjeras, la presentación de servicios de seguridad en instituciones comerciales, 

6 industriales o de servicio, tanto públ ica!? como privadas, nacionales o ext.ranje~as, ya sea 

7 
estas de· naturaleza bancaria, industrial, de de financiamientos, garantizar operaciones de 

8 
terceros, adqui:dr a cualquier titulo de bienes que instalaciones ae ropuert arias, portuaria 

' 
9 

y la pe.rsonal. Servicio de Poligrafo, monitoreo, importacién y venta de alarmas 

1 o electronicas, servicio de :cea~cion inmediata; servicio de custódia de furgones, via 

1 1 
ter restre y vi.a satelite. custodia y tra-slado de valores, servicio de investigación 

1 2 
cr:>rivada; .importación y venta de servici·os' ·de~·comunicacio:ces, sus-:·repuestos y. ··accesorios • 

- .. . . 
j 1 3 

Importación y venta de llantas, compra y 'Venta de todo tipo de de:c:l.vados·del petroleo, asi 
' ¡ 

1 4 
como lubricantes 1 compra y venta de ·baterias para vehiculos, venta de todo tipo de 

1 5 
accesorios. p~~ . . ,v~.ptl~~·'· r •b,i;.~~~ .. : •. ~e~cios ·?e· mantenimiento de vehiculos, apertura !le 

.. . . ... . - ' . .. 

16 
sucuz:se.!es de q.asoli.!lera~ .. p~a el púbJ.ic:=~. C~er~ializa~on da CaI:llet de Identificaci6o. 

17 
Prestar servicios en ei Z:altlD de la Construcción esto incluye disei5.o, supervisión y 

18 
construcción de todo tipo de obras civiles, estudios técpicos, admin!straci6n de viviendas 

19 
y todo tipo de edificaciones. Escuela de manejo de vehiculos y motocicletas. Confecci6n de 

20 
un.i fo.J:mS! $ • Servicio de reparación de vehiculos y motocicletas; se:rvicio de qróa. 

21 
Actividades que regu.la la Ley de Control de A:cmas de :ruego, M1llliciones, Explosivos· y 

22 
Articules si.Jllilares y su Reglamentq. En r elación con la finalidad indicada la Sociedad 

23 
realizara operaciones conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e inmuebles, 

tomarlos y darl os en 
24 

arrendamiento, prenda o comodato; pa:ct:icipar en otros negocios 

...... 

. 



. ' ' ' 

·" ... 

r~ ~ : 

r: DOS COLONES 

l similares, r operaciones de crédito, activas y pasivas, asi como la compraventa de 

. :l .valores, ... administrar. .. negocios . ajenos .o . pr.omoverJ.os; ... obt!:!ne;c:_tooª-..~J.~1HL1ª .m~ :;>Qcii:1dad ... .. -·-···· ___ . 

3 requiera para su financiamiento, Compraventa, Importación y comercialización de vehiculos 

4 Usados y cualquier acti vidad industrial, comercial y de servicio, que las l eyes de la 

r 5 República 

.Directiva; 

per:mitan"; a!fi mismo consta · en dicha certi f icaci6n l a elecci6n de la Junta 

s~ :.~esigno al compareci ente Setior ~~SE Mrsae:L ANTONIO MENENDEZ AVELAR, para que 

ai¡:te notario, al otorgamiento de esta escritura.- En consecuencia el 

8 compareciente en cumplimiento a lo acordado por la Junta GeneraJ. Extraordinaria de 

10 

f J 
pacto •sociaJ. y para facilitar la consulta de los instJ:umen.tos de con.stitueión y refo:i:ma se 

111--~-.:..:...._~~..;;_~~~~~~~~~~~~~~~~~....:......~~~~~~~---~~~~---t 

u ahora,, ".'en adelante se regirá. exclusivamente por las sigui~tes c:J.áusula.s: cr..AOSULA ~·· . 
13 . • ~.-.. ""' 

14 
lmCIDmLID1Jl, ~ON': La Sociedad que se ccnsti tuye es l=iercantil, , de naturaJ.eza 

o 
( . (~le denominación de "COMPAlUA SALVADO~ DE SEGÜJµDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. VARIABLE" I 

LJ', ) . . : que se abrevia:ra "COSASE S . A. DE C. V:<· - CLADSCLA SEGtNDA. - DOMICIL:rO . - La Sociedad tendrá 
171--~~~~~~~~~~~~~~~ ......... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

u 18 
como ó:Jmicilio especiaJ. el de esta ciudad, pero puede establecer agencias, sucursa1es, y 

19 
oficicas en cualquier lugar de la Republica o en al axtz:anjero.- CLAt:ISOLA ~--

u ~. La explotación y desarrollo de las actividades comerciales, la representación de 
201---'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.,.~~~~~~~~~~-:-~~~---1 

u 
Empresas Comerciales, nacionales o extranjeras, la prestación de servicios de sequ.ridad en 

211--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~~~~~--1 

instituciones 
22 

comerciales, industriales o de servicio, tanto J?úbllcas como privadas, 

nacionales o 
23 

ins tal.aciones 
24 '· 

o 
D 
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1 importación y v~nta de alarmas electr onicas, servicio de reaccion inmediata; servicio de 

2 custodia de furgones , vla terrestre y via satelite . Custodia y i:raslad.o de valores, 

3 ~ervicio 
· de investigación privada; importación y venta de equipos de ccntuni caciones , sus 

4 !repuestos y accesorios. Importación y venta de llantas, canpra y" venta de todo tipo de 

5 derivados del ·petroleo, asi co~o lubricantes, compr a y venta de baterias para vehiculos, 

6 venta de todo tipo de accesorios pa.ra vehicUlos, brindar servicios de mantenilllieoto de 

7 vehiculos, apertura de sucursales de gasolineras para el público. Canercializacion de 

8 
C~rnet de Id.eotificaci6n. Prestar servicios en. el ramo de la COnstrucci6n esto incluye 

9 
diseño, supervi sión y construcción de todo tipo de 'obras civiles, estudios técnicos, 

1 o administ ración de viviendas y todo tipo de edificaciones. Escuela de manejo de vehiculos y 

1 1 
motoci cletas. confección de unifo:cmes. 

~· . . . s~rvicio de reparación de vebiculos y motocicletas; 
. . . - ' . . . ... .... ...... 

1 2 
servicio de grúa. Actividades que regulan· la Ley de Conb:ol .de, A.mas de . !llego, . Municiones, 

1 3 
Explosivos y ArtiClll as similares y su Reglamento . En relación c:xm la. finalidad iDdicada l a 

1 4 
Sociedad realizara operaciones conexas, taJ.es como: Compra y venta de bienes muebles e 

15 
inmuebles; ' · '~oll.\BÍ'l"os ·Y'.'. :d:a:rJ;os·· · e~.Y"~X're.D~~ei;U:'.'·!- ii.>reOOa:,.p.,c.an.o.da to; . par.ti.cipar , en .otr?s 

16 
negocios · ~·imiia:r e5,' · efectuar- operaciones - d~·-crédi-to; - acHvas y li'asi vas,_ a.si . .como l a 

17 
compraventa de valor es, administr ar negocios ajenos o prQIJlOverlos; obtener toda cl ase de 

18 
financ.iamientos, garantizar operaciones de t erceros, adqu.iri.r a cualquier titulo de bienes 

19 
que la misma soci edad requ.iera para su financiamiento, Conpraventa, Importación y 

20 
comerciaxizaci6n . de vehiculos Usados y cualquier actividad industrial, comercial y de 

servicio , que las 
21 

leyes de la República peDlli.tan" . - CicM:TSt:JLA a:TAEt!rA. - PLAZO. - El plazo de 

la sociedad será indete:oninado cont!llldo 
22 

a partir de la f e cha de ins cripci6n de. e~ta 

23 
escritura en el Registro de Comercio . - CLAUSO'IJI. QOZND.. - OU'~ so=IAL. - El Cap~ tal Social 

de Fundación y Minmo será de CIEN MIL COLONES, representado y dividido en mil acciones de 
24 

' ;.· .. ·~:!·~ ·: .. :: ·: ·, 
';· ,•' ' ~--· \ '' :1· 
'•"'4*•\.;l :. ·.,=( 

' 

- .. 

)(' 

·r 
.:: 

' . . 

... 1..__. 



DOS COLONES 

1 wi valor ~nal be.e EN COLONES cada. una . - El Capital Social fue suscrito y pagado de la 

[--.' 3 representan la cantidad de CINCUENTA MIL COLONES; y el señor JOSE MIGUEL .ANTONIO MENENDEZ 

cci:ones susc:r~tas por dichos accionistas, dándose los otorgantes por recibidos de l os 

aportes efectuados, o sea de la s uma de CIEN MIL COLOO'ES por medio de cheque certificado 

8 
que se rela-oiono en la escritura de constitución y que corresponde al Capital pagado, 

9 canti4af!. que quedo en . poder de .la Junta Directiva que se i.nteg:ro . En esta fo:r:ma quedó 

[} 
f' y.,... . . 

teg~_1._ ente suscrito el capital inicial asi como paqado el CIEN POR CIENTO de cada acción. 
10 1---....::......:..:.:....-- -----__;:...._ __ ~---~--;;__;;._~--~-~-~------.-~---i 

[J 
en todos sus efectos a l as acciones. Estos certificados se:rán e.xtell'.didos por 

14 ¡_:__::_~-----~---~----~---~----------~---~-~ 

f Jl acciones a solicitud del interesado, basta completar el llUlllero de las cuales 
.. 15 !---------..:.-------------------------¡ 
' {) 

U! : ~is t;::r.AOISOIA SU"?Dm.. - 'V:\7lnenxrnrn DE CARrnL. - Siendo variable e.l capital soc.ial serán 
:t7.. '---~-... ---·-·---.-.. -. -·-------.. -. . ----· .-.----···----.--.-__ -.-__ - .--.---.--------·---- .-.. -... --.. -. ---- -... -.. _-.--.. -_.-.. _-_.-_.-_.-_-__ -... _-.. -.. -__ -_-. -. -... -.. -. _-_-_,-_._--.. ~_ .. 

y llevaran .. las fi.ma.s del Presidente ·y. Se!;=r~tl!.i:io de la Junta DJ:.recti va.-

u aumento o dismi.Ducl.6n de.acuerdo con los establecido por la Ley.- CLAtJ'SOLA 
18!-----~-----'-----------------------------------1 

lJ 
O Dr~OC:toK DBL OPXTAI. MnaMO.- El aumento o disminución del capital 

.19 '--- --------------------------------------- ---; 
.será acordado coo el voto favorable seiialado PQr l a. JUnta General. de A9éionistas 1 20¡__ _____________ ~-------------------------1 

u observarse las r eqlas apllcables a las sociedades de capital fijo.- CLlU1SOl.a. 

21 1---------------------------- ----------------; 
AtJMBNTO Y DISMDroerom!lS DE CAPI~ EN ca:so ·om. Mmno,- Los incrementos del 

u apital social en exceso del capital. minimo establecido podrá tener l uga;- por nuevas 

23 1-------------------------------------~-r:i 
porta.clones de l.os cual.es los áctua.les o nuevos socios, por campensaci6n de credit.o.s, po 

u 
o 
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1 capitalización de' reservas· y Útilidades y por revaporizaci6n del acti~o . - Pa~a aumentar el .. . . 

2 capital social será necesario que todas las acciones estén totalmente susérltas y pagadas.-

3 La resolución de aumento de Capital se tomará en Junta General Extraordinaria de 

4 Accionistas, debiendo anotar con posterioridad en el LÍ.hro de Auuentos o Disminuciones de 

5 Capital.- Las diSJllÍnuciones de capital se harán en los casos de retiro de los aportes de 

6 
los socios o por des va lori zaclón del. activo, previo acuerdo de la Junta Gerieral 

7 
Extraordinaria de Accionistas el c:ual s e anotara en el Libro de Registro de Aumentos o 

8 
disminuciones de Capital.- CLADSULA DBCJ:MA.- LllRO DE BEG.IS'lRO DE CAPITAL.- La Sociedad 

9 
llevara un libro de Registro destinado especialmente para inscribi.J:: los aUDlentos o 

o diS1!1inuciones de capital social acordado por la Junta Gene;cal Extraordinaria y cuyo 

1 
contenido podrá se-r consultado por cualquier interesado.- CLAUSULA oa::IMA. Piu:MEmA.- DB 

l 2 
DlmlilCBO DE· PREll'lRENCIA •. - Los accion.l:.s.tas . tienen. de.r.acho .de· p..ref.erencia ·en. proporción ª· sus 

1 3 
acciones para suscribir cualquiera aportaciones. suplemeDtarlas o a\lblento él.e capital.- . 

1 4 
CLAUSULA DEC?:MA. SEGUNDA,:... ORGANOS .. DE. ADMI?ttS'l'RACION.- La Acministraci?n de la Sociedad 

1 5 
estará a cai:g~de...': · a~ •• La •. J.uo.us ... Genm:al.es. .. de..Acci~; .,b.) ... ~or la ·.·. .. . . .. Junta Directiva dentro 

.,. -
16 

de - sus· · respectivas atribucioaes.- GJ.21..IJStTLA-. DECIMO .'l.'l!lRC:l!!RA • -:. ~s ~s DE -· 

17 
ACC70N7S2!AS.- La Junta General foooada por los' accionistas legalmente convocada y .reunidos 

18 
en la Autoridad Suprema de la Sociedad .:. Las Juntas Generales serán Ordiziarias y 

19 
Extraordinarias.- CLAO'so:t.A DECI19. CtmP.D..- JUN'l!l\S Gl!lNlllBAl.!:S CRDnmlu:AS,- Las Juntas 

20 
Generales Ordinarias de Accionistas se reunirán por lo menos tm.a ves al año dentro de los 

21 
cinco meses que s igan a la cláusula del ejercicio social., en· el domicilio social y conocerá . 

de los asunt~s determinados por la Ley.- CLA'OSOLA DECDJA <;IJI:Nn, - .mNTAS l2NllRALES 
22 

U!I'lmORD .INARJ:AS • - Las Juntas Generales Extraor~rias se reuni ráo en las épocas que sea.n 
23 

necesarias y sea convocada pbr · 105 órganos competentes.- Conocerán de los asu.c.tos 
24 

. :i;:~ ;:;:~} 
.. 

. -. 



81.476 
DOS COLONES SETENTA Y 

1 dete.oninados por l .. ·Ley y por estos estatutos CIAUSOIA DECIM1!. SEX!rl'I. - CONV~RDS , 

\ 

-2 REQUisr.rps_ . D.a -~---CW~~t _Q1:19~.I -· ~ D:m&:CCION DE LAS J1JN!l!AS GENE:aALES y 

3 POllCBN':rAJES DE VO':tACION. - Sobre estas :materias se estará en todo caso a lo dispuesto en el 

20( 

r 
4 C6diqo de Comercio y lo que se establezca en el pacto social.- CLADSOLA DECÍMA SEJ?'rDm..

r·~ S .ADMINJ:S'l!:RACION DE. LA SOCIEDAD . - La Administraci6n de la Sociedad estar! a cargo de una 

Junta Directiv~ ~lecta en Asamblea General de Accionistas, e integrada por tres Directo.res 
P' '('~ 
l j•\'j; ¡..l?_R_o_P_IE_TARI __ o_s_ ...... ~.,:_n_s_us_c_o_r_r_e_sp..:._o_n_di_._en_t_e __ su_~;..l_en_t_e_s_qu..:...e_s_e_d_en_om __ 1_n_a_.ra __ P_r_e_s_i_d_en_t_e_,_s_e_c_r_e_ta_:r_i_o.....;y~ 

., · 

[; ) 

o 
u 

PRIMER Director, - Los tres Directores suplentes se llamaran: PRIMERO SEGUNDO Y TERCERO 
ª1---------------....------------------------~------------------------------------------1 

DIRECTOR . SUPLEirF;E.- Los miembros de la Junta Directiva duraran en sus fWlciones cinco a:dos 
91-------.-------;_;..----~--------------------------------------------~----------~ . · ' 

10 udi~ .p .. ;,, 
'º" ' 

ser reelectos. -En ca.so de te.i:m.inarse su periodo y no haberse efectuado :!lueva 

.... 
11 

elecci6n__, continuar!ID en sus cargos hasta llenarse tal requisito .- Los miembros de l a Junta 
.,,. .., ..... 

12. 
Directiva podrán desempeñar iguales cargos en las Juntas Directivas de cualquier ·clase de .. 

~"' 

13 
Soci~es o Instituciones, aunque estas desarrollen iguales o semejantes a los ~d~ la 

• - l'f':;.<o 

sociedad.- Asimismo podrán ejercer personalmente camarcio o industrias ~guale~ .. "." los de l.a 
141-----~----------------------------------------------~--------'-------------------1 '··~ .... 

Sociedad . y para los efectos del Articule doscientos setenta y cinco nume.ral tercero del 
151-----~--------------------------------------------------------------------------1 

1 i(- C6diqo de Comercio, la presente· se estimara como una autoridad especial y l!Xpresa para los ' }~B l----~-------------.:-----------'------------------------:-----------1 U\ .. _... .. . .... _,,_ 
) 

17 
¡_D_i_r_e_c_t_o_r_e_s_, __ Ge_ren __ t_e_s_1 __ s_us __ r_e_spe_cti __ v_o_s __ co_n_yu_g11 __ es_. -__ c:r.AOStJLA _____ o_zcn.a. ___ oc_~_:vi __ • -_MO_D_o_m:_-1 

lJ 

u 
u 
u 
u 
u 

...... ·· ·· - ... -.. -·--· ·· 

18 
PIIOCIDEa EN 

· definitivas 
19 

de los Directores se observaran las reglas sigllientes : a) Los Directores 

20 
propietarios serán sustituidos por los suplantes eleci:cs que sean llamados a ejercer el 

caxgo en propiedad por los restantes Directores Propietarios, salvo del Director electo po.r 
211-----------------------------------------------------------------------------------¡ 
22 

la mi.coría, que deberá ser sustituido por su respectiw suplente; b) Cuando se trate de la 

Presidente o del Secretario, esta se llenara por el Director Propietario ~~ 
23 1---------------------------------------------------------------7,t".b~~~¡, OF. S~G'~ ~ 

en caso necesario por aquel que eea designado po.r los Directores PropietarifAf _ \ .' inmediato o 

vacante del 

24 ,, lí~t~~ ~. 
\\ . ~A. rjej:..V ~ 

. \ ~J 
\; .:.0 / '" * ::~ ~:.......:""'" ~-,..,,,..: 
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tal caso se llamara a'. uno de los suplementes para integrar la Junta Directiva quien .. 
llegara a ocupar el ultimo cargo de esta; e) Cuando las vacantes ~e~ d~finitivas las 

reglas anteriores tendrán carácter ·provisional debiendo la Junta General , .en su próxima 

sesión designar definitivamente los sustitutos.- CLAUSULA DECDdll NOVENA. - REQtr.rSITOS PARA. 

SlilR DiruilC'l'OR1 PFOBIBICIONES, :RESPONSABILIDADES Y RENUNCIAS DE LOS MISMOS.- Para ser miembro 

de la Junta Dixectiva no es necesario la calidad de accionistas, pero si es preciso que se 

tenga la capacidad necesaria para el ejercicio del comercio y no estar o:>mprendido en los 

casos de prohibiciones o incompatibilidades que el Código de Comercio establece para ello.-

El cargo de Directivo es personal y no podrá desempei5arse por medio de representante.- La 

1 o capacidad que quepas a los Directivos s~rá deducida de confol:Illidad con la Ley.- La renuncia 

.1 1 
de un Directivo sufre efecto sin necesidad de aceptación y será presentada por el 

l z renunciante a la .Junta Directiva pero ·na ·pod:rá abandonar .el :ca.rgo .. mien:tras .no .haqa .. eni:i:ega 

1 3 
de él al sustituto respectivo.- CLAI7SlJLA VJ:Gl!lSI:MA.~ A!rRD!OCJ'.ONES.DE.LA JCN'f.A .DrREC~.- La 

1 4 
Junta Directiva tendrá especia.lmente las siguientes atribuciones: a) CUmplir con las 

1 5 
resoluciones .-de:· la- Jmi.ta . 1Geo.eral.;:. .. b~ Det:e-rminar . . 1a pol-.i.tica general de la Sociedad, 

16 
estableciendo derechos, atr.ibusiones ,....respo!l.Sabi.lidades y remunerª-ci@~s d~ ,+ps_ ~leadl?s!_ . 

17 
pudiendo removerlos en cualquier tiempo.- El gerente puede ser o no accionista o miembro de 

18 
la Junta Directiva; d) Crear los cargos de naturaleza administ.rati va que estime 

19 
conveniente, fijándole sus emolumentos y atribuciones correspondientes; e) Elaborar el 

20 
presupuesto anual de la Sociedad y presentarlo a consideración de la Junta General; f) 

21 
Aprobar las inversiones de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones ; g) Presentar 

22 
en su opoFtunidad a la Junta _General, la · memoria anual ele sus labores, junto con un 

proyecto de reparto o aplicación de utilidades. Asi como el Balance General 1 los estados de 
23 

24 
Perdidas y Ganancias y demás anexos; h) Proponer a la Junta General, el dividendo que haya 

;.~;\-.':: ·¡':/: 
; • 1· : .. ,, \ 
1, /» ,; • :• I 

ji •• ' 1,• 

.. 

r ··· .. , 

,t_, 

• .. 

• J 1 
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I : DOS COLONES 

1 de acordarse, a i como las cantidades que deben destinarse a re.servas obligatorias r 
( 

2 -generale-s Y -espeffafesj. if-DeciClir-·sol::i:té- l.iCCOmpra·; -·b:a.nsfe't'encia ··de--clominio, -·O -hipoteca .. _ ·--- ·····-- ··--·

í' 3 de la.s propiedades de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones; j l Autorizar al 
{, 

4 Presidente · de manera especifica o qeneral para celebrar y otorqar en nOlllbre de la sociedad 

r" 
1 . 6 todo acto o contrato ·necesario para la realización del objeto social que pasen de 

( -.
1 6 

doscientos n(J. r f ,.:o · 

; kl Delegar sua facultades de administraci6n en uno de los directivos; en 

·: · · 7 el Gerente .i;,eneral o ·f?D. comisiones que designe de entre.los miembros quienes deberán 

f-~ -) .. 
.,, 

n l . 
l ; 

f·1 
J 

I 
1, 

J 

8 
ajustarse a :las instrucciones que .i:-eciha y dar periódicamente cuenta de su gestión; 1) 

-'q .. , •• 

reglániento intmo de la. Sociedad; n) Obtener ce.i:-ditos para la Sociedad que pas~de los 10 .,.,.. 

11 
d~sc:f:~tos mil colones; o) Acordar el establecimiento d~ sucursales o agencias '4!!f1tro y 

12 fuer~; .. del. país; y p} Las demás atribuciones que la ley le sefiale o que la Junta GeI!f!ral de· 

Accionista le confiere.- La J~ta Directiva pod:d. a.con:iar que determi:o.adas atribuq~és se 13 . .,.._ 

asiqnen a tmo o varios de sus directivos, fijándole el limite de aquellas,• .siempre que el 
141-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.....-~~~~~~--1 

l ¡ aeuerdo correspondiente se certifique o inscriba en el Registro de Comercio',- CLmJSOLA 
. ..J ¡ ·- . 15 !-------------------------------------; 

1 · }..) v:tGKSJM!L PR.IMlHIA. - · LA REI'm!:SXN'l!l\CJ:ON I.ESAL ·Y A!mJ:Bt!CictraS :CBL PRESIDEND. - La ) ¡.. ; 16 i.---------------------------------.-.,.,.-------1 
tJ 

1 ' 
' 1 ! J 

' 1 
i 

J 

' 1 
j 

L.J 

. l 
1 

,J 

.representación judicial y exl:J::ajudicial c:le la Sociedad y el 
17 1--~~~~~~~......,,.-.,.,.,.-,_-__ -.-.. -._-. - --. . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.--~~~~~~ 

uso de la-· razón .social 

corresp>nderá al Presidente de la Junta Directiva o al que baga de sus veces, y podrá: a) 
18 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 

Obtener dinero y ciar dinero a mutuo con intereses¡ b) O'lORGAR toda clase de contratos1 e) 
19 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 

Contraer toda clase de obligaciones; d) Celebrar toda clase de instrumentos püblicos o 
201--~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 

privados¡ e) Modificar o. al.tarar los muebles e inmuebles de la so::iedad; f) Otorgar poderes 
211------------------------------------------~ 

tanto generales como . especiales . Asi como el. correspoDdienta mandato pa:ra el Gerente o 

. ;. . 
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gener·alés del mandato y las especiales comprendidas en el. articulo ciento trece 

2 l:lel C6digo de PROCEDIMIENToS Civiles, inclusive la de transiqir:i"ei-~RESIDENTE en el 

3 ~esernpeño de su gestión solo necesitará de autorización de la Junta.Directiva cuando le 

4 pegocio que vaya a realizar sea de un monto mayor a doscientos mil colones.- CLAOSOLA 

5 
r;IGESJ:Ma SEGUNDA.- Dl!l LOS ~s y SUBGERlllN'l'ES.- La Junta Directiva podrá confia.i:: la 

6 
administración directiva de la sociedad al Gerente y Subgerente; y éstos no podrán hacer 

7 
~egocios propios con la Sociedad, ni hacer uso de la !i.rma social, sin autorización previa 

8 
l::le la Junta Directiva, la cual podrá otorgarse en foz:ma general o para dete:aninar 

9 
~suntos.- Tampaco podrán dedicarse a actividades similares. ó competitivas a los del objeto 

10 
principal de la Sociedad, ni podrán ejercer . directa o indirectamente, comercio o 

11 
industria, iguales · a los de esta, ni ser empleados de ninguna sociedad, a no ser en los 

12 
ca.sos de la vimta Directiva· ·Los a:u.to:dce -expresamente y por escrito .para .el e.fecti:i.- .St,1 

13 
principal fimcibn será la de prestar su atenci6n a l os neqocios sociales y en sus 

14 
respectivos campos de acci6n encargarse ·del adecuado func.iOJlalll:lento adm.inistJ:aUvo técoico 

15 de la empre;ra~ :·· .C'LAUstJLA· · ·.:~Gl!lS.Dffi,¡ URCl!IRA .::-. LA AUDlTOR.µ...·:-;-· ·.La· vigilancia de la Socie~d 

16 
esta con.fiada al. auditor desl.~do anualmente por la Junt . .:t . ~~9.l __ or_~i~ de 

Accionistas , la cual sel'i.aiara tmnbién .su remuneración.- Mientras no se celebre ia Junta 
17,...._~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--i 

General, el Auii tor nomb.radQ continua.za en · sus funciones. - El Auditor deberá reunir 
18i-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--¡ 

requisitos que la Ley establece.- teodrá las facultades y obligaciones que séñ.ala e l C6diqo 
19 ,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

de Comercfo.- ~OSOLA v.i:<a:s:nm. ~.- B.:JEE!CICIO ECONOMrCO.- El ejercicio eeon6mioo de la 
20t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--i 

Sociedad es del primero de enero aJ. treinta y uno de diciembr e de cada afio, y p~a ef ectos 
21 t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~ ........ ~~~~~~~-,--1 

conta}?les podrá dividirse en semestres. - CI.At1SOLA VIGES.IMA QtJINTA. - roNDOS DB RZSl!JP.VAS 
22 r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-....~~.....;~~~~~~--1 

OBLIGA'l'OJUAS.- De las utilidades ne ta que obtenga la Sociedad, deberá separarse anualmente 
23¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--4 

el . siete por ciento, para fol:!Dar la reserva legal, hasta que ?icho fondo represente por lo 
24..._~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~--J 
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DOS COLONES 

menos la quinta parte éie;J. capital social.- La reserva legal deberá ser reintegrada en la 

--···· ·-· ·-- .. - . .. 
;;¡¡a,;;do._ dl s:iiiiñüya· · '"por-··-cua:J:qttter-·causa.-- ·-·Las····-cb s· - terceras ...... parte misma foi:ma, Qe.l~HL . 

cantidades que :aparezcan en la reserva legal deberán tenerse disponible o invertirse en 

valores mercantiles sal vadoreiios o centroamericanos de fácil reali.%aci6n; la otra tercera 

parte podrá invertirse · de acuerdo con el objeto o fillalidad social.- CLAOSCLA VIGESIMA 

sen.- o~:~ RESERVAS. - Con el voto de la mayoria de las acciones la Asamblea General de 

Accionistas 1 pPdrá acordar la constitución de fondos especiales de reservas; que se 

consideren corrvenientes a la Sociedad.- CLAUSULA y! Gli!S:tHr\ SEP'?DdA.- D:C.SOLUC:ION y 

~ION D~· 'LA socn:omi. - La ·Sociedad se disolverá por las causales que indique la Ley, 
....... ,, 

y ª~;liquidación se sujetara a las reglas siguientes: a) El nombramiento de liquida,~cres 1 

. ' . 
su numero y el plazo para la practica de la liquidac:i6n, serán dete:cminados por la J\lllta 

~ .. 
General de Accionistas; b) Dur.aI1te la. liquidación e.l Auditor .. desempeñara con respec~c a les 

.....,. : 
liqu;lídadoras 

•' .... las mismas funciones que desempeI'lo en_ la vida nomal. de la Socied.a4i!f.c) Las 
. , :.•: . ........ 

convoc:ato rias a Junta General de Accionistas serán hechas por los liquidadore~, el Auditor 
•• , ' -ti 

o el J\l2Z de Comercio, con laa :mismas for.malidades que se establecieron para la vida n.oma.1 
.. .. 

de la Sociedad; d) En todo lo 
. . 

demás se estará en lo s dispuesto p,o.r la Le.·- CLmJScLA 

. " ·\,\-::, 

Vl:GES:lla OC5VA.- Toda desavenencia 
- ···-·· ···· 

que su:rqiere entre. los accionistas y .la Sociedad, 
. ··- . ... ···- ...... . -.... - - . ··- -··--·- ·. ·- ····· ... -- ··-·-· . . . 

·· · ·- .. . 

iesuJ.ta por á.rbitx:os 
···--··--·-· ···-···-· ··- ··--, .... __ 

deberá ser ar.bi tradcres, designados por cada parte, CJU.ieoes antes de 

dar principio 11 sil labor, · desigllaz~ a un tercero, para que dirima. toda discordia posible.-

La. resolueióo -de los ál:bit.ros será inapelable y obliqatorio.- Si cualquiera de la partes 

rehusase al arbitro arbitrador lo hará el Juez Primexo de lo Civil da este Distrito.- Los 

gastos y honorarios del arbLtramento será cubierto por ambas partes l!Il igual proporci6n.-

198 

·- . ·--··-······ ·· 

.. 
.. 

:;·, 

.. 

··-·--·· . 

ct:AUSaLl. VIGKSDO. NoVENA. - Se al.igi6 la nueva Junta Directiva de la Sociedad para el p1a;b,: -::!:;~,, 
<•' t;>Vf ,._FJ4 o;~ 

de ,.cinco a.:lios contados a partir de la inscripdp11 de- la. presente escritura halJ~~)l~o.__ ~ 
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1 resultados ele'ctot1 ias· ~iguÍ~tes personas/ PRESIDENTÉ señor dosE MIGÜEL.1\NTONIO MENENDEZ 

2 AVELAR, de generales ya relacionadas , como VICEPRESIDENTE el seiio:r JUJIN MIGUEL MENENDEZ 

3 BOWOS, mayor de edad, Agricultor; del domicilio de Nueva San Salvador,· como @:CRETARIO la 

4 seílora FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE MENENDEZ, Mayor de edad, de oficios del hogar, de este 

5 
domicilio, como DIRECTORES SUPLENTES el señor GEE®rn HERRERA BAAAHONA;' Mayor de edad, 

6 
Ingeniero Civil, de este domicilio, el señor JAIME ROBERTO MENnlDEZ AVELAR, Í4~yor de edad, 

' 
7 

Arquitecto, 
\ 

de este domicilio y la sefiora M11.RIA TERESA DEL CARMEN AVELAR DE MENEND~Z, mayor 
-·. 

8 
de edad, de oficios ·del hogar, de este domicilio¡ todo sal vadoÍ\ll¡ños por nacimiento. Los 

9 
Suplentes de la Junta Directiva aUBtitu.Lrán a los propietarios en el orden de cómo han 

l o sido elegi dos. Los Accionistas acuerdan nombrar como Gerente General de la Sociedad ·al 

1 1 
Ingeniero German Herrera Bar abona. y YO LA SUSCRITA NOTARIO DOY :EE: Que adverti al 

2 1 
compareciente antes del oto!=l}amiento . de . esta eecrl tura . de. la :o.bll.qaci6n de ·inscribir el 

1 3 
Testimonio de este Instrumento en el Registro de Comercio, .los efectos de la i.Dscripci6n y 

1 4 
las sanciones por la falta de ~sta, a.simi= le hice saber de las advertencias a que se 

5. 
refiere la· !-'ª~ -del. .notari? •. -.. Asi. ·s.e· ·expre.so .el. compal:e:cien±:e,,, ·a qui en. explique los efectos .. 1 

legales.. del present~strumento, y 1.§ido que_!!_~ ~-º-~ube -~1:egr~te en_ ~ solo acto 
6 .. l 

17 
ininterrunipido, ratifico su contenido por estar redactado canf o= a su :voluntad y 

. 
firmamos: -DOY m. TESTADO: HERNANDEZ- CIUDAD. NO VALE. ENMENDADO:Año-niña .. 

·{ . . J ,._ . ./ 18 

19 VALE. ENTRE LINEAS : MENENDEZ-SOCIEDAD-CIENTO . VALE· 

20 ' 

'\/J !' I 
/ 21 

V;\~ 
1 / 
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SO .ANTE MI: del folio setenta y unot'Vu.elto al folio setenta y siefe vuelto del 

l.- --·-· -·-- -. LIBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO, que vence el día treint.a y uno de 

o 
u 
~ . . . 

f.J 

u 
u 
u 
u 
LJ 

u 

marzo de dos mil siete; ~ara ser enfyegado a COSASE S.A. de C.V. ,extiendo 

fumo y sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador: a los 

cuatro día.ldei mes tle diciembre de do: mil seis.~-

: ' ' 
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GISTRO DE COMERCI O 

diecis~ete de enero de dos mil siete. 
. . . 

.. .-Di ".c. V. , e incorporación del texto 

·DERECHOS : $5.71 , cÓmprobante de p~go 

contribuyente , 

~-----· --· .. --- ----- ·-·-·· 

u 
u 
u 
u 
U· 

INSCRITO EN .EL REGISTRO DE COMERCIO AL· NUMERO 6 DEL L:rnao' 21'9.7 . 

DEL REGISTRO DE SOCIEDADES . DEL FOLIO 63 AL FOLIO 78 FECHA· DE · 

INSCRIPCION: San Salvador, diecisiete de enero de 

RC/Rivera . .• 

iJcda. P.ria El~bf"..ih R.1'.-era Feñ;. 
R¡::GiSTRPJJGR. 

• ~.,!.~~¡=.,-~.• ,Mol ~--"'°T.11" 
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El suscrito Notario de ~onformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de nueve. folios útiles, es 
conforme con su original con Ja cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 
. CENTRO NACIONAL DE R.EGISTRÓS 

~·, , · · REGISTRO DE COMERCIO 
g L s,~J::Yj.o o fi. .-.,~ ,,.-t.-r 

REGJSTilO DE COMBRCIO: DEPARTAMENTO DB bQCUMENTOS MBRCANTILE'S: SWJ Snlvador,.a las 
ocho horas y cinco minutos del cUa veiniiuno de agosto de do~ O)il catorce. 

lnscribasc la anterior CREDENCIAL DE BLECCION DE JUNTA DIRECTIVA de COMPAÑIA 
SAi.NA.DORBÑA DE SEGUIUDAD, SOC:lBPAD ANONTMA DE CAPITAL YA.RlABLE.DERECHOS: 
$6.00, comprobnntc de pago níunero 0023278047, dél din catorce de agosto de \dci/1iiil catorce; pr~entado ~1 
este Registro a las quince l10ras. y catorce minutos, del día catorce de agosto de \96s mil catorce, según asícoto 
nún'lero2Ql4309103. 

\ 
. . . . \ . . . . • ' .. . . . . . '.... . . . . . ,· 

iNSCRI'fO EN EL REGISTRO DE COMBRCJO AL NUMERO 21 DBL LIBRO 3303 DEL REGISTRO DE · 
SOCII~DADl3S. DEL FOLJO 61ALFOLJO63 FECHA.DE rNSCRlPCió.N: San $ol~ad9r; veintiuno de agosto 
de dos.mii cotorcc, · 
*J.vs . · 
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El suscrito Notario de confonnidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que Ja 
presente fotocopia que consta de dos folios útiles, es conforme con su odginal con 

la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. 
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El suscrito Notario de confonnidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce. 
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El suscrito Notario de confonnidad con el articulo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de Ja Jurisdicc~ón Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil. es conforme con su origi\lal con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre del afio 
dos mil catorce. 

. \e··-·· 
·' 

-~ ( ' 

.. · ' " ., 



n 
r 

~ 

r 
1 ' 

r 
r~ 
f -~ 

r ,¡" \ 
l . ¡-., - ) 

¡-1 

u 

rJ 
1 u l 
¡ 

i 

1 [] 

1 [] 

1 . /J lJ .. t 

l u 
l 
¡ u 
10 

u 
( 

u L 

LJ 

.. ... ...... .. 
C· O 34°3-~é ": . ·- . 

. . . ,.. 
. .. . .. . ... 

' . 

e.na.. 1-b:!c '"' do 

- ~~ -~(~ .. .. REPUBLICA DEELSALVAJJOR 
~~~. CENTRO NACIONAL DE ~GISTROS 

>- ª-.L s,I,llb_o 0~../ REGISTRO DE COMERCIO 

... : ' ' .. . 
I 

11.sNOV.Aei.ciM DE MATR!CütA 'DB RMPREMND 2001621620, 63 20121128 
\ ~ ~ 

.REGISTRO DELOCAJ_.Nq.2001021.6~-001, ZOOt.ClU<íiQ-OOÍ, 2'00102l629·00$.. 200102.1.620-0~-., . 

LA INl!_RAscRITA RllGlSTRADORA D'Bt OO!>AAT.AM'ENTO DE .MArnriief DE J!MP.R.llSA DBI. 
UGIS'ERO DE.COMB!U:iO. ~ V 
HACE t:ONS'J'AR: ~e.la socieqad t:OMP~'5.i\LVADQl\EÑA DE SEGUIUDAD, SOCJEfMD.ANONlMA DS: 

O\PJT:AL VARIABLE -qll8 .PU!lde ~e. COSASI!; ~.A .VB C.V., con Nihnero. de 1d~dóa 

!rlbutarla '°614'-61.i)3f91·103-9, 15 ttwlar Jle la Bmp.msa DB SERVICIO d.mlominada COl'&AÍlM 

SALVADOREÑA D-'E.SE'CURIDAD~ ~DAD ANDNIMA DE !=AJ>tTAL VAIUABLB, 11bl.ctda en COLONIA Y. 

AvENIDA i3ERNAL,~S:IDBN~ MOlfmCMU.O Nt 21, SAfl &ALVADOR¡ qÚe.sededíu A.sRVlCIOSD.E 

SllGURIDAO PRIVADA, l!t~'l'OREQ, Y ~A DI! ARMAS,. cayó a~o -asdeade a DOCE MlLtONRS 

QIJ~NTOS "CINCU~~'f4'YCU'ICQ MU, QUiNIENTQS $Eri39J.1oo ooLAlus"s $ l,-2,'5SS.S!l6.39 y qUe 

·•·· ~- ... 

~ · ;. . 
..• .. ?"· <; 

. . . ... ,. 

' ~ · ~ 
tiene-et Lodal slgul~l!l!: 001·] ~tca4o én COLU~ 1(.,4.VENlD.A Bl!RN!L.~stDEN<:l.i\t. t>tONT!lGARLQ 

l'Iº 21, SAN SAtVAOOB. "!Ue 'S~ declli:a asERvteios .DE &EGVmOAD PRNAQA MONIToREo, Y vmr~ 
, .. DE ARMAs!1.002-romcado en CARRETERA P~CANA,~Rlo COOCEPCION, ·CANTo~ BL }UTE, 

<:ól..ONIA P.AN~R:TCMl~ill"' l6, SAN Mlt(tJE4 que~ dedica a S-e~VICl.QS DE SB<icironAD PruV'All¡\,. 

-MONrroRilo, y VENTA DB :ARMAS,, 003-) tlb!cado en.AVBHIDA lNDEPl!NDENCIA son. ENTRE .7,l Y!)• 

CALLE PONtENiE LOC~l. N~ "32, SANTA :ANA. que ·se. de:dlca. a SER.vtGlOS DE SEGURIDA!l .JSRlV.AJM, 

MO'NITORBO, Y ~-DE ARMAS,, 005·) Ubicado en COLONIA ESCALON, Sá éALLE PONiÍÑtl! Y 7:1 

AVENIDA NORTE Nª 3990, -S!\N SÁLV'ADOR, .qne se dedica a SBRvlcrQ~ D~ SOO~ PRIVADA, 

MlWJ/ORW, Y 'm!T.A DE .MMAS; .Se ad~e.tea!izar el aambft> de nom~t~ m(·~ ~eilfn !!ll la 

solicit1).4tle la f-eruli<a~IQD pre~tada, en rel.aci6n ¡1 lps.asiét) tas i:lé la m¡¡l;ti~ de <:tJ!PteSa y lecal. Ha: 
. f 

efectuado. él trámite ~lecldO 'ell el artkul.o 42.0 del Cádlgo de GQtn~réió pára. bbté!ler .la re:.ttáva-ctt\tt 

-de 'la tespectiva MAtlUCULA DE l™PlUiSA. correspondfente .al año. :w-14. ·Sil' ap1i&1 el Deo-etc 

.LegiSlativ.o Nº 680 '11\g~.3 p~rttr za.de M_a¡o. dcl dos mil ~orce-que v.ence .el31 dldemb,del 

-presente 3611. :Porpantl'.I se .eieplde al titular ele dicha Bmp.r.esa la llT~ comtanda "de reno-,,ion de 

conf?ldad co~Artlculo. 41.Bi!el Código _de Gomerda. R~o de-COmercio, San Salva-Oor, once de 

agosto ile'ltannll catorce. · · -_ 
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El suscrito Notario de conformidad con el articulo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su odginal con la cual 
confronté, En Ja ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce. 
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MtNtSTERiO DE HACIENDA 

DIRECClON GENE.B.AL DE IMPUESTOS INTERNOS 
TARJETA DE IDENllFlCACION TRl6UTARIA --:--~~~---::--~-'-~:...:.:..:..:..:...:_:._:._:.:_:...:..:_.::..:::_ _ _¡__¿ / 

. qoMpAÑ.IA·:SALVADOREÑA DE SEGURIDAD s 
QE C.V. : . · . . . . -- ·, . 

· NOMBRE DEL CONTRfBUYENIE . 

~/. -..... .. 
\ .01 oi ?001 

\. D\A ·MES: AÑO J 
FECHA Dli EX?EDJCION 

Rep / Importador 21.0-18-0173933 

L ··-· -· - . ·-- --.--------.. . ---·-· .. --

. 
I 

PARA TODA GESTlON O TRAMJTE RELACIONAD-OS_ . . . 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBER.A 
PRESENTARSE ESTA.TARJETA O HACER REFERENCIA . . . . . 

AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTlFICACIQN 
I 

'TRIBUTARIA. 
/ 

No. "1460370 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. 
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1 ~,¡i• ~ ~ MINISTjiRJO DE HAéÍENDA 
1 : _>;;<\ ~ Dl~CCIÓN GENE'_RAL DI;: IMPUESTOS INTERNOS 

1 
~~~·?'. . NU~~~.~E REG::~~~ DE CONTRIBUYENTES 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ':·.'·· _.J:1 
'· ~ . . . ,. .... -

, coMPAÑ1A s.At.:vAooReÑA oE sEGuR10Ao s--::A oE 
· ·:::. :{; .. t. c~Y.. . .-:'.' \':}; \ 
N.Ú~ERO DE IDENTIFICAdisN".;rRIBUTAAIA ~Nl,rf N" DE@E"GÍ~TRÓ.'(~RC) 

••• -, .... ,,..., .. "l •••••• .-..... / ,.1 •.••.'•.· •.• "' j. ••,•'•. •·.···.·•~·······.··~ ... • .... 1.•_..,· ..• • ... ···.··.~·.·~.t·.·"-J .,.,. ll:f:'"'·····. .·. • .. •. ,•._.-_ :. I", ,·. -~· .. • •• ·, ,•,,,. •• ,., ··'v".,.1",.·. 

1 i:!;l(~e:~(~~a~~:e~~¡~~~11:m~M~~: ;.;_-... 1.~.::.-_;,.:_t._1_~·.r_:s.: .. ·~.·._:·_!.ª.=.·-~-:.=.· .. :it:.~_~.·-'.:.:.2.·.~ .. :.'.~-..:.:¡t:.·.~--.~.;_.: .. t.~·-~.~.3.·.·.~-·:._:_r_:~.'.,~1:_:_~.:-~.:-~-~ ···.•;.,,.M.: . ., ·~·. ··'··~ .··· ..................... .e. •• '\.· .... .... • ........ • .. ,,~,.,· ............ ~.····( .. ·v··~\ ... , ..... .!I . ~ • .• • • 

;" ·:. GIRO Ó AQTIViDAD ECONÓ~ICA ._.:,. .... : ·~ ·., 
PRIMARIA: SERVICIOS DE SEGURIDAD ,ffil'(.l:ADOS 
S~Cl,JNDARJA: VENTA AL POR MAYOR DI;:. OTROS PRODUCTOS 
TER\j;IARIA: CONSlRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES • . . <. . 

I 

No. 04·Í4 821 
R F21DM7079t 

.: ~ 

Faclia da Expedídón 

11/0412014 
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~-----~---~----------. 
( DIRECCION DE CASA MATRIZ 

AVENIDA BERNAL, RES. MONTECARMELO, # 21, SAN 
SALVADOR, SAN SALVADOR 

' 1 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: G'RANDE of:~¡J)oa~~ 
Impuestos Esp~íficos y Ad Valorem .f. · 

~d / 
FIRMA ~ORJZA!XJ 

LIC. JENDRIX WILMAR PANAMEÑO CASTRO 
JEFE &ECClótl REGISTRO DE CONTRIBUYENTES Y MA~ EXENTA 

ílt • 
t:l . 

ESTA TARJETA ACREl>ITA LA IHSClllPCl6N EN EL ~GISTRO DE CONT'llJBUYENTl!"S DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEltLES Y A '-;A PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

\ . 

____ R_Fz_tOMrorg-i:- rosaJ,111-=-· uc1:a __ N __ O. _o _4.1._4_8._21~. 1 
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El suscrito Notario de conformidad con el. artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a Jos quince días del mes de diciembre del 
afio dos mil catorce. 
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Gér'ehcia .d~ V~~t~ 
1_11g. _Fatirlcio ca.~10 

Je.fe de ISIS 

e:=::'-·· ~ 

o 

Organigrama Gerencial COSASE S.A. de C.V. füV 

· Géieiicia s¡ioltii ·~ ·C.ü.iis · 
::Lic.·~~aiirit sároenáS··· 

• (;¿rerif.l3' aeF1narizas 
•u~; ·c~.~ rvi.iirtrnez : 

J~fe d~ Pollgrafla~ 
.sr .. órnai:Art!on: · 

Autorizado 

Tesoreria 
Llcda. Marítza : 

Rivas 

Jefe de cOntab~ldaci y Jefe de Cobros . 
·. ,· · :Facturáción .• · .• · · Uccla.Sarlria de 

H uc: Miltóii.G,?.nzález ··.·. : Avendal'io .·. 
J~~~~~=~ · · ,Gontátez: ··· · 

_Ger.encia de s8guri<i 
.. : . -satetital · · 

··•· · fr'IQ.-:F'ranzMenesei 

• Gere~füi de ó~era~loné~ 
caP.t. y uc. Enrique cprtez 

· •. Jefe de.Servicios y 
> Logística· · 

lrig. Cilstobat H_emández 

· Jefe de Informática . 
lng. Walter Estrada 

. : _Gerericla ~M.clo al 
:· .. · · Clklnte 

lng. Rafáela Hemández 

COSASE S.A. de C.V./ Lunes 11 de agosto de 2014 
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Certificado 2i 205 SV 01 

. B.SISTEM\oE<isOON~ 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAo,·s.A. de.e.V. 
·CO.SltsE . ' . . . . . . 

Avenida Berruil, Residendai Mohtecarlo NR 2i Saii salvador, Ei Sa.lvador 

· Ha sido evaluado .Y certificado en cuanto al cumplifnlérito de los requlS!fos de 

. . .. 

Para tas:~íguierités~ctivldades 

senilCio de st;prldad annada1 cuStOdia de r~s y convt>Ye.s; s1$tf!rnJs 
. de GPS¡ Sistemas dé seeud(tad ;éie(lt6niea 

: . · l~· 
;" ;~. . C:uál~uil!'; Aclaración adicional relativa tanto al a~can~e de ~t!! ~nlfk:adQ c()_mo a la 
.:\A. · aplic:ablli~ad de los reqúlsitos de la norma ISO' 9001:2008 'püeden, Ol>tenerse 
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UNIFORME DE AGENTE DE SEGURIDAD Y EQUIPO r 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

MISION 

Brindar servicios integrales de segµridád p~ra.~ª~isf~~~~ al· máximo las necesidades de nuestros 

clientes, generando confiam;a .. ¿~~ s~rvl~fb,s .. dL~r~~·~~~~i' alt~~ent~ calificados con tecnología 
. • . : '.; ·'·: · ; ... · ;:·.·· . .· ·,: :;': ' l~ · ·.: ...... '::. "': 

de vanguardia. ,. ' ·.,: ~: '· ·. ... .). 
f ~ 

··~ 

·· .•. 

VISIÓN 

nuestros clientes. 
' ··· ·, . . 

·· ·.·., .. ___ _ 

··;,:., 
'·"_, .. , ·;. . 

. . ·'\ ~ 
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~M Urbanizacion Ciudad Satelite, Avenida Bernla,Block "S", #19, San Salvador, El Salvador. 

~[i'~~ Tel. 2500-5222, Fax: 2500-5252, info@cosase.co~m,_:·w.- w;~~~~-~~F 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

~- INSTALACIONES COSÁSE. .. : 

NOMBRE DE LA EMPRESA:COMPAÑIA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., 

conocida por COSASE, S.A. DE C.V , como su 

nombre lo indica es una compañía 100% 

salvadoreña, dedicada a brindar servicios de 

seguridad privada de todo tipo, debidamente 

autorizada por la PNC, según DICTAMEN Nº R-

0138-05-2012 Y RESOLUCION Nº 0068/ASP/EST 

conforme a la Ley de Servicios Privados de Seguridad, con un alto profesionalismo y 

honestidad¡ fundada por el señor Salvador Adalberto Henriquez¡ con más de treinta (30) años 

de experiencia en brindar Servicios Integrales de Seguridad Privada en las áreas Bancarias, 

Privadas Institucionales, Industriales, 

Hospitalarias, Comerciales, Residenciales, 

Custodio de Transporte de Productos y otras 

relacionadas con la Seguridad y Vigilancia; 

para eso contamos con personal - altamente 

capacitado, autorizado y certificado, para 

desarrollar cada una de las especialidades 

antes descritas se dispone medios de 

movilización propia debidamente 

identificados, para brindar un excelente 

Servicio de Supervisión, ubicación e instalaciones durante las 24 horas del día¡ contamos con un 

Sistema de Comunicación eficiente y efectiva tanto Frecuencias y Repetidoras, como Radios 

con la mas, moderna tecnología en radiocomunicaciones de la marca MOTOROLA y VERTEX y 

telefonía tradlcional y móvil a nivel nacional esto garantiza que nuestro personal este en 

comunicación y control permanente en forma personalizada por medio de 

supervisores se ejerce un 

u 
u 

TUV
11 • Urbanizacion Ciudad Satelite, Avenida Bernla,Block "S", #19, San Salvador, El Salvador. 

rT . . ~ Tel. 2500-5222, Fax: 2500-5252,info@cosase.com,www.cosase.com 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

control en Jos puntos de servicio para la seguridad 

y comodidad de nuestros clientes, COSASE, S.A. DE 

C.V. se enorgullece en ser la primera empresa a 

· ·· nivel Centroamericano en poseer el Sistema 

GUARD-1 que consiste en un dispositivo instalado 

en cada uno de los lugares donde se presta el 

servido, el cual registra la hora, lugares y fecha 

visitados por nuestros supervisores. Todo es 

controlado en nuestras oficinas centrales por 

medio de un sistema informático central. Además somos Distribuidores exclusivos de las 

Marcas MATRIX PYRONIX, VERTEX STANDARD, SMITH, L3, WOOJU, LOR ELECTRONICS INC., 

entre otras.-

Distribuimos equipos de defensa personal 

Letales o No Letales; Somos distribuidores 

directos de las marcas MAVERICK, GLOCK, 

AMSCOR, MOSSBERG, SMITH & WESSON, 

WINCHESTER, TAU RUS Y REMINGTON. 

SECURITY CENTER 

Hemos desarrollado un completo sistema de 

armas de protección, que inicia con nuestras 

cuatro armerías, distribuidas en todo el territorio 

nacional, las cuales cuentas con diversidad de 

producto para la defensa personal. 

.¡a, Urbanizacion Ciudad Satelite, Avenida Bernla,Block "S", #19, San Salvador, El Salvador 
~· U:1f~ Tel. 2500-5222, Fax: 2500-5252,info@cosase.com,www.cosase.com 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

. s·ucursales . 

:> Qfü:ina regional oriental y Sala de :venta San mlguet 

o DIRECCION: carretera panamericana nº 16 frente a galvaniza 

o tel. 2620-2064 2620 2065 fax 

2667 4029 ventas 2620 2026 

Security center: 2620 2063 

!) Oficina regional occidental y sala de 

}lenta Santa Ana 

o DIRECCION: Av. Independencia 

entre 7ª y 9ª c. Pte. # 32 tel. 2403 

0021/22 

:> ~:Col. Altos de san Luis, Pje . July Marlene. Tel 2500 5215/30 

:> Ia.lleres: Col. santa teresa, y calle principal oriente tel. 2500 5234 

:> Centro de negocios: Av. Berna!# 2. Tel. 25005249/07/35 

~ Atención al diente: Av. Bemal # 2. Tel. 25005290/32 

:> Polígono de_üm: Av. Bemal # 21 San Salvador. 

:> Estación de senrjcio: Av. Berna!# 35u s.s. Tel. 25005267 

:> fabrica de munición: Santo tomas, calle Alberto Masferrer, barrio el calvario# 17, 
2220 9089 

.;a., Urbanizacion Ciudad Satelite, Avenida Bernla, Block "S", #19, San Salvador, El Salvador. 
,?IVV'~ Te l. 2500-5222, Fax: 2500-5252, info@cosase.com,www.cosase.com 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

. - -
Mecanismos de supervisión 

electrónica 

Para el cumplimiento de la excelencía en el 

servicio, COSASE, S.A. DE C.V., hace de su 

conocimiento, los siguientes mecanismos de 

control y supervisión: 

Nuestros supervisores han sido seleccionados y 

han atravesado diferentes filtros de controles de 

calidad, además son personas con una amplia 

experiencia en el ramo de Supervisión de 

seguridad cumpliendo profesionalmente con su trabajo. 

Cada supervisor tiene a su cargo una zona geográfica específica, a fin de darle una completa 

cobertura por cada posición asignada y un excelente servicio a nuestros clientes. 

La supervisión es continua, las 24 horas del día la empresa tiene supervisores nocturnos que 

realizan controles sorpresas a las posiciones de nuestros clientes esta se realiza en vehículos y 

motocicletas, cada uno con los logotipos de la empresa. 

Para un control minucioso de nuestros supervisores y pensando siempre en la seguridad y 

comodidad de nuestros clientes COSASE, s_A. DE C.V., se enorgullece en ser la primera empresa 

a nivel Centroamericano en poseer el sistema GUARD-1, el cual consiste en un dispositivo 

(Tecnología Button) instalado en cada uno de los lugares donde se presta el servicio, el cual 

registra la hora, lugares y fecha visitados por nuestros supervisores. Todo esto es controlado 

en nuestras oficinas centrales por medio de una computadora central. 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

La coordinación de nuestros supervisores se realiza a través de un jefe de Operaciones, quien 

es el encargado de que toda la supervisión esté marchando perfectamente. 

Además del Sistema GUARD-11 cada supervisor posee un radio de comunicación para reportar 

cada lugar visitado y pedir el apoyo necesario cuando sea requerido. 

Cada supervisor cuenta con equipo (arma) para poder actuar en situaciones de Emergencia. 

El supervisor es el que moviliza a coordinar los permisos por enfermedades, vacaciones y 

demás programados o situaciones de emergencia que los agentes solicitan; por lo que en 

ningún momento los servicios que se prestan se ven afectados por las ausencias de las 

personas designadas a la seguridad. 

Es ·de hacer notar que cada cierto t iempo se hacen pruebas aleatorias y sorpresivas de 

antidoping. Esto nos sirve para implantar medidas correctivas en el servicio y garantizarle a 

nuestros dientes personal confiable. 

Además de los servicios de seguridad que ofrece COSASE, a través de agentes altamente 

capacitados, investigados y ent renados para reaccionar y tomar el control en cualquier 

situación de emergencia a continuación detallamos descríptlvamente la clase de servicios con 

que contamos para hacer eficiente nuestra labor. 

Sistema de comunicación y 
laboratorios 
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Contamos con ocho repetidoras ubicadas en el 

Cerro El Picacho, en Loma Larga, Cerro Cachío, 

Cacahuatique y Repetidora Digital, con cobertura a 

nivel nacional y frecuencias, y sistemas de 

comunicación propios, con la más alta T ecnologfa 

en radiocomunicaciones. 
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labores. 

CURRICULUM PROFESIONAL 

Sala de capacitación e 
instructoría para agentes de 

seguridad 

En nuestra sala de capacitaciones se brinda 

asesoría e inducción constante a nuestros agentes 

de seguridad, con · el objetivo de brindarles la 

información necesaria para ser más competitivos 

en el desempeño de sus labores, así como del fiel 

cumplimiento de sus obligaciones. Nuestras 

capacitaciones e instructorías permiten ofrecer 

mejoras constant es en el buen desempeño de 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
OPERACIONES 

En nuestro departamento de operaciones, se 

coordinan todas las actividades de seguridad física, 

custodia, reacción por sistemas satelitales y reacción 

de activaciones de sistemas de alarma. Nos 

preocupamos siempre por mantenernos alerta y 

darle la tranquilidad de la seguridad que como 

empresa le ofrecemos. Es por ello que contamos con 

personal altamente capacitado e Identificado con las 
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necesidades de nuestros clientes. Además se llevan a cabo controles estrictos sobre el personal 

de seguridad que es desplazado a cada uno de los lugares que los clientes nos lo solicitan. Estas 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

mejor solución a nuestros d ient es, ya que todas las operaciones se canalizan por las misma 

área pero es llevada a cabo por nuestros jefes, sub-jefes de operaciones quienes 

constantemente brindan soluciones a toda la cartera de clientes de nuestra compañía de 

seguridad. 

. -
_- DEPARTAMENTO DE · 

POLIGRAFIAS 

Nuestro propósito es que conozca las grandes 

ventajas que lograría al implementar las mismas, 

considerando que la situación actual del· país nos 

impulsa a estar a la vanguardia de la tecnología y 

hacer el mejor uso de e lla para poder agilizar labores 

de contratación de personal, confiabilidad del 

personal que ya esta prestando sus servicios para la 

empresa y se desea saber los procedimientos que 

aplican en el cumplimiento de la función 

encomendada, o aquellos casos que exista un 

hecho o evento en el cual se quiera deducir 

responsabilidades directas o indirectas del personal 

involucrado. 

Hacemos de su conocimiento que nuestro personal 

de expertos poligrafistas, constantemente son 

capacitados, por lo que le garantizamos que los 

resultados obtenidos son acorde a las nuevas 

técnicas de administración poligráfica. 



r 
r 

r,-, I: >:-... \ 
¡. R j 

J " ·· .. 

r ·; 

\ t] 
! 
J [ ] ! i 
i _j 

l [1 
J 

lJ 

1 (1º 
1 LI 

ILJ 

lu l 1 

u 
u 

CURRICULUM PROFESIONAL 

La administración de pruebas poligráficas computarizadas tiene su funcionamiento informático 

de los comúnmente llamados "Detectores de mentiras", los cuales es posible ya tendrán algún 

conocimiento pero, surgen rnuchas interrogantes básicas como por ejemplo: ¿Cómo funciona? 

¿Para qué sirven? Y lo que es más, ¿qué tienen que ver con la informática y el hardware? Y, para 

satisfacer a sus dudas, presentamos a usted las respuestas adecuadas sobre las pruebas 

poligráficas computarizadas. 

Hablar del detector de mentiras puede ser que 

suene a algo no muy creíble, pero la verdad es que 

estos instrumentos son para detectar la veracidad 

de una declaración o evento, son utilizadas a diario 

por e l órgano estatal y privado. 

Este instrumento, con muchos años de vida, ha 

sufrido una gran evolución desde los primeros 

modelos hasta los actuales Ahora, con la ayuda de los nuevos sistemas informáticos, es posible 

una detección de mentiras mas perfeccionada. 

Las personas dicen mentiras y engañan a otros por muchas razones .Para muchos, la mentira 

puede llegar a ser un mecanismo de defensa utilizada para evadir problemas con la justicia, los 

jefes o figuras autoritarias. A veces, es posible desGubFir cuando miente-a lguien, pero en otras 

ocasiones, puede que no sea tan fácil. 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

EVALUACIONES PSICOLOGICAS 
APLICADAS AL PERSONAL 

Un equipo especializado de Psicólogos se encarga 

de hacer las evaluaciones a través de diferentes 

tipos de Test que se detallan a continuación: 

TE.ST DE PERSONALIDAD: Evalúa las principales 

cara.cterfsticas de la personalidad, datos que 

resultan útiles en la selección de personal, los 

l l\º 
1 J 

Estabilidad Emocional, la posibilidad de que el 

individuo utilice molestias físicas ante presiones 

laborales y faltas al trabajo; la capacidad autocrítica 

del individuo, capacidad de tra bajar bajo presión, la 

capacidad de autocontrol, toma de decisiones en 

situaciones difíciles, tolerancia, responsabilidad, 

actitudes de caballerosidad, disciplina, capacidad 

para el desempeño de actividades en que se 

ru 
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u 

requiere un estado de alerta constante, control sobre el enojo y la agresividad y algunas 

características psicopatológicas. 
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TEST DE CAAACTER: Evalúa el temperamento y el 

carácter que reúne los requisitos para el desempeño 

de Agentes de Seguridad, tales como: 

Sanguíneo, Flemático y Apasionado; los cuales están 

catalogados como los más estables y fuertes a las 

eventualidades diarias laborales y personales. 

TEST DE INTELIGENCIA: Evalúa la capacidad intelectual del sujeto para la adecuada adaptación 

al medio social, el cual debe estar en los límites normales para el puesto de Agente de 

Seguridad. 

ENTREVISTA PSICOLÓGICA: Serie de preguntas personales. 

proveemos la protección de contenedores con 

productos en ruta, como lo son las fronteras de: 

LAS CHINAMAS, ANGUIATU, LA HACHADURA, EL 

POY, EL AMATILLO, SAN BARTOLO, COMALAPA, 

SAN CRISTOBAL, ACAJUTLA, etc. 

CUSTODIO DE TRANSPORTE Y 
RUTAS DE REPARTO . 

Contamos con vehículos propios con los 

que resulta muy fácil coordinar desde un 

punto de partida hasta un punto de 

destino a nivel del territorio nacional 

u 
u 

~ 
,l" J 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

- . . ·- - - -- . . . 

SERVICIOS DE SEGURIDAD . 

ELECTRÓNICA 

Contamos con sistemas de alarmas, para residencias 

particulares, comercios e industrias con monitoreo 

y 

reacció 

n 

armad 

a, diferentes dispositivos de detección tales como 

sistemas infrarrojos, magnéticos, de presión, 

sonicos etc. conectados con nuestra central, estos 

pueden prevenir, robos, incendios. Además 

contamos con sistemas de control de acceso y 

cierres. Tenemos el más moderno centro de monitoreo de alarmas además de contar con uno 

de los mejores sistemas de control y despacho de alarmas SIS. Nuestro personal es altamente 

capacitado y contamos con certificaciones del fabricante. Además de contar con sólidas 

estructuras de respaldo ya que el software con el que administramos los sistemas de alarmas 

son robustos y contamos con las actualizaciones que nos garantizan el buen funcionamiento de 

los mismo así como la mejor respuesta en monitoreo y reacción de nuestro paf s. Contamos con 

servicios de mensajería instantánea en caso de activaciones de alarmas ya que nuestro sistema 

nos permite notificarles a nuestros clientes de esta manera, además de contar con reportaría 

electrónica, en formatos PDF, lo cual garantiza la veracidad de la información del estado de sus 

cuentas. 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

:> Circuito cerrado de televisión 

Los sistemas de CCTV se han transformado en 

sistemas avanzados de control, nuestros dispositivos 

de grabación Digital son los más avanzados y con la 

capacidad de ser monitoreados desde la comodidad 

de su casa, a través de Internet o vía teléfono. 

Hemos avanzado y el VHS ha pasado a ser un 

instrumento del pasado, los equipos de grabación 

digital pueden incluso ser visto a través de su Palm o 

Pocket PC. 

Hemos desarrollado el monitoreo a distancia a manera de que cuando tenga una necesidad 

nosotros estaremos vigilando su casa, negocio, o propiedad. 

:> Sistema de grabador de video digital 

Nuestros sistemas DVR (Stand Alone) son 

plataformas de video digital seguros, no son sistema 

domésticos que se instalan en computadoras 

personales, estos utilizan procesadores rápidos con 

sistemas operativos LINUX, que no necesitan de 

chequeo periódico o restablecimientos de los 

sistemas operativos. 

El hardware está diseñado exclusivamente para la grabación digital y no es una adaptación, son 

sistemas que se les puede agregar discos duros (hasta cuatro) dependiendo de las necesidades 

de su sistemas. 

Además los puede accesar a través de la red local o Web y ya que el equipo es un servidor 
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LINUX es completamente seguro por ser este uno de los sistemas operativos más utilizados /;;o~~r.V:'D~~ 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

:> Controles de acceso, por aproximación, digitación y biométricos 

No más libros de control o tarjetas de marcación, 

nuestros sistemas de control de acceso evitan y 

ejerce un control absoluto en el ingreso y acceso a 

instalaciones con nuestros productos usted podrá 

verificar mensualmente, su planilla o simplemente 

restringirá accesos a personas. 

Nuestro sistemas de control de acceso varían 

desde los más sencillos por aproximaron o digitación, hasta sistemas biométricos (huellas 

digitales, iris del ojo, lecturas morfológicas del cuerpo). 

:> Sistemas de rayos X (L3) 

Representarnos a los sistemas de Rayos X L-31 estos 
sistemas son utilizados en instalaciones sensitivas, 
tales como Aeropuertos, Juzgados, Cárceles o 

instalaciones con altos niveles de seguridad 

Los equipos pueden identificar automáticamente 

materiales orgánicos o inorgánicos, estos equipos 
trabajan con algoritmos los cuales los hacen, 

prácticamente inteligentes a la hora de Identificar, 
armas, drogas o explosivos. 
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120 voltios, 22ovotls, ya no son suficiente de 
torrente perimetrales, sin embargo nuestro 
sistema de seguridad perimetral a través de cerca 
electrificada a 12,500 voltios hará prácticamente 
inviolable lo que desea proteger, el sistema 
estéticamente superior a los Razzor convencional 
le brinda ventajas que un sistema normal no lo 
hará; por ejemplo este sistema inhabilita al 
trasgresor por varios segundos y si es cortado 
automáticamente reportara al sistema de alarma 

su violación y activara una señal de alarma, además este puede ser programado con horarios 
para su seguridad, algo que es muy importante es que el sistema no es letal y solo deshabilita 
las habilidades musculares por varios minutos. 

Tenemos a su disposición alambre razor alma de 
acero inoxidable con los más altos controles de 
calidad, conexión a su sistema de alarmas, somos 
distribuidores exclusivos de las marcas LONG 

BARD Y FISH HOOK BARK, electrificado a 11ov, a 
22ov y sin electrificar para negocios y residencias, 
a 23 o 30 centímetros de separación entre anillo y 
anillo. 

MRI. . Urbanizacíon Ciudad Satelite, Avenida Bernla,Block "S", #19, San Salvador, El Salva or. 
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CURRICULUM PROFESIONAL 

FABRICA DE-MUN-ICIONES.FALCON .. 
(ARME RIA) 

Les proveemos de munición de calidad a un precio 

razonable, nuestra fábrica de municiones Falcon 

provee a un precio mucho más baf o en munición de 

alta calidad tanto; recargada o nueva; de todo tipo 

de calibre. Contamos con el personal capacitado 

para asesorarle sobre sus compras, así como el 
personal técnicamente capacitado para realizar 

estas actividades. 

Para efectuar prácticas de tiro a puerta cerrada, 

con los más altos estándares Americanos de 

seguridad, control electrónico de siluetas, venta 

de municiones, etc. 

:> CAPACIT ACION: en el uso de armas. 

(restricciones aplican) 
:> Autorizado por Ministerio de la Defensa 

Nacional 

POLIGONO DE TIRO 

u Jllili.i Urbanizacion Ciudad Satelite, Avenida Bernla,Bloc~ "S", #19, San Salvador, El Sal ador. 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
CALLE El PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

DDCUMENTACION LEGAL 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nll S/299/2014 

.. 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

SAN SAL 
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· PERSONAS JURIDICAS 

i [] TERMINOS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN ¡ 

! U N! S/299/2014 
1 

1 [J SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
1 ~ . f ) SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

i 

!U 
1 

1 

lU 
lo 
1 SAN SAL 
u 



n 163 

'.·.·... '. ' ···••·· ' '. ,. ?; ·,}·········· •··•··.·•· ..•..•.•.... ·•.:····· .• ··. ·.· .····· .· . >: ·••/> •. ·.•·.· .. · ..•... · 

: ·, \ 
r-; r· -... ,, 

. . l'-.. 1 

: ¡ 1 
' ; . ' ! .. 

!n 
' ; 
:, ; 

j [J ¡ .. 

¡ [] 
1 

¡ f.J 
l ' , ... · l rl1) 

i u 
¡ 
l 

¡ lJ 
1o ¡ 
¡ 

!U 

SEGUSAL, SA. DE C.V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL V 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

a) Esrit u ica de Constitución de la 
Sociedad Inscrita en el CNR 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nll S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

SAN SAL1ADil 



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
GACI 

CUADRO COMPARATlVO 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

SOLICITUD: Sf299/2014 
UNIDAD SOLICITANTE; COORDINACIÓN DE LOGiSTICA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA lAS DEPENDENCIAS DE lA 

;fCRETARIA DE CULTURA DE lA ?RESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, 

SEGÚN DETALLE: 

Palacio Naclcnal, Av. Cuscatlán y z•. Calle Poniente. 

Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. CuscaHén y 4". Calle 
Oriente No. 124. 
Centra Nacional de Artes, Col. san Matea y Calle Velero 
Lecha. 

4 Teatro Presi::lente, Av. La Rewluclón, Col. San Ben~o. 

Dirección !le PubHcaciones e Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 

Escuela Nacional de Danza, 1•. Calle Poniente No. 1233. 

Biblioteca f'ública Chapultepec. Alameda Juan Pablo 11, San 
Salvador. 
Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guwián, Av. La 
Revolución Col. San Banfto Fte. a Feria Internacional sen 
Sala Nacional de Ellposiclones, ublcada en el Parque 
Cuscatlán. 

10 
Ballet FolklOrlco de El Salvador. 6'. Awnida Norte# 319, San 
Salvador. 

u Ofquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8". Av. 
Norte No. 220 san Salwdor. 

l2 Teatro Nacional de San Migue!, z•. Calle Oriente y 6". Av. 
Norte San Mi uel. 

13 Museo Regfonel de Occidente, Av. Independencia No. 8 
Con uo a Banco de Desarrollo santa Ana, 

14 ?arque Arqueológico C"tiuatan, Km. 34 de Carretera Tronca 
del Nte JurisdlcciOn de A uilares San Salvador. 

15 Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 Av. Nte. 
N' 122 Centro Histórico San Salvador frente a emba"ada de 

16 
Teatro Nacional de Santa _Ana. Contiguo a la Alcaldla 
Munici al Fle. al Pa ue Libertad· De o. de Santa Ana, 
Casa Due~as, ubicada en esquine de le 9' av. Norte 
~lameda Juan f'ablo 11 
;;asa de ta Cultura de Santa Tecla. Calle Ciriaco LOpez No. 3-
1 Frente Pa ue San Martfn Nueva San Salvador De o. La 

19 f'arque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, Depto. de 
Santa Ana. 

20 Casa de la Cultura del Mfrador, Cairetera a Panchlmalco, Km. 
10 y; El Mirador Los Planes de Rende ros San_Marcos· 

21 Estacfonamiento-Oficinas Centrales de la Secretaria de 
Cultura f'lan Maestro Centro de Gobierno E!lificlo ~5. 

22 Villa Monseirat Salarrue, Calle Balboa Km, 10, Carretera a 
Los Planes de Rende ros san Marcos del De artamento de 

23 Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de San 
Salwdor sobre Km. 36 Carretera a San Juan o ico 

24 
Parque Art¡ueológlco de San Andrés, Km. 32, Valle de 
Za otrtlin Carretera a Santa Ana Munici lo de Ciudad Arce 

25 
Parque ArqueolOglco Ta2umal, Final 11 Av. Sur entre 5 
Calle Ote. 

26 Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monsafior Romero 
frente a Plaia Mmm:án Centro de San Salwdor. 

27 Parque ZoolOgico Nacional, Calle Modelo, frente a 
Residencíal Modelo San Salvador. 

MESTURNOSDE 

12 HORAS (CON 
IVA) 

498.33 

498.33 

1,494.99 

996.66 

996.66 

49B.33 

498.33 

996.66 

498.33 

498.33 

498.33 

1,494.99 

TUR~~:~E 24 MES TURNOS DE 
l.IORAS 24 HORAS ICON 

IVA) 

NO TOTAl.-
(TURNOS OE 12 HORAS+ CUMPLE TURNOS OE 11 
TURNOS OE 24 HORAS) CUMPLE HORAS 

MONTO TOTAL CON IVA 

1,993.32 

1,993.32 

996.66 2,491.65 

l,!193.32 

996.66 996.66 

996.66 996.66 

996.66 996.66 

1,993.32 2,989.98 

996.66 1,993.32 

996.66 996.66 

996.65 996.66 

996.66 996.66 

996.66 996.66 

1,993.32 2,491.65 

996.66 996.66 

996.66 .l,494.99 

996.66 996.66 

996.66 996.66 

996.66 1,993.32 

996.66 996.66 

1,993.32 1,993.32 

996.66 996.66 

1,993.ll 2,491.65 

1,993.32 2,491.65 

996.66 1,494.99 

996.66 

2,989.98 4,484.97 

m~ 

'11.JRJ>IOS IJE 14 
12HORAS(CON HORAS 

IVAJ 

""'·00 

500.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,000,00 

500.00 

500.00 

.l,000.00 

500.00 

500.00 

500.00 

1,500.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

3,000.00 

MONTO TOTAL CON IVA 

(TURNOS DE UHOllAS + 

TURNOS OE 24 HORAS) 

2,500.00 

2,500.00 

2,500.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

3,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,500.00 

1,000.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

2,000,00 

1,000.00 

2,500.00 

2,500.00 

1,500.00 

1,000.00 

4,500.00 

CUMPLE NO TUR~~~~E12 MESTURNOSOE ru~~:~E26 
CUMPLE HORAS 12 HORAS (CON HORAS 

IVA) 

505.00 

505.00 

1;515.00 

1,010.00 

l,010.00 

505.00 

505.00 

1,010.00 

505.00 

505.00 

505.00 

1,515.00 

MES TURNOS OE 
24 HORAS {CON 

IVA) 

2,020.00 

2,020.00 

1,010.00 

2,020.00 

1,010.00 

l,01a.oo 

1,010.00 

2,020.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

2,020.00 

.l,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

2,020.00 

1,010.00 

2,020.00 

2,020.00 

1,010.00 

1,010.00 

3,030.00 

235 

MONTO TOTAL CON IVA 

(TURNOS OE 12 HORAS+ CUMPLE cu~~LE 
TURNOS DE 24 HORAS) 

2,525.00 

2,525.00 

2,525.00 

2,020.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

2,525.00 

1,010.00 

1,515.00 

1,010.00 

1,010.00 

2,020.00 

1,010.00 

2,020.00 

f 
1 



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
GACI 

CUADRO COMPARATIVO 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 
SOUCITUD: S/299/2014 
UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE LOGÍSTICA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

30 Casa de la Cultura de san Vicente, Av. Crescencio Miranda 
No. 54 Barrio San Francisca. 

31 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 43 
al.'enida sur rimera calle onlente numero 236 

32 
Casa de !a Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida Norte 1 ·4, 
Barrio El Centro Ciudad de Ahuacha án. 

TOTAL TURNOS 

TOTAlMONTO 

MES TURNOS DE 
12 HORAS {CON 

IVA) 

996.66 

1,494.99 

TOTAL 
TURNOS DE 2' 

.llORAS 24HORAS(CON 
IVA) 

1,993.32 

2,989.98 

996.66 

996.66 

996.66 

NO TUR~~~":;E 12 
CUMPLE HORAS 

MES TURNOS DE 
12 HORAS (CON 

IVA) 

1,000.00 

1,500.00 

PLAZO ENERO DE 2015 ENERO DE 2015 

MES TURNOS OE 
24 HORAS (CON 

IVA) 

2,000.00 

3,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

TOTAL 

HORA.S 

MES TURNOS DE TUR:~":;E 
24 

MES TURNOS DE 

12-HORAS (CON HORAS 24HORAS(CON 
TURNOS DE 12 

IVA) lVA) 

1,010.00 2,020.00 

1,515.00 3,030.00 

1,010.00 

1,010.00 

1,010.00 

ENERO DE 2015 

FORMA DE PAGO CRÉDITO A 60 DÍAS CALENDARIO CRÉDITO A 60 D[AS CALENDARIO NO ESPECIFICA 

VIGENCIA DE LA OFERTA 30 o[As CALENDARIO 30 o[As CALENDARIO 30 DIAS CALENDARIO 

" CUMPLE 

GARANTIArD_E_C_U_M_e_Lt_M_IE-N-TO_D_E_C_O_N_TRA_T_O_e_o_<_EcL-1-D%_0_E_LCVAcL-OcRcT-O-TcA-L_C_O_NT_AA_T_A_D_O ______ rDcEcCcUcMc,cLl-MclEcN-TO_O_E_C_O_N-TRA_T_O_e_o_<_E_L_'_º_%_0_E_L_VA_L_Dc,cT=o=T=AL,....,C_O_NT-RA-c:TcA=oo.,------+DE.,-CCUM-,=,c,MclcENCTCOCDCECCCOCNCT=F<Ac-=T=o=e=o=e=E=L-1Dc%c::O=ELCVCAcL=o=e=T=o=TcAL-c=ON=T=RAc-=TA=o=o=--------¡ 



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
GACI 

CUADRO COMPARATIVO 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA CE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

SOLICITUD: S/299/2014 
UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE LOGISTICA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

TOTAL. MES TURNOS DE 
12 HORAS {CON 

"'' SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
:ECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, 

SEGÚN DETALLE: 

' Palacio Nacional, Av. cuscatlán y 2•. Calle Poniente. 4911.33 

Bibliateca Naclcnal de El Salvador, Av. Cuscatlán y 4°. Calla 
498.33 

Oriente No. 124. 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle Velero 

1,494.99 
Lecha. 

' Teatro Presidente, Av. La RewluclOn, Cal. San Benito. 

; Direcc!On de Publlcacianes e Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 

' Escuela Naclanal de Danza, 1•. Calle Poniente No. 1233. 

Biblioteca Pública Chepu!tepec, Alameda Juan Pablo ll, San 
Salvador. 
Museo Nac. " Antrop. º'· David J. GUWlán, M. " 996.66 
Rewlucfón Cal. san Benito F\e. a Feria Internacional san 
Sala Nacional d• Exposiciones, ubicada '" " Parque 996.66 
cuscatlan. 

" 
Ballet FolklOrtco de El Salvador, 6°. Awnida Norte# 319, san 
Salvador. 

u Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8". Av. 
Norte No. 22a s n Salvador. 

ll 
Teatro Nacional de San Miguel, 2•. Calle Oriente y 61. Av. 
Norte San M uel. 

~ 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia Na. 8 

ºº" uo a Banco da Oasarrol!o Santa Ana. 

" 
Parque Arqueológico C:tluatan, Km. 34 de Carretera Troncal 

498.33 
del Nte Jurisdfcción de A uílares San Salvador. 

" 
Casa de la Culture del Centro de San Salvador, 15 Av. Nte. 
Nº 122 Centro Histórico San Sal1111dor frente a emba"ada de 

" 
Teatro Nacional de Santa Ana. Contiguo a la Alcaldía 4911.33 
Munici al Fte. al Pa UB Libertad· De o. de Santa Ana. 
Casa Quenas. ubicada en esquina de la 9° av. Norte 
+\lameda Juan Pabla 11 
.::asa de la Cultura de santa Tecla, Calle Clriaco López Na. 3-
1 FrentePa ue san Martln Nueva San Salvador Oa o. La 

" 
Parque Arqueológica de Casa Blanca, Chalchuapa, Depto. de 

996.66 
Santa Ana. 

'" 
Casa de la Cultura del Mfrador, Carretera a Panchimalca, Km. 
10% El Mirador Los Planas de Renderos San.Marcos· 

" 
Estacionamiento-Oficinas Centrales do ,, Secretaria " Cultura Plan Maestro Centro de Gobtemo Edificio A-5. 

" 
Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, Carretera a 
Los Planes de Rendaras san Marcos del De artamento de 

" 
Parque Arqueológico Joya " Cerén, 35 Kms. da san 4911.33 
Salvador sobre . 36 Carretera a San Juan O ica 

" 
Parque An:¡ueológica de San Andrés, Km. 32, Valle de 

498.33 

" titán Carretera a Santa Ana Munic' fo de Ciudad Arce 

" 
Parque Arqueclóg!co Tazumal, Final 11 Av. Sur entre s 

498.33 
Calle Cte. 

" 
Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor Romero 
frente a Plaza Morazán Centro de san Salvador. 

" 
Pan:¡ue Zcológica Nacional, Calle Modela, frente • 1,494.99 
Residencial Modelo San Salvador. 

235 

TOTAL. MESTURNOSDE 
MOITTO TOTAL CON lVA 

" 
TOTAL. MES TURNOS DE TOTAL MES TURNOS DE 

MOITTO TOTAL CON IVA 

'º 
TOTAL. MES TURNOS DE TOTAL. MES TURNOS DE 

MOITTO TOTAL CON IVA 

'º TURNOS DE 2• 
24 HORAS (CON 

(TURNOS DE 12 HORAS+ CUMPLE 
CUMPLE 

TURNOSDE12 
12 HORAS (CON 

TURNOS DE 24 
24 HORAS (CON 

(TURNOS DE 12 HORAS+ CUMPLE 
CUMPLE 

TURNOS DE li 
12 HORAS (CON 

TURNOS DE 24 (TURNOS DE 12 HORAS + CUMPLE 
CUMPLE l;IORAS TURNOS DE24HORAS) "'~ HORAS TURNOS DE 24 HORAS) "º~ HORAS 24HOMS(CON 11.JRNOS DE 24 HORAS) 

IVA) IVA) !VA) IVA) .. , 
1,993.32 2,49L65 500.00 2,000.00 505.00 2,020.00 

1,993.32 2,491.65 500.00 2,000.00 505.00 2,020.00 

996.66 2,49L65 1,500.00 1,000.00 1;515.00 1,010.00 

1,993.32 1,993.32 2,000.00 2,020.00 

996.66 995.66 1,000.00 1,010.00 

996.65 9%.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 996.66 1,000,00 1,010.00 

1,993.32 2,989.98 1,000.00 2,000.00 1,010.00 2,020.00 

996.66 1,993.32 1,000.00 1,000.00 1,010.00 1,010.00 

996.66 996.65 1,000.00 ' 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

' 1,993.32 2,491.65 500,00 2,000.00 505.00 2,020.00 

996,66 996.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 1,494.99 500.00 1,000.00 sos.oc 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

996.66 1,993.32 1,000.00 1,000.00 1,010.00 1,010.00 

996.66 996.65 l,000.00 1,010.00 

1,993.32 1,993.32 2,000.00 2,020.00 

996.66 995.66 1,000.00 1,010.00 

1,993.32 2,491.65 500.00 2,000.00 SOS.DO 2,020.00 

1,993.32 2,491.65 S00.00 2.000.00 sos.oc 2,020.00 

996.66 1,494.99 500.00 1,000.00 505.00 1,010.00 

996.66 996.66 1,000.00 1,010.00 

2,989.911 4,484.97 1,500.00 3,000.00 1,515.00 3,030.00 
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CONSTITOCION DE LA SOCIEDAD "SEGURIDAD PE EL SALVADOR 

Y LIMPIEZA, -SOCI~DAD ·ANONIMA DE CAPr~I'AL VARIABLE. 

OTORGADA POR 
JUANA . GRACIELA FA.RADA DE RIVAS y 

RENAN OSWALDO PARADA DOÑAN. 

A FAVOR DE 

•.F 

AN-TE EL NOTARIO 

Dr. ANDRES PINEDA CHICAS. 

Tel • 2.2 2 - 7 2 1 9 • 
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' - --·--~-·- ..... 
SO ANTE MI, del- folio sete'nta frente al fel i o setenta y si ete 

vuelto, del .L .H:iRo-"DECIMO NO.VENO DE MI PROTOC::OLO, que vence el 

día veint~dos. de marzo del ~ño dos mi l ; y para ser entregado -

a la sociedad SEGURIDAD DE . EL S'ALVADOR Y LIMPIEZA, SOC:IEDAD 

ANONIMA DB CAPI.TAL VARIABLE, qu·e pu~·q~ aer~_v.~.~:1::?. .. ~ .. ~?.c;;_Q~~:~ ... $.. -.A , . . 
-·-·-. .::.~~~·-··--- ··· ..... __ DE'- c . v~ · --~~·tl_~-~a~: ·¡_i;~~-- ~- .. ~·~i.1·;-~1-. -~;~s~;t; testimo~io, en I a-
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San S.;il vador, a las c.,;; torce J1crr.:1~1 v dieciséis minutos del 

dia ocho de· Diciembre de mil novecientos nove¡;1ta y nueve . 
-......... . ·--~·-· .-.. .. ... ~,, _ _..._,,._ ... ......... . . ....... _. ...... ---------·---···--- . .......... ~··- .. , .... ,_,_, ... ... .. ~···· · · ... -... .. . .. ~ .. -· -· -· -··-· ·~:.:......:...:.,~ ........ . _ ... _ ---

f 

r~ 1 

[
:! .·· 

: • . .( '. 

}. ._I 
1 

; r · ~ ¡ ¡ 
¡ . ~ 

Inscribasg , Presentado en este Registro · a las quince . . 
ho.c3s · v cinc.tren ta v sii:te · ·minutó:i~ ... ;ae"J. · .. dia tres de 

Nov·i-em.bre· ds mil no-.;ecientos novent.;¡ y nueve r segú!"i zxsiento 

nllme.rci · 00169· .del libro 004·4, de Asie.n t i:is de Pre.sentación de 

In.stnunentos Socia.les. Se tuvq a la .,vista .la.s 'Sol vencia.s 
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LIBRO 1487 DEL REGISTR.O DE SOC!EWWES. DESDE EL f'OL fO 30 

Hl\STl1• EL FOLIO 117. F'ECHA DE INSCRI PCION: San Sal i"ador, 15cho 
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SEGUSAL, SA. DE C.V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

b)Esritura , · CiííJe Modificación, 
nsformación o Fusión de la 

Sociedad Inscrita en el CNR 
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SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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repre~nln, celebrada en Jo ciudnd de Srm SáJvaclor, 11 las nue.11e horas' del ella cinco dr. nhril rle dos mif (f~ce, u11ánime111cnle con Jn 

·presencia de la lolnlldad ele 11ccionis!as, se acordó en su lileral A: A11mcmw ol Cnpital Sovial )'Mínimo de In soclt.d~cl de DOS Mil.. 

:~~·-~-~-----------------------------........ ----~~ 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLA/lES CON SETBNTA Y UN C.ENTAVOS J:)E DOLAR LOS ESTADOS UNIDOS 

,, 1---------------------------------------.......,----- :!f>' 
DE AMERICA a la cancic!acl de TRES MlL DÓLARES DE LOS ESTADOS· UNIDOS DE AMERJCA, aumentundo cu J~ 

. 5,1-'---------'---------------------L..----- ------i 100 li: 
; consecucncln el íllJmei·o do nr . .ciones a CJEN ACCIONES y modiflcando el vnlor de las misma n TREfNTA DÓLARES DE LOS ;.-v..11lJ 

6i-:.---..,---.,------~------------.....,..--~-------~--~-----~ 
· USTADOS l./NfDOS DE AlvfBRICA pon1ccíÓn, en vista de lo cu11I, la sociedocf girará con un Capital Social y lvllnimo de TRES 

. 1 ' . . . 

MIL DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNfDOS'DB AMERTCA, represenflldo y dividido en CIEN ACCIONBS de un v11loi· nomi11nl 
8 .. 

«';l '.:~'.~-r.Bl1'.J'.fA DÓLARE.S D~ ~OS ESTADOS UNID~S DB AMBRICA, po: c11da una .. Pngándose en este ac10 is c_~_ntídat1. ·c1e 

_, , • . ; !~l~CTENTOS CATORCE' PUNTO VBfNTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, éapital CJU\l 
<· J9l .. t . . . . . .. . . ~. .. . 

. ~ . ' 

.... :Ú; ·P01}:sci·11a ~l 1otnl del ~pltal rnini!no a aumentar. El pago res~ectivo es hecho por medio <.le cheque CERTlPICADO, que _al finnl de ·. _ J 
~ r. · 

. ., :e~!a~eScrilurn °i'elacionnré. La parlicipnción acciona;'ia q'uedará confonnada de ia manera que sigue: 111 sei\om JUANA GRACfELA · . ~\} 
1 12 ·~·'...'~.. ' . · . · · . · · .. •·· I· 

.~k !~,f~~,DA DERIVAS con ~n ~otal de SES?NTA.~CCIO~ES, ele un val~r nominal cado acción de T~EJNTA DÓLAR~~- D~ L9s .; .' 

15 

VAior. nominal de TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ·013 AMERTCA, p111:11 hnee;· una pa11lcJ¡>ación dé MI'-' 
16 ' ., • . . . 

.. . . . ' 

DOSCIENToS DÓLARES dB LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, para hocor un11 participación rotal por parle de los 
J71--~~-.,---~-'-,--~---~-~--~--,..--~~-~~~--~~-~~-~~--1 

nccionlslas (lel capltol sociai mínimo de ·mES MIL D9LARES DE LOS ESTADOS UNfDOS DE AMERfCA; en su Jileral 13: se 
18 . . . ' . 

ncordó l!dccuar el Pecio Social a las óltimaS'l'eformRS efectuadas ar ·c6<llgo de.~m.er~io, por: lo que se concertó llevar 8 e.abo una 
·· 19 ., .... . ... ~- · •• ····- ..... - ' ... . . .. . . . 

·· 'M'ocrrticiic·rc1í1liiié'ifól de ·iOciiis .. iíisciáliSiliiis <le.i' C-Onri~i:O ·.s;;cia1 Ci1ie a;1ua 1;n;nie ;.18~· ¡~· s~6icd.n<l;. ~;~u Íite1~1 e; s~ ~li~i~ron c~mo 
io · ·. · . . 

nuevo Administrador Único Y. su respecfivo 'suplente, a los seílores FABRICIO EDUARDO RlV AS GU(:VAllA ·y OSCAR 

. '. 

.. 

" i 
, ¡ 

: ; 
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r.· 

nccioncs y u110 ve¡; ~..a inscrito en ei Registro de Come1:cio el Tes!lmonlo de esta Escritura. B) CUMPLlMlENTÓ DE LOS 

,-
ACUERDOS TOMADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA DE ACClONJSTAS. En 

consccuencln de Jos acuerdos lomndos por fa. Juuln Genel'ol Ordlnnrlo y Bx!rnordinoria de Accionistas de la sociedad "SEGURIDAD 

DE J:!L SALVADOR Y LrMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DB CAPITAL VARIA!3LB", qúe se abrevia "SgGUSAL, S. A. DE 

C. V.11
1 
quc-hnn sido 1e/11cio11odos en el romano anterior, el compareciente, el senor FADIUCJO EDUARDO IUVAS GUEV ARA, en 

5 1--~~~~--~~--~~~~~-;-,~.:.......~~~~~~~~~~~~~~--,-~~~~~~~~~ 

curnpfhnicn!o ni mundolo que se le ha conferido, otorga el r)resenlc inslrurnenlo por medio del cual se modiflca integmlrncnle el 
6 1--~~--------~--~--~------~~~~~~~------~~~--~----~~----~-I 

7 
Paclo Soolnl de Ja i:ocledncl, por tanto este instrumento se lendrá como el .(111lco texlo .legal, por co111e11er lodos las cláusulas que 

regrnln en el füluro u la socicdAd, siendo la presente escritura sutíclentc pnra .comprobar su Pacto So~ial, el cunl en lo suc.esivo, sení 
ª1~~--,.~----0...~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_:__~ 

9 
del lcocfr ll!eriisigulcn!e: l) NATURALEZA, IIBG!MEN 013 .CAPITAL, DBNOMJNAC10N, Y NACJONALID!ill: La Sociedad 

que se conslltuye es de nnturalezn A11óui111a, sujetn al r~glmen .de. Capílnl Varinble, que glrnrá con la denominación de 
10·¡-----------:------ ----------- -------------J 

".9EGUIUDAO.DE·BL SAL V ADPR Y J.1MPIBZ4'~ .seguida deln~pala~ros SOC!EJ?AP t\NÓNJMA DE CAf lTAI,. .VARIABLE, 
ll¡--~~~~~~~~~.~-,--:-:-::-·-=--~~. ~~~~~~~~:--7·~~-· ~,~· ~ •• · -·~-~-~,~~~:~·-~·-~·~;· ~~ 

12 
pudlehd~ uliliznr como abrevi_a!ura "SBGUSAL,.'. S. ~A ,:.PE .C. V.'!¡ : slendo::d~ .nacionnlldad '. salyn?of:Cíl&.· ll) .DOMICI~TO; El 

1J 
domicilio de la Sociedad es la ciudad. de SS11•Sal~ador;·e1,1 el "1epar1ament@ >.Cle.:Sn,ii~Solvndpc. . .flf) .P.¡.;AZO::La .SOciedad ,qu.s se 

niódifr~a es de ·- · plnm incletermlnaclo. }V) 'r1NAJ.;IDAp. SOCTAL:.Lssfinalid11dcs«le:ln!Sacledad:so!1 las,siguienles: .a) ei servicio 
141--~~~~~---,-~~~~-,-~~~.:.._~~~. ~-~~-,-,....,...----.~~~~~~~~~J 

15 

111edlnnte conlralo o· de forma Individual, acabados j demás nctlvidudes relacionados a r·af fin; b) La prcslación de Servicios, 
1 (Í , ' ' • 

J11ve.~tig~ci611 u cuAk1uir:r ·o1t·u nnltloga que requiera de .conoclmienl·os u practica militar, pnlíclal el detr,cf'ivesca ya sea a· persona! 
17 

ualumles o Jurldlcns prevía au!orización de la entidad correspondiente, siendo ésla stt ni1alld11d prlo~ípal; e) El desa1rnllo ele todt 

: . 

9 
c!llso ¡le nr.gocinclones ilollas; d) Explotación en la fqrma niás amplia de tocia clase de bienes muebles .e i~11nuebles o valores, 

· pudlenclo e11 consecuencia cómpn1rlos; venderlos, pern11,1tarlós, arrendarlos, pnrcelarlos, urbanl7.arlos y en gc!Íeral realizar en elíoi 
20 1-~~~~~--:~-,--~~~-:-__;~~~~~~~~~~~~~~~~~---l 

21 

22 

2J 

24 

.. . , 

cuulqu!er octh'.ldod llclta, Importar, exportar, fnbricnr, e11sru11blar, .º dlstdl>uir las mereunclas nce.c.surlo~ fWª el !liercieio de dícll 

adivldocl; podrá. aslnÍismo lnverlir en S<icle:ctadcs ·o en1pi6Sns· ·qüc ·se Clidlcjueri o desrifrollé~ · octiviilildes iguales o ·similares· y él 

gencrnl, Pudiendo e~ general ·rcsliznr cualquier acto .de comercio. Para cumplir sus tilles la sociednd, podrá cfoctuut'l~ e.lose d1 

ncgocincfoues licitas )' lodos los actos complementarios y occesorlos que sean n!lcesnrlos, (ales como ennjc~ar en cualquie1' fonn 

' ' . 

·, .. . i. ,' • 

-. 
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~ ~arantrn y en genef'lll a cualquier activid11d llclla cle~~tro del coinerc:io. L11 socied11d dedict1ri\ su caplt&l a los fintS indici1dos. V) 

. I • . 

. "
4 

GAPlTAL: El capitul social y nilnlmo es ele TRES MIL DÓLARES DE LOS BSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; rcjm:seulado y 

~ 1ivWJdo. en CIEN ACCIONES de un valor de TREINTA DÓLAHES DB LOS _ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, ~f cnul se .~" 
¡' 

lí. bonforin11 de In manera que sigue: La accionista JUANA Gll(\C!ELA PAJ~A DERIVAS ha s11scrito 8E$BNTA ACClONES ele 

7 
un ,~afür n6n1ina! de TREINTA DÓ~ARES DB LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ!UCA cadn'uno, y se· '1.a pagodo el toml·del 

.B aumento del capital social y mlnimo en proporción de sus ncc_:iones suscritos;. y el 11ccionista FABRI910 EDt.JARDO ·RIVAS 

9.. q~~~ÁRA. Jia ·susci·ilo CUARENTA ACCIONES del \1al~r nominal de. TREINTA DÓLARES DB LOS ESTADOS UNlOOSDÉ 
" . l '. ~~ ; ~ ' . • • • . • • • • • ./··· ; · 

.. 1.1!'. ~ÉÍpCA', . y se' ha ¡Í11gádÓ el totnl del numen ro del capital social y mluimo en pmp(lrción de ias a,cciones SUSCl!~as .. vÍ) 

., ..... \" ... ., " .•. . . " . . 
::··1 ~\ ·eqN~1CTONES PAl1A EL AUMENTO _Y DISMINUCIÓN DBL CAPITAL SOCJAL: Los aumentos y disminuciones d~:capital , 

· ."" ·. . . . . 
.}~' ~~~f~'Fse harán' pre\•fo ac'uerdo de Junta General Extraordinnrla'de AccionistAs, ~doptndo co'n ef·~oto favorable de las tré~. cuart~~ ¡ ·. 

·1~! ~~,l~clé l11s ·acclo~es en que se encuentre dividido y representado el Cllpltnl social. La. Junta General Extrlf~rclinr.ria de Ac'cion;stns:.' !· 
• • • •• • • • • • • l • • • ' " ' ' ' •• • , 

11
· f{játá IQs'ri10nlos de ios aítmentos o disminuéiones de capital social; asimismo, en caso de aumento de Cilpiial s9ci11f, ciderminará la 

15 
fcirmit }' ténñin~s en que debe haC'.erse la correspondiente suscripción, pago y emisión de las nuevftS acciones, en su caso, tocio de·. 

1
¿ conformidad 8 lti Ley y a las estipulaciones contenidas en esta eserí111ra. Todo aumento o dismini1cii)11 ·c1e éapilal socilll deberá 

/ 

17 
inscribi1:se en e! Libro a que se refiere el Artlculo J 12 del Código de Comercio, el cual podrá-- ser· - - 7 - - - - - - - - . 

. ,. 
. r 

18 
;;. cónsultado por c1111lq11Jer persona QU!l lenga interés en ello. VII) DE LAS /¡CCJONES: Las Acciones serán siempre nominativas; 

19 
¡¡<>r 1.(lnto .. lo~ r~quf$11os ~e·emlslón fl~ ·19s ¡Itulqs, del llbri;i d~ registro de accfonlstas, In repres~utacl~n de accloll!l~. /11 lransmlsíón o 

20 
14 co1~1it.i1ciÓn d.e. d;l'echos 1·eales sob~e .. ~llos, y demás r~g~laclones rolatl;a·s El las occi~.n~~. se i·eguJarlln el~ confonnídad c.on el, 

Ú' Códjgo· de Comercio .. Lcis cltillos de las Acciones o los CerHficiidos represenrntivos de las nilsmas, ser4n tirmnd.os por~¡ Presidente 

·' ' 



• t . • 

. ¡ . , ' 

LA SOCIEDAD: .Lns Juntas Oe1fralcs de Acclonislas conslitulró11 In suprema autoridad de la Sociedad, con los .faollllades y 

7 - . : ' . 
obllgncioncs que scNa/11 la ley. IX) JUNTAS GENERALES: Lns Junl.lls Generales de Accionistas sel'án Orillnarias, Extr11mdinadas o 

z ¡-.~~~~~~--:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---'~~~~~~~~-! 

J 
Mixtas si su co11voc11torlu as! lo c.xpresnJ'C; sus rcspeclivas co111pelencias, convocatorias, quórums, agencJns, porcentajes de volaci611, 

y demás aspectos legales que deben observar se regirán por las disposiciones eslablecidas en la Sección "C", Capitulo vli, Titulo JJ, 
4J--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--I 

. . . / 

del Libro Primero clcl Código de Comercio. X) 'ADMlNJST.RAClÓN \' RBPRESENTACION LEGAL: La ad111inistració11 de Ir. 
51--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 . . ,., 

sociedad, según lo decida la Juncn General de Acclonlstns, estará confiada a un Administrador UÍilco Propletruio y su respectivo 

., Su11lenle o a unn .Ju11!n Directiva complÍ~ta de !res Directores Propletw'ios y sus respéctivos Suplentes-, que ~e denominarán; 

Dfrtctor Presidente, DíreéLor Vícepl'esidente y Director Secretario. Tanto él AdiniJii~lrndor Único y su suplente como los Jnienlbi'os 

de 18 Juntn. Dlrcctivn, durarán en sus funciones CfNCO Af~OS, pudiendo ser reelectos. Las vacahtes te111pornfes o <lef1¡1itivas de los 
9.¡~~~~~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-..~~-.,,.~""'-~~~--t 

10 
cflreclores (111icos o de junta ·directiva, se supl~rán de conformidad ~Oll las regios estal>lecidas en el Artfculo 264 del Código de 

12 
dis¡iuesto 1>0r el Arl~culo 260 del ·mismo Códig<J,;;Eii..co11seéue11cia,.:el1.Ad1niníst1·1iclorÍJnico.<01la • .Junla,:Directiva;. tam~ién.podrán 

confiar los ntribuclones de represei1taclón judicial'y,.exlrlijudicinl ·a·cualqufetw'Clefos:Dírecto.i:es.qu.Mfetermine o.a·u;1.gere11te de su 
iJ 

lil 
úomlmuuienlo. Asimismo, pa1a el caso de J~ .reprcsentaclón-jud[cl.al :el~A-<lmlnlstrndor,,Únlco . ..O:la Juntn,Dlrecti.v.a pod1'.li11 nombrar i 

15 
un Representante .,f udicinl, .de confo11ni<lad 'ª hi>esta'bleclllo .en·:el focisopegundo.:del,Al:UculG.·2GO"del.:G!~~¡go .. de-;,Gom.!lrcjo.:Y, <'.ºYº 

I .. . . 
nombramiento deúerá lnscilblrse en el Registro de Gomercio. XI) ATRIBUCIONES DE·LA ADMINISTRACION; .Ln Jun tr 

16 

17 
DfrecHva o el Admiuislrndor Único en ·su caso, estarán encargados de: a) ·Átcn<ler la orgaiiización interna de la sociedad } 

lH 
regfmnenllll' su func/onamfento; b) obrir y ctll'ar agencias,' SUCUl'SBICS, ofü:iinas O dependencias; c) Nomb;·11r Y remover e los gerenl~ 

y demás ejeéutil'os o empieados, senaláudoles sus alrll>ueiones y remuneruc'iones; d) Crear los plazas del per~ouol de lll sociedad¡ e, 
< 

2(1 
gcglm11ent11r el uso de los firmns; fJ Elabornr y publicar los estados financieros en tiempo y fonna; g) Convocar o los ncclonislas 1 

21 
. juntos generales; h) 1'ropciner n In junta ge11eral la aplicación de uti~dades, nsl como- la cre~ción' y mod.iácación de reservas y 11 

dist!'ibuclóu de divldcudos o pérdJdas. L~ Junta Directi~a·pod1á delegru· sus fa~ultadcs. dezdmiÍtistnÍciÓn y representoción en uno d1 
22,,t-=--~~~~~~---=--~~~~~~~:_.~~~~~~~~~~~~..;....-=-~~.....:....:___..:.:..::....::..¡ 

23 
los direcl:ores o en comisiones que designe de cnlre sus miembrqs,· quienes debcnín 11jusl~t'Se a las i;islrucclones que reciban y da . 

24 perlódicnmenle cuenta de su gestión: XII) RBIJNION DE LOS ORGANOS DE ADM1N1STRACION: Cuando exista Ju111· 
· . ' 

' 
• ~¡ •, • .. ' 
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2 
~ualquier oiro lugar füera o denlro del lerritori(J de fo reptíblica, si HS/ se expresare en lu co!1vocatoda, la Cllllf se hnrá por el gerenle 

r~ 

. ~· J por cualqul~rn de los directores, por escrilo, relcfónicamente o por cualquie1· airo medio, i.nclusíve eleclrónir.o. Los acuerllos cfo 111 

... · 4 ~eslón se asentarán en e'! Libro de Actas que para tal efecto lleve h1 socieclttd y hab1·á quórum con In asistencia ele 111 u111yorl11 de sus 

• uien1bros y tomarán sus resoluciones por la mayorla de los volos presentfl.1. Asimismo, l11s sesiones de junta directivo. podrán 
~ . . . 

6 
c~leb;arse a traVé$ de video conferenoias, cuando alguno o nlgunos' de s11s ~~iembros o la mayol'fa de ellos se eocont.rúren en.lugnre~ 

7 
lisiintcis, denlro:o füeia del terrilorfo de Ja república~ siendo respoosubilidad del dfretfor secreta:io grab~r por cunlquier medio qui: 

, 
8 

In tecn~logln permim. la video conferencia y hacer una trascripción filern l del desan-ollo de In sesió~ que nsen(lll'á en el libro de a~fas 

,. . : ~9 ~~·1'f.1>~p~di~nté, ·debiendo ;.,111.itfr una C'?Pln de la misma po~ cualc¡ule~ slslema de lra~smlsión, a l<.>dos. los miembro~ de la junla, 
: • •• •• • . .,.,· • • '"' • !· 

.. u°41i?~va, q11ieni;s además pad1át1 requerir.una copia de Ja grabación respectiva. xrr~ .QE LA GERENC~A: La Jun~apirectlva o el 
.. ~ 

·:·
1
; ~~·~:i,bÍ{c1·ad~r Único 

0

en su caso, podrán no111br111· r.a ra J'a ejeéución ele decisiones 11 uno o varios gerentes o subg~ren1·~s. ~ los .. '; 
. • . - . . . .. " . 

: 
12 

P.i!1~~~.que se l~s otorguen determinarán In exlenslón de su mandato. ·Tanto el nombramiento de gerentes o subge:·~t~s como los L~· 
q p~Íl,é'~onferidos deberán s~r inscrllos. en el Regislro.de.Comercio, as! como su revocalorin.' Asimismo, cunndo 1;J~rmin11c1t\n el~ . ~;~; 

· 1i /o~:p·~d~·~ conferidos s~ ~roduzca por I~ cesación de l11s fünclooes del -r~presen;ante. legal que Jos '18)'ª confericlo o d~ .9~ieJ1 hn~a " 

. " ;~· ;u~ .~~~. ·d~·ben\n otorga,;; nuevos poderes e i~~~ibfrlos en eí Registro de Comercio, asl como.solicítlll' la cancelación registra! de 

. . .. / 
ii lós.poileres tenninados: XlY) AUDlTDRIA: La Junta Gerieral'Ordiriario de Accionisl'as nombrará a un·Audilor por el plazo que 

J1 esti1~~ convenienfe, el cunl 00 podrá ser menor'de un afio, ni e~ceder de dos 11/los, p~ra que ~jeru. todas las fímciones ele vigíJ~ncia 

: . • 

18 
de lo. administración ele la sociedad, con l!ls facu/lades y obligaciones que detennlna In ley. En caso ele· muerte, 1'en1111cJ11, 

19
: .lncapacidarLo lnhallilid~d d~I Audilnr, fa j1.u1ta g~neral elegirá .11 011:n p~rson~ p~ra que. ~jerza. J~s func!o11es de yigilnnclll lle la 

~~¡ ·;¿~·¡;¡~(1~~i(,~ · ~~~ia.I. AsimÍ~m~, ·¡~ ·J~·nl~ ó'~~~r.al Ordi;1;;;·~· ~Íegi~á a .un Auc/ltor Pis~~/ -de. conformida~i' com'o dlspoiie. ~I Código 

21 
r?;bÜIMl~.' iifi ·caso de miierte, renimcia, Íncap11cldad o l11babilld11d del nudllol' fiscal, 111 junta general eztnnl .obligado 11 nombr~r 

:u' nuevo 611dlto1· tlscaf dentro de diez dlas Mbiles :siguientes de'susci1ada 111 muerte, renuncia, Incapacidad o inlrnbi/Jdad, debiendo 

' 

" 

! 

j 

• ¡ 

' 

infonn~r cli¿ho nombrainienio a Ja Adminislrai:lón Trlburaria en In forma previsla en el ArU~ulo 131 del Código Tributario ~ :tlOI\' y · ~3 ~ (~ 

44 
«lel .. ~l~o d~·cinc~ ,dlas háb.i/es.de -~~~~ido el ~omb~am!ento . A~imismo, los nombrami-~nlos del Aucliio;· ·;,del~'~~~ -;¡ ~L l 

:i.º ·~ lt: ;~~ 0 t e v. . 
¡;}/·.'-;;,. . "'<."'i<:~ 'I: • • 0 . 
t?Jf..f~ .... ~ . ..1.,,'·ri_ ~, :Ji. 
··· ::,~ ~111" "',( ¡ A 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

. pos COLONES 

1 
hice al comparecíenre l11s lldverlencins n que S<'. refieren los nrtfculos lrescientos clncuen111 y lres del Código ele Comercio y rreillt11 y 

2 
nueve de la Ley de Notnrlado, respecto a la obllg.1ción que tiene de lnscriblr 111 presenle escritura en el Registro de Comercio, los 

: 
3 

efeclos de .~l'cho Registro, /ns sanciones impuestas por la fu Ha del mismo y sobre el r.stndo de solveJJcia ,<lll c¡ue debe de eucontrnrse 

· hi soclednd ni momer¡to de presenlnrse este lnstrumenro. Y leido que le hube fnlegr11mente to<io l<l escrito, en un solo neto .sin ,, . . 

5
. intenupción, lo.ratifica y fínnamos. DOY FE.- Enmendados: modltic;a- es- de-. Valen. 

PASO ANTE M_I: del folio CUATROCrENTOS SESENTA VUELTO al folio CUA TROCJENTOS SESENTA Y 

CUATRO FRENTE,, del Libro NOVENO de mi Protocolo, el cual· vencerá el dfa uno de septiembre del affo dos 

. mil doce, "! para ser entregado a I~ sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y UMPIBZA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VAIUABLE, extiendo, fim10 y sello el presente TESTIMONIO, en In ciudad de San 

Salvador; 11 Jos dieciocho ·díiis del. mes de mayo del afio dos m,il doce. 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

c} Credencial del Re r rreregarU 
otro doc nt que lo acredite como tal, 
Jlehr amente inscritos en el Registro de 

Comercio 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA -. 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 



VERSIÓ
N PÚBLIC

A



r 
1 ' 

r~ . L. 

u 
l.J 

~ .. ····-·---------.... .:.._, _____ ,.-.:.. ............... . 

.. :~. .... '"·: . .... - . 
. .. .. ..... ... .. . . 

·· . . .. , .. _,,_ ... ~ .. .,,_., .. 

• ... . . 
: •• • • • "! ·: : •• •• : ' • 

• • • • .. • ... .. .... ·:-..~ • ... ;-t . .... .;, ~·. • ... • • 

l 
1 
1 
j 

l 
l 
1 

! 
l 
\ 



-n . . 

, 
141 

: '<".'> . ~·· .· .> .· .. •·••··· .. · .• ··•··••··· .... · .. ·.···•· .. ··.· .. :·····. ·.•····•··.•.··•·· .. ·· ·.·· .• 
'..::~· .~-~-:, ', .. ·~- ··. '.,· .... ·.·,·., .. · .. ' .· .. ·.· . , .. ·' ,-,~ ' . . . . .. . ' 

r 
SEGUSAL, SA. DE C.V. 

CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 
PJE. MIRASOL# 11 

SAN SALVADOR 
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r· d) Documento Unico a UI) 
1 

. 
1
-. () del Repre entante Legal o Apoderado de 
. f 

· ¡ • la Sociedad 
! 11 . LJ 

i r-1 

!
1

1 [-_J~ TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Ng S/299/2014 

¡ [ l 
¡ J 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 

CALLE El PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 
PJE. MIRASOL# 11 

SAN SALVADOR 

e) Tarjeta de ldentifi r1 utaria 
(~ epresentante Legal o 

,Apoderado de la Sociedad, según sea el 
caso. 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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SEGUSAL, SA. DE C.V. 

CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 
PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

g) Constancia d~-=-_M!tr' mpresa 
~átilecimiento a: / 

____ /--------óReciba de Pago de la misma 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

SAN SAL 
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Ceno·oNadol\.ir de 
R•gbtro1 fCNI\) 

Alfo: 2013 . 

REPUBLICA.DE EL SALVADOR 
CENTRO NAC10NAL DE REGISTROS · 

REGISTRO DE COMERCIO 

í 

RE:NOVJ\CIÓN DE MATR ICULA DE EMPkEsA No. 2009065004 1~ ·~09 329 330 

REGISTRO DE LOCAL NÓt 2009065001- 003 ,: ;"; . 
. -.. · :. 

·~ .. -·-
LA I~FRASCRITA REGIS'fRAOORA DEL DEPARTAMENTO DE MATRÍCULAS DE EMPRESA 

DtL REOISTRO DE COMERCIO . 

.... . ; . 

HACE CONSTAR: Que la/., sociedad SEGORlPJ\D DE EL Sl\LVADOR Y LIMPIBZA, 
1 . " ,~/ 

SOCIEDAD ANÓNlMI\. DE CAPITAL VARIABLE' que puede abr eviai:se SEGUSAL, 

S.A . DE C.V . , con N(imei:o de Identifl.cación Tributaria 0614 - 14109 9-10 5-

º· es t i tular de la Empresa DE SERVICIO, d~nominada SEGURIDAD DE BL 
" 

SAI:.VAOOR Y LIMPIEZA, SOClEDAO ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ubia'\da en:,.-:' 

CA~!-Jr"EL PROGRESO, PASAJE EL ROSAL . Y Pl\.SAjE MIRASOL, NÚMERO N, SAN 

SALVADOR, que se dedic.a a LIMPIEZA Y SEGURIDAD E INV!i:STIGACIÓN, cuyo 

activo asciende a TRESCIENTOS· NOVENTA Y N~EVB M1:L TRESCI ENTOS SESENTA 

'l U1'I 27/100 DOLARE:S · ( $ 399, 361.27 ) y que tiene e l · Local sigu i e n t e : 

003-). Ubicado en: CALLE EL PROGRESO, PASAJE EL ROSAL y P~SAJ8 MIRASOL, 

NÚMERO 1 1, SAN SALVADOR , que se . _dedica ·a LIMPIEZA ·y SEGURIDAD B 

ll'IVBSTIGACI ÓN; ha efectuado el t rámite e stablecido e n el articulo 420 
. '•¡ . . 

de l. Código de Comercio pata obtener l a renovkci6n de la r esp e c t iva 
I . 

/ 

MATRIGULA .DE EMPRESA , correspondiente al a i\Q'. .í!013 (SI DESEA CAMBIAR 

DATOS DEL ASIENTO DB EMPRES~, ,DEBERÁ SEo¡rn EL TRÁMITE DE l'!OOIFICACIÓN . 

RBSP!l:CTIVO) . / 

. ... 

.1·: ..... 

• ": r. : . 

'; . ,\ 

" .. 
l '"•: 

Por tanto se expi(le a l t i t ular :de 6l_~c:ha Empresa la .Presente constancia 

de uenovacriÓn de conformidad con el Articulo 4 ya del Código d~ 
·' 

Comercio . . ; ,.· 

abril de dos m.i 1 

... 

''•"''~ d.•)'""'º'º· . '. ·. :. º"& ,_ _....__,,--,~1 · 
LICOA. YANil !A J UOlTH R~~. 

' ., \ 

. ·~ÍÚroISTRJ\DOR . 
.. .. :·: :· .. '·· .. . . r~· ........ 
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SEGUSAL, SA. OEC.V. 

CALl.E EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 
PJE. MIRASOL# 11 

SAN SALVADOR 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Ng S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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"~ • ..;}, Y CERTfflCO: Que e~ prcs~m~ . · 
:wnento en fotoccpia0 es fiel y conforme e;, 
•1! origlnal el Ctial tuve a la •1i.s!.a, r.lc conl.' 
?.idad ~¡ Articulo 30 de la i·::y del fijerc~t.: 
~ota:'Ír-$1 de Ífl foris<lkdón Voím:.:;:,rh v ' 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2223-4703 • E-mail: operaciones@segusal.net 
www.segusal.net 

10 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicios de seguridad para las diferentes instalaciones de 
las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, por lo que se describen los lugares donde se 
desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, las condiciones y las actividades 
que se reatizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la Secretaría de Cultura manteniendo la salvaguarda de 
los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones tísicas, mobiliario, equipos y cualquier 
otro bien, propiedad de la Institución o bajo su custodia que se encuentre en las mismas Instalaciones, 
asl como del personal y visitantes que se encuentran en ella. La Salvaguarda consiste en la prevención, 
detención y frustración de cualquier acto que atente contra la integrklad-k>ta~o..pardal -de los-bienes. y-del 
personal. 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde tumos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo que 
se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) .4!ima larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las dependencias y 
durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de anna si se presenta alguna 
nueva necesidad. 

2) Los agentes noctumos deberán contar con lámparas y sus baterías (las cuales serán 
suministradas cada vez que $8 requiera por el desgaste de su vida útil) 

3). Deberán proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes baterías y cargadores 
o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también se hará entrega de un teléfono 
celular al Administrador o encargado de la segundad en cada dependencia que se preste el 
servicio. 

4) Esposas de mano para inmovilizar Individuos. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con edueación, debidamente uniformado, entrenado, 
con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utmzará cada agente de seguridad debe 
Incluir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas 
de seguridad que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la 
seguridad de los empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberA estar en los lugares asignados, en los tumos de trabajo contratados y 
con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de 
Secretaría de Cultura, así corno también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

Además, se requiere que la empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de cada 
dependencia para que pueda estar en comunicación directa con la Vigilancia en caso de suceder 
cualquier situación en la prestación del servicio. 

El número Tumos I Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente por la empres 
contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada con el respectivo descuento en 
facturación mensual. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 
Teléfono: 2223-4703 • E-mail: operaciones@segusal.net 

www.segusal.net 

El servicio de vigilancia será prestado durante el mes de enero del año 2015 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio sollcltado consiste en suministrar el servicio de segundad en las diferentes instalaciones de 
las dependencias que conforman la Secreta.ría de Cultura, el cual además deberá Incluir el monltoreo 
de seguridad electrónica en equipos ya Instalados, propiedad de la Secretarla de Cultura, en tumos de 
12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de contratación, según la distrlbucl6n de los 
lugares siguientes: 

TOTAL TOTAL 
Nº LUGAR DEL SERVICIO ... , .... 
1 Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 1 ./. 2 ,p 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. CuscaUán y 4ª. Calle Oriente 1 > 2 .r-·"· 

No. 124. """ 
3 Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle Valero Lecha. 3 .,. 1 , ,!"t 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San Benito. 2 / 

5 Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 1 ,. .. 

6 Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 1233. 1 .. · 

7 Biblloteca Púbflca Chapultepec, Alameda Juan Pablo 11, San 1 ,,. 
Salvador. 

8 Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La Revolución, 2 2 / Col. San Benito Fte. a Feria Internacional . San Salvador. 
9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el Parque Cuscatláti. . . 2 1 .... 
10 Ballet Folklórico de El Salvador, 68 . Avenída Norte # ·319, San 1 / Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, Sª, Av.· Norte, 1 ,,/ No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 6ª. Av. Norte, 
San Miguel. 

1 .,,,, 

13 Museo Regional de Occidente, Av. Independencia No. 8 Contiguo a 1 
.,. ... 

Banco de Desarrollo Santa Ana. 

14 Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera Troncal del 1 
Nte Jurisdicción de Aauilares San Salvador. - 2 / 

15 Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 Av. Nte. Nº 122, 1 _..... , 
Centro Histórico San Salvador. frente a embalada de Guatemala. 

16 Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldía Municipal, Fte. 1 1 .......-" al Parque Libertad; Depto. de Santa Ana. 

17 Casa Dueñas, ubicada en esquina de la go av. Norte y Alameda 1 -"'.'.'. 
Juan Pablo 11 &~p.DO~ ,_. 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco López No. 3-1 , @• , 1\ <~ 
18 ti;';..;-/ ~~ 

Frente Parque San Martin, Nueva San Salvador, Depto. La 41 ~, ~<~ iAL ~. 
q ~ A, r \1 • 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ~? # ~~~~') 
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Nº 

19 

Libertad. 

Teléfono: 2223-4703 • E-mail: operaciones@segusal.net 
www.segusal.net 

TOTAL 
LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE 

12HORAS 

Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, Depto. de santa 2 
Ana. 

TOTAL 

TURNOS DE 
24HORAS 

1 . ,,,.. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchimalco, Km. 10 %, ,.. .. 20 El Mirador, Los. Planes de Renderos, San Marcos; Depto. San 1 
Salvador. 

21 Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretarla de Cultura, 2 ....- " 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, ~diflcio A:.S. 
Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, Carretera a Los 

22 Planes de Renderos, San Marcos del Departamento de San 1 ,....,. 

Salvador. 

23 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de San Salvador, 
sobre Km. 36 Carretera a San Juan Opico, Departamento de 1 2 ..... / 

La Libertad. 
Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle de Zapotitán, 

24 Carretera a Santa Ana, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 1 2 ....... 
La libertad. 

25 Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle Ole. 1 1 -
26 Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monsef'lor Romero frente a 1 ,. 

Plaza Morazán, Centro de San Salvador. 
,....,. 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a Residencia! 3 3 ........ 
Modelo, San Salvador. 

28 Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 11 y 3ª. Avenida 2 2 / Norte San Salvador. 

29 Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, Calle Los 3 3 / 
Viveros, Colonia Nicaragua, San Salvador. 

30 Casa de la Cultura de SanVicente, Av. Crescenclo Miranda No. 54, 1 ,.,;" Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 43 avenida sur y 1 _,...,; 
primera calle poniente numero 236 . 

32 Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida Norte 1 -4, Barrio El 1 
Centro, Ciudad de Ahuachanán. ,,. 

24 46 ...,-4 

Asimismo, la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de segur1dad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la Institución, lo cual será 
informado oportunamente a la empresa para que provea este insumo. 
La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener personal adecuado 
en las dependencias. 
En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en otras 

dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el Administrador de 
contrato enviará de fonna escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasignación para que se~a~~~ .... 
ejecutado por la empresa. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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4. SUPERVISIÓN. 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2223-4703 ° E-mail: operaciones@segusal.net 
www.segusal.net 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones de la 
Institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una 
eficiente coordinación de sus actividades . 

2) Deberén cumplir con efturno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los meses 
de Enero de 2015. 

3) Por fa noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del personal de 
tumo) para proporcionar un mejor servicio de seguridad en las instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador de la 
Coordinación de Loglstica de la Secretaría de Cultura, a quien se le atribuirán las facultades 
que le permitan organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos los aspectos 
técnicos necesarios. 

5) La Institución cuando lo estime conveniente podrá solicitar al supervisor de zona que se 
reúna con el Admlnislrador de cada dependencia y de esa forma soluclonar aspectos 
relativos al servicio de seguridad. 

6. LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar un libro para 
que anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado por los Administradores, 
asl como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio, el cual debe presentarlo 
semanalmente o en la fecha que le sea especificado por el A<fministrador o Director de cada 
dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, cualquier 
acto de relevancia que en cada tumo suceda, asf como en la medida que le sea solicitado reportar la 
hora de entrada y salida de los vehlculos nacionales como el.de los motorista que los manejan, anotando 
et estado en que ingresa y sale el vehículo, así CQmo también los vehiculos particulares tomando el 
nombre de las personas; además, después del horario laboral en las dependencias donde se resguardan 
vehíeulos nacionales mediante revisión, deberán. reportar . si !Os vehfculos quedan con llave, luces 
apagadas, o cualquier anonnalidad que dafle los mismos, debiendo reportar además la hora de salida 
del motorista. Después del horario hábil al público y/o visitantes anotaran los nombres de los empleados 
y la hora en que se retiren de las instalaciones de la Oficina en caso de que reciban la instrucción de 
hacerlo. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionamiento de la institución que le 
compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime conveniente. 

8. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de seguridad podrá ser rotado de acuerdo co 
conveniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también ep el resto de dependen 
se rotará cada vez que sea requerido, con el fn de evitar la famillarización con el personal que labo ~ s 
la oficina. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No, 11 , sobre Calle El Progreso, San Salvador, 

Teléfono: 2223-4703 • E-mail: operaciones@segusal.net 
www.segusal.net 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, tales como 
previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. Asl como con todas las 
leyes, y Reglamentos de la República de El Salvador, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 
a entablar reclamaciones por vías que no sean las establecidas por las Leyes de la República. 

8 .RESPONSABILIDAD DE .LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado en las 
dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral en 
todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a estos principios, 
solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender lnniedíatamente la solicitud. 
En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la Secretaría de Cultura podrá dar por 
terminado el contrato. 

il. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretaría de Cultura; en caso de que se de ésta situación será sancionado 
de acuerdo al contrato. 

iii. La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE EFICIENTE mediante 
un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones. 

iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designados por el Director o Administrador 
de cada dependencia, durante los tumos de trabajo contratados y con el equipo necesario para 
proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de la Institución, así como 
también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

v. El número de Turnos/ Agentes distribuidos en cada dependenéia debe ser cumplido diariamente 
por la empresa contratada, en caso de íncumpllmlentQ dicha empre~ .será sancionada. Deberán 
de cumplir con el tumo de 12 horas y 24 horas de lunes a domingo durante el tiempo del 
contrato. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 

vil. En caso de presentarse algún inconveniente, extravlos, robos y/o hurtos; deberá de reportarb 
primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la Coordinacion de 
Logística. Asimismo, deberá de Iniciar el proceso de investigación con el fin de deducir 
responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las noITTlativas de la institución. 
B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 

necesario para reportarle alguna anomalia que se presente. 

viil. Proveer de radios o celulares y vehículos motorizados a los supervisores para cualquier 
eventualidad, debidamente equipados. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono; 2223-4703 • E-mail: operaclones@segusal.net 
www.segusal.net 

ix. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el supervisor 
de la empresa, de un radío o celular para establecer comunicación en casos de emergencia o 
para viabilizar órdenes según necesidad. 

x. La experiencia en los servicios prestados, sollcltados en estos bases, deberá ser con un mínimo 
de tres alios; asimismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes encomendadas. 

xi. Recibir y brindar capacitaciones. 

xii. Brindar metodología de selección y la capacitación recibida de los agentes, con la respectiva 
constancia de la Institución que la brindo. 

xiii. Disenar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de agentes en 
los sitios asignados. 

Cada vigilante deberá portar de manera visible el número asignado por la Policía Nacional Civil 
(PNC) a la empresa . 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mlnimo de edad de 21 
años y máximo de 50 años, con un nivel académico mínimo alcanzado de Noveno Grado, de excelente 
conducta, buena presentación, respetuosos de las nonnas de ética y moral en todo momento, si alguno 
de los agentes falta a los principios antes mencionados, se solicitará el retiro de las instalaciones de la 
oficina donde se encuentra prestando el servicio. 

La Secretaría de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antldoping a los 
agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se reserva el derecho de 
solicitar la renuncia o retiro del agente d~ que salga positivo dicho examen. 

10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
1 ~ Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho presente. Si el 

relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo Inmediatamente a la empresa 
responsable, y en caso de no tener respuesta después de un tiempo prudencial informarlo al Director 
y/o administrador para que notifique a la Coordinacion de Logística, para que desde este 
departamento, se haga el requerimiento. 

2- El agente que entrega el tumo está en la obligación de notificar si hay o no alguna consigna, a la vez 
el agente que recibe el tumo, tiene el deber de vertflcar la infonnación y constatar que todo esté 
completo y en orden. El agente de tumo deberá de informar inmediatamente a la Dirección y 
Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el llbro de oontrol diario que se les 
facilite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea día laboral o no para efectos de deducción de 
responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 
4- Manipular cuidadosamente las annas para evitar accidentes. 
5- Ser amable y utilizar las normas de cortesía tanto con los empleados, visitantes y cuando se requiera 

contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personal laborando por lo que 

1?4 

tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver la llamada, caso contrario ~=~ ..... 
será la secretaría quien conteste). , \..\Jfi-DOR ¡.; ~ 

6- El agente de tumo deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros específic 'J.~~ <.11?.~ 
en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que siempre se cuente e '41 1'1\\ 
seNicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el seNicio de ingreso y cont 1. s S SAL ~ 
re~pectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en cuenta que solo s ~SS. DE c. v. .0 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2223-4703 • E-mail: operaclones@segusal.net 
www.segusal.net 

7 - Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio de 
vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

8- Queda prohibido hacer amistad con personas que pennanecen en esta institución; a fin de evitar 
malos entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 
1 O- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de empleados a cambio de 

bienes institucionales. 
11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 
12- El uso del teléfono es estdctamente para casos de emergencia. Queda terminantemente prohibido 

las llamadas a celulares. · · 
13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro. 
14- Queda estrtctamente prohibido las. visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, salvo en casos de 

ex¡rema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la empresa. 
15- Se mantendrá al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser sorprendídos por la 

delincuencia organizada. 
16- Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los intereses de la 

institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 

11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALlAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la Institución y en 
caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de la oficina y de las demás en 
donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá. que realizar todas las operaciones de 
investigación hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no 
encontrar un culpable, la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al valuó que se 
hubiese establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policía Nacional Civil (PNC) y 
lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, deberán poseer 
solvenclas de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con la _siguiente información: 

Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada emitida 
la Policía Nacional Civil (PNC) 
Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad privada 
emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

La Secretaría de Cultura podrj..j~~!~ 
ganadora, si de acuerdo 
de anomalías o circunst 
adjudicar el contrato. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2223·4703 • E-mail: operaciones@segusal.net 
www.segusal.net 

San Salvador, diciembre 22 del 2014 

Sres: SECRE'L\RIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. 

/ 
(/ 

Ref, LIBRE GESTION Nº S/299 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETATRIA DE CUUURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 

122 

Yo: MILTON EDGARGO MARTINEZ, en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad: SEGUSAL 

S.A. DE CV, tras haber examinado los Términos de Referencia de la Libre GESTION Nº S/299 SERVICIO 

DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETATRIA DE CULTURA, a ustedes manifiesto 

Mi pleno compromiso de cumplir con los Términos de Referencia establecidos en el numeral 10 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO • . 

Atentamente, 

~{ 
\f}.!. 
\~ .. ··. 

.J!;JJ•u,1;11.1.-u~~~ TINEZ '"<--...: '.'-.:::'4==s=~ 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
CALLE El PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

b) Resalu ·, utarizac:ián de 
a lecimienta cama agencia de 

seguridad privada emitida par la PNC 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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POUC. ¡ / ¡·~ '~ ' ;1(.)i•JAL CIVIi 
'! .~> 1,•,·, ·1.t 'j {~. ·· .. ::¡/ 

RESOLUCIÓN No. R- 0364-09- 2012 

· ·-~'-. 
ÍHRECCION GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, San V/ 
Salvador, a las trece horas y treinta minutos del día catorce de septiembre de dos 

mil doce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Artículo 4 numeral 8 de la Ley Orgánica de la Policía .Nacional Civil y 

. el artículo 1 inciso 3º .de Ja Ley de los Serv1cios Privad~s de .Seguridad, 

estabJecen que es función de la Policfa Nacional Civil, registrar y controlar a 

las entidades o servicios privados de seguridad, por lo que es necesario 

regula;r las actividades de personas naturales o jurídicas que S€ dedican a la 

prestación de tales servicios. 

· 11. Que en fecha veintiuno de octubre de dos mil once, Ja Representan te Legal 

de la sociedad "SEGURIDAD D~ _EL SALVADOR.Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia ."SEGUSAL, S.A. DE 

· C;.V,", presentó a este Despacho la solicitud y documentai;ión que establece 

el artículo 1~ de la L~y de los Servicios Privados de Seguridad! a ~fecto que 

se le auto.rice el establecimiento como· Agencia de Seguridad e Jnvestigación 

Privada; y en fecha dieciséis de abril del presente año, nuevamente se 

recibió en esta Direcci?n; pet ición ~e la referi9.~-~.iPi~$~!i~a_nt~ Leial, .quien 
. . 

reiteró la solicitud en comento. 

m. Que en Resolución No. 024/ASP/EST/DENEG/2011, de fecha diez de 

nov:ienibre·de dos mil oi:ice, emit~da por ~sta Dirección General, se relaciona 

. O····· -- .. --- O M ... . . .. .. .. ...... . -· .... 

\U 
\u· ... 

___ ...... -·····-···-··· · 
....• ,,. ... ·----·-· 

,·,. ¡ ~ . i í ' 

1 . 
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/¡ ~s ¿,<;tt,Ci¡;~ 
. . CJ41V.,.. ... ·'~t.t... ~ 

' g~·t1· ·.~ .1/i:,~: 
P-' • ~t!it ,1 

' 'cl1 \ .,.,~~/ 
Dictamen desfavorable, identificado con el número ai1tes relacion2do, el .(~ ·' "r!-

. • ~RIAG- ~ 

cual fue emitido por el Jefe División Registro y Control de Servicios Privados s,1NSJ1_:~~ 
de Seguridad, no bbstante . esta Dirección General advierte que las 

inconsistencias señaladas en el Dictamen, no son de los requisitos exigidos 

en el artículo 18 de Ja Ley de los Servicios Privados de Seguridad; al 

respecto Ja Administración Pública debe cumplir el lo establecido artículo 

86 inciso 3º de la Constitución de la Republica; ·en razón de lo anterior's:e ha 

revisado Ja documentación presentada, verificando que cumple con todos 

Jos requisitos estableddos en el referido artículo, 

POR TANTO: 

Con fund~mento en los .Principios de Seguridad Jurfdic~ y Legalidad consagrados 

en la Constitución de la República, en sus Artículos ~ y 86 inciso 3°; y facultades 

que me confiere el :Artículo 4 numeral 8 de Ja Ley Orgánica de la Polié:ía Nacional 

·Civil de El Salvador; y artículos 1, 2, 5 y 18 de la Ley de los Servicios Privados de 

Seguridad, la Dirección General, RESUELVE: 

a) AUTORIZAR el ESTABLECIMIENTO como Agencía de Seguridad e 

Investigación Privada,- a la Sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"SEGUSAL, S.A. DE .C.V.", p~ra que continúe el trámite de Ley 

correspondiente. 

b) HAGASE saber la presente Resolución a la Sociedad antes referida; 

asimismo, al Jefe División Registro y Control de Servicios Privados de 

Seguridad, para su correspondiente registro, 

gos. 
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1 
LA INFRASCRITA SECRETARIA GENERAL, DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, 
CERTIFICA QUE EL FOLIO UTIL FRENTE Y VUELTO QUE ANTECEDE ES COPIA DE ORIGINAL DE 
RESOLUCION NUMERO R GUION CERO TRES SEIS CUATRO GUION CERO NUEVE GUION DOS Mil 
DOCE, EMITIDA A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE, FIRMADA POR El SEÑOR FRANCISCO RAMON SALINAS RIVERA, DIRECTOR 
GENERAL DE LA POUCIA NACIONAL CIVIL, MEDIANTE LA CUAL RESUELVE AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO COMO AGENCIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION PIRVADA, A LA SOCIEDAD 
"SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", QUE SE 
ABREVIA "SEGUSAL, S.A. DE C.V.", Y PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES, SE EXTIENDE, 
FIRMA Y SELLA LA PRESENTE A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 
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MEDIDA 
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AL TQ 3: PULGADAS 

.__....__.!.....I~ I ANC~O 1 PULGADA 
\ . i . 

o 

NOMBR,E EMPRESA: SEGURIDAD 0~ EL · . · ABREv{~TU~: ·sÉGUSAL, ~.A. ~~";~~RYLIMPl'EZA, SOCIEDAD ANONl~ADE CAPITAL VARIABLE 

! 
AGENCI~ D~ SEGURIDAD PRIVADA 
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:UJ11ento en fotocopia, es fiel y coRforme e~ 
q1 origf.nd el Gua! ~u ve a !a vb )?, úe c.oiü1 
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10Ui:'ial de la Juris<licd ón \/o ! unt;>id~t \t ,, 
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SEGUSAL, SA. DE C.V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

e) Resoluc:ián B-Atitnr1zac:ián de inicio de 
~ perac::iones c::omo Agenc::ia de 

,,,, Seguridad Privada emitida por la P NC 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
J ·. 

1

' 
1
) SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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/!\rtfcul()4 numeral 8 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil de El Salvador; y.<1rtitul~s ~ 'lt;;~~~~; 
1, z, .5 y~9 de la Ley de los Servicios Privados de Seguridad, la Dirección General, RESUEtVE: ~-~ 

' 

a) AUTORIZAR a la Sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia "SEGUSAL, S.A DE C.V.'', PARA EL 

FUNCJONAMIENTO COMO AGENCIA DE SEGURUDAD PRIVADA, por el periodo de 

TRES AÑOS, contados a partir de la fecha de su notificación en legal forma, la que a su 

v~2 podrá ser renovada previa autorización de esta Dirección General, debiendo para 

e)lo realizar el trámite correspondiente. 

IJ) Esta Autorización le faculta únicamente para la realización de las siguientes actividades: 

-Agencia de Seguridad Privada. 

-Agenda de Investigación Privada. 

-Protección al Patrimonio. 
-Protección a Personas. 
·Transporte de Valores. 
-Custodia. 
·lndagacion_es .. 
-Adiestramiento. 
-Vigilancia a Vecindades . 

.. En la realización de -tales actividades, .·la ·referida ·•sociedad · está en la obligación de 

. informar a la División Registro y .control de .Servicios,-Privados de Seguridad de la Policía 

Nacional Civil, de los informes establecidos en la Ley, del lugar o lugares especificas en los que 

mantendrá sus posiciones, así como también actualización de. la información de los vigilantes e 

iilventarios de armas, munición, radios de comunicación, medios de transporte y demás equipo 

. t1tilizado, de conformidad a lo establecido en el Articulo 19 de la Ley de los Servicios Privados 

de Seguridad. 

e) En el desarrollo de las actividades de la socied,ad, el personal que presta Servicios de 

Seguridad Privada, está en la obligación de: 

·· 1) Prestar la colaboración a la Policía NacionaJCivil; sieñi)ireqüe se léséa réqüérida. 
- . - ·--·-·•" -·· ... . ··- -'"·-··-- -· ·····- ... - .......... ·- - .,_ ..... _ .... --· ------' . 

2) CumpÍiria~ Órd~nes. dadas por miembros de la Pollda Nacional Civil, debidamente 

identificados en el cumplimiento de procedimientos legales. 

3) Informar a la Fiscalía General de la Repúbllca y a la Unidad correspondiente de la 

Policía Nacional Civil, de los delitos o faltas que hayan tenido conocimiento. 

iJ.) Poner a disposición de la Polida Nacional Civil, en el menor tiempo posible, a 

. aquellos sujetos que hayan sido aprehendidos en flagrancia. 

2 
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· " 5} En' caso de contlicto· laboral qu'e participe .en el mismo, parte o todo. el personal°"!~:<!~~J,~~j 
"seguridad Pr.ivada, 1~ representante Jegai informará y po~drá a Ía füspo~ición de la . 

. ,. 

'í',. 
r 

Poi lefa Ñ acion'31: Civil. ~~rte o la totalidad d~l . armament~. municf 6n ~-equipo .en su . 

. caso. 

7) No interferir.~n las investigaCio~es ·realizadas po~ el Órgano.Judicial, Fiscalía Gene1;al 
d~ ra Repú~Jica i PoJicí~ ÑadoÓal. Ci\ril, y ~uandb por cas·~ .fortuito' lo. ~·idera, deberá . 
. ' . ··.. . . . ' . . . . . . . . ' . . 

. 6) . p'rop.orcionar la col~bpra~lón y Ja j~for!Jlación para el desarrolló .de las inspecciones 

requeridas por part~ de.1~ Policía Naciori~l Civil. . 

notificar y poner .a disposición de la Policía Nacion'al Civil, de inmediato todo lo 
[ . ~ctuado.- ·: ·. · · · . .. .. . . . · . .. . . . ' . . 

. . . B) "!o obstante"lo ~nte~i9r, todos lós ·serviC:¡osPriv.ado~,.de·S~g~~idad está.n .obligados a . ·. r: .(~ ) . ..: . . rép.ortar al puesto 'tnás' cetc~·no: 'de Ja: ·P~li.cfa' N·a~fonal Civil, p~r: .es~rito; utiliza~do 
· 1\ ' · :cu~ iq~.¡~; :~edi~ : d~.: fo~mi i~fu.~diafa ··de t~do · bed10 .. ieiictivo d~· . ·que tengan· 
. n coriócimientci.' . .. 

1 
. . . . •• , . . .' . . . · ::. : ... · . .. : .'.,· ,., : .. • . • . . 

¡ l j .. ·. . .. . . . . ..... Ta~bi:én .irÚoriria~á~: ~(¡ e:f:e: -d~ }~ . DÍvisil~:· ~~gl~t·~~ :y 'c6~troi.'d~ 's·e~iciok P;fvados :· 
·· · .. 

j··. :[ :'..: : ·"·.: " .;:'.· :,:.. · · '. '. " .< · .. · · "·: d~ Ségutidad d~br~ c6~ductas cté\;~J¡~rÓ~id~·d ·d~ lo~ ~ie~b;o~.;d~ .. sú:·e~~re~~ .. · . 
. . . " 9) r.6cia p~rso~a:·qu.e c~nduz'ci~ vehicu1~s, :b.lin,<;laí;l.os. o no .... prop!e~~d. de i·~·s::agen~ia:S ,_() . . · .. : 

• . . 

i . . . .... •. '. . . . . .. :. " " · " . :.: . '.empf~sas''.re'g~la'da; po~ ~st~t~;, ... ~.estári··~bÜga~~s:a; at~nd~~ l~s:seftal~~: d~::alto .Y; 1 6;s. .. : . . 

~ 1} .. -.· .~ .. :: ·>';,,,i,·- · · . . ; :,· ~eci'ú.~'r~~ie~tils .de · 1~~::·0¡'e~·~r~~" de Í~·: P~ii.ct~:-Ñk.cÍ~~~l Ci~·ri... ~reví-~·: fde~ti~cac;ó? ,~ .· ·· · 
¡ ~: . " , .. .. . . ...:~ "~"'· ... como tales; = . . 

ll, "O· ·~ ·:·::' ...... '.~:r. ioJ/. Guardar respeto yé~laboración a l~~fÚ~ci~nariosppb,IJCos,~ en t~do fo: que:fuer~ . . . 
' ~ · ~'·' ·. '~¡~·~ . . néc'esa.ri~;:a efeCt'o'.de: qiie puedan: desplaza~se /cum~l!r .con '1o~·::d~ber~~\¡·~~- ·ie.S .. 

\ · 0··1 '. , . . . . . i~p~rie el cargo;:eÚ~:c~mplimie.nto' a. lo ant~s est~ble~Ído ·da;á· Jugar'.a i~p:on~;. las, · :- · 
1 .. " ... :. . . sancio~~s"~s

0

tabl~~id~~ ~n· Ja:Leyde los,Ser~id~·~ P~iv~dos de S~guri~ia<l:" .. ...... ; :, . . . : . 
• .. .. ·1:----J: . i11 . É1. in~·ump.IimÍento . a · ~·10 antes . estab1e~ido d~rá 1~gar ª · iniciar Próád1miento 

, . LJ : :),~ ·. . . · · . A~·minJ.st;ativo Sanclona.torlo, de. ~onforinlda.d· ~. la . Ley de los Servicios Privadós. de · · . 

t . . . . : .: : · sei~ridaa; para -_e~~ablecer :si han. in~urri.do en in_fra~ciones :e imponer ~ª~ sanciones .. lll > , ... ~~rr~s~bhdienfe~; ·: . :...- ."." · ,· ... . · ·. .. · ·"· "· ..... : .. · ·· ... · 
i, .· J . . . . ' . " .. . • .. · . . ll 1 . . . ; . d}· s~ ~ut~~iza el diseño' del'un'lform~/el cual deberá ~sar:Se "con la~ mismas c~racterfsti.cas 
\ · J: "< · ·.·. ··:-··é¡-ü:é .... rui· s'oilcita<l~; · -~~~itfl~~·o '. ~~~~:~~-b~~· é;te>o~;~·:tip~ de .. P~~n~;~ -q~e· Io · modlfiqu~n. 
1 · D_: .. . :•IO~do . d~ _· 1"8 . carai:tensif cas sigu!e~tes! ·Camisa: colo~; ce!Oste: : mang.; corta, . inanga 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE El ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

-------
urada (Farmularia Anexa 

Nº t) 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

SAN SAL 
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la Ciudad de San Salvador a las dieciseises horas del dfa catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve ante los oficios del notario Andrés Pineda Chicas, inscrita en el registro de comercio al 
número OCHO del Libro UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE; b) Credencial de Elección de 
Administrador único de la Sociedad en la cual consta que el compareciente fue electo Administrador 
Único Propietario de la sociedad, inscrita en el registro de comerció al nútnéro DIECIOCHO del Libro 
TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES el dia veinte de septiembre de dos mil trece. Así se expreso el 
compareciente, a quien explique los efectos legales de este instrumento que consta de una hoja útil y le 
fue leído íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 

PJE. MIRASOL# 11 
SAN SALVADOR 

TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Ng S/299/2014 · 

SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
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CALLE EL PROGRESO, PJE EL ROSAL Y 
PJE. MIRASOL# 11 

SAN SALVADOR 
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TERMINDS DE REFERENCIA LIBRE GESTIDN 
Nº S/299/2014 

SERVICIO.DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA MES DE ENERO 2015 

SAN SAL 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2223-4703 • E-mail : operaclones@segusal.net 
www.segusal.net 

CARTA DE COMPROMISO DEL OFERENlE 

Fecha: Diciembre 22 del 2014 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

J 
Ref~ LICITACION LIBRE GESTION NR S/299/2014 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 

1ras haber examinado los respectivos Términos de Referencia, OFRECEMOS proveer el 

servicio de ("SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 " ), por la suma de : C I N CU ENT A·· Y 

SIETE MIL 00/100 DOLARES {$57,000.00)lVAINCLUIDO V 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 1) Suministrar el objeto de la 

Contratación, de acuerd~ dispuesto por la Secretaría de Cultura de la Presidencia ; 2) 
Contratar una garantía 'Por un monto de (10% del _valor de la Orden de Compra ó Contrato 
a suscribir), para asegurar el debido c~lento del contrato;_ 3) Mantener esta oferta 
dentro de un periodo de treinta (30)"éllas calendario a partir de la fecha fijada para la 

recepción de la oferta; 4) En caso de resultar nosotros i1djudlcados1 esta oferta y la 
notificación de adjudicación constituirán un coiTipromlso ol>llgatórlo hasta que se prepare y 

firme el documento contractual ~orres · .. nte; v; 5) Entendemos que ustedes no están 
obllgados a aceptar la oferta más p..OQR y<.;, 

0~ '11.o 
(¡/ ~ 

u.i ~EGUSAL ~ o ., -
'i S.A.DE. C.V. fil 

M11.:H'1~~G~A~R~DO~M~ARTINEZ ··<'.3-, t 
Represe tante Legal V íY_,,~~S ·r-. ":J '>J 
SEGU L, S.A. DE C.V. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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11'.1. 5 SIEGUSAP-1 S.A. DIE Cº Rt 
Pasaje El Rosal y Pasaje IV/irasol JIJº 11, Sobre Calle El Progreso, San Salvador 

Teléfono 2223A4703 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

NOMBRE DEL OFERENTE: SEGUSAL S.A. DE c.v. V 
DIRECCIÓN: CALLE EL PROGRESO, PASAJE EL ROSAL Y PASAJE MIRASOL# 11, SAN SALVADO: 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 V TELÉFONO: 2223-4703 

PRECIO TOTAL X 1 PRECIO TOTAL X 1 
MONTO TOTAL 

TO~L MES TURNOS DE TOTAL MES TURNOS DE 
CON IVA (TURNOS 

N' LUGAR DELS&ltv!CIO TURNOSD& TURNOSDS DE l2HORAS+ 
12HORAS 12 HORAS (CON 24HORAS 2.4 HORAS (CON 

TURNOS DE24 
IVA} IVA) 

HORAS) 
~ 

1 Palacio Naclonal, 
Poniente. 

Av. Cuscatlán y 2•. Call1 1V $500.00 2 V ~2,000.00 $2,500.00 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscattán ' 
4ª, Calla Oriente No. 124. 

1 v' $500.00 2 V ~2,000.00 $2,500.00 

3 Centro Naclonal de Artes, Col. San Mateo y Call 
Valero Lecha. 

3V ~1.500.00 1 V $1 ,000.00 $2,500.00 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolllcí6n, Col. Sa 2 V' $2,000.00 $2,000.00 
Benito. 

5 Dlreoción de Publicaclones e Impresos, 17 Av. su 1 V $1,000.00 $1,000.00 
No.430. 

' 
6 E$cuola Nacional de Danza, 1•. Calle Poniente Nt 

1233. 
1 

V 
$1,000.00 $1,000.00 

7 Bibliotet:il Públtce Chaputtepec, Alameda Jua 1 V $1,000.00 $1,000.00 
Pab!D 11, San Salvador. 

8 
Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. l.i 
Revolución, Col. San Benito, Fto. a Feri1 2V $1,000.00 2V $2,000.00 ~3,000.00 
lnh!rnacicna~ San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, u~cada en • 2V ~1.000.00 1 V !$1,000.00 $2,000.00 
Parque CuscaClán. 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 6". Avenida Norte' 1 
319, San Salvador. 

V $1,000.00 $1 ,000.00 

11 OrqueWl Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional 
s•. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

1 V $1,000.00 $1,000.00 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2". Calle Oriente 
6". Av. Norte, San M!guel. 

1 V $1,000.00 $1 ,000.00 

13 MuseG Regional dtl Occidente, Av. lndependencl 
No. 8 Conttguo a Banco de 0-rrol!o, Santa Ana. 

1 V $1 ,000.00 $1,000.00 

14 
Parque Arqueol6gloo Cihuatan, Km. 34 de Carreter 
Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, Sa 1V S500.00 2 V $2,000.00 $2,500.00 
Salvador . 
Ca$& de la Cultura del Centro de Sen Salvador, 1 

fS Av. Nte. N" 122, Centro Histórico, San Sarvado1 1V 1,000.00 $1,000.00 
frente a embajada da Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Colltiguo a i v t../ 16 Alcaldla Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto 1 1 
de Santa Ana. ~500 .00 1,000.00 $1 ,500.00 

17 Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. Nort 1v 1,000.00 $1,000.00 :~~~"' • · 
y Alameda Juan Pablo 11 ,, v ~~ :;. ~ ~~J;· di{ . 
Ca!OS de la Cultura de Santa Tecla, Calle Cirlac 1 V 1,000.00 $1 000.00 ?.>. ¡;. 

• (r'm tu;, 18 López No. 3-1, Ftente Parque San Martln, Nuev . ·,,.-
San Salva®r, Dapto. La Libertad. if! 92 us. 

· - J.A.DE < 
~ 
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PRECIO TOTAl X 1 
TOTAL MES TURNOS OE 

LUGAR DEL SER.VICIO TURNOS DE 
12HORAS 12 HORAS (CON 

IVAI 
/ 

Parque Arqueol6glco de Casa B131lca, Chalohua¡ V2 $1 ,000.00 
Depto. de Santa Alia. 

Casa da la Cultura del f.Hrador, Carretera 
Panohlma!oo, Km. 10 )S , El Mirador, Los Planes 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salv'..idor. 

Estaclonamiento·Oflclnas Centrales de le Secreta 
de Cultura, Plan Maestro, Cerilro de Gobien 

Edificio A-5. 
Villa Mcnserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 
Carr&tera a LM Planes de Renderos, San Marc 

~I Departamento de San Salvador. 
Parque Arqueológico Joya de Ce1én, 35 Kms. 

11/ $500.00 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Ju 
Oplco, Departamento de la líbertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Vi 1 V $50o.oo · 

de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio 
Ciudad Arce, Oepar1amento ele la Libertad. 

/ 

Parque Arqueo!ógico Tazwnal, final 11 Av. s 1 I/ $500.00 
enlra 5 y Calle Ote. 

Teatro Nacional ele San Salvadcr, Av. Monsell 
Romero freole a Plaza Moradn. Centro de S 

Salvador. ,. 
Parque Zoológico Naoíona1, Calle Modelo, frentE 

Residencial Modelo, San Salvador. 
3 i/ $1,500.00 

Parque lnfan111 da Diversiones, Alameda Juan Pa: 2 V $1 ,ooo.oo 
11 y 3". Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hír 
/ $1,500.00 Calle Los \liVeros, Colonía Nicaragua, s 3 

Salvador. 
Casa de le Cultura de San Vicente, Av. Crescen 

Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blan 
43 avenlde sur y primera calle poniente numero 2 
Case de la Cultura de Ahuaohapan, 2" Aveni 
Norte 1 · 4, Barrio B Centro, Ciudad 

Alluachapán. 

24 $12,000.00 

PRECIOS INCLUYEN IVA / 

Precio Unitario turno de 12 horas$500.00 \.¡· / 
Precio Unitario turno de 24 horas $1,000.00 V 
Todas las Operaciones están en dólares 

PRECIO TOTAL X 1 
TOTAL MES TURNOS DE 

TURNOS O& 
24 HORAS (CON 24HORAS 

lllA) . ,. 
1 V $1,000.00 

1 v' $1,000.00 

2V $2,000.00 

1V $1 ,000.00 

2 
V 

$2,000.00 

' / 
2 V $2,000.00 

/ 

1V $1,000.00 

1 V $1,000.00 
[/ 

3 V $3,000.00 

2 V $2,000.00 

3 V $3,000.00 

1 V $1 ,000.00 

1 V $1,000.00 

1 ¡/ $1,000.00 

46 $45,000.00 

Monto Total de la Oferta: CINCUENTA Y SIETE MIL 00/100 DOLARES 

Periodo de Prestación del Servicio: 1 Mes (ENERO) ..,,- ~01p..OOR Y;:~ 
Valides de Oferta: 30 dlas r ~ .,.,"~ 

: SEGUnt\L ·~ 
~ S.A.DE C.V.~ 

g.<Y. ~<:> 
">0i!s ~ 

. - ,,. 

MONTO TOTAL 

CON IVA (TURNO 

OE 12 HORAS+ 

TURNOS DE 24 

HORAS) 

$2,000.00 

$1,000.00 

$2,000.00 

$1 ,000.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$1 ,500.00 

$1,000.00 

$4,500.00 

$3,000.00 

$4,500.00 

$1,000.00 

$1,000.00 

$1,000.00 

$57,000.00 
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1-,. CLASiFiCACIÓN DE SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. de acuerdo al siguiente detalle: se CLASIFICA COMO: PEQUEÑA EMPRESA 

Hasta $100,000.00 

Mediana Empresa Hasta 100 Empleados Hasta $7.0 Millones 
Gran Em resa Más de 100 Em leados Más de $7 .O Millones 

Nota: Por este medio hacemos de su conocimiento que la DECALARACION JURADA referente a la 
cuenta Bancaria ya fue presentada. 
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PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLONES 

5) Adquirir a cu al ui .q er t rt 1 u o, arren d ar, ven . er, pe mu ar y a d r t muu ~ma 

clase de bienes muebles e inmuebles;· 6) La oarcelación o lótificación y 

urbanización de cualquier clase de bienes irtmuebles; 7) La compra y ven.ta 

de títulos valorea e inyersjón de su . capit41 en toda clase de soci.edades . 
" e nacionales o extranje1•as, lo mi~mo ql!e operar como representarite o di~tribuidora 
' 

de extranj~ras; 8-) La r .eálizaci6n \lle activida~e~ ·.varias tales 
··[ ·;e 

6 empresas como 
1 

7 recibir' o dar dinerp a mutuo con o Sin garantía, con o sin interés , afianzar 

11 obligaciones de terceros sea como fiador O· com~ co~eudor solidario, dando en . . 

1 ¡ .. ,, 
: j 

9 
hipoteca· o en prenda sus bienes, y en general podrá ~alizar toda clase d& ' . 

10 
actividades comerciales, industriales y agrícolas lícitas. En el cumplimiento. 

l l de su finalidad podr~ la Sociedad obtener dinero. a. mutuo, créditos· comerciáles, 

2 industriales, agrícolas, prendarios e ñipotecariós, pu,diendo cele.brar toda 91ase 

3 de negocios y otórgar contratos civiles, mercantiles o de cualquier otra 
. 

4 
naturaleza, q~e tengan relación directa o tndireqta con . .cualquiera de las 

) actividades señaladas en esta clárisula, . . . . pudiendo grayar o pignorar los bienes · 

muebles cie ¡a Sociedad e lrlpotec1µ- loa inmuebles de ~~ fi\isma, entendiéndose 

que la presente enumeración solo tí en~ carácter enunciativo y no limitativo'· . 
U·l8 

19 

por lo que 

cumplimiento 

podrá realizar 
. 

de su finalidad 

cualquier acto jurídico que lleve ~nsigo el ¡ 

/ social. QUINTA. CAPITAL . SOCIJ\,L: El .CaPitB.l 
/ 

Social de fundación es de VEINTIUN MIL COLONES rel>resentado y dividido en 

Doscientas diez ac~ .coonmes y nominativás del valor nominal de Cien . Colones 

mínÍmo 
I 

cada una¡ :fijándose un capital de Veintiún Mil Colohee, repre.sentado ,. 

nommativas núamo valor "'Q 
,~1 

u~ 
24 

y dividido en acciones romunes y del antes indicado. 
' ~ o: 

Dicho capital de fundación ha sido suscrito íntegramente y pagado ~ en un C> s 
~ s. . 

"· ' • , u 
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1 
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( . l_,..4. ,.., 
·-·.--;. ':t i . 8 . .. . ~.. . . ~:r·,. . 

veinticinco -por ciento ~:j :.·· tion ·'J:'~i&-'E MCÚ~t~~ ·~~fAS ~. suscribe Set~nta accióne$ • 
" . . .. " 

,1, . 

acto '· ·· ~·h~ . . . . -, 

Cincuenta ~l y paga en este 18,. suma dé Un rvµi:., Setecieilt'ps . •, onee • el ' .... , t 

Ingeniero JOSE FRANCISCO PINEDA 
Jr f .. 

MEFil'NO .. suscribe Setenta acciones, y . 
r· P.;'·· ... ~ .. , .. 

actd 
Ji!!: 

d~ ' ' Colones; Don paga en este la s-q.ma Un Mil Setecientos Clnc·uenta y 
" 1 ! ~ 

rIBCTOR MANUEL PEREZ HERNANDEZ, conocido ¡;ar HECTOR MANUEL PEREZ, 
1 . ~~· 

suscribe Setenta 
6 

acciones, y pag~ en este acto la suma de Un Mi! Setecientos 

Cincuenta Colones. Las sumas antes relacionadas representan el veinticinco 
1 . . 

~ 
por ciento del valor de cada una de · las acciones suscritas. Las cantidades 

que cada uno de los accionistas quedfi débiendo, deberán ser canceladas 
9 

1 
dentro del plazo .máximo de cinco años, contados .a partir de esta . fecha. 

o 
· · La Sociedad hará llamamientos 

1 
para vagQs parQiales o totales cuando ló considere 

necesario fijando un plazo para el 
2 

pago respectivo de por lo menos noventa 

días. · SEXTA. ESTIPULACIONES ESPBClALi;:S DE CAPITAL VARIABLE: a) 
3 . 

Siempre que se ununcie al público el capital ~cial. se indicará además el Capital . 

Social Mfrúmo; b) La Sociedad pódrá acordar el aumento o dismínucí6n del capital 
16 

social, en la forma establecipa poi• la ley, con el objeto de mantener el capital 
1 l6 

adecuado para el mejor cumplimiento de SUB ·Objetivos; e) La Junta Gene1•al 
' 

17 

Bxtraordina~~a determinará las condiciones para el aumento o dis!JlÚluci6n del 
18 ... , 

social, fijará la cuantía lo mismo la forma y términos en capital que que· deba t 
19 

hacerse la correspondien'te émisión o amortización oe acciones, en cada Ca.30; 
20 

d) La reducción del capital soeiál se :vév.i<ªcará po.v amortización de acciones, . : 1·1?1. ~ n•, },;., 

por su valor real, siempre que, .. .¡ no af~gu~·. ,;~l capital mínimo; e) Tódo aumento , ... /.; ·.' IJ .. · 

o disminución del capital socía:i ·~~ inscrib'ífl Jn el Libro de Registro respectivo : . . . . 
de capital, que al éfeeto lleva/~ . i·~ . Socibdad': .. a~'hidamente legalizadQ j f) Mientras . ~ ~·. : . . . 

21 

22 

23 

24 
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PROTOCOLO . . . 

2 
el porcentaj"e qnE! la ley establece del val~r de cada acción suscrita, no podrá 

3 
registrarse el aumento en el Libro respectivo; y g) .En caso de aumento del 

+ capi_tal los accionistas tendrán derecho preferente ~ proporción a sus a-c;icrionea, 

5 
para suscriblr las nuevas que se_ emitan • . Este derecho deberá ejercitB.l's~ dentro 

6 
de los quince días ·a la fecha del. acuerdo respectivo; pasado ese término sin 

. 
7 

que alguno o algunos de los accicinista~ hubiere hecho uso de sv. derecho, 

cualquier accionista. tendrá derech9 a suscrib~, de preferenéia a te.vceros, 
ªi--~~~~~~~---..---~~~~~~~~~~~~---....~~~~~~..--~~~~~~ 

9 
las acciones que quisiera; despues la ven~a de ~ accionea. ser.á .. lib~e. 

10 
SE~TIMA. DE LAS ACCIONES: a) Las acclopea ~erán comunes y nominativas 

11 
aunque se encuentren tot~en~e pagil!=Ias; b) C~da actj?n dará ·derech_o a un 

12 
voto de cada cla.$e de Junt~ Ge-nerai; parUmpará ~n la diatrlbució~ de u.tilida.des 

13 
en ~roporción al valol' exhibido y gozará de _los demás derechos que le confiere 

14 este contrato y la ley¡ e) Las aGciones . pod!án emitirse en ü.na o más i¡;eriea 

y en una . misma emjaión podrá ~aber· varias series; d) Las acciones .. serán 
16¡--.....,. ...... ~..-~~__,.__,.__,.~~__,.__,._,___,._....~~~~~-.--...... ___,__,._,_~.__~--__,.--~__,.__,.~ 

16 
amparadas por ce~tificados impresos, q:ue deberán contener todoa los requisitos 

17 
que indique el Código de · Comercio y lle-varán la fi~a del Presidente y 

. 
rn Secretario de la Junta Pirectiva; y f) Las aooi"ones que no este_n pagada.a 

totalmente solo podrán traspasarse con autorizaeión de la Adminiatl'aci6n Social. 
191--~~~ ...... ~~--~-----~~~~__,.__,......,.__,.__,.__,.~.....,.....-~__,.~--...... -.---~ ...... .....,.__,.~~ 

20 
OC TA VA. RESERVAS '. La. Sociedad destinará anualinent~ ~ara formar ~ reserva 

legal el siete por ciento de las utilitlade.s netl,l.a y el límite mínimo de esa 
211--...... ~..--~~..--~..--~..--~~~~~~~~--.---..--~~~~~~..--~--~--..--~~~ 

sérá la q1.,1ints parte del capital S.Ocial. También deberá dejarse una 
22¡_..~-,-~~~~~~~~~~---~~~..--..---------..--..--..--~~~~~~~..---.-~~~-i 

reserva 

para prQveer el c14mpliiniento de las obligáciones laborales, así como 
231--~--~~-'-~~~~~~..--~~_._~~~~_,.-..--~~~~~~~~~~~..--~..---¡ 

reserva 
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1 BO'NOS: La Sociedad pQcJ:tá · e~f .. · · s~· · etl. y clases dif~1·entes de bono a u 
' 

2 obligaciones negociaies, las 'cua,I~s serán nominativas al igua:l que las acciones. 
.. • •• 1 

3 La emisión de tales ·obligaciones ... s~rá. aéordada · por la Junta General . 
Extraordinaria ' de . Ac.ciorústa~n debiendo la m!ama Junta determinar todas lo.a 

~ 

es 
condiciones de la emisi6n, laa cuales pódl'án ser distintas en cado. emiai6n que 

6 se efectúe. DECIMA. GOBIERNO DE LA SOClEDAD ~ El gobierno de la Sociedad 

7 estará a cargo de la Junta General de Accionistas y de la JWlta Directiva. · 

8 . 
Las JWltas Generales pueden ser ordina#as y e~traorclinai-ias, oonatituyen 

9 w organo supremo de la Sociedad y están foJ;"madas po~ lqa acciorustas 

o legalmente convocados y reunidos. DEClMA PRIMERA. JUNTAS GEN.ERALES 

1 
ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias se . reuni~án .r;><>r lo menos una 

l 2 
vez ·al año dentro de los cineo meses que sigan a la clausura del ejerpi~io social 

1 3 
en el lugar; día y hora que se señale al efecto ~n .la convoc~toria, y, ade~ás, 

1 4 se reunirán previa convo<iátoria ·cus,ndo así lo acuerde la junta Directiva, . . 
6 el auditor o cúando lo pid~ P<?r escrito, con ezj>resión de los t~m~s a tratar, . . 1 . : 

16 
.lQs accionistas que representen por 10. menos el cinco por ciento del cap~tal 

'. 

aooial. PECIMA SEGUNDA. ATRIBUCIONES DE LA JUN'.J;'A GENERAL - ·, 
1'/ 

18 
ORDINARIA : La Junta General Ordinaria 

1 ! 
de Acclorustas conocerá, además 

19 
de · los · asuntos incluidos en la agenda, de lo&? siguientes: I) La memoria . 

20 
presentada por la Junta Diréctiva, el Balance General, el E atado · de Pérdida.a 

y GanancJas y el Informe del 
21 

Auditor, a fin de aprqbar. los tret:l prill)e~os y 

22 
tpmar las me·didaa que juzgue neoesar11:1s; II) m nombramiento y· ·~emo6i6n 

2S 
de los Administradores y del Auditor;. III) ;toa emolumentos cori-espondientes 

a los . Administradores y al Auditc;ir; IY) La distribuci6n de utilidade.s ; y · V) 
.. 24 

. ' 

.. 

. .,\_, .. 
~- .. .' ~· . 
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DOS COLONES 

. 1 Los asuntos u~ la ·Junta. Directivo. no . µede 

2 ~u:.::...e.:..-__;;;.se.:..-__;;;,so~m~e.;;.;tan;;;:,;;..._a..;_·_J.;_un;.;.;.;..t_a_.:...G_e_n_e_r_al_"'"' . .... E_xt_r,_a_o_r.._din_·_· _arf_a_. __ D....,E_C_I_M_A_. __ T_E_R_C;....E_R_A__¡. 

3 
ATRIB.UCIONES DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Son Juntas 

4 Generiµes Extraordinmias las qu~ ~e reunen · para tratar cua.lesq~era de' los 

is p.SuiltO& si entes: 0 . Modifiéación del Pacto Social; · II) Emisiqn de obligaciones 

6 
Negociables o bonos; Ill) Amoriiza~ón de · accion(:!s con recursos . de la . propia 

7 Sociedad y emisión de certificados. de goce; . y IV) Los demás asuntos que 

8 . de conformidad con la .Ley deben ser oonocidoe en Jwita ~.eral Extraordi.nar:La. 

0 
Las formalipades que han de. observarse. en las Juntas GeneJ;ales fürtraorc1inarlas 

10 
serán las mismas que en las Ordinarias.. DECI~A CUARTA. CONVOCATORIA 

[J 11 A JUNTAS GENERALES: La$ convocif~orias a JWltl:l.s G~nerales serán ·hechas 

u 
. 
u 

12 
por . la Junta Pirectiva ·, por m~~o de un avieo en- el Diario Oficial y en un 

13 Diario de circulación naciqnal, por t¡-es veces ··en ~da ~o, con quinqe pías . 

14 de anticlpaci0n, por lo menos) a la fecha de la ~uni6n; 

JIS computar e~te · tiempo el día O.e · la última publioacl6n de los avisos en el Dirui 

[
1
J ü 18 Oficial ni el · día d~ la celebració!J. de };a reuni~n. Las publieaciones de.ben 

u 
r i 
LJ 

u .. 
LJ. 

17 
aer alternas. Las Juntas en p:r,imera y segunda · convocatoria se anunciarán 

18 
en un .solo aviso y las ~echas de reunión ~atarán separadas, cuando menos, 

t9 
po¡- un lapso . ~e veinticuatro horas. Las convocatorias deben cóntener: a) La 

denominación de la 
20 

Sociedad; b) La es¡>ecie de Junta a ciue se convoca; e) . 

La indicación del quó:rum necesario; d) 
21 

Bl lugo.r, d!a y ho):'a ~e J:a Junta; e) 

La Agenda de la Sesión; y f ) El nombt"e y el cargo de quien o quienes firman 
22 ~ _ __;:.__ _____ ~-~-:..--~---------~-___.;.~~-..:....~-~~--1 

Ja oonvocatoria. Solamente en el caso de que una sesión de Junta General 
23~~~-~~~~~-~~~~--'-~~~---~~~~~~~~~~~~~~-~ 

LJ 
24 

Extraordinaria no haya podido celel:;n,a1•se pi:>r falta de quórum en 

u 
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1 
de las fechas de .laá dos convocatorias nnterlorés; se hará nueva convqontorill 

2: 
conforme á las reglas generales, la cual nó· podrá ser anuncfada simultáneamen:te . 

3 
con las anteriores y además cié·berá expresar ~a circunstancia de ·ser tercera 

4 
convocatoria y de que, en conse~uencia, la sesión será válida cualquiera que 

.. 

5 
sea el número de acciones presente~ o representadas que co~ourr".lll· Se podrá 

: 

6 
convocar para que en un misma Junta ~nerai se traten asuntos de carác:ter 

7 
ordina,rio y extraordinario. No será necesaria la convocatoria a Junta General 

6 
· Ordinaiia o Extraordinaria, si hallándose reunidos los accionistá.B o ' )( 

9 
represen tan tes de toc;las las acciones en que esté dividido el capital social, 

acordar.en instalar la Junta y nprob~ren ¡>0r unanimidad la agend~. DE.CIMA 
o 

QUINTA. QUORUM y MAYO·RIA 
1 

PARA RESOLVER:· Para que · la Ju,nt~ General 

l z Ordinaria se considere legalmente reunida en J,a primera fecha de la convocatoria 

1 
deberá estar representada, por lo 

3 
menos, ·.la mitad más W18. de la.a acciones 

.. 

14 
de la Sociedad. Si . la Junta General Ordinaria se reuniere en la . segunda fecha 

de la convocatoria• por falta de qu6rum en la primera, se · considerará 

válidamente constitufda cualquiera que s~a. el número de acciones representadas . 
ltl 

Las Juntas Generales · Extraordinarias que tengan por objeto resolver alguno 
17 

de ' los asuntos contemplados en lo~ numerales dos y tr~s de la cláusula relativa 
lB 

19 
a las atribuciones de este tipo de J1:1fltaB J se regirán en cuanto al quórum 

. Y mayoría para re.·solver. tanto 
20 

en primera como en segunda f ~c~a . ·'de la. 

éOnvocatoria, por las dif:lposioiones i•eferentes a las Juntas Gene-~ales Ordinari~, 
21 

y las que tengan 
22 

por objeto tratar cualquier otro asunto se regirán por las· 

reglas siguientes: El quóru111 nec~sario 
23 

Pa.i'ª celebrar la .. sesión ·en la prime» a 

convocatoria será de las tres cuartas- partes de las acciones de la Sociedad; 
24 
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DOS COLONES 

l para la sei:{Unda.. lJl1"tad; á la t m. s . UI;l.a; .v. p1;1.ra ercera, ou al ui q era seá ~~ . ero 

2 de acciones represen t. a.das. Para toµiar resoluciones en Juntas Generale s 

3 Ordinaria.s, ~o rµiamo que en ~ e:x:traol.'dina.rias que tengan por objeto rea.olver 
' 

4 loa puntos contenidos en los numerale·s dos y tres de la cláusula relativa a 

1) las atribuciones de este tipo da ,r~tas. es necesario la aiµ¡P.le mayor!.a de 

6 votos corr~sp0ndientes a las ·acciones presentea. Para que haya resolución 

7 en .las otras Juntas Gene;rales Extrao11di.na:r:i~!3, se necesitará el voto favorable, 

9 
·en primera fec.hii., de J...a.s tres c:u~·tas partes de las acciones de la Sociedad; 

9 en segunda i'ec~0;. laB tre'S cuartas ·pa.rte_s de las acciones present!;?s; · y, en 
. . 

10 
tercer, simple mayoría. DECfMA SE~TA. LIBRO DE 4CTAS DE LAS SESIONES 

1] DE JUNTA GENERAL: Lo resuelto en ·~las ;Juntas Generales ~ aaqntarán en 

z un Libro de. l!Ctas y obligará a io.~oa los lWCÍO~st~, de confor~da<l con la ~y. 

1 3 
siempre que la réapectiva acta· esté ffrmada por el P res:ldente y el Secretarlo 

4 de la sesión o por dos accionistas. presentea comisionados por la Junta. EL Libro . . ' . .. 
6 

de actas de la Junta General estará · ~nfiaclo al cüidado de la Jun.ta Directiva. 

6 
DE CIMA SEPTIMA. ADMINISTRAClON DE LA SOCIEDAD: La adcoinistracl6n 

17 
de la Sociedé.d estará a e.argo de una Juntá Directiva • . compuesta de tres 

.. 
miembros p~pietarioa. teniéndo además 

18 
los suplentes que la ley requie~ para 

llenar las vacantes q-µe ocurran y quie~es serán llamados en la {orma que· se 
19 

indica en l.a cláusula Vigésima Tercera de esta escritura. Ltr ·Junta Gene1·ill 
• ' 20 

Zl 
Ordinaria de Accionistas elegirá a los miembros de la Junta .Direc.ttva y e&toa 

durarán :en Sll.S funciones cinco años a par~ir de la fecha de BU elece!6n y 

hasta que los nuevo~ IQiembros hayan sic¡i9 electos y tomen posesiÓ'.!1 d~I;' ~-," "· 

pueden re~lectos indefinidamente. 
. ~\) ~ 

cargos. Los Directores ser Para ser ! mbz;o A 

,_ ~'$~ ,f. 
~ sf. eC:'J 

111 $ .. 

23 

24 

• 
' 
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.. 
DERECHOS DB "Ir.AS·"" 'MI.NO RJ&S' . EN . ':Gk~· . ELECCIONES ' · DE DIRECTOR~S: La 

2 .. 

minoría. que rep.~~·~en:te por lo menos i veinticinco por ciento. a~l- ~pital soc.ial up.. 
3 

4 
presente, nombrará. un te1•cio de loa directqres incluyendo al Director 

G 
Secretario, los cuales oc~p~rán los lu~ares que indica el Código de Comercio 

vigente. El nombramiento de Director o ·Directores desi.gnadoa por la minoría, . 
6 

1 

7 
solo · podrán revocarse con el consentimiento de ésta. DE GIMA NOVENA • . 

a Rli:SOLUCIONES DE LA JUNTA úIRllCTIVA: La Junta Directiva acordará sus 

o resoluciones por mayoría de votes de los Directores presentes, y todo acuerdo 

deberá asentarse en él Libro ,~ de Actas 
o t• .\• de di~ha Junta. La mayoría Qe sus 

" •:'(· . .:.,. 
miembroa forman 9u6rum para. de~berar y resolver en sesión de Junto. Directiva. 

1 .. 
.¡ 

VIGESIMA. REUNIONES DE LÑ· JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva se 
2 . ~ •\t . 

3 
reunirá ordinariamente por lo m:e"nos tres v.eces al Elño o cuando sea convocada 

' 

14 
por escrito al . efe.oto por el Presidente o el 

. 
Secretario. De lo acordado se 

6 
levantará el acta · respectiva que se asentará en · el · Libro oorreapondiente. 

16 
VIGESIMA PRIMERA. ATRIBUCIONES DE LA Jl)NTA DIRECTIVA: La Junta 

Directiva salvo las limi ta.ciones establecidas por la Ley o el pacto social, estará 
' 

17 

· investidá . de las máa amplias. facultades para la adm:lniatraci6n ge·sti6n de ! 

Y. 18 

los negocios e intereses sociales. AS!, entre ot~as cosas, podrá: a) Determinar . 

~l 

( 22 
1 
i 

ªª ! 
j Z4 
' 

el régimen admiIJi,strativo o de ci:lrecctón .de lll Sociedad; b) Autor-Izar al Director 

. Presidente para qtl~ pueda enajenar o ,tl'aSpaaar loa bienes muebles· e inmuebles 
) . . . 

Sociedad; 
. ¡ .. ·Ífj.~ "í' .. 

de la ;para contra~·r ot;~g-a,9~o#es a ti1:ulo de mutuo o a cualquier '· . . . 
. ~ ~ 1: , . . en .b~eraciqÍi~~ " crediticias otro y para sobregirarse o bancarias¡ e) A~ordar 

in'mii~hles 
¡ .. : . 

la adquisición de bieries P.iira ~ Sociedad; d) Convocar, previo 
· ' .. . 

. . 

20 

i 
1 
1 
1 
1 
1 

j 
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DOS COLONBS 

1 d acuer o, a B ~e ci ni t o . ª··ªª para l b c_e e rar un as ener. ~ . r o 

2 Extraordinarias; e) Verificar Ja ela\X>~aci.Qn y publicación de los Balances 

3 Generales y Esta<:tos de. Pérdidas y Gf!Jlancias de _acuerdo con la Ley¡ f) So mete r f 

4 a la Junta General de Accionistas la µiemo1>iu anual de las labores ~fectuada.~ 
T 

ü por la Junt.a. Di~ctiva y los ,demás docum~ptos. que exija ~~y; g) No.mbrnr . . 
6 a uno o var.i.os Gerentes Generales o Esp~Gi~~s y sefialal•les sus atl1buclones 

. 

7 y obligaoion~a .• respondiendo ante los accionistas de la c:lil'eoci6n . Y vigilancia 
. ' 

8 de los gel;'entes nombrados; h) &nitir el reg~ento interno de ·m Empre·sa; 

9 
i) Acordar el establecimiento de ~genciae o sucu~s~es; j) Cum,P~ los acuerdos 

10 
de Junta General; k) Autorizar primeras y segundas flrmaa para el libraµrlento 

11 o end;o~o de Qhe.que~, aceptaciones ne~ciablee y otros documentos de come~: 
• 1 • 

2 
1) Cualqui~r 9tra atribuoipn que lp oonceda . . ' ·Ja ley o la Junta General de 

3 
Acciopistas conforme con la ~ey. VIGBSIMA SEGUNDA. REPRBSBNTACION 

4 
maAL: Correspo?de al Presidente éle la Junta Directiva la. representa~6n 

•' 

6 
legal de la Sociedad, tnnto judicial como extr~judi_ciah así como ei UBO da -la 

firma social, con las limitaciones ~presadas en e ata escrit\lra y en la ·J'A)y . 

17 
Podrá otorgar poderes· Generales o Espeqiales, y a~~oriz-ar el Poder General 

Administrativo en la persona de Uh Gerente o Gerentes; podrá vender o 
: 18 

enajenar JOS bienes muebles e inmueb-les de la $ocied~d, -p1•evip. autoiización 
; 19 

20 
de la Junta Directiva. VI GE SIMA 

' 
TERCERA. MODO DB PROVEER A LA 

VA.CANTE DB DIRECTORES PliOJ.lIET ARIOS: Si por ~nuncla, ausencia o. .. .. 21 

impedimento faltare uno o más Directores Propietarios lás vacantes se llenarán . ~ 

23 
de la manera siguiente: Al !>irector Pl.'esidente lo sustituirá el Pdmer :Oirector 

Suplente; al Director Vice:--Pl'esidente 16 sustituirá el Segunqo Director Supl,v,"" _, N..¡~ 
• • ~~V \ /. 

~~ ~ ~~?-
~ s'é.G ec~· 
~ &.~· 

24 

. 
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. · . 
. ' .. 

·. 
. ~ MB.! ~ ~ !J'r::t~ 4 ... 

1 y --- al Di t rec or e re a Q o sus titW~~ eÍ T · · ~~· Diré t , :. ; erce ~ .. e or s l t up-.en e, s ·"D 
, 

dirob~,f~t~s ,"[: :;¡;,.). ¡} . . . 
2 ·el caéo de los electQs .. por. ¡ l~~~Qrfa .loa. cuales d~beráil ser sieqípe • 1 ' .. 

3 
sustituidos por sus r~spect~vos ~uplentes. El llamamiento lo harán los Directora 

4 presentes y se asentará en el ubro de actas correspondiente. Co.nclufdl. 

6 la ausencia o impedime.nto del · propietario, cesará el suplente eri sus funoion~ 

6 de ~tuiar~ En caso de que no se pudieran ll~nár la,s vacantes de uno o vál'i<l3 

7 Directores Propietarioa J)or falta Qe Directores Suolentes; debido a re~uncil .. ,~ ( .. . 
.r 

8 o impedimento dé éstos, el Director o .Directores Propietarios e.1'.\ .fµncionel . . 

9 . Ponvocará a la Jwita Gen~rnl Ordinaria de , Accionista.a oara proveer taleJ 

o vacantes. Cuando las 'vacanteg 
,¡l~w"· 

. sean : de{ · ·ittvaa las ~gla!3 an·teriores ten.d:ráa 

l 
carácter provisional, debiendo la Juntf!. Oéneral, en ·su pr6xim~. sesión, dE¡!SiP."11111" 

2 definitivamente a 1oa susti~utos, .VIG~Sl~A CUAR'l'I\• ADMINISTRACIO?f 

3 DIRECTA : La Jwita . Directi~á .'pueq~ . aéJegál- su~ fa(lult.ades d& administración 

y repre.Sentación eµ uno d~ .. i~i;· ; · Direct9res o en Comisiones Que . desii:me entre 
. . 

·-~·~;.¡,,; . 
sus miembro~, qtúenes deq.e:nm, .aju$t~se a las inst~coionef1 · q~ :, reciban l 

14 

dar periódicamente cuenta d~ 
\~~ 

sü 
1 

gesti6rt .. La Junta Directiva oodrá asimismo 
.. 

delégar ---- ~UB funcipnea . adm~strativas, de . acuel;'do· con la . Ley, én un o J?' 

{ ·i.'·\ · ·, . 
I ._,_,.· 

18 más personas q\le se den.omina:J: án Gerentes. La delegación se h,a.rá por acuerdo 

de la Junta Directiva y por medio de un Po<:ier AclrnlltjstrativC?, otorgado p0r 

20 el repres.ent~te Legoái de la .Sociedad a favor del Gerente o .Qer9ntes •. El Poder 

21 
expresará la 

·,!".}!;' , 
exteiisrón dél mandato. El nombramiento de 9erente .podrá l"ecaer 

22 en un persona que sea o no accionista de la Sociedad . El cqgo de Gerente 

23 
es compatible con el de miembro de la ..Junta Dire~t.iva. El Gerente d~sempeñará 

adiriWistrativaa ae J • t~. 

facuitades ·tq~evil~· Je cs>nceda,n las funciones acue;rtfo con la.a .. f•-0 t • • 24 
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DOS COLONES 

1 
en el mandatQ Asimismo la Junta Direotiv-a podrá' delegar otras . 
otros oficiales de la Sociedad. VIGBSIMA QUINTA. CICLO ~CONOMICO: El 

2 

ejercicio econ6m,ico de la Socied~d será de un año, del primero de ene1."0 al 
3 .. 

4 treinta y uno de dioi,embre de cada .á.ño • ----------------~~------~----~--~-·-
5 

__________ . _______________ ..;; ____ ..:.. _________ . ___ ..,.._ ____ ~----~~.:."!---.:.-:....-:.: __ ._~------~:..-.:. 

6 -------------------~----------.... ----- VI G~ SIMA SEX':J:'A. AUDITORIA: La JWlta 

1 General Ordiriaria de Accionistas elegirá tedos lqs añ9s p~lJ. que ejérza todas 

8 las funciones correapondientea a la vigilancia de la adminüitraci6n social. a 

9 Wl auditor. La Junta General también proveer4 · ~ la vacante del mismo. Son 

J LJ. 
· 1 o facultades y obligaciones del auditor: a) cerciorarse de la oo~qtítución.. y · 

.. 

¡ 1 
1 , 1 

vigilancia de la Sociedad; b) e~gir a ia·~ Junta Directiva un Balance lll'8XlBUaJ . 
l 

lo 
1 

1 
; I 

2 de comprobación; e) comprobar la existencia física de los in".entarios; · d) 

3 
in'Bpecciona.r una vez al mes , por b menos,. los ~broa y papeles de la SOclada.d, 

¡ [J 1 4 así como la existencia: en caja; e) revisar el Balance anual, rendir el in.forme 

IS 
correspondiente en los términos que establece la Ley y autorizarlo el d8.rle 

su aprobación; f) someter a conocimiento de la administ:raci6n social "Y hacer 
¡ 

¡u 
1 l ¡ 1 . 
1 .J 

1o 
1 •. 21 

que se incluya en la agenda de la Junta General de Accionistas, loa puntos 

que crea pertinentes; g) con vocal:' a las Juntas ·Generales Ordinarifl:B y 

Extraor.dimutfas de AccioIÚBtas, en caso de omisión ·de los administradores 

y en cualquier otro en <¡IUl3 "lo juzgue conveniente; e i) en general, comprob~ 

·en cualquier tiempo las operaqiones de la Sociedad. VIGESIMA SBP'.r .ílVfA. 

17 

19 

20 

1 

fJ 22 

! 23 

U. 
24 

ul 

DISOLUCION . Y LIQUIDACIO"N: Se proc.ederá a la disolugi6n de la Sociedad, 

por los motivos legales o cuando lo acuerden en Junta · General Extraordinarij '"íE . .. '1~ "' 
Jos accionistas que representen por lo menos el setenta y cinco por ci .. o ~ 

1 ~s . 
~ ~· . 

-=--/ 
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1 

8 

del capital so"clni., En todo é~SO cu$d~ se pré>ceda a lQ dieoluc.ión de li 
:'., : . . / . l ..... -· .q •. 

Sociedad se nombrara\ · en J.un,fa. Geneiial que aái lo acuerde, unf>. Junta de 
2 

r 

b?tegra·éía · ten~rán IJquidadores que s.erá por <:tos:. miem·bros y las fa9ultades 
3 

. .· . 

4 
y obligaciones que les fije la Junta 

:!:. 
General al momento de su ribm}Jramiento, 

' 

IS 
y la Ley vigente. VIGESIMA . OCTAVA. DISPOSIClóNES TRANSITORIAS: Al 

6 
NOMBRAMIENTO DB 'LA PRIMERA JUNTA DIREC'l'IVA: Por este medio los 

7 
otorgantes eligen para loa pJ?imeroe cinco años de la Socieda~, a loa miembros 

de la 
8 

Jtmta Directiva de la manera siguiente: DIRECTOR PRESIDENTE, señor 

9 
José· Moisés Elías; DIREC'l'ÓR VI CE-1h~ESiDBN 'rE, ·señor Héctor Manuel Pére~ 

Hernández, 
~ ¡ .. 

conocido ·po¡- Hé,c,tor 
o 

~iJ.riúei 
} : · 

Pé'rez; DIRECTOR SECRETARIO, 

Fran91sco 
• - ).' · t • . 

M~ritió.· Ingeniero José Pit)eCl-a PRIMER· DIRECTOR SUPLBN'l,E, 
1 

. . : , 
. . \ .. • \1 ~ 

Ingeniero Walter E],i'aa eort~~;, mayór d~ edad, 'I~geniero én Ciencias de lat 
2 

3 
Comp·utación ' ailvi~oretio ~: ~ ! de este' 

/ 
oomiciliQ; SEGUNDO DIR]¡;CTO¡t 

'oüíitavo 
~t· • ~ 

SUPLENTE, .Walter A*{4a 
4 :·· .... 1 

DomfAgttez, mayor de edad:, Eatudi¡mte, sal 

1 
vadoreño 

( , .. ~.f~1'. Titt!OBR y de este dbmicftfü;',. 
" 

y DIRECTOR S.UPLENTB, Ingeniero 
6 

Celia Caro.tina Peña te 
18 

ae Piríed¿, mayor de -edád, Ingeniero Ci'Vil, salvadorei,ia 

y de 
17 

este domicilio; y B) FACULTADES ESPECIALES AL DIRECTOR. 

PRESIDENTE: Don 
18 

Jo.sé Moisés Elías, en su carácter de representante legal 

de la Socieda.d, queda expresamente 
19 

facultado para recibir las· aportaqiones 

en efectivo . que han hecho los suscriptore.s cíe acciones; para abrir C1,lentaa 
' . . 20 

i. ¡ 

ba.ncari.as '8. nombre c,la la Sociedad y para erogar todos los gastos que cause 
21 

22 
la pres.ente escrltura, su irtscripci6n en el Regi~tl"O de Come¡-cio y la 

Z.3 
01•ganizaciones de las oficinas de la ~o,ciedad, aún antes de la f~Qha en que 

24 
fuere inscrita el testimonio d~ esta escritura en el RegiBtro de comercio. Así ee 

.. 

! 

. ' . 
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DOS COLONES 

expresaron Job .compal'ecientes, ll uíenes expliqi.¡é Jos efectos Je alea de este ill.s-
1 • • 

1 trumento; y J;O el Notario doy fé: 1) Que tuve 11 1a· v:ista. el e.beque certificado e-

·: ' 
l . . 

3 mitido el veintinue1re ·de abril del ·co1·riente .año, contra el Banco Desnrrollo, Gocí 

. , ! . . 
dad .Anonima , ~heque Serie "BD 11 , númt'1ro ciento noventa y tres mil trescientos -

6 cuarenta y unq, por valor de Cinco Mil Doscientos Cincuenta Colones , y que --· 

6 constituye las 
1
portaciones de los socios sei'iores .José Moisés R.llas , José . E'l'ancisc 

i, \ . ,, 

\ j ;, ·": : :·~·::. ~ Férez:; Y.'2>. De ~~e'.advert[ Q los' ot
0

orrsn.ntes de Ja. ob.Iifraci6n en que se encuen-· 

? . Pine.da Merino Jf Héctor M~uel Pél'~z·" He;náñdez, c~nocido por Héctor M~uel -

l n ,, ·.:::. i:•.n!~e ~eiµstr; el testi~onlo de esta escritura en el Registró de Comeréjo, . los 

. . :·":'.:: '. . :·:,á:'·~'f~ctq .. del reg:ist o y.Jas ·sanciones impuestas por falta del ·mismo , asf como la obll 

\ L1 '.:;:' .(~· · \.~"·~ .ia~16~ .. ··d~ · ~rese~t·sr:·1a; éorrespÓndientes cons~cias ªª solvencJe. ªª impu~atoa -

\ .:·~;. .. .: .. ~,.2·· miinicipaJ~~ pare. \Jos efecto~ :de dicho registro; y Jeído' que les hube todo lo eséri 

i \J . . ·.. ; ¡, t~:-~:t•g~~"'.:~~-;_r.,.,, .:': :'.~lo ª.'fo~-~: ~~if:".~"." .. "",."°~;O~~idad, r ~tifican su cont 

\ t1 · · ·:· '. .· '.· ··:1~·~ .nido' y firmamos. ;Do'f FE . J3nmeJJdados-ser-Pér'ez .. Hernández conocjdo o.r I:léctor · · · 

1 j , ) j " 'Valen. ~ .. 

¡(1:L. . ·;~~. '~·r~··~~; j ·~· ~_,~ ... ~·~-~~:~ ~~~~~-~ 
\ u· .. :. 11 !--~-----+----· ..... · ,-----:----------':"7:~~~-----1 
1 1 

\ .. \. 1 11 1--...:.....:~------1--......:,.--------.-----·-----m.1"--lítll-T---t71r----i 
! . 

\u ~ ¡ 

1 o. 
\ 1 

!u· \ 11 

1 . 

\o 
\ D· . 
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SO A..N'I'E MI., _ aé1. fÓJio ciento· s.eseilta y_..n"ueve .frent1·1 ~ ciento setenta 
. ¡ . .. . . . . ' . . ' . . .. . 

'y seis te.mbiéiJ. frente def:'Libro T!llGESlMD. -'QUI~TO de· -mi. p1·otocolo, que - · · 
. . .. . ·¡ .. - ' .: i . :' . .. '.' . .. ; .· . . . . .. . .· .: : .. . '. . 

ven.cerá :el dúl:once ·-Oe '¡payo del"presente ,año; Y. ·para ser enfreg-ado ·a In ~- . .. . : . .' .. " . " ; ": --: . .. .. : . . . " . . . .. ''.. " .. . . : . 
Sociedad · 11sEqu1up~;q INTERNACiqNAL, .. socrnr:~i:> .ANONJMA DE_ ~APl.TAL . '. 

. 'V~R~LE",· J~e ·~e a_br~~ 11 sÉqUJÚ.-N7:~R 1 ~.A . DE C. V.,,: 'extiei{do,_ firmo ..·." . f .. . . ..· . . .. ·¡ ... ._ . . . . 

· ~- ·s_e~o : el p~e~r~e te:s·ti.mo~o .en ·~~ ~!.\l:~ª~:.'de :~:! ~~slvador, a los tr.einta ·-'--· 

días del ·mes ·de· abril de .mil Jlovecien'tos-.:no:ve.qta ·:ir :nueve. 
1 . .. . . .. . ; 

: .. . . .... -... · ....... : ... , --··-.··"· .... 
.. .... "'; .•• : · .. '*: .. ..... ..... . 

.. · : .. :.··· · ··· ·: ... ... :. 

·'·. 

. : · . 

. ... ' .. . 
...... __ .... ····-~··-· · ·:-.. -~ ... :-···-- ·- ........ _, ____ ,_ , -.......................... -.~···:--

............. 

. · . . . : ·. · .. .,: 

" · . . . .. . 
.. . . ,! '·'·' . ; 

. •, . 
: .. 



• 1 

i ~ 
¡ 
! 
1 
l . 
1 ; 
\ . 

• 1 

1 1 
1 

¡ 
í 
! 
i 

• 1 

1 • J 

.\ 
• 1 

!l 
. i 

1 

i 
j 
1 

¡ ¡ 
~ : ~ .. 

i 

1 
' l 
\ 
~ 

' l 
! 

"i' ¡ 
1 
¡ 

l 
\ ¡ 
1 

1 

~· 
' 
,., 
" . 

.. , . 

"' 
·. ' 

. 
. ' 

......... _ 

AC 

, . .,., .. . 1 d /j°l 
~i:: ¡~·,-! ··} . ...r '1 . 

\ , ..,-e' I ' .', •º·."')... •' • • ~t. ... ... • • 

Grs~rRO DE COM.EF.CIO: DEPAR'rJIMEN'I'O DE CUMENTOS 
1 . 

MERCJl.NTILES : San Sal \rador, · a las ·catorce horas y treinta 

~, dos minutos del cU:a ''einti uno de Mayo de mil 

novecientos noventa y nueve. 

.. 

"· 

.. ' 

., . "'\ .~· 

: <l.·-~· ~. l~· ' . 
• t. ·. ' .· 

')i 
. \ 

. ~ .. -....... ,.. 

.. ,l K ... 

.. 
•, . 



-r . os9 
SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

r Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmlta, Col. Miramonte 
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n 'NÚMERO CUATROCIENTOS VElNTlTRES. LIBRO NOVENO. En la ciudad de San·Salvaclor, a las doce horas del 

¡J° dJa diecio~ho de mayo <le! año dos mil doce . .ADte nÚ, "RNER BLADJMA.R° MARTlNEZ QUINTANILLA, Notario, 

J4 de este domicilio, comparece ~1 seflor PEDRO .MffONIO MARTINEZ :HEIU'1ANDEZ, de-·-

a quien conozco e identifico COJl su Documento \)ruco de Identidad númer
16 

quien llGlúa un su c~irácter de ÉÍecutor Esp~cial de Jos 

17 
acuerdos· tomados por ja Junta General Ordinari;i y Bxf:r~ordi.1111ria de Acéionist11s de la sociedad "SEGURIDAÓ 

-1 il'. A e/.11' C J:'Jii~ ' I . ' r1?< .... , , e-· .~ti , . 
u: INTBJU'1ACWNAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "SEGUJUNTER, S. A. DE 

19
. C. V. ", sociedad de este domicilio, COJl Número de Identificación 'fributaria: cero seiscientos catorcio, - trescientos mil 

. / 
.. - ·- " ..... --, . .. . . . . / . . . . ' . ~ . . 

10 
cuntrocientos no ve.nta y nueve - ciento cinco ·cero, personería que doy fe de ser Jegítim_a y suficiente por liaber tei1ido u 

~ o 
21 

a Ja visla la si 'ente documentación:. a) El Testimonio de la Escritura Piíblica de Constitución de Ja Spcio<lad, otorgada 

1 
l 
; 

::.U 
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\u - . . 
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como quedo dicho, que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, de Nacionalidad Salvadore11a, de plazo· 

¡ 
1 

indetenninado1 que gira con Ja denominación SEGURIDAD mTERNAClONAL, SOCIEDAD ANÓNIJ vlA DE 
l 

J 
CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar SEGURINTER, S. A. DE C. v\ b) Certificación exlendida por pa rte del 

4 
auditor Carlos Armando Alfara de la sociedad antes 'dicha en donde se acredita que se ha pagado la totalidad del capital 

' 

s 
mínimo de la sociedad; y\) Certificación del Acta n.úmero trece extendida en la ciudad de San Salvador, a los 

.. 

• veintinueve días del mes de febrero del presente atto, por la Sec;etaria de la Junta General Ordinaria y E>:traordi na ria 

7 
de Accionistas de la sociedad antes dicha, s~1~01:a 'Jen~;;·V~r¿n.ica Bon:lla Arévalo, en la que consta que el día 

" : 

8 
·veintiocho de febrero del presente m101 se acordÓr:.Qnán'irierne1~te.::Y ~orla totalidad de los accionistas de dicha sacie dad, 

.. " " 
·el aumento de capital social mínimo y la modificación del Pacto Social, en cuanto al valor de las acciones, tipo de 

9, 

!O 
administración y adecuáÍidose dicho pacto social a las refomrns del código de comercio incorporando en un· s olo 

\ 
11 

. instrumento Ja escritura 'COnsti!uliva y la modific.ación .a..;]a misma, a .. nombrándose al ·.compareciente ·como Ejecut or 

Jl 
. Especial para foimalizar dichos acuerdos ante notari~, y en .la· ;alidad .en que comparece, ME DJC~CUERDOS 

\_/ 

13 
DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y'EXfRAORDINARIA DE ACCION)STAS DE LA SOCIEDAD. Que en 

14 
sesión de Junta ·General.Ordinaria y Extraord.(naria: de- Accionist,.·rle· Ja sociedadt¡ue.representa, celebrada en la ciudad 

1.5 
de San ·Salvado'r"·a ·Jiis .. i:liez •horas·deJ. dla·..veiiiti0oh&'iddebiero de.,dos:mikdoce¡'-unanimemente;:con,fa iprnsencia de la 

. ,l . 

16 totalidad .de accionistas, se acordó en su Jiten(lA\;Aumentar el Capital Social )' Mlnimo de Ja sociedad de DOS MIL 
"--"' 

.. 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEIUCA a Ja'cantidad de DIECISIETE MIL 

17 

rn SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS· DE AMERICA, aumentando en consecuencia el n(unero de 

" 
¡y ªº ciones a UN MIL SETECIENTAS SESENTA ACCJONES v modificando el valor de las misma a DIEZ DÓLARES 

' 
2 11 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA oor acción en vista de lo cual, Ja sociedad ~irará con un Caoital Social,, 

¡ MI nimo de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .. 2 

' 2, esentado v dividido en MIL SETECfENTAS SESENTA ACCIONES de un valor nóminal do DIEZ DÓLARES DE repr 

2:J LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. oor cada una.\agándose en este acto la cantidad de TRES MIL 

!9CH OCfENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS lfl-lfDOS DE AMERICA caoi!al aue renresenta el veinticinco nor 
•~•nmlAV.111111!11.. IA otcl' lll~!l"llUHtU 24 
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2 ~e est11 escritura reJacio11aré. El capital suscrito y no pagado se pagará en el plazo de un año, contados a partir d.el 

J tjJ¡i'vei11t/oého.dé,febrero·de/.pr~s~1c:affo.-.:..... - ...: -:- : .... ::...... ..'.... _;_.,... - - .,. mediant·e tres cuotas trimestrales iguélfes. La 

4 
~llrticipación accionaria quedará confonnada. de la manera que sigue: el seiíor FABRICIO EDUARDO /UVAS 

s.OllBVAR.A con un total ele MIL CUATROClENTAS OCHO ACCJONES, de un valor nominal de DIEZ DÓLARES 

i OB LOS· ESTADOS UNfDOS DE AMERlCA, para. liacer unn pa1ticipación de CA TORCE MlL OCrfENTA 

7 
ÓÓLARBS DB LOS ESTADOS UNJDOS DB AMERíCA, y el sellor GERARDO ANTONIO MARTfNEZ 

8 
DELGADO con un total de TRESCIBNTAS CINCUENTA Y DOS ACClONBS, de un valor nominal por cada acción 

.. ;,~. d.~6pCEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, para hacer. una participación d~ ·!RES. MlL 
o.AJ lf, •,. f •tti:~"' ••'4• 

·iu · Q.tuNrBNTOS VEINTE DÓLARES DE WS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, para 11acer una parti~pación total 
~ .... 

•. 
11 

pér,.parti:· de los accionistas deJ capital social mlnimo de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
' •• • • ;, ,..., 0 no 

"\!2 ESTADOS UNIDOS DE AME.RICA; en su literal B: se acorrió adecuar el Pacto Social a las últimas refonnas 
... . . ... . .. -

.... ,u;:'tt.t':;stuadas al Código de ·comercio, por Jo que se· poncertó llevar a cabo unn Modificación Integra!J~ .todas Jas 
. . ~·. ! . . . . . . 

14 
cláusulas de} Contrato Social que actualmente rige la sociedad; en su liteJ'al C: Se awrdó la remoción del Presjdente· 

15 
actual de la Junta -directiva de Ja sociedad )' Ampliación al tipo de Administración de Ja sociedad, donde Ja 

16 
Adm.ínislraci611 de Jn .sociedad estará' confiada a· Un Adn~inistrad~r Único y suplente, Cl!YO periodo de duráción . 

11 comenzara a contar de 1n fecha de inscripción del Testimonio de esta Escritura en el Regis1ro de Comercio con una 

16 
éfurnción para ambos tinos de administración de CINCO AÑ'OS. Por último se encomendó al Ejecutor Especial para 

19 'nue 11:estionara la emisió11 de nuel'OS Certificados de Acciones y pota que llevara a cabo Jos cambios que fuesen 

20 'i1ecesiiri0s'.en" el Lib1:6 .. de 'R.el!'istro de "Accionistas, en visla:tle1 cambio en eJ valor de las acciones y una vez sea inscrito 

2
1 

en el Reeis~·o de Comercio el Testimonio de ésta Escritura.\) CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS 

22 PnR IA JrJNTA GENERAL ORD!NARIA y eXTRAORDfNARlA DE ACCIONISTAS. &! consecuencia d<l'los 

23 
"'""'"'vlM' tnmnrfo.~ nor la Junta Generar Ordinaria Y E:xtraordÍnaria de Accionistas de la sociedad "SEGU!UDAD 

2,¡'Jlírf~CJONAL. SOCIEDAD ANÓNJMA DE CAPITAL VARIABLE", que se al>revi11 "SEGURJNTER, S. A .. DB 

.. lo· 1 . :: ...... 1 ... • ~·· t • ••• • 
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C. V.'', que han sido relacionados en 6i romano anterior, el compareciente, el seílor..,. - -Pedro Antonio Martlnez 
1 

Hemnndez, en cwnplimiento al mandato que se le ha ~onferido, otorga el presente instrumento por medio del cual se 

3 
modifica integralmente el Pacto Social de la sociedad, por ranto este instrumento. se tendrá como el único texto lega~ 

4 
por contener todas las cláusulas que regirán en el futuro a la sociedad, siendo la presente escriturn suficiente pnra 

5 comprobar su Pacto Social, el cual en lo sucesivo, será del tenor literal siguiente: I) NATURALEZA, REGIMBN DE 

CAPITAL, DENÓMINACION, Y NÁ.CIONALIDAD: La Sociedad que se constituye es de naturaleza Anóoúna, sujeta 
6 

7 
al régimen de Capital Variable, que girará con la denominación de ''SEGURIDAD INTERNACIONAL", seguida de las 

8 
JJalabras SOCIEDAD ANÓNfry.(A DE CAP'IT AL VARIABLE, pudiendo utilizar como abreviatura "SEGURJNTBR S. 

9 
A. DE C.V."; siendo de nacionalidad salvadorefla. IIJ. DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es la ciudad de San 

10 
Salvador en el departamento 'de S11n Salvador .. Jrt) PLA'.ZO: La Sociedad que se constituirá por un plnw indetenninado. 

11 
:TV.· /llNAUDAD·SOCIAl.;; La socied~ tiene por finalidad: l) La prestación de servicios de seguridad personal, y de 

12 
·vie:ilancía de toda·clase de empresas; 2) el·eje1:clcio' 'del:comercio·mediante..Ja··compraventa, ·distribución,..exportación e 

13 
·i.muortación· de toda cfosé ·de :bíenes mueb'Jes;::3) •<ehejercicio:.de:Ja.dndus.trja~en.;general, mediante .Ja instalación de 

14 
fábricas de 'diversas .clases o de exoJolaciones··mdostriales;:i·4~'>BI ,cul~v.o, ::cuitlado :y :todo ·género. de .activídadei 

15 re! ncionadas ·con ;;la: producción ¡::cons ervación;ll'~en ta 1 yi<distnibu ciónll<le.~r.od1lGtOs'.;'ag¡·fco Jas, 1~gr;o pe~uar ias, ~\' l~o Ja~ ) 

16 todo· lo relacionado con 1a al!Ticu!tura en J?eneraf; 5) .Adquirir a cualquier titulo, arrendar, vender, permutar ) 

administrar todn clase de bienes muebles e inmuebles; 6) La parcelación o lotificación )' urbanización de culllquiei 
11 

IS rJase de bienes inmue~les· 7) La comont V venta de tí(uJos ·valores e inversiones de SU capital en toda clase cL 

19 sociedades nacionales o extranierns Jo mismo ooerar corno representante o distribuidora de empresas extrn1yeras; 11) L; 

. . . 

20 · · i!P. actividades varias tales como recibir o dar dinero a mutuo con o sin ~arantfa, con o sin interés, 11fi11nza1 

21 nhli1rn.-in""° rlr. tnrcP.ro~ sea comn .fiador o como codeudor solidario dando en biooteca o en prenda sus bienes, y ei 

·::;:;;;;~~i ·¡lf'lrlnVieali7nr 1,nrb' r losP. dP. 3r1lvidades comerciales industriales V nro-JcoJas licitas. En el'cumolimiento de SI 
7 • 

. 
23 

+.n~lirl~ . ..1 podrá la 8oofod11cl obrnner rlin .. rn · a muh10 créditos comerciales. industriales a11rícolas prendarios 1 . 

• • n,...1;n~..tn --· • '"' tt11la -:t"~" ,¡,. nBvocíno v otoroar cnntratos civiles mercantiles o de cualauier otd 
1MrneHtJ'-'fJl\JtO.,$A t*CY f.111 bll))llJl•INt 
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2 
pudie11do gravar o pignorar los bienes muebles de !a Sociedad e. hipotecar Jos inmuebles de Ja misma, entendiéndose 

1 

3 
que la presente enumeración solo tiene carácter enunciativo y no !imitativo, por lo que podrá.realizar cualquier acl'o 

_·4 jurídico que lleve consigo el cumplimiento de su finalidad social. V.- CA.PfTAL: El capital ~ocia! y mínimo ·es de 

5 
DIESICIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS .ESTADOS UNIDOS DE AIVIÉRJCA, representado y divíd.ido 

6 
~n MrL SETECIENTAS SESENTA A~CIONES de uo: valor de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

1 
AMERfCA, el cual se confonna de la manera que sigue: El accionista FA8RJC/O EDUARDO RrY AS GUBVARA ha 

.s' suscrito MIL CUATROCIENTAS OCHO ACCTONES de mi valor nominal de DIEZ DÓLARES DE.LOS ESTADOS 

; .ti 4":!~~0S DE AMÉRICA cada mia, y ha pagado un veinticinco por ciento del aumento del capital socia! y miníino. en :-;t 

• 
f}';'.: ... ·, :'._'::·:::·:'.~ .. ::.:. 10 Pt~P,bré/ón de sus";"licciones suscritas; y el accionista GERARDO ANTONIO MA!ff!NEZ DELGAP~, ha .susáito ... 

. ~1;r .. :1.~.':~t: .... :~~~~~;J/!~ª5CIENTAS ('.1NCUENTA Y DOS ACCIONES del valor nominal de DIEZ DÓLARES DE .L.0,S ESTADOS. · 

l.}! .. ,:'.'.":.~: ...... ::·'.~~-.12 · i.tmpOS'DB AME_RICA. y ha pagado un veinticinco por ciento del aumento del capital social.y. minimo'en ·proporción 
... 

' rl . 
jt j 
t . 

\ ~V 
'· . 

.• 1 • l l 
! .J 

). u·1. 
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~ lJ 
! 

\U 
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l 

· :1· .ii; ·~!(~s acciones su~~itas. El capital suscrito J' no· pagado se cancelar:~. en el plazo. de un año, :contado~:~.~partir r deJ·. 
:·:. 

¡4 'i!lfü 'lieínticicho: qe'febrero de/· presetite.<año. - -:.:-: .;... - .- - :.:- "':-:.;....:"'='"Mediante .'·tres .. cuotas trimestrales iguales.' YO " . 

15 
CONDICIONES PARA EL AUM:ENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Los auruentos .)'disminuciones 

16 
de capital social s~ harán previo acuerdo de Jiu1ta General Ex!raordinaria de Accionistas, adop.tado con .el voto 

17 favoral:>Je de las tres cuartas partes de las acciones en que se encuentre dividido y representado el capital social: La 
. . 

18 Junta General Extraordinaria de• Accionistas fijará los mo1rtos ele los ·aumenf.os 6 disminucioues de capital social; 

19 
asimismo, en caso de awnento de capital social, determinará Ja forma y ténnínos en c¡ue debe hacerse Ja 

20 ·coiJ"espó'ndien1e· susctipció.n',·pag(fii ·erriis'Jón de'las: nuevas a·cciones, en ·su caso, todo de conformidad a la Lev \'a las 

21 
estivúlacionei contenidas en esta escritura. Todo auruenco o disminución de capjlal social deberá itiscribirse en el Libro 

.·iz' a,.aue se:r:eñere e1 Articulo J:f2-.deJ·Có'dieo de cOmcrcfo. el cual oodrá ser consultado nor cualauier oersona oue ten~a 
.. \~~ 

13 
interés en ello. vm DE LAS ACCIONES; las Acciones serán síemore nominativas; nor tanto los reouisítos Cle S'tr-Q "-e: 

~~~E.~;· 
14 emisión de los atufos. del libro de re~istro ele. accionistas la reoresentación de acciones la transmisión o la col)s!~ e> ... c.'1· . 

ui:.. ...... o ·,, us 
. ºos ME-;r.~"~111 
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debr.N.ln otorgarse nuevos' podei:es e inscribirlos en eJ Registro de Comercio, asl como sollc;ta~ ID cancel~ciÓn registra 1 
,, . . . . 

de Jos poderes terminados. xfvJ AUDITORfA: La Juoia General Ordinaria de Accionistas nombrará a un Auditor p 
l 

3 
el plaw que estime conveniente, el cual no podrá ser menor de wi aflo, ni exceder de dos años, para que ejerza todas Ja 

funciones de vigilancia de la administración de la sociedad, con las facultades y obligaciones que dctenníiia la Jey. E 1 

5 
coso de muerte, renuncio, incnpacidnd o inha~í1idad del Auditor, Ja junta general elegirá a otra persona para que ~ier 1 

las fum:ionos de vigilancia de 111 administración social. Asimismo, la J1u1tn General Ordinaria elegirá a .un Audito 
6L-~~---....:.....~~~~~---~~~-~~~. -

7 
Fiscal de collfom1¡d11d ?omo dispone el Código Tributario. En caso;de muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad d 

8 
auditor fiscal, ladtmta general estará obligado a nombrar.nuevo auditor. fisca l dentro de diez dlas J1ábiles siuuientes d: 

9 
suscitada la muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Admínistració1 

10, 
Trib1Jtnria en la· forma prevista en el Artfculo 131 del Código Tributario, dentro del lazo de cinco dlas hábiles d 

[.: .. ocurrido .eJ..nombramiento::Asimismo, .los~n~mbr:amientosP<IJ'.lL.:.J.\-udit0r")'-<del.;Auditar-}EiscaJ ,.cJeberán..,inscr.ib.irse 
1
en e 

l . . 

Regislra <fe·Comerci~.XY). EiERCIC10~C0NOMJCO; ·Ei~éJeD:<ici~.~cmrómi coXlé·~a ;ociedad será ~de un año . d 12 . 

. acuerdo alo .establecido "n ·el ·A:rtíoula--9!,.¡folt@óélige·.f1ibntauin·: XWJ} RE&ER. 11.AS:",f;as·reserv.as ~ociaJes'seraó ·1as u .ü L~_:.:.__.:.::__:___:_:.:...:..::..:::..::......:::__ _____ ___:::.._ ____ _.._ _ _..;..._,..;..,;.,_;_-'--'---"--~~.:...:.=-:=-4 

¡_..::.· il:.:.:id:.¡q:'.:u.:.:en:...·:.:lo.:.s-.:.:Ar:.:t:.:lc.::ul:=os:_· .:.:n=3::....., ·....::.42:_4_::_Y_::2.:...9 5.:....·-=· d..:.:e-1..,..;'C.:...· 6.:....d..:J:ig:....O'_·.v_'e._1Co~.m..,..e ..... rc..,..~ ...... ~ ...... XY:..;;..;c:f.I"-• '.;;.;.:D""'JSO;;...;;;...:L::c.::U:....:• c=ro=· t:...;.~_,'Y:.....:;;'L=l""'U""'. ro=· .... A""'CI""'ON=·· ..:.:.' :/ 14 

IS 
disolución· :d_eda :sociedad 'pl'oeeden\· en -"i:.Ua.iquiera·,-clei4os.'~ªsn~t0onteni faélos-.•en~ia .;~e.· •'._:_rlebieoao ·'réco 

i« c.u,.Jes resp .. c:tiv~ de. confonnidad ro~ s~aJa ~ AlffcuJo, 188 doJ Cód~o do Com"'.ío. Jli>!Jfil!a Ja sociodo'j 

pondrá en lk¡u1dac16n, observándose las d1s~s1c1ones del Capitulo XI, del 1 ftulo H. del L1brolcilfill.:o....dtJ...G6 u · • 17 

18 Comercio. La junta de liquidadores gue se nombre, estará integrada -por.un miembro; l!l s1,1stihición de. cua le 

z4 Único ·ro ietario al seflor OSCAR MED 
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2 dependencias; e) Nombrar y remover a Jos gerentes y demás ejecutivos o empleados, seflalándoles sus aldbnciones y . 

.l remuneraciones; d) Crear las plazas del personal de Ja sociedad; e) Reglamentru· el uso de las fümas; f) Ela.borar y 

4 publicar lo.s estados financieros en tiempo y forma; g) Convocm· a los accionista!! a juntas generales; h) Proponer a la 
~·~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

5 iunta .general Ja aplicación de utilidades, así como fr. c1'eación y modificación de reservas y la dislriOución dé 

6 
dividendos o pérdidas. La Junta Directiva podrá delegar sus facultades de adm.!n istraéión· y representa.ció o en uno de. Jos 

7 directores o en comisi~nes que designe de entre sus miembros, quienes deberán ajustarse a las tnstrucciones que 

8 r~c:jban y dar periódicamente cuenta de su gestió1~fl) RBUNION DE LOS ORGANOS DE ADMINJSTRACION: 
• 1 • 

-9. Cqfndo exista :lunta ·Dir~ctiva, ésta se retmirá ordinariamente una vez cada mes, o cuando se crea ·coñ~1enienfo1 en el ·~ ;'. 
"t¡:l. . . ' . . . • ... 

10 d~iñf~mo de la sociedad o en cualquier otro lugar :fuera o dentro del territorio de Ja república, ·st.asi se .e*presare en Ja 
, .. J .. ~·,i.; ., • • . . .f,, • 

il. conPífoatoria. Ia cual se hará por et gerente ó por .cualquiera de los directores, por escrito, .. teletóniéamente o. por. , , 

Ii' cJf f~~ier otro medio, ÍllcJusive electrónico. Los acuerdos de Ja sesión se asentarán .en el Libro·:de ·Acta~~'. que para .tal · 

J;:: ~~é'~~:ileve Ja. sociedad y habra quómm -con Ja asistencia de la mayoría.de. sus miembros.y tomarán sus r~it;JJiicioues por . 

14 ú/'mayoria de los votos presentes.' Asimismo, las sesiones i.1e 'j¡mta directiva podri\n . ceJebrarse a ·~avés de \1ipeo: 

15 conferencias,. cuando alguno o ~lgw1os de sus miembros o Ja biayorfa de ellos se eucoatraren én lugares distúitos, 

16 dentro o fuera del ten-ilorio de la república, siendo responsabilidad del director secretario grabar por cualquier medio 

11 que fo tecnología perruila, la video conferencia y hacer una :trascripción litera) del desarroJJ~ de Ja sesión que asenta.rá 

18 en el libro de actas correspondienle, debiendo remitir una copia de· Ja misma _por cualquier sistema de transrnisi ón, ·a .· ·. 

19 todos los miembros de Ja junta directiva, quienes además podrán requer~ unn copia de la grabación respectiva. xn6 · 
" . 

2a DE LA GERENCIA: La Junta Directiva' o el Admiuisb·ador Único eo su caso, podrán nombrar para la ejecución de 

21 ·decisiones a uno o varios gerentes o sub.~erentes, Y los poderes que se les oton~uen deteimínarán la -extensión de su ~·-· · : 

' · .. · .. ~~~ 
22 mandato. Tanto e/ nombramiento de J?:erenr:es o subgerentes como los poderes conferidos deberán ser m/icrrtos L't:f i ""e 

Rel!:ÍStro de Comercio asl c:om~ su ~evocatoria. Asimismo cuando la terminación de Jos oodc;es c~·nferid1 isº: ~'t~~ .¡ 
2.J -- l\¡.I - ~- óe c.v. 

2;¡·1;;~duzca por /a cesación de las. funciones del representante le5'al aue los haya conferido o d~ quien ~¡,,jt~\~· . 

"
/.'~' · ·";i ... 11, .... ~-,,, 

' ,.,..,. ~r ,,.. <I 'f,. \<t~ 

. . . . . .0 l!i -~~ /?. J.'i-.··~ t-;\;si"IJ ~~~ 
- ~ ~y,._' ·\..--fj,fl...~I ~ ...-,; 

.t~::i ;,-.,y!1'.;f.!,q t FÓ . 
\!l., ,~1;~.w.~m is. .... -!ts~« .t'0 .... ~ º<>"-',.,~~ .. ~ ~· , 
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deber~n otorgarse nuevos· pode~es e inscribirlos en e/ RegistFo de Comercio, así como solÍcitar Ja cancelación registra! 
¡J . . ... 

de los poderes terminados. xf.V) AUDITOlUA: Ln Jun\ri General Ordinaria de Accionislas nombrará a un Auditor po 
2 

J 
el plazo que estime conveniente, el cual no podrá ser menor de wi ailo, ni exceder de dos affos, para que ejerza todas Ja 

4 
fiu1ciones de vigilancia de la ad.mmistración de la sociedad, con las facu/rades y obligaciones que delennina la Jey. E 1 

5 
caso de muerte, renuncin, incapacidad o inhabilidad de/ Auditor, Ja j1mt'd general elegirá a otra persona para que ejerz 

6 
las funciones de vigilancia de Ja administración social. Asimismo,. la Junta General Ordinaria elegirá a .un Audito 

7 
Fiscal de corifom1idad ~orno dispone el Código Tributario. En casoJ<le muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad d 

auditor fiscal, la.Junta general estará obligado a nombrar nuevo auditor. fiscal dentro do diez días:J1ábiles siouientes d · 
Bl-~~~:..._::~__::_~~~---.::'.~-'!-..~~·-~~-:--~~--...:__~~~~--'~·-'-'-~ 

9 
suscitada Ja muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Admínislració1 

10, 
Tributaria en la· forma prevista en el Artículo 131 del Código Tributario, dentro del plazo de cinco dfas hábiles d 

J{ ... ocurrido .e/.,nombramiento::Asimismo, .1os~n~mbr..ar.nientas~del.-Auditer..y-<del..;Allditar-1Eisca~-.deberfa~ins~b.ir~e 1en e 

Reg_ísrro íle -Comercí~.XV). E;BR CI CIChEC0NOM1 cÓ: · Bi·:,~er.c.ici~.l'ecor.rómíco :.xie .;la ~ociedad será ·-0e un afio d 
12L.:~:..=:....:..:....:..::..:.:..:..::.:..:..:.::.:..::..::_:......:_--.:..__;__;_..:_:_;__;_:____::..---~__;.~---~_;::;.....;..;:..:..--=-=--""---'-'-"""-=.;o~ 

, · acuerdo .a Jo .establecido ·en ·e·J ·Artiou/o-9.8."dcbOódfa0· .Wributanin·; X:Vtj.R:BS'BR V.AS:'fms·resenms !SocíaJes~serari 'fas u 
l3.L·.::.....~~---__:.~~~~~~~~~~~~~~----''---'-'---=-'-';;:;.;:.;:__;.-'-'-'-'-'-'---'-'="-'~~ 

L_:::in:.:.::d:.:..::iq~ue:::.:n_:·l=os:_:· Arti:.:..:::::cu:::Jo::s_:· 1=23~··_:· 1:.:2..:..4 _:_Y_:2::..9::..5'..::.d=e:l~.:·e=.:' º:.:' d::Eig:::..º"..::·tl=.e·...::.~0:.::01:.=n..:..:er..:.:ci=~-=·;:x:.=.·V..:.:·f.~.f'c...::"·:.D.::.::'.l'i:::.SO.::;;L::::.:U:::..:' C~I.o:::.N~"Y"-"'L~I c..::U=ID""A:._,;C=I""'·""'N.._: ""'{ 14 

1s¡_::::.:=:.::::...:~z.:::..:..:..:.:=~~=-=:.::...:::....:.::...::.::i::.:.:.:::;_:;_~.:....:..::~..;...:.~:.:.:=.:::=~=.:.:~.u....:===-==---~~=....."-""1 

16 causales r.espectíwis de. confonnidad com6 señala e1 Articulo 188 del Códi o de Comercio. D's~elta 

11 pondrá en liquidación, observándose las disposiciones del Ca ftulo XI del Titulo IT del ibro 

Comercio. La junta de liquidadores ue se nombre, esltmi inte ada · or .un miembro: Ja sustíhic · rnL.::~~~~~~~~~~~!:'.!!!!:~~~~~~~~~~~~~L\l\!.-'<UCL~flllWAJ~4 

24 Único 'ro ietario al sef!or OSCAR MEDARDO GOM 7. 
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DOS COL0NES 

• y como Administrador Único Suplente a GERARDO 

, para el periodo de CINCO A'Ff OS, a partir de Ja inscripcjón de esta escritura en el Registro de Comercio. 

4 uienes han aceptado el cargo que se les ha conferido. XX.- J)JSPOSICIONES GENERALES: En todo Jo que no 

5
· stuviere previsto en esta escritura, se estará a lo dispuesto .en el Código de Comercio y demás leyes de la materia. AsJ . 

... .. . 

6 
e expresó el compareciente y yo el suscrito Notario DOY.FE: J) Que he tenido a Ja vista el cheque certificado con el 

¡ ual se surraga el veinticincn por ciento del aumento de capital social y mlnimo a que se alude en e!'cuerpo de este 

11 
nstrumento: Cheque Certificado serie "PRO", número CBRO CERO CERO CERO TRES CERO · DOS» librado 

9 
Oflti:a el Ban¿~'Agrlcola, S. A., por Ja suma de TRES MIL OCHOCIENTOS dólares, a fmior de Ja sociedad que por 

~'f.·. '~j~fll.~ . . •,\• . . . . . 1,1i::'~ , 
...... ·~:r-'!t!o· ;. ... ,.. . . . . . . . . . . •. . ..t~ .... ·.- •• - ·~ .. 

111 s'te:!ffiedio aumenta ~u capital'social y mlnimo. 2) Que tuve a Ja vista la Certificación del punto de Ac~·de la se.sión de 
,:\ ~4~, .. ~f:, .. ~1• • .. 

•• 11 ~.ntA General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, número TRECE, la cuaJ he.relacionado al 
.~':~t}!~.f. : ~ . . .... : ... ' .. 

.. :·.· .. ,_ 

• 11 'niQio de est~ .instrumento y que contiene los Acuerdos tomados por los accionistas que dieron lugar al otorgamiento del 
~.· ' . 

·I · W ·"'~ 

13 r,esente instrumento. 3) Que expliqué los .efectos legales del presente acto. 4) Que tuve a 111 vista todos los· 
.. !• ,";;~;.,:,.· .. • ~·:~ :.~~¿~· .. 

1 ii.· instrumentos ue he relacionado en Ja arte referente a Ja personería. Y 5) Que hice al compareciente las advertencias a 

15 ue ·se refieren Jos artículos trescíentos cincuenta }~ tres ·de/ Código de Comercio y CT-einta y nueve de la Ley de 

16 Notarlndo .res ecto a la obli ación ue tiene de inscribir lapresente escritura ~o e! Registro de Comercio, Jos efectos 

11 de dicho Re istro, las sanciones · r Ja falta del mismo }' sobre el estado de solvencia en que debe de 

u: encontrarse Ja sociedad al momento de resent.árse este instrumento. Y leido que le hube íntegramente todo lo escrito; 

19 eo un solo acto sin interru cíón Jo ratifica\' fumamos. DOY·FE.- Enmendados: del dla veintiocho de febrero deJ 

. . . ui· resenle.aiío- Pedro Antonio Mart!nez Hémandez- del dla vefolioclio de febre;o de! resente aifo~ tres-. \111Jen. 
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PASO ANTE M.I: del folio CUATROCIENTOS.SESENTA Y CUATRO FRENTE al folio ..... 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO FRBNTE, del Libro NOVENO de mi Protocolo, 

el cual vencerá el día.uno de septiembre del año dos mil doce, y para ser entregado n fa 

sociedad SEGURIDAD INTERNACIONAL, S,OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE; extiendo, firmo y sello el presente TESTlM.ONIO, en Ja citidad de San 

Sah~¡¡dor, a Jos·díec.iocho días del mes de mayo del afío dos mil doce.~ 
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REPUBllCA DE Et SAl\IADOR .. ~~'> - ~ --~~· 
, · . · ·: '. .: . fJ:~~: 

. . . CENTRO NACIONAL DE REGfSTROS ~ ~ · hi. . .. ~ " , ,. 
.... EL SALVADOR REGISTRO DE COMERCIO . \ -~ -t 

, "J'.l!'o(ll l ll'h,11/Ct1'h __._ I ', ~~ _ l t. .,..J. 

• 1, • 

.. . . . .. . ·, .. · .. . ..... ,. ,; . . 
· .. . ·» •. • ;. 

REG1STRO' DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: Sao Safvador, a i'as "· 
cal orce horas y trei nt_a r seis minutos del dla 11ei~fe de novíembre de dos mil doce., 

l nscrlbnse la ant~rior MODIFJCACION .de SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPlTAL VARIABLE en la cual consta el texto íntegro de su pacto socíal. DERECHOS: $152.00, cornprobhnte i · .:: 
de pago número 003.1044504, de/ día veintitrés de mayo de dos\mi/ doce y $6.00, comprobante de 1>ago nrímero . 
0035174002, del dla trece de junio de dos mil .tloce; presentado en este Registro a las diez horas y diecinueve 
minutos, del día veintitrés de mayo de dos mil doce, segúh nsiento número 2012254520. :Én cumplimiento a los .. , 
artfcu/os 217 y 218 del Código Tributario; el Suscrito Registrador de Comercio compro.b~ /a SOL VENcIA : ;:·:'.~ 
TRIBUTARIA de la anterior sociedad, en virtud a/ informe electrqnico número 5973623 qde se tuvo a /a vista, 

Í
,., ; 

· r . :":·\~:/:: .. :> :· 
·.,.· ::,.: · . ... 

emitido por la Dirección General de Impuesto:; Inlctnos de/ Ministerio de Hacienda el veinte' de noviembre de 
dos mil doce. · 

: . 
1 

Uc. R¡c~rdo At1to11ío Cé!ll1~s.l~uil~l 
2.~GH1i~AD()~_j 

I 

" iÑscIUTO EN EL 'REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 4 DEL UBRO 3012 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 22 AL FOLIO 32 FECHA DE JNSCR.Il'CION: San Salvador, veínle de novíernbre 

do d., mil dooo. / . 1 . . +-- . . 
\ 
1 \ 2 re--=! 

,_ 

. .. · .. 
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:· t..::.·: 
. :.·~:-: :.7 
°'>:..t~~:·;·r•· 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
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r·~.. , Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmita, Col. Miramonte 
" Tel.: 2260-4936 •E-mail: ventas@segurinter.net 

www.segurinter.net 
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e1al del Representante Legal u 
otro documento que lo acredito como 

tal, debida~ent~ i11scrito en el Registro 
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11. NÚMERO CU.A.TROCIENTOS VELNTITRES. LIBRO NOV BNO. En ciudad de San 'Salvador, a las doce horas del 

JJ. día diecioclio de mayo del affo dos 01iJ doce. Ante mi, ~~RNER BLADIMAR MARTlNEZ QUfNTANILLA, Notario, 

J•I' de este domicilio, comparece el señor PEDRO ANTONIO MARMZ HB.RNANDEZ, de 

, a quien conozco e identifico COll su Documento 'único de Identidad númer~ 

quien acLllu en su cilráctcr de ~~cutor Esp~cial de Jos 

17 
acuerdos· tomados por fo Junta General Ordinaria y Extr~orcünaria de Acéiooistas de Ja sociedad "SEGU AD 

·;?,:,,C1 Vi"' .. 5 rld~~ . ,. . 
JS INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARLABLB", que se abrevia "SEGUR.INTER, S. A. DE 

19
. C. V.", sociedad. de este domicilio, con Número de Identificación Tributarla: cero seiscientos catorce - trescientos mil 

. . .. .. --·--·-·· . .. . . . ·. / . . . . . . .. . . 
10 

cuatrocientos ·noventa y nueve - ciento cinco · cero, personería qu.e doy fe de ser legitima )' suficiente por l1aber l:t>Jtido 

ZJ a Ja vista Ja ~iguiente do~umentación:. a) El Test.imo'nio de la Escritura Pública de Constitución de Ja Spciedad, otorgada 

12 
a las die:z: lloras del día treinta de abril del afio mil novecient.os noventa y nueve, ante Jos oficios de/ Notario René 

fü~·marriinó :·. · · 2'. 3 . l·iAY ·20 ll 
. -

\· ."'· ..... . ~ . .. . 

. 

\ 
1 

\ 

\ 
\ 
1 
¡ 

Vers
ión

 Púb
lica
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·· • como queda dicho, que e.~ una Sociedad Anónima de Capital Varinble, de Nacionalidad Salvadoreila, de plazo · 
t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~..--~~~~~~~~~~~~ ....... 

indetenninado, que giia con la denominación SEGURIDAD HffERNACJONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA .DE 
31--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~-1 

CAPITAL VARIABLE. que se puede abreviar SEGURJNTBR, S. A. DE C. v\ b) Certificación extendida por pnrte del 
31--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

auditor Carlos Armando Al faro de la sociedad antes ·dir.ha en donde se acredita que se ha pagado la totalidad del capital 
~ 1--~~~~~~~-':-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

mlniino de Ja sociedad; y\) Certificación del Acta ~úmero trece extendida en la ciudad de San Salvador, a l o~ 
51--~~~~~~~~~~~~~~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~-J .. 

6 
~!inueve díns del mes de febrero del presente año, por la S~~etaria de la Junta General O.rdinaria y B>:traordinaria 

: . . . ... , 
do Accionistas de In ·sociedad antes dicha. seflor~ 'Jenn,Y: Verénic'a Bonilla ArévaJo, en la que consta que el dfa 

11~~~~~~~~~~~~~~~->:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 .... 

8 
veintiocho de febrero del presente aílo, se acordÓ'\mán'i!".lerne1~te.:y por la totalidad de los accionistas de dicha sociedad, 

... 
·el aumento de capital social mfnimo y la modificación del Pacto Social, en cuanto ni valor de las acciones, tipo de · ,, ( 

9. p • 

administración y adecuálldose dicho pacto social a las refonnas del código de comercio incorporando en un· solo 
u ' ' .\ 
u . wstrumento la escritura -constitutiva}' la medi.fü:ación.a.;Ja mismo, a .. nornbráodose aJ ,compareciente·como .Ejecutor 

u . Especial para formalizár dichos acuerdos ante ·notari~. y en Ja·~aüclad .en que comparece, ME DIC~CUERDOS 
\..._/ 

13 
DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA'YEXIBA0RD.(NAJUA DE ACCIONTSTAS DE LA SOCJEDAD. Que en 

14 
sesión do llJlltll-Oeneral.Ordinaria y Extraordinaria:dcr Acciooistanle· Ja ~ociedadt¡ue.representa, celebrada en la ciuda~ 

de San-Salvado'r."il ·Jns·<líez•horas·deJ. dJa·:v.eiü50ch&~<le·.febrero de·,dos:,mil~.Oocc;<-urranünementexoñ,tlaw.esencia de Ja 15 . ,) . 

16 i:otaüdad .de accionistas, se acordó en su Jitenf~ .. ,Alimen~r el Capital So~ial y Mlnimo de la sociedad de DOS MIL 
\_/ 

1
; · CVATRGCIENTOS DOLARES DE WS ESTADOS UNIDOS DB AMBRICA a Ja "cantida<l de DIECISIETE MU. 

18 
s.BISCIENTOS D'ÓLARES DE LOS ESTADOS UNrDOS· DE AMERICA1 aumentando en consecuencia el m'unero de 

19 
acciones a ON MIL SETECIENTAS SESENTA ACCIONES y modificando el valor ele !ns misma a DIEZ DÓLARES 

20 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA nor acción en vista de lo cual la socledad tdrará con un Capital Social'' 

zl Mlnirno de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA 

representado vdlvidido en MfL s·ETECIENTAS SESENTA ACCIONES de un valor nominal de DfEZ DÓLARES DE 21. 
' \ . 

WS ESTADOS UNIDOS DE AMER[CA. vor cada una. if>av:l.ndose en este acto la cantidad de TRR<: MIL 23 

.34 6:JCHOCfENTOS DOLARBS DE J.,OS ESTADOS lJNrDOS DE AMERICA cooital aue reoresenta el veinfieinr.n no1 
• ...,..,, .... l'AllU.t4 tlC1' H L P9».fll • lltl 

-. 

.. : 
, .. •, , ...• 
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2 
e esta escritura reJa:cionaré. El capital suscrito y no pagado se pagará en el plazo de un año, contados a partir de/ 

1 
qJ¡!'veir¡J_iocho d& febrero ·del pr~ente·aflo.- - - - -: - - - - ,.... - - .,... mediante tres cuotas lr.ímestrales iguales La 

4 
)artícípación accionaria quedará conformada de la manera que sígue: el sefior FABRfC/O EDUARDO Rl\IAS 

s. JUBVARA con un total de MIL CUATROCIENTAS OCHQ ACCIONES, de un valor nominal de DIEZ DÓLARES 

6
·DB LOS· ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA, para hacer un_a partícip~ción de CATORCE MIL OCHENTA 

7 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE AMERICA, y ef señor GBRARDO ANTONlO MARTINEZ 

11 
DELGADO con un total de TRESCIENTAS CJNCUBNTA-Y DOS ACCIONES, de un valor nominal porcada acción 

.: .• -e. d~,¡[>lEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DB AMERICA, para hacer. una participación d~ .TRES. MIL 
.>.•t,· .. ~ •\'t~·" ·· ·~ . 

·w ciirrNrBNTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA, para hacer una particJpación total 

." 
11 

pér,,:parte de l~s accionistas del capital social ml.nimo de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DÓLA.R.!?.S DE LOS 
•' .. ~ *"' 

.,.~ 2 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; en su literal B: se acordó adecuar el Pacto Social a las últimas reformas 
... .... . .. 

.... ~u;3i e~~~tuadils al Código de ·comercio, por lo que se· concertó llevar a cabo una Modificación Integral,¡~ .todas las 
. • ... ! , ' • 

14 
cláusulas deJ C~ntrato Soclal que actualmente rjge la sociedad; en su literal C: Se acordó Ja remoción del Presjdente 

15 ach.lal de la Junta ·directiva de Ja sociedad y Ampliación a/ tipo de Adminislración de la sociedad, donde la ·. 

i
6 

Administración de la sociedad estará· confiada a ·Un Administrador Únlco y suplente, cuyo periodo de duración. .. 

17 
comenzara a contar de la fecha de inscripción del Testimonio de esta Escritura en el Registro de Comerdo con una 

18 
Cluración para ambos tipos de administración de CINCO AÑOS. Por último se encomendó al Ejecutor Especial para 

19 ·oue 11estionara la emisión de nue1•os Certificados de. Acciones y para que llevara a cabo Jos cambios que fuesen 

:Uí 'i1ecéiiados· en· el Libi:6 .. de Re.e:islrci de Accionistas, en vista:del cambio en el valor de las accioues y ilna vez sea inscrito 
. \ . 

21 en el Reiristro de Comercio el Testimonio de esta Escritura. 'Et) CUIVJ.PLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS 

22 POR 1 A JUNTA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA DB ACCIONISTAS. En consecuencia de ·Jos ~1E-~/'v~ 
. Q \ """ 

23 
• ., ~· tnmarlog nor Ja Junta Generar Ordinaria Y Extraordinaria. de Accionistas de la sociedad "SEGURlDA ~ ~-~ : 

. ~ 
. . .~ s c:-1· 

2,¡" !NTHR"NAr'.IONAf .~OC/EDA_D ANONJMA DE CAPITAL \IARIABLB", oue se abrevia "SBGURlNTBR, S. A .. D ~~o s. 

.... . 
~ . ... . .. ' ' : ... \ ... . 1 ... • • 1 .. • . i . . . ·~ 

~- '\ . 
óE Co 

0 0 s M~~'ii-
.;,~-<.. ••••• "'« (' ~ (/) 0-.• - M!• 1"., 1r 

~ 
-~ ''.it\ ·I ¡ ¡.·,..0 
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C. V.", que han sido relacionados ea el romano anterior, el compareciente, el ser!or..,. - - Pedro Antonio Martlnez 

2 
[ Hemandez, en cwnplimiento al mandato que se le ha ~onferido , otorga el pres en te instrumento por medio del cual se/ 

modifica integralmente el Pacto Social de Ja sociedad, por tanto est.e instrumento. se tendrá como el linico texto legnl, 
3¡--~~~-.o.....~~~~~~~~~~~-=-~~-...:.~~~~~~~~~~~~~...:__¡ 

4 
por contener todas las cláusulas que regirán en el futuro a la sociedad, siendo la presente escritura suficiente para 

5 
comprobar su Pacto Social, el cual en lo sucesivo, será del tenor literal siguiente: I) NATURALEZA, REGIMEN DE 

6 
CAPlTAL, DENÓMINACION, Y NACIONALIDAD: La Sociedad que se constituye es de naturaleza Anónima, sujeta 

7 
al régimen de Capital Variable, que girará con la denominación de "SEGURIDAD INTERNACIONAL", seguida de las 

8 
palabras SOCIEDAD ANÓNffyfA DE CAP'ITAL VARIABLE, pudiendo utiliz.ar como abniviatura "SEGUIUNTER S. 

9 
A. DB C.V."; siendo de nacionalidad salvadoreña. 11) DOMJCJLIO: El domicilio de Ja Sociedad es la cíuda<.I de San · .. ., ( 

~ 

10 
Salvador en ~¡ departamento 'de San Salvador.· IIJ) PLP\ZO: La ·sociedad que se constituirá por un plazo indetenninado. 

ll .'JV.· FINALIDAD· SOCIAL: La sociedad tiene por finalidad: l) La prestación de servicios de seguridad personal, y de 

H vi.1dlancia de toda·clase de empresas; 2) el·ej.er.Cicío' 'def·:comercio·medianteJa"compraventa, ·distribución,.,exportación e 

13 
·i.moortación- de toda clitse ·de :bíenes -mueb1es;::3~ ::.obejeréicio;:dda ... industrin~en.~general, median le .Ja 1nstalación d• 

14 
fábricas de ·diversas .clases o de e:xolotnciones· ·indusbiales:~r4}·.i.El .cumv.o,:~cuidad-cr :y :todo ·género. de .actividade: 

15 
relacionadas -cbn ~a:producción¡.::conservación;-:.M1.enta1y\1distnibución¡¡de,.lprpd11.Glos,11grieoJas,,;agr;opeC11a.rios,:J!<'flSolas. 

16 
todo· lo reJacionado con 1a airricultura en ~eneral; 5) .Adquirir a cualquier titulo, arrendar, vender, pennutar ) 

17 
administrar 'toda clase de bienes muebles e irunuebles; 6) La parcelación o lotificación y urbanización de cualquier 

l8 clase de bíenes inmuebles· 7} La comnra v venta de títulos ·valores e inversiones de su capital en toda cJase d1 

19 ..ncíedades nacionales o exlrariieras. lo mismo ooerar como reoresentimte o distnbuídora de empresas extranjeras; C) Li 
' . . 

2o T"f".nli"""i"n de actividades varias tales como recibir o dar dinero a m'utuo con o sin garantía, con o sin interés, afianza 

21 nh"-·-:-'--- h . lerceros J:M cnmo .fiador o como codeudor solidario dando en hipoteca o en prenda sus bienes, y ei 

. .. ,,22 

. .l.·:::: . 
·ú;;::~~I nnrlrA•;,,;.1:7nr 111t1 .. · rl~sP. rle acfr•idades comerciales. industriales V arrrlcolas lícitas. En ehwnolímiento de Sl 

. 23 ..:~~1;r1 ~r1 J'"rlrá la f!ociedacl obtener dinero· a mutuo. créditos comerciales, industriales aMrJcolas, orendarios 

-.. . · 
~· .. . . . 

·' 
'•. 
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pudielldO gravar o pignorar los bienes muebles de Ja Sociedad e hipotecar lo.~ inmuebles de la nv'sma, eutr.ndiéudos~ 
2 • 

3 
que 111 presente enumeración solo tiene carácter eounciativo y no Jimi!atfro, por lo que podrá.realizar cualquier acto 

."4 uuridico que lleve consigo e/ cumplimiento de su finalidad social. V.· CAPITAL: El capital social y mínimo ·es de 

5 
DIESJClETE MIL SEISCIBNTOS DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA, representado y dividido 

6 
en A1IL SETECIENTAS SESENTA ACCIONES de uo· valor de Dl'BZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMERICA, el cual se confonna de Ja manera que sigue: El accionista FABRlClO BDUARDO RIVAS GUEVARA ha 

.8' suscrito MIL CUATROCTENTAS OCHO ACCIONES de un valor nominal de DIEZ DÓLARES DE.LOS ESTADOS 

; .9 ~~~DOS' DE AM~RfCA cada una, y ha pagaio un veinticinco p-0r ciento def aumento del capital social y mínimo en 
1 

: [J '.!'::: :. :.::::·~:·:~ .. ~'.:. 10 : ~i~~rción de sus''.iicciones suscritas; y el accionista GERARDO AN1'0Nf0 MAfffrNEZ DELGAD.~, ha ..susérito ... 

l h ~1.5~'.::~:~··.:~'.~.?.~ 1; · '[R.tJ!.SClBNTAS C:CNCUENTA Y DOS ACCIONES del valor nominal de DIEZ DÓLARES DE La_S ESTADOS . · 

i p~:=: .. ~~:":>·:· .. -·:·:::'.· .12· ifli~pos:DB A~RICA. y ha pagado url veinticinco por ciento del aumento del capital social .y. mlnima-·~nproporción .. 
:. .., 

1 

1 

J ¡ 1· ,.... 1. .. ;• • •• ~· 
1
i. ~~{As accio11es su~~itas. El capital suscrito y no· pagado se cancela~. en el plazo de un afio, -.conta~oSi'.a,partir" de/ · 

\ l j " " ¡4 '<il> ;~intióclloq.· fübrero "'l~cosif1te.•ño. - "-~ ;_ - .- -'.'-"o..'-:-,, Mediant< .-.;-., .. ouotas O"fu1<;n-,1., iguales: Y1). 

¡ l 1 1 ..J 

1 /'' 

\ ~ ¡->, 
! 

u 

·¡u 
1 

\o . 

15 
CONDICIONES PARA EL AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Los aumentos y disminuciones 

16 ~pila/ socfol se fiarán previo acuerdo de Junta General · Exh·aordlnaria de Acofonistas, adoptado con .el voto 

17 favornole de las tres cuartas partes de las acciones en que se encuentre dividido y represe11tado el capital social. La 

18 Junta General Extraordinaria de Accionistas fijará los roo11tos de · 1os ·aumentos ó disminuciones de capital social; 

19 
asimismo, ca caso de aumento de cavital social, detenninará Ja fonna y términos en que debe hacerse la 

ÚJ ·cOil'espóbdiente suscripción,· J)a~o )i ·emisión de' fas· nuevas acciones, en ·su caso, todo de confonnidad a Ja Ley)' a las 

1 
estipulaciones· contenidas en esta escritura. Todo aumento o disminuci611 de cavila! social deberá inscribirse en el Librn 

. . #.~~ 
::zi a,Que-se:r.cfiere ei Articulo J.12-.del C6düm de C-omercie, el cual oodrá ser consultado nor cua/ouier oersona aue teri&Tt ~ "o 

. ti ftc~.'I/~. 1'.. 
23 interés en ello. VTJ) DE LAS ACCIONES: Las Accíones serán siernore nominativas: oor tanto los reouisitos ~ ~~ 

~-;_¡., s. e 

::14· emisión de Jos títulos. del libro de re!?istro de accionistas la renresentacióo de acciones la trnosmisión o la con-:"--.;~ J 
#'o V";~~O,¡~~'o-·~-,, os "'t:.o _.,¡. .... 

11...~-<.. ......... '(' ~ ¡¡_ . 
Óltl:i ,-' ', .J'./ll~. . ...e~.._.. . 1.. >·o 

!CJ ... : le ~-· 
, -w:::>·~\ · ::~-=o, . 
. • ~A,J ~ '1l;I 
.~a: ?r'!:t ... ".> , .... " ' 

.,, ... ..... 
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deberán o torgai-se nuevos' poderes e inscribirlos en el Registro de Comercio, asf como solicÚar In cancelación registrr.1 
J . . 

. I ... . 
de los poderes terminados. Xfv) AUDITORIA; La Juor.1 General Ordinaria de Accionistas nombrará a un Auditor p 

el plazo que estinie conveniente, el cual no podi·á ser menor de un afio, ni exceder de dos años, para que ejerza tocias la 

funciones de vigilancia de la administración de la sociedad, COll las facultades y obligaciones que detennina la ley. E 

caso de mueite, renwicia, incapacidad o inhabilidad del Auditor, la junta general elegirá a otra persona para que ~je 
1 

las funciones de vigilancia de Ja administración social Asimismo, Ja Junta General Ordinaria eJeo'irá a .un Audito· 

Fiscal de oorlforrnidad ~orno dispone el Código Tributario. En caso.¡de muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad de 

auditor fiscal, 111. junta general estará obligado a nombrar .nuevo auditor fiscal dentro de d{ez dlas .hábiles si uientes 
V J--~~~--=~-=-~~~--==---~·~__;~~~~~~-~~~~~~--~-¡ 

suscitada la muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a fa Administració1 

10, 
Tributaria en Ú1· forma prevista en el Artículo 131 del Código Tributario, dentro del plaza de cinco dios hábiles d 

i
· .. _' ocuirldo .el.,nombramiento:Asimismo, .los¡:nJ>ml:J~lJlient-os~deJ,;.Audit0r .. y...ílew/.u1dit.ar-,Eiscal.,debe{án . .inscr.ihirse ;en é 

1 . . 

Registre de-Comerci~Xv)'.EJERCIC10Ec0NOMIO~: wÉi:.~er.cici~.-ec:on-ómico.:de.;Ja ;ociedad ser:Í ~de un. affo. 12 . 

. acuerdo a Jo .estab.leci de oen ·~) ArdouJG-9!,.fJell(}6(Jfg0·R'J'jbutaJlÍ'C1: ~VJ). RiESBR llsAS:'it"lls ·reserv.as ~ciales'seran1as -au 
llJ.:.:.~~~~~~~_.:..~~~~~-=:.~~~~--''---,--~--'~--'"----~--:--'-~""-'-~ 

l......::in:.d~iq:..::u=en:...~:.:.ºs::...:...:Ait:.:.:.lc=uJ.:..:os~·J:.::2_::3.'._, · .::..:!2_4....!y:_.:.:29:__5_· d.....:e..:..L:...:e.....:ó..:..di"g~o:.....·"..:..de._"..;;..Co..;.;1=ne;;..:.r.:..:;c~,;;..;._::~..:....:..:;:FI2· ..;.:;".'.J:l;..:.::f.:;..SO;:;..:L:=.;:l!J::....;i C;.;;IO..:.;N"-'--'"Y'-=L"""""'UID-=A..,,C=I=:..N...,_: -='Li( 14 

15 disolución· :de:.fa soeiedad··proeederá· en'.::.ua!quiera;·dei-los'.-éástr~rconte ados:ien:1a·>.1e: ·~·:&bien do ·'ré 

l/Í 
causales r.espectivas de. conformidad como señala el Artículo 188 del Có..Qigo de Comercio. Di ue ta 

17 . po~drá en liquidación, obser11ándose las dis osiciones del Cll itulo XI del TJhdo el 

•• 1 

1ll Comercio. ta junta de liquidadores que se ·nombre, estará integrada ·po!:fill iemb ·o· 1 . i ( . · 

~\: 

lY 

JO desn venencia que resultare entre la sociedad y los accionistas sobre Ja a tic c.i 

.21 
estipulado en este contrnto, deberá ser resuelta or árbitros nombrados 

24 Único . o ietarlo al sollor OSCAR MEDARDO GO 

... -:--·:'-:..- ·~·-~ 
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organización interna de In sociedad y reglamentar su funcionamiento; b) abrir y cerrar agencias, sucursales, oficinas o 

2 
dependencias; e) Nombrar .Y remover a los gerentes y demás ejer::utivos o empleados, sefialliíidoles sus atribuciones y 

J remuneraciones; d) Crear las plazas del personal de Ja sociedad; e) Reglamentar el uso de las firmas; t) Elaborar y 

4 
publicar IQs estados financieros en tiempo y fom111; g) Convocar' a los accionistas a juntas generales; h) Proponer a la -

5 
junta .general la aplícación de utilidades, así 'como la c~eación y modificación de reservas y la disCriOución de 

6 dividendos o pérdidas. La Junta Directiva podrá delegar sus facultades de adm·~n istraCión y representación en uno de- los 

7 
directores o en comisi~nes que designe de entre sus miembros, quienes deberán ajustarse a las instrucciones que 

e r~ciban y dar periódicamente cuenta de su gestió~Tl) REUN10N DE LOS O~GANOS DE AD~NISTRAClON: 
. ' . 
-y- C4findo exista fanta-Dírectiva, ésta se reunirá ordinariamente una vez cada mes, o cuando se crea 'coñ,ienfo~te, en el 

.. t¡fo--f.. . • .• .. .. 

10 
if~Infiilio d~ la sociedad o en cualquier otro lugar fuera o dentro deJ territorio de la r.epúbJica, ·si'.nsi se.é>fp.i:esare én Ja 

( ,_ .. , . ..;Ar: •\ • • ~ .. 
u: co:iW'tfoatoria, la cual se hárá por el gerente ó por .cualquiera de los directores, por escrito, .. telefóriicamente o. por . 

tl' cd~(~uier otro medio, inclusive electrónico. Los acuerdos de la sesión se asentarán .en el Libro·.de Actar que para .taJ · 

1
;; ~1cftt~~leve Ja sociedad 

0

)' habrá quórum con Ja asistencia de la mayoría.de sus miembros.y tomarán stis r6fti11l"iciones. por , 

14 it mayorla de los votos presen~es: ~sirnismo, las sesiones ae'j~ta directiva_ podrán' celebrarse a·~avés de "video: 

15 conferencías, cuando alguno o algunos de sus mfombros o Ja Ínayorla de ellos se encontraren en lugares distintos, 

¡ G den!r0 O fuera del teITitorio de Ja república, siendo responsabilidad del director secretario grabar por cualquier medio 

17 que la tecnología pe1mit.a, la video conferencia y hacer una ~rascripción literal clel desatTOJlo de la sesión que asentará 

18 en el libro de actas correspondiente, debiendo remitir una copia de" Ja misma por cualquier cisterna de transmisión, ·a .. " 

19 todos los miembros de Ja junta directiva, qule11es ademá~ podrán requerk una qopia de "la grabación respectiva. XII~ · 
... 

211 DE LA GERENCIA: La Jwita Directiva' o el Adrninish·ador Único en su caso, podrán nombrar para la ejecución de 

' 
". 

21 ·decisiones a wio o varios ~erentes o sub.~erentes , y los poderes que se les otor.guen deteiminarán la -extensión de ~ ·f'ER'~ 
, • -~'lf"-'9 N~. 

- - . _ - j (; TEF 
22 mandato. Tanto el nombramiento de gerentes o subgerentes como los poderes cónferidos deberán ser inscritos ~Q el ~ 

Re~ístro de Comercio, asf como su revocatoria. Asimismo, cuando la terminación de los Poderes conferid~~ s~~ ·. e.V. ~¡;:.;.;;Q.:..:.:;._:_..:::.:;__:...:...;_----t.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---<;..;;.;;;..:..:...:..::.......:.:.;.:..:..:.::.:.=~.::=-.¡ 



' ' ... . . . ~ .. 
• • ~ i."' • 

• ,J. ' 

deberán otorgarse nuevos· pode.r:es e inscribirlos en el Registro de Comercio, as/ como solicitar la cancelación tcP.;istral 
.f . . . ... 

2 

,, . . .. . 
de los poderes terminados. XÍV) AUDITORIA: La Junti1 General Ordinaria .de Accionistas nombrará a un Auditor po 

el plazo que estime conveniente, el cual no podrá ser menar de rni afio, ni exceder de dos años, para que ejerza todas In 

4 
fimciones de vigilancia de la administración de Ja sociedad, con las facultades )'obligaciones que detennina Ja ley. B 

5 
caso de mue1te, remmcia, incapacidad o i.nba~iJidad del Audil:or, la junta general elegirá a otra persona para ue ejerz 

6 
las funciones de vigilancia de Ja administración social. Asimismo, Ja Junta General Ordinaria elegirá a ·llll Audito 

7 
Fiscal de confomiidad ~orno dispone el Código Tributarlo. En caso.!de muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad d 1 

8 
audifor fiscal, Ja junta general estará obligado a nombrar .nuevo auditor. fiscal dentro de díez dlas Mbiles si uientes d 

suscitada la muerte, renuncia1 incapacidad o inhabilidad, debiendo informar dicho nombramiento a la Administraciói 

Tributaria en la· fomia prevista en el Articulo 131 del Código Tributario, dentro del lazo de cinco dfas J1ábiles d 
10, 

: . .' . , ocwrido .el,nombramiento:~Asimismo, Jos¡,11.embr:alJlientassd~b:J.\uditer,,y.,deL¡.áuditar-.. Eisca~ ,.deberán.dnscr.ib.irse :en e 
ll . 

·Re~istro -de -Comerci~.XV). E;ERCICIO·:~C.GNOMlCO: ·Bi:A~er.aici~.ie.c.om'.nnico.\dé.;la ~ociedad será ~de un affo. d 
12 

. acuerdo a,Jo .establecido ·en ·el ·A:rtJculo·9.g! .. del.!(~6éHgo lf'ributa11ra: xwn.R:ESERV AS:hs·reserv.as :sociales'serií1Has u 
13L..::::.:..._:..:...:..::.:._:..:..::.:.::~:_:_~~~~~~~~~~~~--<-~~~---'-~~~~~~'-'-'-~=-"'"I 

indiquen ·los· Artículos· n3~ · !24 y 295· .deLt:ódi'go ... de. 'Comerctci\:X'Y.:J.H"·.:msoLUCiúN '1' U TJIDACIO 
¡4r._:~~-==...:.::.=.::::.::.:....:.:.:~::.__;:_:_:_:__:..:..;:..:_::..;::_~~---'-"----~-=..;;:-=-=.;...o...;:~~'--=~=-'-=-"-'""'-~--=¡ 

16
. causales respectivas de. confonnidad como señala e1 Artículo 188 del Códi o de Comercio. Dist.telta la s 

Pondrá en liquidación, observándose las dis osicioni:s del Ca 111....f~:.::::'.~~~~~~:::::::..:.:.:...::..::~.::.:::.:.:.::::...::.:.:..=I.:..:..:.;;.::.:::..:..;:.=-=.=-:..:-=~-==--.. ......................................... __.. ........ , 

,~c~o~m~e~rn~~~.La~J~·u~ot~a~. d~e~Ji~qw~·~da~d~o~re~s.x::ue~s~e~n~o~rn~br~e~,e~s=ra~ra~m~t~e==c::..::..i::=..;;:::.:.-=:;::=""""''-==><='<_,,..__...,_.,,~~ ........................ 
1 18 1-

liqujdadores se hará de Ja misma forma en ue· se debe realizar el nombramíe~ 
l!J . . v . . 
ío desavenencia que resultare entre la sociedad y Jos accíonistas sobre Ja a 'cación. · 
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salvadoreña, y como Admlnjstrador ÚnJco Suplente a OERARDC 

1 NTONIO MARTINEZ DELGADO, d 

.l ·alvadoreña, para el período de CINCO AÑOS, a partir de Ja inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio. 

4 
uienes han aceptado el cargo que se les ha conferido. XX.- DISPOSICIONES GENERALES: En todo lo que no 

5
· .stuviere previsto en esta escritura, se estará a lo dispuesto ~n el Código de Comercio )' demás leyes de la materia. Así . 

6 
e expresó el compareciente y yo el suscrito Notario DOY.FE: 1) Que he tenido a la vista el cheque certificado con el 

¡ ual se suftaga el 1íeinticinco por ciento del aumento de capital social y mínimo a que se alude en el 'cuer,)o .de este 

8 
nstrumento: Cheque Certificado serie "PRO", número CERO CERO CERO CERO TRES CERO • DOS; librado 

9 
Of!!J:a el Banc.o'Agrícola, S. A., por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS dólares, a favor de Ja sociedad que por 

~ . .... ~~ . . >.,,~'! 
,t •• ::'. • ' ·~~(~:f .. ; .. ·!:... : . . . • . . . . . • . . ,.. .,,,~~·,¡- ... -,., 

111 súl.li1edio auinenfa ~u capital'social y mínimo. 2) Que tuve a la vista la Certificación del punto de Ac~·cJe la sesión de 
·:Ji.~ t,;. . 
'•'t·"''''' ·· -· . . 

11 
1,1.ÓtA General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, número TRECE, Ja cual he. relacionado al . 
. ~~ff,~í}..''. : ~. " .. :,.. : ..... -.:. ·: ::·: :·. 

12 'ni9,io de este instrumento y que contiene los Acuerdos tomados por Jos accionistas que dieron lugar al otorgamiento del 
~~ -~ 

JJ resente instrumento. 3 Que expliqué los .efectos legales del presente acto. 4) Que tuve a la vista todos Jos 
.. ~· . ;':~f.f ~.. "~ . ..~~ .::~~~·.. . . . .. 

1 t{ • strumentos ue he relacionado en la arte referente a Ja personería. Y 5) Que hice .al compareciente las adveriencia1;' a 

15 Úe ·se refieren Jos artículos trescientos cincuenta J~ tres del Código de Comercio y treinta y nueve de la Ley de 

J<i Notariado res ecto a la obli ción ue tiene de 0scríbir la presente escrirura ~n el Registro de Comercio, los efectos 

sobre el estado de solvencia en que debe de 

lll encontrarse la sociedad al momento de resent~rse este instrumento. Y leído que Je hube íntegramente todo lo escrito, 

19 en im solo acto sin interru ción lo ratifica Y firmamos. DOY·FB.- Enmendados: del dla veintiocho de febrero deJ 

. .. w· resente.1rio- Pedro Antonio MartJnezHemandez- del dla veintiocho de febre;o del resente aflo- tres-. Valen. 

~ 211--~----!fi~i\\------------,C..~~ . ~ 
.u 1---.::::~-=====--~11L-------_....l~~~~~~l/----.:=---?~1--___,.jL___,-l-Xl. s~. ije c.' 
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PASO ANTE MI: del folio CUATROCIENros· SESENTA y CUATRO FRENIB ál folio . :' . 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO FRENTE, del Libro NOVENO de mi Pmtocolo, 

el cual vencerá el día.uno de septiembre del año dos mil doce, y para ser entregado a Ja 

sociedad SEGURIDAD INTERNACIONAL, S_OCIEDAD ANONIMA DE CAPlTAL 

VARIABLE; extiendo, finno y se.llo el presente TESTlMONIO, en Ja citidad de San 

Snh!ador, a los· dieciocho días del mes de mayo del aíio dos mil doce.-
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..... ~.. ~.-¿ ·:: REGISTRO DE COMERCIO , / ~ ~~· •:.? 
EL .s.,~J .. Y.&,P o R . V :. ?.,..,, ~, ·., :.¡,..,~ 

REGISTRO' DE CO.M.ERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Safvador, a í'a:; 
catorce horos y treinta f seis minutos del vi~le de noviembre de dos n~iltce. ¡ . 
Inscr/base la antyrior MODIFICACION -de SEGURIDAD INTERNACI~NAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VAIUABLE en la cual consta el lexto integro de su paclo social. DERECHOS: $152.00, comprobbnte 
de pago número 003 3044504, del día veintilrés de mayo de dos\mil doce y 3.'6.00, comprobante de .pago mí mero . 
0035174002, del dfa trece de junio de dos mil Hoce; presentado en este Registro a las die;;; horas y diecinueve 
minutos, deJ día veíntitré.~ de mayo de dos mil doce, segúh asiento número 2012254520. En cumplimiento a los •. , 
a1tícu/os 217 y 218 del Código Tributario,· el Suscrito Registrador de Comercio comprub& la SOLVENCIA 
TJUBUTAJUA de la anterior sociedad, en vi11ud al informe electrqnico número 5973613 qJe se tuvo a la vista, 
emitido por la Dirección General de Impuestos Jn1emos del Ministerio de Hacienda el veinte· de noviembre de 
dos mil doce. · 

¡· 

..... · 

J;-.--
. 1 

/-. 
líe. R¡e<1rdo Antonio CalleiAguilar 
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1Nscruro EN EL 'REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 4 DEL LIBRO 3022 DEL REGJSTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 22 AL FOLIO 32 FECHA DE INSCRIPCION: Sao Salvado!', veínle de noviembre 

: .. , .. 
~· ...... 

¡u 
! 
. L¡ . ,., : .. ;'.~:, ;~. ~.':·: \ 
' /( ~.-;..:-.; .: 

ido d.,, m;Jdooo. { \ ; . . +-- l. . 

I 

\ . ' j . ·/ 

1l,:1 .. :~.~:.· .. > .. ::.· \ .. 
: • . " " : . 1 : . ....... : ....... . f 

\ lJ. ·:-.:. ; :r· ~. fb Y CERfIFlCO: Que e) pll;'Se!l!lc " 
¡ : ;·. · .... ~k? en fotocopia, es . ti el y conforme ~ 
~ l !" .';'-;.u~·'origioaJ eJ cual tuve a la vista, de con~ 
\ J :· .. id4ad al Articulo 30 de la 1ey del Ejercie.i · 
i · · ... " .· ;~ot~ial de la Jurisdicción Voluntaria " , 
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RJEPlffilLiCA. DE J.11.i SAl..1VADOR 
CEN.lrRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
( 

AÑO: 2014. 

RENOVACION DB MA TRI CU LA DB EMPRESA No 200203254013 208 Sí' 58 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002032340-002 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAIVCENfO DE 'MA1RICULAS DE 

EMPRESA DEL REGlSTRO DE COMERCIO. 

, / 

HACE CONS1"AR: Que la sociedad SEGURIDAD lNTBRNACfONAL, SOCffiDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARlABLE que puelle abreviarse SEGU~JNTER, S.A. DE C.V., . . 
con Núml!l'O ele ldentifkac~ TribL1lal'i11 0614.-300400-105-0, es l'it:ular di? Ja lfa1presa DE . . ... 
SERVICIO denon1im1da SEGURIDAD INTBRNACIONAL, SOCIBDAD ANONIMA DE '· 

• ¡ 

CAPITAL VARIABLE, ubicada en URBANIZACION CARNHTA,COLONIA MrRAMONTS, 

AVENIDA BE~l\IAL N" 2-131 SAN SALVADOR. que se dedicn 11 ACTIVÍDADES DB 
- ... • • .. ~- 1 

INVESTIG.~S::ION Y SEGURIDAD, cllyo ;ictlvo asdende ª( QUJNIEN'.COS Ct(ARBNTA Y 

DOS MIL CUATROCrnNTOS OCHENTA Y TRES 4~/100 DOLARES$ 542,183.44 y qw? 

tiene el L0<.:<1I sig\1ienle: 002-) Ubicndo en URBANIZ4,CION CARMI:fA,¡ COLONIA 

~~~~~:~:~ :BV~:~~~I~:~:~ Y:B:~~::; h::~:::~oR~I :.::,¡~i) ,,:~::: / 
en el articulo 420 del Código de Comercio parn obtenec ln...i:enovación de 1,, respectiva 

•• 1 

MATRICULA DE EMPRESA, correspondiente al ai.i.o 2014. '. 
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. NI~), d• _la Sociedad 
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MINIS'Í"éAIO De HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE IMPU ESTOS INTERNO S " 

TAA.JETA oe IOENTIFICACION TRIBUTARIA 

'¡ 
No. DE IDENTfFICACION 
TRIBUTARIA (NfD 

06 04 2001 

Rep 21()..!6-01 67085 

..... ........... ....... . ,_,, __ . ___ . . _.t..··-· ····~ ............... _-· . . 

PARA TODA GESTfON O TRAM ITE RELACIONAD.OS . · 

CON LA AOMINJSTAAC!ON Fr·scA L DEBF.:RA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 

AL COA RESPONDIENTE NUMERO DE IDENT/FICACJON ., . . 
TRIBUTARIA. 

/ 

N ·1?'.)O')0 7 o. vi- ·- ,_ ,J ,.J 1 

9' 1 fh y C.:ERTIFJCO: Que ei' prttserm: " 
~nento en fotocopia, es fiel y.conforme C&l 

~u origillal el cual tuve a la v1.sta, de ~onl, 
. ;• idad al Articuío 30 de la i t y del ~;erclc:1 
- ~bt<1:: ial de la Jurisdicción Voluntaria 'v • 

º~{~~- ·1~encias. ~n Salvad. or a los;;;t:;l 
. V\: .~- días del mes de~-

<lel· año dos mil_ C.R~ ' 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmita, Col. Miramonte 

Tel.: 2260-4936 • E-mail: ventas@segurinter.net 
www.segurlnter.net 
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San Salvador, dic]embre 22 del 2014 

Sres: SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. 

(' 

Ref, LmRE GESTION Nº S/299 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA \ . 
SECRETATRIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 

Yo: OSCAR MEDARDO GOMEZ LARA, en mi calidad de Representante Legal de Ja Socl;>iad: SEGURINTER 

S.A. DE CV, tras haber examinado los Términos de Referencia de la Libre GESTION N" S/299 SERVICIO 

DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETATRIA DE CULTURA DE LA 

PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015, a ustedes manifiesto Mi pleno compromiso ~plir con los 

Términos de Reforencia establecidos en el numeral 10 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL 

SERVICIO • l./ 

Atentamente, 
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10 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicios de segundad para las diferentes instalaciones de 
las dependencias que confo11T1an la Secretaría de Cultura, por lo que se describen los lugares donde se 
desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, las condiciones y las actividades 
que se realizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las Instalaciones de la Secretaría de Cultura manteniendo la salvaguarda de 
los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones físicas, mobiliario, equipos y cualquier 
otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que se encuentre en las mismas instalaciones, 
asr como del personal y visitantes qua se encuentran en ella. La Salvaguarda consiste en fa prevención, 
detención y frustración de cualquier acto que atente contra la integridad total o parcial de los bienes y del 
personal. 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde tumos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo que 
se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) Al1Tla larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las ner.esidades de las dependencias y 
durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma si se presenta alguna 
nueva necesidad. 

2) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterlas (las cuales serán 
suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 

3) Deberán proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes baterlas y cargadores 
o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también se hará entrega de un teléfono 
celular al Administrador o encargado de la seguridad en cada dependencia que se preste el 
servicio. 

4) Esposas de mano para Inmovilizar individuos. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente uniformado, entrenado, 
con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utilizará cada agente de seguridad debe 
lnduir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas 
de segundad que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la 
seguridad de los empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberi est.ar en los lugares asignados, en los tumos de trabajo contratados y 
con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de 
Secretaría de Cultura, así como también a los Funcionaños y Empleados de la Institución. 

Además, se requiere que la empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de cada 
dependencia para que pueda estar en comunicación directa con la vigilancia en caso de suceder 
cualquier situación en la prestación del servicio. 
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El número Tumos I Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente por la empresa 
contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada con el respectivo descuento en la 
facturación mensual. 

El servicio de vigilancia será prestado durante el mes de enero del afio 2015 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servicio de seguridad en las diferentes instalaciones de 
las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el cual además deberá Incluir el mcnltoreo 
de seguridad electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la Secretaria de Cultura, en tumos de 
12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de contratación, según la distribución de los 
lugares siguientes; 

TOTAL TOTAL 
Nº l llAAD DS:t ---·--·-

1 Palacio Naciona~ Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 1 2 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 4ª. Calle Oriente 1 2 
No. 124. 

3 Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle Valero Lecha. 3 1 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San Benito. 2 

5 Dirección de Publ!caeiones e Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 1 

6 Escuela Naclonal de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 1233. 1 

7 Biblioteca PQbl!ca Chapultepec, Alameda Juan Pablo U, San 1 
Salvador. 

8 Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La Revolución, 2 2 
Col. San Benito Fte. a Fetia lntemaclonal San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el Parque CuscaUán. 2 1 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 611 • Avenida Norte # 319, San 1 
Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8ª. Av. Norte, 1 
No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 6ª. Av. Norte, 1 
San Miguel. 

13 Museo Regional de Occidente, Av. Independencia No. 8 Contiguo a 1 
Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

14 Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera Troncal del 1 2 
Nte, Jurlsdlcción de Aouílares San Salvador. 

15 Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 Av. Nte. Nº 122, 1 
Centro Histórico San Salvador: frente a embalada de Guatemala. 

16 Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldia Municipal, Fte. 1 1 
al Parque Libertad; Depto. de Santa Ana. 

17 Casa Duefias, ubicada en esquina de la go av. Norte y Alameda 
Juan Pablo 11 

1 

( ) 

\ 
: J 
'· 

18 Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Clrtaco López No. 3-1, 1 ~-
Frente Parque San Martín, Nueva San Salvador, Depto. La ,,. ..--<,E.~NAc~~ 

f/:." "' ¡ ~~.·~. 
- ' v~ I 
~ 6-0 
~ ~«; ~· 'i '.;) <;;· 

IS' 

~ 
_..,.,,.. 



r=· 

r 
,[ 

r 
r~ 

l. 
n " • 

'\" 

\ "'' 
['J 

n 
u 
D 

u 
lJ '\:) 

[J 

u 
D 
LJ 

u 
o 

059 ----... -·· ... ___ , _ ...... -- -· .. 

TOTAL TOTAL 
Nº LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE TURNOS DE 

12HORAS 24HORAS 
Libertad. 

19 Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, Depto. de Santa 2 1 
Ana. 
Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchlmalco, Km. 10 %, 

20 El Mirador, Los Planes de Renderos, San Marcos; Deplo. San 
Salvador. 

1 

21 Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretaría de Cultura, 2 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A-5. 
Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, Carretera a Los 

22 Planes de Renderos, San Marcos del Departamento de San 1 
Salvador. 

23 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de San Salvador, 
sobre Km. 36 Carretera a San Juan Opico, Departamento de 1 2 
La Libertad. 

24 
Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle de Zapotitán, 
Carretera a Santa Ana, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 1 2 
La Libertad. 

25 Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle Ote. 1 1 

26 Teatro Nacional de San Salvador; Av. Monseñor Romero frente a 1 
Plaza Morazán, Centro de San Salvador. 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a Residencial 3 3 
Modelo San Salvador. 

28 Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 11y3ª. Avenida 2 2 
Norte, San Salvador. 

29 Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, Calle Los 3 3 
Viveros, Colonía Nicaragua, San Salvador. 

30 Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescenclo Miranda No. 54, 1 
Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 43 avenida sur y 1 
orlmera calle oonienle numero 236 

32 Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida Norte 1 4 , Barrio El 1 
Centro Ciudad de Ahuachaoén. 

24 46 

Asimismo, la Secretarla de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de seguridad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actiV!dades relevantes de la institución, lo cual será 
informado oportunamente a la empresa para que provea este Insumo. 
La institución podré solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener personal adecuado 
en las dependencias. 
En caso que durante el penodo de contratación sea necesario &I reasignar agentes en otras 

dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el Administrador de 
contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasfgnación para que sea 
ejecutado por la empresa. ,~;~~~ 
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4. SUPERVISION. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones de la 
institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una 
eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el tumo de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los meses 
de Enero de 2015. 

3) Por la noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del personal de 
tumo} para proporcionar un mejor servicio de segundad en las Instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador de la 
Coordinación de Logística de la Secretaria de Cultura, a quien se le atribuirán tas facultades 
que le permitan organfzar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos los aspectos 
técnicos necesarios. 

5) La Institución cuando lo estime conveniente podrá solicltar al supeivlsor de zona que se 
reúna con el Administrador de cada dependencia y de esa forma solucionar aspectos 
relativos at servicio de seguridad. 

6. LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar un libro para 
que anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado por los Administradores, 
así como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio, el cual debe presentarlo 
semanalmente o en la fecha que le sea especificado por el Administrador o Director de cada 
dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, cualquier 
acto de relevancia que en cada tumo suceda, así como en la medida que le sea solicitado reportar la 
hora de entrada y salida de los vehículos nacionales como el de los motorista que los manejan, anotando 
el estado en que ingresa y sale el vehlculo, asi como también los vehículos particulares tomando el 
nombre de las personas; además, después del horario laboral en las dependencias donde se resguardan 
vehfculos nacionales mediante revisión, deberán reportar sí los vehículos quedan con llave, luces 
apagadas, o cualquier anormalidad que dafle los mísmos, debiendo reportar además la hora de salida 
del motorista. Después del horario hábil al público y/o ·visitantes anotaran los nombres de los empleados 
y la hora en que se retiren de las instalaciones de la oficina en caso de que reciban la instrucción de 
hacerlo. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionamiento de la institución que le 
compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime conveniente. 

6. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de segundad pocirá ser rotado de acuerdo a 
conveniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también en el resto de dependencias 
se rotará cada vez que sea requerido, con el fln de evitar la famlliarización con el personal que laborá en 
la oficina. 
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7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, tales como 
previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. Así como con todas las 
leyes, y Reglamentos de la Repúbfica de El Salvador, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 
a entablar reclamaciones por vías que no sean las establecldas por las Leyes de la República. 

8 .RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. 

l. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado en las 
dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las nonnas de ética y moral en 
todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a estos principios, 
solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender inmediatamente la solicitud. 
En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la Secretaría de Cultura podrá dar por 
terminado el contrato. 

11. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretarf a de Cultura; en caso de que se de ésta situación será sancionado 
de acuerdo al contrato. 

111. La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE EFICIENTE mediante 
un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las lnslalaciones. 

iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designados por el Director o Administrador 
de cada dependencia, durante los tumos de trabajo contratados y con el equipo necesario para 
proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de la Institución, asl como 
también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

v. El número de Tumos I Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser cumplido diariamente 
por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada. Deberán 
de cumplir con el tumo de 12 horas y 24 horas de lunes a domingo durante el tiempo del 
contrato. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 

vii. En caso de presentarse algún Inconveniente, extravios, robos y/o hurtos; deberá de reportar1o 
primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la Coordinac!on de 
Logistlca. Asímismo, deberá de iniciar el proceso de investigación con el fin de deducir 
responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la Institución. 
B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 

necesario para reportarle alguna anomalla que se presente. 

Viii. Proveer de radios o celulares y vehlculos motorizados a los supervisores para cualquier 
eventualidad, debidamente equipados. 
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ix. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el supeivisor 
de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en casos de emergencia o 
para vlabilizar órdenes según necesidad. 

x. La experiencia en los servícios prestados, solicitados en estos bases, deberá ser con un mínimo 
da tres años; asimismo, deberén ser capaces de sostener las órdenes encomendadas. 

xi. Recibir y brindar capacitaciones. 

xil. Brindar metodologfa de selección y la capacitación recibida ® los agentes, con la respectiva 
constancia de la f nstitución que la brindo. 

xlii. Dísetlar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de agentes en 
los sitios asignados. 

056 

Cada vigilante deberá portar de manera visible el número asignado por la Policfa Nacional Civil 1 ... ·-. ) 
(PNC) a la empresa. 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mínimo de edad de 21 
aflos y máximo de 50 años, con un nivel académico mínimo alcanzado de Noveno Grado, de excelente 
conducta, buena presentación, respetuosos de fas normas de ética y moral en todo momento, si alguno 
de los agentes falta a los principios antes mencionados, se solicitará el reliro de fas instalaciones de la 
oficina donde se encuentra prestando el seiviclo. 

La Secretarla de Cultura tiene la facultad de realizar perfódicamente la prueba del antidoping a los 
agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se reserva el derecho de 
soRcitar la renuneia o retiro del agente del que salga positivo dicho examen. 

10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho presente. Si el 

relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo inmediatamente a fa empresa 
responsable, y en caso de no tener respuesta después de un tiempo prudencial informarlo al Director 
y/o administrador para que notifique a la Coordinaclon de Logística, para que desde este 
departamento, se haga el requerimiento. 

2- El agente que entrega el tumo está en la obligación de notificar sí hay o no alguna consigna, a la vez · . . ) 
el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la información y c.onstatar que todo esté 
completo y en orden. El agente de tumo deberá de Informar inmediatamente a la Dirección y 
Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el llbro de control diario que se les 
facUite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea día laboral o no para efectos de deducción de 
responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 
4- Manipular cuidadosamente ras annas para evitar accidentes. 
5- Ser amable y utilizar las normas de cortesia tanto con los empleados, visitantes y cuando se requiera 

contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personal laborando por lo que 
tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver la llamada, caso contrario 
será la secretaria quien conteste}. 

6- El agente de tumo deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros especlflcos, 
en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que siempre se cuente con el 
servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el servicio de ingreso y controles 
respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en cuenta que solo son 35 &:~~ 
minutos para comer). ~º' , .. .q"'~ 
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7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio de 
vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

a.. Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a fln de evitar 
maros entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados~ personales. 
10- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de empleados a cambio de 

bienes institucionales. 
11- Prohibido fumar dentro de tas instalaciones. 
12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emeraencja. Queda tennlnantemente prohibido 

las llamadas a celulares. 
13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro. 
14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amlstosas, salvo en casos de 

extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la empresa. 
15- Se mantendré al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser sorprendidos por la 

de\lncuencla organizada. 

055 

16- lntsmnará de actos no deseados por parte de Jos agentes que atenten contra los intereses de la r,· .. -.) 
institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 

• 
11. INVESTtGACION DE ANOMALiAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la Investigación total, de resguardar k>s recursos de la lnstltucl6n y en 
caso de hurtos, robo o cualquier otro darlo, dentro de las Instalaciones de la oficina y de las demás en 
donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá que realizar todas las operaciones de 
Investigación hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no 
encontrar un culpable, la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraído de acuerdo al valuó que se 
hubiese establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policía Nacional CMI (PNC) y 
to seftores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, deberán poseer 
solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con Ja siguiente información: 

Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada emitida : . J 
la Polícla Nacional Civil (PNC) 
Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de segundad privada 
emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
Calle Principal y Av. Bernal, Urb. carmita, Col. Mframonte 

Tel.: 2260-4936 • E-mail: ventas@segurlnter.net 
www.segurlnter.net 
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En uso de las facultades Instituciqnales, cohferidas en el llterai ci/.~C .. ·> 
Artfc~/o · 7 d.e la Ley Orgánica· de la Policía Nacional Civil y Ariicúlo~/'F · ·. . . ..., 

. il!Ciso 3o., 5, 18, 19, 29, 31, 37, 38 y tft/ de la ley de S~ryiclos Privados de 
'\ • ' \ l . I·¡, L • . • ' • • 

• ., -. -·~~:..··· -1 ... \f."iro<ti-~:J~E:.-;1~?r:n,~~ri:. 'f~~.~~--\¡.,¡¿ .. , JI ... •:- , ... :." ~ : . .. '('; .. . 
: ..... -:~uld.g:upzaaa,_,i.\..C,,:}.'f!,J. ~.1(.1!,':; ... ::-.~.,hlf ·~·· -.¿. , ,i.,.... :..1~<--•• 1,. • .., • ..:i,h ··•<-;~•~ ,., • .,¡,.,\.;"r.l·~ .• 

.. ; t\j'' \ : , ' ~ . ... '• ,.... . , ~ . \ 
• '• · .. 1 ••• • · ~~· ... J'1.\itz::t~t<·- ,~ ..... ,.-+,,.., .• ..,.. -.~'·.--'...,,..,_' -,....,,..,.,...,..,.........=!-~,.......,.--

• • · ·- ... • • ... ' .. "T'h ... i o 1 ..... ti.( ... .. . . ,;.. ·i1....- <~k· b,., .. • ':::l · ·~.'J: : ·' 
' . 

·a) Autoriza1 a.la Sociedad "Seguridarl.Int.er11a'donal, Socierjad Anónima· 
.......... ---·--···- : ... --.. ·~---- · ·-----1·.t.~~\ ....... . ;-;::= .... .:,, ;.· .. ::.:::.." .• :. ::·~: . .:. •• -.. .. .. 

d~ Capital Variable 11 que ¡1tlartí'f.a~'tet'fftrt-e ''."SE"61Y.ll1!.f,f,/If(, S,A. DE 

(J ---~ ..... --· .. ; ·¡;".:;.-=":...;:.· . ...... -

. d) 

--~c:V.~íp~ifA· 'QUE . SJ! ESTABLEZCA. COMO AGENCIA DE 
• - • • • • • ' .. ' ... - .. ff .. ,. • 

__ ...:.__, .. _§.$._(}J!.JJJJ26Jl .. P....1!.l.T!tl.j!t1. . . . .: 

para qtte se autorice su funcionamiento. 

" . 
. . .. . , . ",. I ~ . 

En el desarr()/fo de las activ~'dades de la Socieda~,yY.o el persofial i/ue 
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. . ~~~¡,.,/ t·'• . ,:·¿'..,·~~ ·¡:1·~. • . .r;, .,.e,';¡~,, ~1Wh</ii'i$Wl'le' o'11,J!;,Ji1(;1w..·•~., ... ~:J!•i.W;1'J,.::/'~1 .. '•¡:¡t 'I" ~' ... '" r~· ~. 
, -.- • t ;r. 't ,J ;r; ¡..''fh ;i+r • .. :1 ·\~ t <P,.,... •• wl •"-'yi ~Cl'11 U'l/mJ'p¡ff•()Jl:'Jt,6:U1'C~•''""'v "·~ /•.~ J .-. ... f{ • • . , 

· e~~ .. )~-:·i,,;;.1(~;-,:·~1.?i.Y~~~··;h~ 1)~11 .. ~•:•YsÍifzY'iPMilit-'!i•ff/tvj;z¡i§~'jjfDilffi'fi~tlf~ta Repú!JÍic1ry a· lCJ Unidád 

·. ·.. · ·- · · ·· · ·.'correspondiente de la Policía Ñacl~ArtJ Civil de los delitos Q faltas 
. , · .~.··1' .-:-~~;~*\~~~ .fd·i-1v.~f:;t~,w1~~ ;~~e7/ri!A:¡r;~~~'Pl~~Í!v,/:g~llliltn1fhrJn~ ia· s'bk1edad º su personal 
( ) ... • .. • t..:"..<'J,;.lqwJÚ~{J¡',o/.;.ut11' ~·.w,~h.i.\;<>••"--!.1.•"'· ··t"'.~.i.,• .... ~.-~.,..~, •. ,,..;:,\s°f""·:.i-.~~--.{ ·•!'-·~•'\ o"¡::¡;?¡l(""'O:'""'~:.';¡ . ' ' 
. . ·- "-7' ""· ~ '.·:

1

; .. ~ ··~:~·-.-:1:~ .~'. ,~ ......... ~~4f.'.~ ... ' . :níiz~"f1ft alsp~s'/Ciol('ili'Z~-ro~lcYlf'Na~io11al Civil, · en ef'men.or 
"!'" ': ~.-,,~1li-:.., h1 ·~~l,'1-:<~.1~'1·" ~·· ' :',•o\t>'< · t·?~"l'v.;~"~'I>+ t\:I~ ·~,> ·, .. ,).·t~I·":;~ · , • , .: ~ .• '. ::·; ... ~.:·: ...... . · ... · : ..... . · ikmp</~o;íi)i~, iz aquelloss.~11;10$.~ue'!Jayan sido apreliendldos en 
"~1'.5..-...... ·;4t1····•1:~' "¡:1 e.;~w:u.1- }'l't.\>:\r!''r.,..:.;. ''"·'~i~f~'~·¡:;,•ft;: · . ..-·;;;;_,.c ~l.!: ;;'l "'n.~·~1~.il<~-..~..\l?'J'Y'C·'' . · · · · • , ; • '· • l• ', • .. :A·. · .• :?- · '" ~··• l'ol't"-• 'ó":'° ·-· ....,,..,,. .. ""lt' , ... ""' ,t'~'' - ...... " •• ._. ·· '"'" 1 • - ···•••• • · 

. : :.i1~\:f.~~1:ff_~,~{~,.; ... ;,.,.;: ~~~f;~i:t~rl1'.i;~W~ ·,1:'.\·i~··'f< ~J?i/: . 

. . · S) ·' · .Poner. a disposición de. /á' ,Unidad. correspondiente de la Policía 
. . . . j . • • . • . . . . . . . • • .. . 

. ::::.: .. ~·.:.;.:,~~.~ ... ;;.:1·:)s"i"·~"kc:f"><:'.i'<'/J/ff,.f{:.P,.1J,«{~{/..(W{,~.~f!,;·~'dl!Dlll$l!/~1¡:-'fl!f!l!,.f7~4fl..1.J't ~q.llÍ]?:f1· en caso de 
. .... • . . .· . . . . . J · ' ... ·.. . . . 

: . :~ .. ':- .·:;~ ,:.; ::;..'~ :¡·. ;:-::.': .'":t¡", · ni:'!o! ~.,;,1_../j!!,~/g~~-l!::l?l!lP.:f!.!..!."(l!.AO/J~'S~~<t.~;~ · · ~ ;.: ". :"·j•j):\ ~;:~,·: · .• r. . . ... · . . . . . . 
;.... ,.;:·~:.: _. 6) Proporcionar /a. co/(lhordaióµ pJg)fJJQ.Ni!fJ.(Jj(f.11 para el desarrollo 

• f"'·~ "r, ' • • • • • 

., :·· .~:~.;,,:": . .,._, >'.i[i'[~f:\t~~,~i~t~~;~i~·'f'1;~ ·; :· .:·"~trrl~;. l.'Qs..vf1T41?t~l.(!.tie..f fJ#.f/ÍÁ~'f:.ii!áJf~1ptj!ef1'iirié t!'é\ ~a Policía Náclon~l 
· ·- · .. · ~ -. ,-;: -=~i?$'t\t~~;~~~;~ti:!Y"t;:~-w ,,,c,;v if.;a:-ti~t.i:·~\.:í .. ~,.;1.~ii\ \:~t::~ú· '~l''t ;; ... ~, .;'.,, ~ ·i,~ .. ~: . · 

·:. · j·:;::~,.;;,.,:, · ·t·~~ .... -: ... . ...... :· .,.. ·.: . . . .. . . . ' . 

---.,..-:: ~¡{~~J:.%~4~i&{ri~~f.,:·,i:ii7):;1:)#/i!iffiPJ; .. Ín_t.:elf{éi:i? .. 1t~·11·"':11J'iie/1tv~¡flig.lifilorfit!;g{~realitildas por el Órgano. 

r' ·. ";_.. . J11tllci'li/¡ .. ~ltlfá':fltJll.O~/i~"Je:'.{'lJ1.'W'e'jJúhlica y Poli e/a Nacional 

<) · .·::.....r: " .. ·:\--.'::;+,; ..... . ,..-:. ·:¡•:s~:··1i1.i"·~'::!'t~· ~:'·i~ "€-~'f!li,ttifjd'fctiiin~b~'jfb}'kt1elt!o· JllPt1ritb~iJ',~fcieí'd; de her ti notificar y 
·. · · · ·"'-;;\·7i?~~ t,~-;· · '.. ·,' ·.:..·1·' !::;?,,~,~·:.;~-;~SnWr. ü ·~¡fr}iiJ1?!i~il'iit1ffl1P81ítr;fffikl6nal Civl/¡ de lnmed1a10, 
. .... : ... . . : . . . . ·"~í"l\ ~~~t:. ~-:~t:,¡~!~t-.u .. t..-... ... . . . .... .. . .. ..... 

- ........ -· .. . . todo lo actuado, · 
. • • •lt • t • • J '" .. • ' .. • • \ • 

· ¡,· .• ~~~-1;.'\>":". u,1,· \1 ~<'i.!Q,
0

?/Jti~:/, .. ;;i..~ "<t;.g¡."~E'~~~i:1~ ;:.\-,?:<;,-.;.;:.,.}V l.!,""".\;;1·~;·,1:'.~l;,:~ ! ::. • ;.·~. 
· · --:-.... ,.~ .. ~ - '.... .. · · o¡ . :..-o-n-er . ·a "a1$pos1c1011 1os res11/Jacfos de las averiguaciones 

· .... . .. ~· ;: ~· ·\, .. :.1 .. :..~: .... ~~.,.~~: .. ~ • ..,,,~·~·'•'· ,;:1:,1 :. • ,.¡ " '":1 .. ~ .. ,.,•, 1-.. ; : '"' 
'-~~.~i'l'.};~:'í ~·· ~i" ~· . "''r'tátfz~tfa~,:''.~

1

i/:"'CJs¿'~ le sea~· ;.;;¡~;r¡'¿;J} por la Po/lefa Nacional 
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EL lNFRASCRlTO JEFE EN FUNCIONES DE LA DNISIÓN DE REGISTRO Y CONTil.OL DE 
SERVICIOS PRJV ADOS DE SEGURIDAD, DE LA POLICÍA NAOIONAc CNIL DE EL SALVADOR, 
CERTIFICA QUE LOS DOS FOLIOS QUE ANTECEDEN SOl'f COPIAS DEL ORIGJNAL DE 
RESOLUCIÓN NUMERO CERO CERO NOVENTA Y DOS !'LECA AS!' PLECA EST, EMITIDA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, A LAS DIEZ. 
HOR¡\.S DEL DIA ONCÉ DE JULIO DEL AÑO DOS MÍL UNO, EN LA CUAL SE AUTORIZA EL 

' ESTABLECIMIBNTO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "SEGURIDAD INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE"> QUE SE A.JlREYU""SEGURINTER, S.A. DE 
C.V.", Y PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA 
PRESENTE A LAS OCHO HORAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE. 

MALC/vg . 

. ' 

. , i ;:t, Y CERT!FlCó: Qúe ei :'pri3S!:füe-;;·-·--; ... - ............ · 
· ......... _,,, ,.,., ........ : ......... · ·' .. :.ivnento fn fo.toco¡iia, es fiel y cmiforme e;,· · 

... _ .. ,, .................... -............. »U originªl el cual. tuve· a la vista, de conf'. · 
. . .·idad ,,i'! j,rticu!o 30 de la 1ey del Ejereic1 · 

.: .. :.<':'-:;:.::·!.:::·.:.:c.~::.•:·::-·"-""·· ,otdal de ·.1a .iurisdi~ción Voluiitzll'iil .. :•i:.,.:, 

_,, -~~·-·--··· . OtZ!l\l'l~i~e::iasd~~1d:ia1;~::~: ~~Qii~-:: .: ... : ... 
. del año dos mil_ -~· ) · 

-·-----·-· ........... ~ ___ ;_,_,~ ....... """"" ·- ·- .... ~: ....... '·--~-: --- .: ... :. --· _:_· _. ,. __ ; . .; 
_,.:. . 

.......------··-·-·--:··' . 
1 ' lJ .) '··· ··-. -........... ; ..... . 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Calle Principal y Av. Berna!, Urb. Carmita, Col. Miramonte 
Tel.: 2260-4936 • E-mail: ventas@segurinter.net 

www.segurinter.net 

e RESOLUCION DE 
AUTORIZACION DE INICIO DE 

o~~Ml'~~l~~~¡~,~o AGENCIA 
.;':DE SEGDBIDJYD;t,PRIVADA 

fy;,_,» --o:.2::-;_,,';-:,_ \1 ,c,.y.;, __ -'"·,,;!'" 

.: EMllflDJ\Pi.Oft LA PNC 
:¡ •' 

San Salvador, 22 de Dieiemhre del 20 / 
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:•ne i(IA NJ\CIOr"AL CIVIL '"--'' 

RESOLUCIÓN No, PNC/DG/No. R-0198-10-2013 

D!RECCION GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, San Salvador, a 
las .nueve horas del día veintitrés de octubre de .dos mil .t1;ece, 

v 
Que a la Sociedad "SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CONS1DERANDO: 

!) 
". 

. CAPITAL VARIABLE", que. se ai:Jrev.i?. "SEGURINTER, S.A. ___ DE CV/',, mediante 
'Resolución No. 010/ASP/FUN/REN/2010> dé fecha diez de septié!'nbre de dos mil 

•_.·_-.:.·_ •. ·_'-.· •. _;,·.•.~_.,,:.-_•.·,·_·'.•• . .-.' .. •_.'_.:_·.· __ ;_.-_;L_ •• :;_; .• :;.·_die_z'.· ~~é;f:eí1oy~,~a:sü Ail:tohz'.1.Siq9_;,~·~ J~1_J,ci_ Q,n.~1pi ~n,ttc?,,m,S;&~t~·~!;'.)l~:1'.~~~~9}Í~ª~~ ;; :;-:~• .... · · ··:· ''P.fiVaCia::_._ ... _:·: ·;.-_ ·· -·c.· .. · .. _,.·.: .... ·; .. .-.· :--...... · ..... · ... .,_. .. · _ .. ___ ._ .. , __ :·::,···'··':··::·--.., .. -,.~·.:· .. "····: >" ··,-·-... ~~-·····,··· 

?l~~:t:,•:rt'' ~;~lí~.~~¡~~;¡11;,~~~~;~¡~~t'~'°'' 
············ · - · ---- ·--- · · '¡¡iii! se"ªl5fevig-"SEGÚRINTER\"'s;A.cWc'.v:';,c~:ülic1tii'h R'eiij)"V-~f:jófi'.de~Ai!fo·fiZ:a'c'rón··c" ·. ·-

· ....... ·-· . 

.. ···.· dé Furici()ri~11Ji e¡itci 'c:°ciiiio. AgeriC)a~#e' S:~gü~iq¡i_J.:.Pr!Y.~da-::'-'-,.. -~,~-::::;::'':-··=:: ':. :·: · .. 
~ ·: · .... ·. ·:··;·• . - · ... ~- , . .... ~."'"'·-;' - .. ' ' .. ·. 

··, :·· 
•• •• ,,._ "• •• •n • • • 

Que €1 Artículo 9 de:Ú Ley de)os· Sávicios Prjvados·de, Seguridad; establece::que la , .. _.,, . . . ' 
. autorización ·de funcionamiento ·dura tres añCJs;·.y-podrá ser renovada--por:períodos 
iguale;: prevlo pago de los.dernchos ~oi-respondientes, siendo c~nlp~t~~cla de esta 
Dirección GenÚ~l resblVer sobre di~has solicitudes .ci/ Ré~b~adó-1i de 
Funcionamiento. 

::;.,::~;.,:: · : .. •;-.::-~--IV):·;· . Que.· !ii ·so d edad'aiites'iiie'n donadá;·-en·· cufuplfmienfo .. a-Ja ·dfsjjosiciori".iiri fes'dfa-da; h a··c''•-·:0
:·:"· :; 

· ·"" · cancel_ado fos dé:echos .fiscal.es, present~ndo recibo de ingreso Nr/ 08 0122590, 
., ,, __ ., __ ," ,., ... f (. _c., •""• ••'-••"'"' •• ............. ~ •• '• ,.• •• !~ •.• ,..~~ .• ..,. . .' •. -, .• .", • .t .. !.~ .,.,.L-·--·-·'-'• ·' •• -'--•-•·••"•. -•-••••------·· -"r •.,•, "'"-•• • • '.' , •" ,. , 

.... · · , .... ·emitido .. por. la Dirección .. Gene.ral. de':Tesorería,: Departamento de .. Co.le.ctuda.Central . . . . · 
·· - .... ~"-\l¡'.~&JMlni~t~;i';;-<l~'J.r~~i':i:c!~; 'ci;~(ebJ;T~;i~tÍ~iiat;;<l;'septl~; .. ¡;;~de .dós·;~iÍ t~~~~:-----~-~-·-· -:---· 

" . _,. 

POR TANTO: 
! • . . 

·. · La Dil~ec;ción Gene'raJ, :con fundaiñ'et'it6 .. _en)os '· Pdncipicis de .Seguridad juddica y Legalidad 
-~--~----- 'co ~sagl'a dos en 1 a-Go n~ti ~ud 6 n-de :1a~R~p:Ó:bl i~é, en:sÚ;Ar-~í~ulos-2-y-8 6-iJJ ~i s~~3 ~; --y~f~ 0~itade~------ -~ .· ... :. 

qu·e fe confiere ef Ar_tfculo {nümeraf'8 Cle.'ia• Ley Orgánica de la Policía· Nacional Civil de El 

Salva~~r; y artículos 2, 8 y 9, de la Ley de los Servicios··P-1°ivados de Seguridad; RESUELVE: 

!t 



1: 

Nó. R-0198-10-2013 

a) AUTORIZAR LA RENOVAC!ON DE FUNC!ONAM!ENTO a !a Sociedad "SEGURIDAD 
íNTERNAClONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"SEGURINTER, S.A. DE C.V.", por el período de TRES AÑOS, contados.ª partir de la 
fecha de su notificación en legal forma, para que continúe operando como Agencia de 

Seguridad Privada. 

b) HACER del conocimiento a la Sociedad "SEGURWAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "SEGUR!NTER, S.A. DE C.V.", que 
deberá cumplir con las disposiciones establecidas en Ja Ley de los Servicios Privados de 

Seguridad y Le)'es afines, advirtiéndoseles que ]os incumplimientos darán lugar a iniciar 

el correspondiente procedimiento adjistrativo sancionatorio. 

e) HÁGASE SABER, la presente Resolución a la Sociedad antes referida; asimismo, al Jefe 
. , . de la Divisiól) d.e Registro y Control de Servicios Privados de Seguridad, para s1· 

·:.q.~;:+(~~::''f~:~~ff~~~ütjct]~n~e_riii~!Yo:- .··- -. ::. - .· .·. : : · - - - -.:~, : .::-:;,:~':~:~-,:~~-~~ __ ,., .. ,-.. · 

. -, .. ,,_ ......... . .... : . . . .. -· 
.' -· .. 

.... . .;.-".;·.: 

Ú iNFRÁSCRITA JEFA D.E LA SECRETARIA TECNICA EN FUNCIONES, DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL OE-EL SALVADOR • 
.. · HR'flFICA QUE El FOLIO UTIL·FRENTE Y VUEl TO QUE ANTECEDE ES COPIA DE ORIGINAL OE RESOLUCION NUMERO PNC 

.PlfCA.Dt¡·PLECA NUMERO R G'UIÓN'CERO UNO NUEVE'OCHO GUION DIEZ GUiON 'DOS' Mil.TRECE,' EMITIDA A LAS. 
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE· OEl DOS Mil TRECE/ MEDIANTE LA CUAL -RESUELVE RENOVAR LA 
AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO A LA SOCIEDAD "SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE," QUE SE ABREVIA "SEGURINTER, S.A. DE C.V.", Y PARA LO. ECTOS LEGALES PERTINENTES SE 

' ~~,~~~e~. FIRMA y SELLA LA PRESENTE A LAS TRECE HORAS CON CINCO M ~.~.N~o~,: NOVIEMBRE E oos 

• • - H rn - - • .,,.;;9;;¡~(~~11. -- -
(N/CA EN FUNCIONES~··<:-,·~·~·.,···.:.:.-.::~~:'.·- .. '.: · , ·~,;~~~~~~·~;:~:~i:~· .. ::~~-

2 
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En la División de Registro ll Control de Servicios Privados de Seguridad de la 

Policía Nacional Civil, para los efectos legales consiguientes el LICENCIADO 

JOSÉ ANTONIO VENTURA GALVEZ, ASESOR LEGAL DE ESTA DfVISION, 

notifica al UCEh!CIADO PEDRO ANTONIO MARTfNEZ HERNANDEZ, en calidad 

de Representante Legal de la Sociedad denominada "SEGURIDAD 

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPfTAL VARIABLE", que se 

abrevia "SEGURfNTER. S./".. DE C.V.', la Resolución emitida por la DlRECCION 

GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, 

No.PNC/DG/No. R-0198-10-2013, de fas nueve horas del día veintitrés de octubre 

de dos mil trece, POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE: AUTORIZAR LA 

REN()YACIQN . D_E: _F(JNG,JQNAMIENTO A LA SOCIEDAD DENOMINADA 

"SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOC!EDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL 

VARIABLE•, que se abrevia "SEGURrNTER .. S.A DE C.V.", POR EL PERIODO 

DE TRES A~OS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA DE 

NOTIFICACION, PARA QUE CONTINUE OPERANDO COMO AGENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVAO.A. Identificándose el LICENCIADO PEDRO ANTONiO 

MART[NEZ Ht;:RNANDEZ, con óocumento Único de lderitictac.t nQmero  
     .. a quien se le 

entrego Copia Certificada de la referida resolución. San Salvador, a las trepe horas 

treinta minutos del día siete de noviembre de dos mi! trece, 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



;; l fb Y CERTIFICO: Que e1 presem<:,, 
:wnento en fotocopia, es fiel y conforme e<> 
>U original el cual tuve a la vista, de .c-0nl• 
fidad al Articulo 30 de la 1ey de! Ejercíc· 
,ota:ial/ de la Jurisdicción Voluntaria J · 

Otq1s;~i'/ll'gencias. San Salvador ~a lo> . 
Vl) j) '¿¡'(. ~- .Q: """'." días del mes de 1_.+ _ 

del afio dos mil <!..Pt·~ 

-,,~~~ .. · g:;¡r . """to . . . . . 

/¡ 
~ .,,, 

00 o º J'''"'""" ~uo ,,,. \\'¡;). :'\!U.VM· ~ 

•v•·r .. )\ "~/2'--?, , (JOO . 
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En la ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas con veinte minutos del día diecinueve de 
diciembre de al año dos mil catorce, Ante mí, CARLOS MARIOJERRANO ROMERO, Notario del 
domicilio de San Salvador, comparece el señor OSCAR MEDARDO GOMEZ LARA, de  

 , con Documento Único de 1czyntidad   
 , con Nú~ro~ ldentiffc~ión Tributaria  

 actuando en su calidad de Admi~istrador 
Único de las Sociedad SEGURIDAD INTERNb-GIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse SEGURINTER, S.A. de .CV. Personería que DOY FE de ser legitima y suficiente 
por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la referida Sociedad, 
otorgada En La Ciudad de San Salvador a las diez horas del día treinta de abril del año mil novecientos 
noventa y nue~ ante los oficios del notario RENE\A~ifONIO GOMEZ, inscrita en el registro de comercio 
al número OCHO del Libro UN MIL CUATROCIEN'fOS CUARENTA Y UNO del registro de sociedades, 
en la que consta que la naturaleza, denominación y domicilio de la sociedad, que su plazo es indefinido, 
que dentro de su finalidad están comprendidos la realización de actos y contratos como el presente, que 
el gobierno de la sociedad será ejercido por Junta Directiva, quienes duraran en sus funciones un 
periodo de cinco años, que la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, asl como el uso 
de la firma social, corresponde al Presidente de la Junta Directiva, b) Escritura Pública de Modificación 
de sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvadora las doce horas del dia dieciocho de mayo de dos 
mil doce ante los oficios del notario WERNER BLADIMAR MARTINEZ QUINTANILLA, en el cual consta 
que la administración de la sociedad pasa a ser por un Administrador Único y su respectivo suplente, 
habiendo sido electo para ejercer el cargo el compareciente, inscrita en el Registro de Comercio al 
número CUATRO del libro TRES MIL VEINTIDOS del Registro de Sociedades; y en calidad en actúa ME 
DICE BAJO JURAMENTO: 
1) Que la info~ción proporcionada en la oferta presentada para la Libre Gestión numero Nº 
S/299/2014, referente a "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPE,fj9ENCIAS DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015", es la expresión de la 
verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi representada no incurre en 
ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenada, ni se encuentra privada de sus derechos 
por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los 
contemplados en la Ley contra el Lavado de Dinero y Activos; b) no ha sido declarada en estado de 
suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores; e) no se ha 
extinguido por parte de institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, por 
causa imputable al contratista, durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) 
estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; e) 
haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida de acuerdo a la 
LACAP; ij en caso de que concurra como persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente 
constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de 
la Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento, g) haber evadido la 
responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio, 111) Que no incurre en 

#:'.%íN1~ 
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ninguno de los impedimentos establecidos en el Articulo 26 de la LA CAP, IV) Que no ha sido inhabilitada 
para ofertar con otras instituciones de la Administración Pública de acuerdo a los establecido en el 
artículo 158, de la LA CAP, V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo 
con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el Suscrito Notario, 
DOY FE que la personería con que actúa el señor OSCAR MEDARDO GOMEZ LARA, ES AUTENTICA 
por haber tenido a la vista a) El Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la referida Sociedad, 
otorgada En La Ciudad de San Salvador a las diez horas del dla treinta de abril del año mil novecientos 
noventa y nueve ante los oficios del notario RENE ANTONIO GOMEZ, inscrita en el registro de comercio 
al número OCHO del Libro UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO del registro de sociedades, 
en la que consta que la naturaleza, denominación y domicilio de la sociedad, que su plazo es indefinido, 
que dentro de su finalidad están comprendidos la realización de actos y contratos como el presente, que 
el gobierno de la sociedad será. ejercido por Junta Directiva, quienes duraran en sus funciones un 
periodo de cinco años, que la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, así como el uso 
de la firma social, corresponde al Presidente de la Junta Directiva, b) Escritura Pública de Modificación ! ( 
de sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvadora las doce horas del día dieciocho de mayo de dos 
mil doce ante los oficios del notario WERNER BLADIMAR MARTINEZ QUINTANILLA, en el cual consta 
que la administración de la sociedad pasa a ser por un Administrador Único y su respectivo suplente, 
habiendo sido electo para ejercer el cargo el compareciente, inscrita en el Registro de Comercio al 
número CUATRO del libro TRES MIL VEINTIDOS del Registro de Sociedades, asl se expreso el 
compareciente a quien explique los efectos legales de este instrumento que consta de una hoja útil y le 
fue leido íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

'.\-, 

Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmita, Col. Miramonte 
Tel.: 2260-4936 • E-mail: ventas@segurinter.net 

www.segurinter.net 

e) IDENTIFICACION DEL 
r< ~,:,OFBRTANTE. 
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San Salvador, 22 de Diciemhre del 20 / 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmita, Col. Miramonte 

Tel.: 2260-4936 • E-mail: ventas@segurinter.net 
www.segurinter.net 

FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 

./ 
NOMBRE COMPLETO DEL OFERTANTE: SEGURIDAD INTERNACIONAL SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

( ) EMPRESA INDIVIDUAL / 
( X) SOCIEDAD: ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DIRECCIÓN DE LAS OFICil'lJi.~'PW~~-~~§;' .. 

Calle Principal y AviB~Fná(urh:áíiiza~ion~Cílrmitái#i~b. Colonia 
Miramonte, s.s. ,. '\,'."':Ji·,' ·,,,,;6i,'· •;/' · "' 

FAX: 

,. ,, 
. ' 

i l 'l !. ,• ~ .¡ 

'\i¡{;':;:~~Ü'·?.'~/\;. ';;~:: ,,, ' __ ,1t·, 
CORREO ELECTRONICO: '''"-:'·· rr 
asistentegerencia@seguri~ter.n'ét·-···-·v 

·;·¡ ·'¡ ): 

@~z LARA 

"SOLIDEZ Y PROTECC/ON EN SEGURIDAD" 

~'"~ 'l"v , 

t?Q ~
~ SE NTE 
<I> S .. eC.I 
• 
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1) CARTA DE COMPROMISO. 

San Salvador, 22 de Dieiemhre del 20 
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Señores 

SEGURIDAD INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
Calle Principal y Av. Bernal, Urb. Carmita, Col. Miramonte 

Tel.: 2260-4936 •E-mail: ventas@segurinter.net 
www.segurinter.net 

FORMATO DE CARTA DE COMPROMISO 

S.S. 22 de Diciembre del 2014 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA1PRESIDENGIA ];; ···· ....... ,,. 
Presentes .:-'~':(' ... -~:";,)e/.'-. -~~,-.---" .~'·'; '·;~~:-. ;-~; \'.:',! ·~:'··~\)'.~\!' · 

., ,--,-. -··.· _, .·-. ' ~~·):-·:.: .. ·,_; .}! '' ''<:,, .. _.,';«'• ,:,· •. -:", ;~\:.: 

Ref. LIBRE GESTION N2 S/299Ji~!J ¡ '.', ': r: ri'::' 
1

• ': ;¡ .. < i\ ';0,d,~, 
SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS'D'E iÁSEtRÉ'rARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 2015 '· ' :¡ ... .. . ... .. . . . . . . i':.i'',, 

,•' jl 

!: ! ¡· ¡ J F{!f\·'.~,tí ;,:~ h; 1\. i~1i. C .. r¡:i ilí ¡\; V° 
Tras haber examinado lo~ :¿~" ,J!l1i, e~'¡: LIBRE GESTION Nº s/299/2014 
SERVICIO DE SEGURIDAD PARA i;Nl, g ' . 4'j¡q~A DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 201sOFRECEMO$i •.·.·¡ '¡' ¡ er :1r;RA LAS DEPENDENCIAS DE LA 

SECRETARIA DE CULTURA DEL A'PBESii.)'E'Ne1. )s.•ou.mooª) d,,~~ INCCINLCUUIDEONTA/Y 
SIETE MIL QUl~IENTOS'~.~TEN'fA ' VI'\ V 

~)";-,:::::- .. :-:- :, /! _l ·~ ;;1 [~} :{ _,;, 

Si nuestra ofe~a''es:,acepulda, nb~'~ 1f l;~,~m!nJ~.tt~r-<' el objeto de la 
Contratación, de;acll~t~~ dis ue' e'~plt_~'O,~fa Presidencia ; 2) 
Contratar una garantía~or',yh,~ 'fe:> lli•:Qtd~nde Compra ó Contrato 

042 

a suscribir), para asegurar ·~ip " fr~to; 3) Mantener esta oferta 
dentro de un período de tre'i!l p~rtir_ d~ la fecha fijada para la ,/ 
recepción de la oferta; 4) Eh\c .s adjudicados, esta oferta y la v 
notificación de adjud¡~agión const1(l.i , ... C'¡ •• dbligatorio h~Sta que se prepare y 
firme el documento CQ¡ítraét\.t~t},§Qfre~ , •. ;§)§,r;i!~.ll~~m~~lque ustedes no están V 
obligados a aceptar la dferta.más'baja, '· "' 

OSCARB~~ 
REPRESENTANTE LEGALV 

"SOLIDEZ Y PROTECC/ON EN SEGURIDAD" 
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SEGURIDAD INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

Avenida Berna\ Calle Principal Casa N° 1-"A:' Urbanización Carmita 

Colonia Miramonte San Salvador 

TEL: 2260-4936 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA p 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

NOMBRE DEL OFERENTE: SEGURINTER S.A. DE C. V. V 
DIRECCIÓN: Av. Berna! Calle Princial Casa 2"8" Urbanizacion Carmita Colonia Miramonte 

San Salvador 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 V TELÉFONO: 2260-9336 

PRECIO TOTAL X 1 PRECIO TOTAL X 1 
MONTO TOTAL 

TOTAL TOTAL MES TURNOS DE 
CON !VA (TURNOS 

N' LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE 
MES TURNOS DE 

12 HORAS (C/IVA) 
TURNOS DE 

24 HORAS (C/IVA) 
DE 12 + 24 HORAS) 

12 HORAS 24 HORAS 
, , 

1 Palacio 
Poniente. 

Nacional, Av. Cuscatlán y 2'. Calle 1V $505.00 2V $2,020.00 $2,525.00 

2 Biblioteca Naclonal de Et Salvador, Av. Cuscatlán y 
4ª. Calle Oriente No. 124. 

1V $505.00 2 V $2,020.00 $2,525.00 

3 Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 3 ¡/ 11,515.00 1V $1,010.00 >2,525.00 
Valero Lecha 

4 Teatro Presidente, 
Benito. 

Av. La Revolución, Col. San 2 ¡/ 2,020.00 $2,020.00 

5 Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur 1 V $1,010.00 ¡1,010.00 
No. 430. 

6 Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 1 V $1,010.00 11,010.00 1233. 

7 Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 1v $1,010.00 $1,010.00 
Pablo 11, San Salvador. 

. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 21 1,010.00 2\/ $2,020.00 3,030.00 

lnternac!onal, San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 2 V 1,010.00 1 V $1,010.00 2,020.00 
Parque Cuscatlán. 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 6". Avenida Norte# 1 v' ¡1,010.00 1,010.00 
319, San Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 
8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

1 v $1,010.00 $1,010.00 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

1 v ,1,010.00 11,010.00 

13 Museo Regional de Occidente, Av, Independencia 1 v $1,010.00 $1,010.00 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. , 
Parque Arqueológfco Clhuatan, Km. 34 de Carretera V V' 

14 Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, San 1 6505.00 2 $2,020.00 $2,525.00 
Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 v $1,010.00 15 Av. Nte. Nº 122, Centro Hist6r1co, San Salvador, 1 1,010.00 
frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la ¡/ 
16 Alcaldla Munlcipal, Fte, al Parque libertad; Depto. 1 1 

de Santa Ana. $505.00 1,010.00 $1,515.00 

17 
Casa Duef'las, ubicada en esquina de la 9º av. Norte 

y Alameda Juan Pablo ll 
1 V 1,010.00 $1,010.00 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 1 V 1,010.00 $1,010.00 ~ D 1/.fr ,..,~ 
18 López No. 3--1, Frente Parque San Mart!n, Nueva .:}" 

San Salvador, Depto. La Ubertad 0 í.O 
"' • s.;¡¡.q;¡t . . 
\ 
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PRECIO TOTAL X 1 PRECIO TOTAL X 1 
TOTAL MES TURNOS DE TOTAL MES TURNOS DE 

LUGAR OEL SERVICIO TURNOS DE TURNOS DE 
24 HORAS (CON 12HORAS 12 HORAS (CON 24HORAS 

!VA) !VA) 
, 

Parque Arqueologico de casa blanca, Chalchuapa 2 V $1,010.00 1/ $1,010.00 19 Dpto, SantaAna 1 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 1/ 
20 Panchimalco, Km. 10 % , El Mirador, los Planes de 1 $1,010.00 

Renderos, San Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretarla 
2.J 21 de Cultura, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

EdlficioA..S. $2,020.00 

'villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 1 O, 
1V $1,010.00 22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 

del Departamento de San Salvador. 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 

1 ¡/ $505.00 2 V $2,020.00 23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 
Oplco, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 1v $505.00 2 ~ $2,020.00 

24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 
Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

; , 
25 Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 1 

)1 $505.00 1 V $1,010.00 
entre 5 y Calle Ote. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor 
26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 1 $1,010.00 

Salvador: 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 3 V $1,515.00 3 V $3,030.00 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 Parque lnfantll de Diversiones, Alameda Juan Pablo 
U y 3ª. Avenida Norte, San Salvador. 

2 V $1,010.00 2 \,/ $2,020.00 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, 
29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 3v $1,515.00 3 

¡/ 
$3,030.00 

Salvador. , 

30 Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 1 '\/ $1,010.00 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 1 V $1,010.00 
43 avenida sur y primera calle poniente numero 236 . 
Casa de ta Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida 

1 V $1,010.00 32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 
Ahuachapán. / 

24 $12,120.00 ~ 46 $45,450.00 V 

PRECIOS INCLUYEN IVA / 

Precio Unitario turno de 12 horas$505.00 

Precio Unitario turno de 24 horas $1,010.00 

Todas las Operaciones están en dólares 

Monto Total de la Oferta: CINCUENTA V SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA 00/100 DOLARES 

Periodo de Prestación del Servicio: 1 Mes (ENERO) / 

Valides de Oferta: 30 días j 

REPRESENTANTE LEGAL 

039 

MONTO TOTAL 
CON !VA (TURNO 

DE 12 HORAS+ 
TURNOS DE 24 

HORAS) 

$2,020.00 

$1,010.00 

$2,020.00 

$1,010.00 

$2,525.00 

$2,525.00 

$1,515.00 

$1,010.00 

$4,545.00 

$3,030.00 

$4,545.00 

$1,010.00 

$1,010.00 

$1,010.00 
I 

$57,570.00 / 
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DECLARACION JURADA 
.. QltJ~'l'AllANCARIA. 

.,,_ ·;·-.·: _._·: ,.; :,', ·i:J{}: ,eo•· :·· ~: ,,.,•,,.·.;-<})¡·:-.~~~::~\" ;;·'.-"· ·'~ 
(\-;.=.·c: .. ; · __ ··i ·;· ·,... :,·:;--. -~- -:-_:_:·:-:-/~: 

/ 
San Salvador, 22 de Diciembre del 20 
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1.0DECLARANTE 
1.lPERSONA NATURAL O JURIDICA 

; ~~m~~f~if~~;~tífi:!l~t'Y~::i~llJB~~~j~J!l~~f{ll;i:~111itl~~~i 
Av. Bernal Calle Principal Casa N' 2,~'B1f, · 
Urbanización Carmlta Colonia MirarMotite 

San Salvador ·'' 

DECLARACION JURADA 

2260-4936 

Por este medio declaro Jti'r~rl1éh~9 cfu~ 'la cuent ' 

por medio de la Dirección Gen~f~I ~~\r~sofe 
·ni ~él\í utiffzadi' por el Estado 

Y' ~::':' ,1\;,i' ,.):·· 

. • '• i . ·•'· ""'' 

·· ,i,1?9/ o9ligatlón que realice la 

Institución y que sean legalmente exi~l~l¡i· •''' fjt/77; de la Ley Orgánica de 
j ·:¡ 

Administración Financiera del Estado. 

NOMBRE DE LA CUENTA DEA(i()RRO NOMBRE DEL BANCO 

SEGURINTER S.A. DE C.V.  

;;:;:-:~:(.:. 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: '";¡~js~:~\iE~:,".c'';., 
1. Que los datos proporcionados en este documento son verdaderos y que conozco las Normas 

Legales y Administrativas que regulan esta Declaración Jurada. 

2. Que en caso de actuar como representante legal, declaro que ~l¡f¡.Q_der con el que actuó es 

suficiente para asumir responsabilidades ./\•\~,;. 1V4C:;0 • 

San Salvador, Diciembre 22 del 2014 V/.· 

Firma: 

. Q "' /V 'V 
' & :<,'Y;~ <" 
~ >:.~''\:;~. . 
l!l .,'Y;-0 oe "' .,.\'· ' 

o!' 

Nombre: OSCAR MEDARDO GOMEZ LARA 

Representante Legal 

"SOLIDEZ Y PROTECC/ON EN SEGURIDAD" 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A
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CLASIFICACIÓN DE SEGURINTER, S.A. DE C.V. 

/ I 
SEGURINTER, S.A. DE C.V. de acuerdo al siguiente detalle: se CLASIFICA COMO: MEDIANA 
EMPRESA 

/ 

u :.1 ti 
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Elizabeth Ba;o·;,i;: · . .-.~.~~;.,··--~·-~----------~':'!>·.e~~.:::----
De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

SEÑORES 

Elizabeth Baires [ybaires@cultura.gob.sv] / 
Viernes, 19 de Diciembre de 2014 02:06 p.m. 
'asistentegerencia@segurinter.net' /' 
INVITACION SECRETARIA DE CULTURA 
TDR S-299-2014 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LA SECRETARIA DE CULTURA, 
PARA EL MES DE ENERO 2015.pdf 

SEGURINTER, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

/ 

Estimados Señores: 

Por este medio, la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, a través de la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), le invita a participar en 
el proceso de Libre Gestión denominado "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 2015", para ello, adjuntamos los Términos de Referencia. 

La recepción de las ofertas completas será en horario de 8:00 a 10:00 a.m., a más tardar 
el día LUNES VEINTIDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

Atentamente. 
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Elizabeth Baires 
''r~¡·~~~-------,---------~·."'~',~.:f~·-·~--

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

SEÑORES 

Elizabeth Baires [ybaires@cultura.gob.sv] ,/ 
Viernes, 19 de Diciembre de 2014 02:05 p.m. 
'recepcion@segusal.net' / 
INVITACION SECRETARIA DE CULTURA 
TDR S-299-2014 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LA SECRETARIA DE CULTURA, 
PARA EL MES DE ENERO 2015.pdf 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Estimados Señores: 

Por este medio, la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, a través de la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), le invita a participar en 
el proceso de Libre Gestión denominado "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 2015", para ello, adjuntamos los Términos de Referencia. 

La recepción de las ofertas completas será en horario de 8:00 a 10:00 a.m., a más tardar 
el día LUNES VEINTIDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

Atentamente. 
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Elizabeth Baires 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

SEÑORES 

Elizabeth Baires [ybaires@cultura.gob.sv] ./ 
Viernes, 19 de Diciembre d';J014 02:03 p.m./ 
'asistente2@cosase.com' 
INVITACION SECRETARIA DE CULTURA 

033 

TDR S-299-2014 SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LA SECRETARIA DE CULTURA, 
PARA EL MES DE ENERO 2015.pdf 

COSASE, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

/ 

Estimados Señores: 

\. ( . Por este medio, la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, a través de la 
1 Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI), le invita a participar en 

el proceso de Libre Gestión denominado "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES 
DE ENERO 2015", para ello, adjuntamos los Términos de Referencia. 

( \ 
iV 

I 
La recepción de las ofertas completas será en horario de 8:00 a 10:00 a.m., a más tardar 
el día LUNES VEINTIDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

Atentamente. 
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D(>talle de h Convocatoda ,, 
Secretaría e ·. ,_;ulttira de la Presidencia (SECULTURA) 

• Detalle General del Compra 
• Detalle y Documentos 
• Adjudicaciones 

Detalle General del Compra 
Correlativo 
Comprasal: 
Correlativo 
Institucional: 
Oficina Gestora: 
Contacto: 

20140186 

N/A 

UACI de Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA) 
YANIRA ELIZABETH BAIRES MEJIA 

Descripcion: SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA 
PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015 

Periodo Vegencia: 18/12/2014-19/12/2014 
Condiciones de 
Compra: VER ARCHIVO ADJUNTO 

Detalle y Documentos 
Cantidad 
Unidades 

1 

Bien-Obra-Servicios 

Seguridad y protección personal 
(Servicios de guardias, de detectives, 
de sistemas de seguridad, etc.) 
(SEGURIDAD PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 
MES DE ENERO 2015,,,) 

Adjudicaciones 
Proveedor 

TOTAL PROCESO,, .. 

Medida Observaciones 

PARA ELABORAR 
SU OFERTA VER 

ServicioTERMINOS DE 
REFERENCIA 
ADJUNTOS 

Anexos 

\1 
TDR S-299-2014 
SERVICIO DE 
SEGURIDAD PARA LA 
SECRETARIA DE 
CULTURA, PARA EL MES 
DE ENERO 2015.pdf 

Monto 

$00.00 

https://www.comprasal.gob.sv/Uacis/detalleclg.jsp?CodigoUsuario=YBAIRES&CodigoSistema=l& ... 
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SECRETAAfA DE OVl,.TURA 
DE LA PRESIDENCIA 
----·~----

OOBH:RNV OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Secretarla de Cultura Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, América 
Central.Teléfonos: (503) 2592·5116 Telefax: (503) 2592-5119, 2592-5114, 2592·5109 y 2592-5133. Correo Electrónico (e-mail): ro\la@cullura.gob.sv 

SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) 

CONVOCATORIA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

LIBRE GESTIÓN 
Nº S/299/2014 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, 

MES DE ENERO 2015". / 

;() SEÑOR OFERENTE: 
FAVOR LEER DETENIDAMENTE LAS CONDICIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR SU 

OFERTA 

/ 

San Salvador, Diciembre de 2014 
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1, OBJETO 

Los presentes Términos de Referencia, contienen los requerimientos formulados por la Secretarla de 
Cultura de la Presidencia, para contratar, como resultado del procedimiento de Libre Gestión, 
denominado: "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015". 

2. CONVOCATORIA 

La Secretarla de Cultura de la Presidencia, a través de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (GACI), le invita para que pueda participar en el proceso de Libre Gestión referente a: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015". 

En virtud de lo anterior, este documento constituye una invitación formal de la Secretarla de Cultura de la 
Presidencia, conforme al contenido de las mismas Especificaciones, para que participe y presente su 
respectiva propuesta Técnico-Económica dentro del plazo perentorio definido mas adelante. 

3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR (ART. 25 LACAP) 

Podrán ofertar y contratar con la administración pú\:llica, todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para obligarse; y que no concurra en ellas las 
siguientes situaciones: 

a) Haber sido condenado con anterioridad, mediante sentencia firme, por delitos contra la Hacienda 
Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el 
Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan sido habilitados en sus derechos por la comisión 
de esos illcitos; 

b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en 
quiebra o concurso de acreedores, siempre que no esté rehabilitado; 

0) Haberse extinguido por parte de la institución contratante el contrato celebrado con alguna de las 
instituciones, por causa imputable al contratista, durante los últimos cinco años contados a partir de 
la referida extinción; 

d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; 

e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida de 
acuerdo a esta Ley; 

f) En el caso de que concurra como persona jurldica extranjera y no estuviere legalmente constituida 
de conformidad a las normas de su propio pals, o no haber cumplido con las disposiciones de la 
legislación nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; 

g) Haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio. 
Los contratos celebrados en contravención a lo dispuesto en este articulo producen nulidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, administrativa y penal en que se incurra. 

Las situaciones a que se refieren los liter¡¡les a), b) y e) serán declaradas en sede judicial. 

) 
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4. n1i1r,:1.w;omoos PARA OFERTAR 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~-_¡ 

IMPEDIDOS PARA OFERTAR (ART. 26 LACAP) 

No obstante lo establecido en el artículo anterior, no podrán participar como ofertantes: 

a) El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados Propietarios y Suplentes de la 
Asamblea Legislativa y del Parlamento Centroamericano, los miembros de los Concejos Municipales 
y del Consejo de Ministros, los Titulares del Ministerio Público, el Presidente y los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y de la Corte de Cuentas de la República, los miembros de la Junta 
Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo 
Lempa (GEL), los miembros de la Junta Directiva de las Instituciones Financieras y de Crédito 
Público tales como: Banco Central de Reserva de El Salvador, Fondo Social para la Vivienda (FSV), 
Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), Banco 
Hipotecario, Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), asl como los miembros del Tribunal de 
Servicio Civil, del Consejo Nacional de la Judicatura, del Tribunal Supremo Electoral, del Registro 
Nacional de las Personas Naturales, los miembros de tas Juntas de Gobernadores o Consejos 
Directivos de las Instituciones Autónomas y todos los demás titulares de las instituciones públicas, ni 
las personas jurídicas en las que éstos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 
administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, no podrán 
ofertar en ninguna institución de la Administración Pública; 

b) Los funcionarios y empleados públicos y municipales, en su misma institución; ni tas personas 
jurldicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 
administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales. Esta 
disposición también será aplicable a los miembros de las Juntas o Consejos Directivos; 

c) El cónyuge o conviviente, y tas personas que tuvieren vinculo de parentesco hasta el segundo grado 
de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y empleados públicos 
mencionados en el literal anterior, asl como las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la 
calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, 
concejales o representantes legales; 

d) Las personas naturales o jurldicas que en relación con procesos de adquisición o contratación, 
hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente, o inhabilitados por cualquier institución de ta 
administración pública, por el plazo en que dure la inhabilitación; 

e) Las personas naturales o jurldicas que hayan tenido relación de control por administración o 
propiedad, con las personas a que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento. 

Las restricciones previstas para las personas jurldicas establecidas en los literales anteriores, no serán 
aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de los socios o 
accionistas particulares que aqul se refiere, no exceda del cero punto cero cero cinco por ciento 
(0.005%). 

Los ofertan tes, adjudicatarios o contratistas tienen prohibido celebrar acuerdos entre ellos o con terceros, 
con et objeto de establecer practicas que restrinjan de cualquier forma et libre comercio. El funcionario o 
cualquier persona que tenga conocimiento de dichas prácticas deberán notificarlo a la Superintendencia 
de Competencia para los efectos correspondientes. 

LA CONTRATACIÓN EN QUE SE INFRINJA LO DISPUESTO EN LOS LITERALES QUE ANTECEDEN 
SERÁ NULA Y LA PROHIBICIÓN SE EXTENDERÁ DE IGUAL FORMA A LAS 
SUBCONTRATAC\ONES, SI LAS HUBIERE; SIN PERJUICIO DE APLICARSE AL OFERTANTE OTRAS 
SANCIONES, TALES COMO: PENALES, CIVILES, PATRIMONIALES, ETC., A QUE HUBIERE LUGAR 
DE CONFORMIDAD A LA LEY. 
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No podrán participar aquellos ofertantes que se encuentren Inhabilitados por haber incurrido en 
cualquiera de las conductas, detalladas en el Art. 158 de la LACAP. 

6. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Si el interesado necesitare hacer consultas o solicitare aclaraciones sobre algún punto contenido en los 
presentes Términos de Referencia, o tuviere dudas en cuanto a la interpretación de los documentos 
contractuales, o encontrare contradicciones, discrepancias u omisiones en ellos, deberá notificarlo 
inmediatamente y por escrito al Gerente de la GAG\, de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, 
Licenciado ROGELIO ALFONSO OLLA HERNANDEZ, a la siguiente dirección: Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, Edificio A-5, Primer Nivel; teléfono: 2592-5116; fax: 2592-5114; o al Correo Electrónico: 
rolla@cultura.gob.sv. Estos últimos medios podrán ser utilizados por el interesado, siempre y cuando 
se asegure de confirmar la recepción de la comunicación respectiva en la GACI de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia, y quede prueba material de ello. 

7. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
PARTICIPANTES AL MOMENTO DE OFERTAR 

FOTOCOPIAS SIMPLES DE: 

PERSONAS NATURALES: 

a) Documento Único de Identidad (DU\); 

b) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT); 

c) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), si aplica; y, 

d) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o, en su defecto, 

i.) Recibo de pago de la misma, o, 
ii.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la Matrícula se encuentra 

en trámite de renovación o primera vez, según sea el caso. 

PERSONAS JURÍDICAS: 

a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente inscrita en el Registro de Comercio; 

b) Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la Sociedad (si las hubiere), 
debidamente inscritas en el Registro de Comercio; 

c) Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como tal, debidamente inscritos 
en el Registro de Comercio, o, si fuere el caso, Escritura Pública de Poder con cláusula especial para 
ofertar y contratar en procesos de contratación pública debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio; 

d) Documento Único de Identidad (DU\), del Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según 
sea el caso; 

e) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), del Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según 
sea el caso; 
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f) Pasaporte ó Carnet de Ex1ranjero Rec;dente del Representante Legal o Apoderado do la Sociedad. 
según sea el ca~o,"docurc1untos que cieuerári'~star viger\tes, si aplica; • ~, 

g) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente; o, en su defecto, 

i.) Recibo de pago de la misma, o, 

ii.) Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la Matricula se encuentra 
en trámite de renovación o primera vez, según sea el caso; 

h) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; y, / 

i) Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), de la Sociedad. 

DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

a) Oferta Técnica 

b) Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada emitida por la 
Policla Nacional Civil (PNC) 

c) Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad privada emitida por 
la Policla Nacional Civil (PNC) 

d) Declaración Jurada ( Formulario anexo 1) 

e) Identificación del ofertante (Formulario anexo 2) 

f) Carta de Compromiso (Formulario anexo 3) 

g) Plan de oferta Económica (Formulario anexo 4) 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Es responsabilidad del participante examinar todas las instrucciones, formularios y condiciones rle los 
documentos de contratación y de proporcionar toda la información o documentación requerida en estos 
Términos de Referencia al presentar su oferta ó cotización. Por consiguiente la SECRETARIA DE 
CULTURA no será responsable por las consecuencias derivadas en la falta de conocimiento o mala 
interpretación de este documento. 

El participante estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones de forma y de fondo 
indispensables para tener por presentada válidamente de su respectiva OFERTA, ante la Secretarla de 
Cultura de la Presidencia, a saber: 

8.1 CONDICIONES: 

a. El ofertante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
oferta, en consecuencia, la Secretaría de Cultura de la Presidencia, en lo sucesivo denominada 
"La Secretarla", no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la 
forma en que se lleve a cabo la contratación ó de su resultado; 

b. Deberá ser presentada ante la GACI, en tiempo y forma; 

c. La oferta y toda correspondencia y documentos relativos a ésta, que intercambien el ofertante y 
la Secretarla, deberán redactarse en el idioma oficial de El Salvador: el Castellano (articulo 
sesenta y dos, inciso primero de la Constitución de la República). Los documentos 
complementarios, catálogos y/o literatura impresa que proporcione el ofertante, podrán estar 

U?'7 
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escritos en otrc¡)dioma, a condición d~ que se presenten debidamente traduCidos aJ..ca~tellano, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Derecho Común y ante funcionario compeféllte. La 
traducción prevalecerá, en lo que respecta a la interpretación de la oferta; 

d. Los precios deberán estar expresados en DÓLARES (US$), moneda de los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA e incluirán en el plan de oferta económica el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

e. Deberá ser presentada junto con el detalle de documentos descritos en el numeral 7 de los 
presentes Términos de Referencia; 

f. El ofertante preparará su oferta, cumpliendo ineludiblemente con todos los requisitos o 
exigencias consignados en estos Términos de referencia; 

g. Deberá señalarse con claridad y precisión los lugares para recibir notificaciones; asl como los 
números de teléfono y fax, y correo electrónico, los cuales serán utilizados con igual propósito; 

h. El ofertante deberá presentar una sola oferta de acuerdo a lo solicitado, tanto en sus precios 
unitarios como en los totales, por lo tanto no se admitirán alternativas ni opciones. 

Si en la oferta económica se descubrieren errores aritméticos, La Secretarla hará las correcciones 
pertinentes y determinará el valor definitivo de la oferta. Si existieren discrepancias entre un precio 
unitario y el precio total presentado por el ofertante, PREVALECERÁ EL PRECIO UNITARIO Y EL 
PRECIO TOTAL SE CORREGIRÁ. En consecuencia, se entenderá por monto total de la oferta, el monto 
asl corregido. 

8.2 

8.3 

RECEPCIÓN 

a) La recepción de las ofertas se hará exclusivamente en la oficina de la Gerencia de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional (GACI), de la Secretarla de Cultura de la Presidencia, ubicada en 
el Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A-5, Primer Nivel, San Salvador; 

b) La oferta deberá presentarse firmada por el Representante Legal de la Sociedad y/o persona 
asignada por éste, y deberá llevar el sello de la empresa respectiva; 

c) La recepción de las ofertas completas será en horario de 8:00 il 10:00 a.m., a más tardar el día 
LUNES VEINTIDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, excepto que La 
Secretarla decida extender el plazo por razones de conveniencia, y; 

d) Las ofertas o cotizaciones presentadas posterior a la hora y fecha limite para presentación de 
ofertas, quedarán excluidas de este proceso. 

VIGENCIA DE LA OFERTA 

La oferta será válida por un periodo de TREINTA DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha de su 
recepción en la GACI. 

En circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, la Secretarla podrá solicitar al ofertante prorrogar el 
periodo de validez de su oferta, esta solicitud se hará al ofertante por lo menos con diez dlas de 
anticipación a la fecha de expiración del plazo de validez de la oferta. El ofertante deberá dejar constancia 
por escrito de su respuesta. 

8.4 FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El ofertan te deberá presentar su oferta por la cantidad total solicitada. 
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9. Cil..AStit~lCACIÓN ,DEL PARTICIPANTE i. 

El participante deberá Indicar en la oferta la clasificación de su empresa de acuerdo al siguiente detalle: 

Clasificación Personal Remunerado 
(Ventas Brutas Anuales) 

(Ingresos Brutos Anuales) 
Microempresa Hasta 10 empleados Hasta $100,000.00 

Pequeña Empresa Hasta SO empleados Hasta $1,000,000.00 
Mediana Empresa Hasta 100 Empleados Hasta $7 .O Millones 

Gran. Empresa Más de 100 Empleados Más de $7 .O Millones 

1 O. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

El servicio solicitado consiste en proveer los servicios de seguridad para las diferentes instalaciones de 
las dependencias que conforman la Secretarla de Cultura, por lo que se describen los lugares donde se 
desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, las condiciones y las actividades 
que se realizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la Secretarla de Cultura manteniendo la salvaguarda de 
los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones flsicas, mobiliario, equipos y cualquier 
otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que se encuentre en las mismas instalaciones, 
asl como del personal y visitantes que se encuentran en ella. La Salvaguarda consiste en la prevención, 
detención y frustración de cualquier acto que atente contra la integridad total o parcial de los bienes y del. 
personal. 

2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde turnos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo que 
se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las dependencias y 
durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma si se presenta alguna 
nueva necesidad. 

2) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterlas (las cuales serán 
suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 

3) Deberán proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes baterlas y cargadores 
o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también se hará entrega de un teléfono 
celular al Administrador o encargado de la seguridad en cada dependencia que se preste el 
servicio. 

4) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente uniformado, entrenado, 
con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utilizará cada agente de seguridad debe 
incluir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; además, dentro de las medidas 
de seguridad que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos electrónicos que garanticen la 
seguridad de los empleados y.visitantes. 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de trabajo contratados y 
con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de 
Secretarla de Cultura, asl como también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 
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Además, 5:e .. requiere,_.ique la empresa provea_ de_ un mdic Y·'.º ce,!ular_ ai, -~d_ministrq~,9r ... de cada 
dependencia ¡.;ara· que pueda estar en comunicación direc1a•·con la·v1g1lanc1a p,1.1-·caso de suceder 
cualquier situación en la prestación del servicio. 

El número Turnos I Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente por la empresa 
contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada con el respectivo descuento en la 
facturación mensual. 

El servicio de vigilancia será prestado durante el mes de enero del año 2015 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el servicio de seguridad en las diferentes instalaciones de 
las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, el cual además deberá incluir el monitoreo 
de seguridad electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la Secretaria de Cultura, en turnos de 
12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de contratación, según la distribución de los 
lugares siguientes: 

TOTAL TOTAL 

N' LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE TURNOS DE 
12 HORAS 24 HORAS 

1 Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 1 2 

2 Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 4ª. Calle Oriente 1 2 
No. 124. 

3 Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle Valero Lecha. 3 1 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San Benito. 2 

5 Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur No. 430. 1 

6 Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 1233. 1 

7 Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan Pablo 11, San 1 
Salvador. 

8 Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La Revolución, 2 2 
Col. San Benito, Fte. a Feria Internacional, San Salvador. 

9 Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el Parque Cuscatlán. 2 1 

10 Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte # 319, San 1 
Salvador. 

11 Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8ª. Av. Norte, 1 
No. 228, San Salvador. 

12 Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 6ª. Av. Norte, 1 
San Miguel. 

13 Museo Regional de Occidente, Av. Independencia No. 8 Contiguo a 1 
Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

14 Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera Troncal del 1 2 
Nte, Jurisdicción de Aauilares, San Salvador. 

15 Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 Av. Nte. Nº 122, 1 
Centro Histórico, San Salvador, frente a embajada de Guatemala. 

16 Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldfa Municipal, Fte. 1 1 
al Parque Libertad; Depto. de Santa Ana. 

17 Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. Norte y Alameda 1 
Juan Pablo 11 

18 
Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco López No. 3-1, 

1 
Frente Parque San Martín, Nueva San Salvador, Depto. La 
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Nº LUGAR DEL SERVIOJ<.J· --TURNOS DE TURNOS.DE 

12 HORAS 24 HORAS 

Libertad. 

19 Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, Depto. de Santa 2 1 
Ana. 
Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchimalco, Km. 1 O Y., 

20 El Mirador, Los Planes de Renderos, San Marcos; Depto. San 1 
Salvador. 

21 Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretarla de Cultura, 
2 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A-5. 
Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 1 O, Carretera a Los 

22 Planes de Rende ros, San Marcos del Departamento de San 1 
Salvador. 
Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de San Salvador, 

23 sobre Km. 36 Carrelera a San Juan Opico, Departamento de 1 2 
La Libertad. 
Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle de Zapotitán, 

24 Carretera a Santa Ana, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 1 2 
La Libertad. 

25 Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle Ole. 1 1 

26 Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor Romero frente a 
1 

Plaza Morazán, Centro de San Salvador. 

27 Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a Residencial 3 3 
Modelo, San Salvador. 

28 Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 11 y 3ª. Avenida 2 2 
Norte, San Salvador. 

29 Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, Calle Los 3 3 
Viveros, Colonia Nicaragua, San Salvador. 

30 Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio Miranda No. 54, 1 
Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 43 avenida sur y 1 
nrimera calle ooniente numero 236 

32 Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida Norte 1 -4, Barrio El 1 
Centro, Ciudad de Ahuachanán. 

24 45 

Asimismo, la Secretarla de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de seguridad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la institución, lo cual será 
informado oportunamente a la empresa para que provea este insumo. 
La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener personal adecuado 
en las dependencias. 
En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en otras 

dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el Administrador de 
contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasignación para que sea 
ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y que requiera mayor 
cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de otras dependencias para cubrir ese 
evento y luego regresarlos a sus posiciones; Jo anterior lo hará comunicando a la empresa de forma 
escrita o por medio de correo electrónico con la finalidad de que la empresa efectué el traslado del 
agente. 
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ti. SUPERVISIÓN. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones de la 
institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una 
eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los meses 
de Enero de 2015. 

3) Por la noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del personal de 
turno) para proporcionar un mejor servicio de seguridad en las instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador de la 
Coordinación de Logística de la Secretaría de Cultura, a quien se le atribuirán las facultades 
que le permitan organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos los aspectos 
técnicos necesarios. 

5) La Institución cuando lo estime conveniente podrá solicitar al supervisor de zona que se 
reúna con el Ad ministrador de cada dependencia y de esa forma solucionar aspectos 
relativos al servicio de seguridad. 

5. LIBRO DE CONTROL 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar un libro para 
que anote los ingresos y salidas de personas en la medida que sea solicitado por los Administradores, 
así como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio, el cual debe presentarlo 
semanalmente o en la fecha que le sea especificado por el Administrador o Director de cada 
dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, cualquier 
acto de relevancia que en cada turno suceda, as! como en la medida que le sea solicitado reportar la 
hora de entrada y salida de los vehlculos nacionales como el de los motorista que los manejan, anotando 
el estado en que ingresa y sale el vehículo, as! como también los vehlculos particulares tomando el 
nombre de las personas; además, después del horario laboral en las dependencias donde se resguardan 
vehlculos nacionales mediante revisión, deberán reportar si los vehlculos quedan con llave, luces 
apagadas, o cualquier anormalidad que dañe los mismos, debiendo reportar además la hora de salida 
del motorista. Después del horario hábil al público y/o visitantes anotaran los nombres de los empleados 
y la hora en que se retiren de las instalaciones de la oficina en caso de que reciban la instrucción de 
hacerlo. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionamiento de lá institución que le 
compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime conveniente. 

6. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la Institución, el personal de seguridad podrá ser rotado de acuerdo a 
conveniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también en el resto de dependencias 
se rotará cada vez que sea requerido, con el fin de evitar la familiarización con el personal que laborá en 
la oficina. 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, tales como 
previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. As! como con todas las 
leyes, y Reglamentos de la República de El Salvador, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 
a entablar reclamaciones por v!as que no sean las establecidas por las Leyes de la República. 
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_ 8. RESPONSABILIDAD DE LA. EIJ'~'RESA.Y DELPERSONA.L DE SEGURIDAD. 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado en las 
dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral en 
todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a estos principios, 
solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender inmediatamente la solicitud. 
En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la Secretarla de Cultura podrá dar por 
terminado el contrato. 

ii. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretarla de Cultura; en caso de que se de ésta situación será sancionado 
de acuerdo al contrato. 

iii. La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE EFICIENTE mediante 
un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones. 

iv. El agente de seguridad deberá estar en los lugares designadas por el Director o Administrador 
de cada dependencia, durante los turnos de trabajo contratados y con el equipo necesario para 
proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de la Institución, as! como 
también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

v. El número de Turnos/ Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser cumplido diariamente 
por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada. Deberán 
de cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas de lunes a domingo durante el tiempo del 
contrato. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 

vii. En caso de presentarse algún inconveniente, extravios, robos y/o hurtos; deberá de reportarlo 
primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la Coordinacion de 
Logística. Asimismo, deberá de iniciar el proceso de investigación con el fin de deducir 
responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la institución. 
B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 

necesario para reportarle alguna anomalla que se presente. 

viii. Proveer de radios o celulares y vehlculos motorizados a los supervisores para cualquier 
eventualidad, debidamente equipados. 

ix. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el supervisor 
de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en casos de emergencia o 
para viabilizar órdenes según necesidad. 

x. La experiencia en los servicios prestados, solicitados en estos bases, deberá ser con un mlnimo 
de tres años; asimismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes encomendadas. 

xi. Recibir y brindar capacitaciones. 

xii. Brindar metodologla de selección y la capacitación recibida de los agentes, con la respectiva 
constancia de la Institución que la brindo. 

xiii. Diseñar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de agentes en 
los sitios asignados. 

021 
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xiv .. Cada vigilante deberá portar .de manera visiblE;l el número asignaél'o'.por la Policfa Nacional Civi.1-. 
(PNC) a la empresa 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mlnimo de edad de 21 
años y máximo de 50 años, con un nivel académico mlnimo alcanzado de Noveno Grado, de excelente 
conducta, buena presentación, respetuosos de las normas de ética y moral en todo momento, si alguno 
de los agentes falta a los principios antes mencionados, se solicitará el retiro de las instalaciones de la 
oficina donde se encuentra prestando el servicio. 

La Secretarla de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antidoping a los 
agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se reserva el derecho de 
solicitar la renuncia o retiro del agente del que salga positivo dicho examen. 

10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho presente. Si el 
relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo inmediatamente a la empresa 
responsable, y en caso de notener respuesta después de un tiempo prudencial informarlo al Director 
y/o administrador para que notifique a la Coordinacion de Loglstica, para que desde este 
departamento, se haga el requerimiento. 

2- El agente que entrega el turno está en la obligación de notificar si hay o no alguna consigna, a la vez 
el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la información y constatar que todo esté 
completo y en orden. El agente de turno deberá de informar inmediatamente a la Dirección y 
Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el libro de control diario que se les 
facilite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea dla laboral o no para efectos de deducción de 
responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 
4- Manipular cuidadosamente las armas para evitar accidentes. 
5- Ser amable y utilizar las normas de cortes la tanto con los empleados, visitantes y cuando se requiera 

contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personal laborando por lo que 
tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver la llamada, caso contrario 
será la secretarla quien conteste). 

6- El agente de turno deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros especlficos, 
en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que siempre se cuente con el 
servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el servicio de ingreso y controles 
respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en cuenta que solo son 35 
minutos para comer). 

7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio de 
vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

8- Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a fin de evitar 
malos entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 
10- No aceptar por ninguna circunstancia regallas de personas particulares ni de empleados a cambio de 

bienes institucionales. 
11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 
12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emergencia. Queda terminantemente prohibido 

las llamadas a celulares. 
13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro. 
14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, salvo en casos de 

extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la empresa. 
15- Se mantendrá al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser sorprendidos por la 

delincuencia organizada. 
16- Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los intereses de la 

institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 
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11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALIAS DENTRO DE LAS INSTALAi:;IONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la Institución y en 
caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de la oficina y de las demás en 
donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá que realizar todas las operaciones de 
investigación hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no 
encontrar un culpable, la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraldo de acuerdo al valuó que se 
hubiese establecido. 

12. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 

Las empresas participantes deberán estar debidamente autorizadas por la Policía Nacional Civil (PNC) y 
lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, deberán poseer 
solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con la siguiente información: 

• Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada emitida 
por la Policía Nacional Civil (PNC) 

• Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad privada 
emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

La Secretaría de Cultura podrá dejar sin efecto la adjudicación a cualquier empresa que pudiere resultar 
ganadora, si de acuerdo con la información que se tenga en la Secretarla de Cultura, esta sea 
responsable de anomallas o circunstancias de naturaleza tal que sea inconveniente para la Institución, 
adjudicar el contrato. 

11. ADJUDICACIÓN 

1. La Secretarla de Cultura de la Presidencia adjudicará la Orden de Compra ó Contrato resultante de 
este procedimiento adquisitivo, en un plazo no mayor a treinta (30) dlas calendario después de la 
fecha de entrega de la ofertas; 

2. En el caso que exista un sólo ofertante La Secretarla si estima conveniente podrá efectuar un 
estudio de mercado correspondiente, a fin de determinar que la oferta presentada no contenga un 
sobreprecio en relación a servicios similares que normalmente se ofertan en el mercado. 
RESERVANDOSE EL DERECHO DE NO ADJUDICAR EL SERVICIO SOLICITADO, AL 
OFERTANTE QUE PRESENTE SU OFERTA CON SOBREPRECIO, buscando siempre la 
rentabilidad económica y la conveniencia de los bien entendidos intereses del Estado. 

3. La Secretarla de Cultura se reserva el derecho de aumentar o disminuir el servicio solicitado, de 
acuerdo a la disponibilidad financiera, sin ninguna variación de los términos y condiciones de la 
oferta, asl como también el periodo de contratación del mismo. 

4. La Secretarla de Cultura SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR EL SERVICIO 
SOLICITADO EN FORMA TOTAL. 

La Secretaría de Cultura podrá suspender por acuerdo razonado el presente proceso, dejarlo sin efecto o prorrogar el 
plazo del mismo sin responsabilidad para la institución contratante, sea por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de 
interés público. La Institución emitirá una resolución razonada de tal decisión, la que notificará oportunamente a los 
ofertantes. 

12. PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACIÓN DEL 
DOCUMENTO CONTRACTUAL 

La Orden de Compra ó el Contrato, se perfeccionará y formalizará con la suscripción del mismo por las 
partes contratantes o sus representantes debidamente acreditados. 
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13. AJ\)MINISTRACIÓN 

Todo lo concerniente al suministro relacionado, estará bajo la supervisión y control inmediato de la 
Secretarla de Cultura, quienes a través del Administrador de la Orden de Compra ó Contrato designado 
podrán coordinar y ejecutar las acciones que a su juicio consideren pertinentes. 

14. GARANTiA 

• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El contratista deberá rendir a satisfacción de la Secretarla de Cultura, dentro del plazo de cinco (5) dlas 
hábiles posterior a la suscripción de la Orden de Compra ó Contrato, una FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, a favor de SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, por un monto del DIEZ 
POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA Ó CONTRATO, la cual deberá 
de tener vigencia desde de la fecha de inicio del documento contractual hasta por un período de treinta 
dlas adicionales a la finalización de la contratación. 

' (- Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor de la Orden de Compra ó Contrato 
llegare a aumentar. 

(J 

La garantía estará denominada en la misma moneda de la oferta (Dólares de los Estados Unidos de 
América). 

15. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Además de la Orden de Compra 6 Contrato, se considerarán documentos contractuales los siguientes: a) 
Términos de Referencia, b) Aclaraciones, c) Enmiendas, d) Consultas, e) Oferta o cotización, f) 
Resolución de Adjudicación, g) Documentos de petición del suministro, h) Interpretaciones e 
instrucciones formuladas por la Secretarla de Cultura de la Presidencia sobre la forma de cumplir con 
las obligaciones contractuales, i) Garantla, j) Resoluciones modificativas, y k) Cualquier otro documento 
que emane del documento contractual. 

16. LUGAR Y PLAZO 

LUGAR: El servicio deberá realizarse en las instalaciones de las dependencias detalladas en el numeral 
3 de las Especificaciones Técnicas de los presentes términos de referencia. 

PLAZO: El Servicio de Seguridad, será para el mes de enero del ano 2015. 

17. FORMA DE PAGO 

El trámite de pago del servicio objeto de la presente contratación, será el siguiente: 

a) El precio total de la contratación se cancelará mediante una cuota mensual, vencida y sucesiva la 
que deberá ser facturada dentro del período de (5) cinco dlas hábiles contados a partir del último dla 
del mes anterior finalizado, a la que deberá anexársele las Constancias del Servicio emitidas por las 
dependencias de la Secretarla de Cultura en donde se esté brindando el servicio y solamente se 
procederá el pago cuando se haya emitido la recepción del servicio a entera satisfacción. En el caso 
de que después de los 5 dlas hábiles no se tenga la totalidad de constancias a conformidad, se 
procederá con el proceso hasta que hayan sido subsanadas las diferentes observaciones al servicio. 

b) El Suministrante adjudicado para solicitar el Quedan deberá presentar en la GERENCIA 
SECUNDARIA FINANCIERA INSTITUCIONAL (GSEFI), ubicada en Alameda Juan Pablo 11, Calle 
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Guadalupe. Édificio A-5, Piar Maestro, Centro cte Gobierno, San Salvador, los siguientes 
· doeuméntos: Factura de Consumidor Final, Acta de Recepción y cuadro consolida.do con los 

consumos mensuales reflejados por dependencias; 

c) La Secretarla de Cultura efectuará el pago por el suministro recibido a satisfacción, hasta en un 
máximo de SESENTA dlas calendario después de la emisión del Quedan. 

Todo pago que realice la Secretaria de Cultura de la Presidencia, con motivo del suministro, 
estará gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tributario y 
demás leyes vi9entes. 

18. CUENTA BANCARIA 

El suministrante adjudicado al momento de firmar la Orden de Compra ó Contrato deberá presentar una 
declaración jurada de los datos de su cuenta bancaria donde se le depositará su correspondiente pago, 
(dos originales firmadas y selladas de acuerdo a formulario Anexo 5, incluido en estos Términos). 

Favor plasmar en su oferta cualquiera de las dos opciones según sea el caso: 

Opción 1. Si la empresa no ha presentado la declaración a esta institución y está dispuesta a 
presentarla debe de plasmar en su oferta lo siguiente. 
"En el caso de salir adjudicados presentaremos declaración jurada de cuenta bancaria''. 

Opción 2. Si la empresa anteriormente ya presentó la declaración a esta institución no será necesario 
volverla a presentar, pero deberá de plasmar en su oferta lo siguiente. 
"La declaración de cuenta bancaria ya fue presentada anteriormente a la Secretaría de Cultura. 

SAN SALVADOR, JUEVES DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día de __ de 
dos mil _, Ante mí, notario del domicilio de comparece el señor 
___ (especificar generales completas) a quien conozco por medio de su 
____ actuando en su calidad de Representante Legal (o apoderado) de la sociedad 
--------------------- (en caso de ser persona natural, 
se consignará que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), (si es 
sociedad: sociedad de nacionalidad y del domicilio de , con Número 
de Identificación Tributaria ), ME DICE BAJO JURAMENTO: 
1) Que la información proporcionada en la oferta presentada para la Libre Gestión número 
----:------ referente a , es la expresión de 
la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi representada (si 
es persona jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido 
condenado(a), ni se encuentra privado(a) de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, 
corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de 
Dinero y Activos; b) no ha sido declarado(a) en estado de suspensión de pagos de sus 
obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido por parte de 
institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, por causa imputable al 
contratista, durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar 
insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; e) 
haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida de 
acuerdo a la LA CAP; f) en el caso de que concurra como persona jurídica extranjera y no estuviere 
legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con 
las disposiciones de la Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) 
haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio, 111) 
Que no incurre en ninguno de los impedimentos establecidos en el Artículo 26 de la LACAP, IV) 
Que no ha sido inhabilitado para ofertar con las instituciones de la Administración Pública de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 158 de la LACAP, V) Declara que el precio de la oferta no 
es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido 
individualmente por el oferente. Yo el suscrito notario, DOY FE que la personería con que actúa el 
señor(a) , ES AUTÉNTICA por haber tenido a la vista a) __ 
b) __ . Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este 
instrumento que consta de hojas útiles y le fue leído integramente en un solo acto 
ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

. ·.1 
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ANEX02 .... 
. .~. -f.. : . . . 

FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 

NOMBRE COMPLETO DEL OFERTANTE: 
( ) EMPRESA INDIVIDUAL 
( ) SOCIEDAD (INDIQUE CLASE) 

DIRECCIÓN DE LAS OFICINAS CENTRALES: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

TELÉFONOS (FIJOS Y CELULARES): 

FAX: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTA: La Secretaría de Cultura de la Presidencia, al adjudicar el servicio objeto de 
esta contratación, presumirá ciertos los datos e información proporcionados y 
consignados por el firmante responsable y también los presumirá congruentes con 
la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad (cuando fuere el caso). 

17 
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ANEX03 

FORMATO DE CARTA DE COMPROMISO 

Señores 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
Presentes 

Referencia: Libre Gestión, 
Código: ( ), (" "). 

o 

Fecha ( 2014) 

Tras haber examinado los respectivos Términos de Referencia, OFRECEMOS proveer el 
servicio de (" "), por la suma de ($.00 00/100 DOLARES) [monto total de la oferta, 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (/VA), 
en palabras, y cifras en Dólares de los Estados Unidos de América. 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 1) Suministrar el objeto de la 
Contratación, de acuerdo a lo dispuesto por la Secretaría de Cultura de la Presidencia ; 2) 
Contratar Lina garantía por un monto de (10% del valor de la Orden de Compra ó Contrato 
a suscribir), para asegurar el debido cumplimiento del contrato; 3) Mantener esta oferta 
dentro de un período de treinta (30) días calendario a partir de la fecha fijada para la 
recepción de la oferta; 4) En caso de resultar nosotros adjudicados, esta oferta y la 
notificación de adjudicación constituirán un compromiso obligatorio hasta que se prepare y 
firme el documento contractual correspondiente; y, 5) Entendemos que ustedes no están 
obligados a aceptar la oferta más baja. 

Nombre y firma del Representante Legal. 
Sello de la empresa. 
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ANEX04. 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, MES DE ENERO 2015" 

DIRECCIÓN: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

PRECIO TOTAL X 1 
MONTO TOTAL 

PRECIO TOTAL X 1 
CON IVA (TURNOS TOTAL MES TURNOS DE TOTAL MES TURNOS DE 

Nº LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE 
12 HORAS (CON 

TURNOS DE 
24 HORAS (CON 

DE 12 HORAS+ 
12 HORAS 24 HORAS TURNOS DE 24 

IVA) IVA) 
HORAS) 

1 
Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2'. Calle 

1 2 
Poniente. 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 

1 2 
4°. Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle 

3 1 
Valero Lecha. 

4 
Teatro Presidente, Av. La Revoluclón, Col. San 

2 
Benito. 

5 
Dirección de Pub!lcaciones e Impresos, 17 Av. Sur 

1 No. 430. 

6 
Escuela Nacional de Danza, 1ª. Calle Poniente No. 

1 1233. 

7 
Blblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan 

1 
Pablo 11, San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. la 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria 2 2 

lnternaclonal, San Salvador. 

9 
Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el 

2 1 
Parque Cuscatlán. 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte # 

1 
319, San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 

1 
8ª. Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 

1 
6ª. Av. Norte, San Miguel. 

13 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia 

1 
No. 8 Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera 
14 Troncal del Nte, Jurisdicción de Agullares, San 1 2 

Salvador. 
Casa de la Cultura de! Centro de San Salvador, 15 

15 Av. Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, 1 
frente a embajada de Guatemala. 

Teatro Naclonal de Santa Ana, Contiguo a la 
16 Alca!dla Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. 1 1 

de Santa Ana. 

17 
Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. Norte 

1 
y Alameda Juan Pablo ll 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco 
18 López No. 3-1, Frente Parque San Martfn, Nueva 1 

San Salvador, Depto. La Libertad. 
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.. : PRECIO TOTAl-Xl PRECIO TOTAi-X :l 
"''-· TOTAL MES TURNOS DE 1'0l;ü, 

N' LUGAR DEL SERVICIO TURNOS DE TURNOS DE 
12 HORAS 12 HORAS (CON 24 HORAS 

IVA) 

19 
Parque Arqueológico de Gasa Blanca, Chalchuapa, 

2 1 
Oepto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a 
20 Panchimalco, Km. 10 % , El Mirador, Los Planes de 1 

Rendaras, San Marcos; Depto. San Salvador. 

Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretaria 
21 de Cultura, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 2 

Edific!oA-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 10, 
22 Carretera a Los Planes de Renderos, San Marcos 1 

del Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de 
23 San Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan 1 2 

Oplco, Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle 
24 de Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de 1 2 

Ciudad Arce, Departamento de La libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur 

1 1 
entre 5 y Calle Ote. 

Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor 
26 Romero frente a Plaza Morazán, Centro de San 1 

Salvador. 

27 
Parque Zoológlco Nacional, Calle Modelo, frente a 

3 3 
Residencial Modelo, San Salvador. 

28 
Parque lnfantU de Diversiones, Alameda Juan Pablo 

2 2 
11 y 3~. Avenida Norte, San Salvador. 

Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hlrao, 
29 Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San 3 3 

Salvador. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 

1 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 
Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 

1 
43 avenida sur y primera calle poniente numero 236 

Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Aven!da 
32 Norte 1 -4, Barrio El Centro, Ciudad de 1 

Ahuachapán. 

24 45 

OBSERVACIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA: 

• Incluir IVA en precios, 
• Precio unitario turno de 12 horas: $ 
• Precio unitario turno de 24 horas: $ 
• Realizar todas las operaciones en dólares. 
• Detallar monto Total de la Oferta. 
• Periodo de prestación del Servicio. 
• Validez de la Oferta. 
• Forma de pago. 
• Condiciones especiales de la oferta si existieren. 

NOMBRE, FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Y SELLO DE LA EMPRESA 

MES TURNOS DE 

24 HORAS (CON 

IVA) 

MONTOTOV' 1 
CON IVA (TURQ(;S' 

DE 12 HORAS+ 

TURNOS DE24 

HORAS) 

FAVOR NO UTILIZAR ESTA HOJA PARA PRESENTAR SU OFERTA, UTILICE UNA 
HOJA CON MEMBRETE DE LA EMPRESA, FIRMADA Y SELLADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

20 



L_) 

ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA DE CUENTA BANCARIA 

DECLARACION JURADA 
1.0 DECLARANTE 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, sera utilizada por el Estado por medio de 

1-Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 
Normas legales y Administrativas que regulan esta dedaraclon jurada. 

2-Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actuo 

es suficiente para asumir todas las r<!sponsabilidades. 

TODO TIPO DE OBLIGACION 

San Salvador, 

FIRMA 
NOMBRE 
DUI 

21 



GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INS1'iíUCIONti.íL. (GACI) 

Solicitud de Disponibilidad Presupuestaria 

Señores: Gerencia Secundaria Financiera Institucional 
Presente 

En atención a los Artlculos 10 literal e)y 11 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
solicito su colaboración en el sentido de verificar la asignación presupuestaria para dar inicio al proceso siguiente: 

UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE LOGISTICA // 
FECHA: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 / INOMERO DE SOLICITUD: S/299/2014 

No. ESPECIFICO CANT. 

Sf.506 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

SERVICIO DE SEGURl~D PARA LAS DEPENDENCIAS 
SERV. DE LA SECRETARIA D CULTURA DE LA PRESIDENCIA, $ 

MES DE ENERO 2015 

P. UNITARIO 
(CON IVA) 

v 
56,000.00 

VALOR TOTAL 
(CON IVA) 

V 
$ 56,000.00 

,( 
1 MONTO TOTAL $ 56,000.00 

QBSERVACION: SERVICIO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2015. :·;··.\ 

Nombre del Técnico de Compras 

GERENCIA SECUNDARIA FINANCIERA 1 STITUCIONAL 
RESULTADO DE CONFIRMACION D FONDOS // 

Después de f.alizar las Disponibilidades Presupuestarias para el mes defj;;uy 

añoQ?.t' IS en el (los) objeto (s) específicos requerido (s). se ha determinado de que si 

del 

y 
no 1 ¡existen fondos para el financiamiento de dichos gastos de acuerdo al siguiente detalle. 

Línea de trabajo: 

FINANCIAMIENTO: 

01 Dirección y Mministración D 02 Servicios Culturales Nacionales [X] 

GOES 00// FAES D FEXDON D FEXPRE D 

Especificación del convenio o P.r9,¡ir~f1Jª ..(f9pdos externos de donaciones o préstamos): 

1° ut1 -~;é;~;<:~~,, 
\%\~·--:;.jj~.~~~~i' 

Confirmado por· ·111 ., .,... ..... '~~:;- &·J ~· : 

Fecha de Confirn:1ai:r ri. o .i· 
~ . -f-'Lºf-1--"'f--!.!:.~~~~~~~~~~~~~~~ 

...... 
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SOLICITUD PARA LA ADQUISICIÓN 

DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

§.~:~6,,.L~S? ... S?~ 

FECHA: 

(TEM CANTIDAD 

1 1 

UNIDAD SOLICITANTE: COORDINACION DE LOGISTICA 

18 de diciembre de 2014 
NÚMERO CORRELATIVO: 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

s 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA OBRA, BIEN Ó SERVICIO 

Servicio de Seguridad para las dependencias de la Secretarla 
de Cultura de la Presidencia 

P. UNITARIO 
(CON \VA} 

y 
$56,000.00 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

V 

SUBTOTAL 
(CON 11/A} 

// 
$56,000.00 

Se proveera de seguridad a las intalaciones fisicas de la lnstitucion manteniendo la salvaguarda de los bienes mobiliario, 
\ 
• equipo y la prevencion, detencion y frustracion de cualquier acto ilicito. 

FORMA DE ENTREGA ó EJECUCIÓN: SE ANEXAN ESPECIFl~ACIONES TECNICAS 

FECHA DE ENTREGA ó EJECUCIÓN: ENERO DE 2015 

LUGAR DE ENTREGAó EJECUCIÓN: SE ANEXAN ESPECIFICACIONES TECNICAS f/ 

OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar): 

NOMBRE: 

CARGO: Coordinador de Logística 
DEPENDENCIA: Gerencia de Mantenimiento y Logistica f,, 

l) DR. RAMÓN RIVAS 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DESPACHO 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO 

El serv1c10 solicitado consiste en proveer los servicios de seguridad para las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman la Secretaría de Cultura, por lo que se describen 
los lugares donde se desarrollará, con su respectiva cantidad del recurso humano a utilizar, las 
condiciones y las actividades que se realizarán, a continuación se detallan: 

1. GENERALIDADES: 

Se proveerá de seguridad a las instalaciones de la Secretarla de Cultura manteniendo la 
salvaguarda de los bienes de la institución, comprendiendo estos las instalaciones ffsicas, 
mobiliario, equipos y cualquier otro bien, propiedad de la institución o bajo su custodia que se 
encuentre en las mismas instalaciones, asl como del personal y visitantes que se encuentran en 
ella. La Salvaguarda consiste en la prevención, detención y frustración de cualquier acto que 
atente contra la integridad total o parcial de los bienes y del personal. 

ons 

\_ (____.~ 
, · 2. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

La empresa garantizará que cada agente brinde turnos de 24 horas o de 12 horas de acuerdo a lo 
que se requiera, contando con el equipo que se detalla a continuación: 

1) Arma larga o corta con funda y cartuchos de acuerdo a las necesidades de las 
dependencias y durante la vigencia del contrato podrá pedir cambio de tipo de arma si se 
presenta alguna nueva necesidad. 

2) Los agentes nocturnos deberán contar con lámparas y sus baterlas (las cuales serán 
suministradas cada vez que se requiera por el desgaste de su vida útil) 

3) Deberán proporcionar radios de comunicación, con sus correspondientes baterlas y 
cargadores o en todo caso teléfonos móviles para cada agente, y también se hará 
entrega de un teléfono celular al Administrador o encargado de la seguridad en cada 
dependencia que se preste el servicio. 

4) Esposas de mano para inmovilizar individuos. 

El agente de seguridad deberá prestar sus servicios con educación, debidamente uniformado, 
entrenado, con su respectivo equipo y accesorios de trabajo, el equipo que utilizará cada agente de 
seguridad debe incluir, sistemas de comunicación, equipo de protección, armas de fuego; además, 
dentro de las medidas de seguridad que brinde la empresa, deberá considerar mecanismos 
electrónicos que garanticen la seguridad de los empleados y visitantes. 

El agente de seguridad deberá estar en los lugares asignados, en los turnos de trabajo 
contratados y con el equipo necesario para proporcionar seguridad a las instalaciones y bienes 
propiedad de Secretarla de Cultura, asl como también a los Funcionarios y Empleados de la 
Institución. 

Además, se requiere que la empresa provea de un radio y/o celular al Administrador de cada 
dependencia para que pueda estar en comunicación directa con la vigilancia en caso de suceder 
cualquier situación en la prestación del servicio. 

-~ 

El número Turnos / Agentes distribuidos en cada Oficina debe ser cumplido diariamente p ~~,,~:\lii~~~:\ 
empresa contratada, en _caso de incumplimiento dicha empresa será sancionada con el resp ..;.,.'f/9,l"'"' '.!~1\~.· 
descuento en la facturación mensual. ¡¡;o; o;¡_,,;,. ·;~~ ;:;::~\ 

4.~ "' , .... , f'Lti".-¡ ,.., .':'..'. 
¡~ .... <::> ~t M",~f· ,~, t:· 

El servicio de vigilancia será prestado durante el mes de enero de 2015 '\'á.~,,.~" :,f;,{~ 
t,;:;;¡.'''"º"~?Jt)..-
~--~:v, 
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3. ALCANCE DEL SERVICIO 

El Servicio solicitado consiste en suministrar el serv1c10 de seguridad en las diferentes 
instalaciones de las dependencias que conforman la Secretarla de Cultura, el cual además 
deberá incluir el monitoreo de seguridad electrónica en equipos ya instalados, propiedad de la 
Secretarla de Cultura, en turnos de 12 horas y 24 horas cada uno, durante todo el periodo de 
contratación, según la distribución de los lugares siguientes: 

TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO TURNO TURNOS 
S DE 12 DE24 
HORAS HORAS 

1 Palacio Nacional, Av. Cuscatlán y 2ª. Calle Poniente. 1 2 

2 
Biblioteca Nacional de El Salvador, Av. Cuscatlán y 4ª. 

1 2 
Calle Oriente No. 124. 

3 
Centro Nacional de Artes, Col. San Mateo y Calle Valero 

3 1 
Lecha. 

4 Teatro Presidente, Av. La Revolución, Col. San Benito. 2 

5 
Dirección de Publicaciones e Impresos, 17 Av. Sur No. 

1 
430. 

6 
'Escuela Nacional de Danza, 1 ª. Calle Poniente No. 

1 
1233. 

7 
Biblioteca Pública Chapultepec, Alameda Juan Pablo 11, 

1 
San Salvador. 

Museo Nac. de Antrop. Dr. David J. Guzmán, Av. La 
8 Revolución, Col. San Benito, Fte. a Feria Internacional, 2 2 

San Salvador. 

9 
Sala Nacional de Exposiciones, ubicada en el Parque 

2 1 
Cuscatlán. 

10 
Ballet Folklórico de El Salvador, 6ª. Avenida Norte# 319, 

1 
San Salvador. 

11 
Orquesta Sinfónica de El Salvador y Coro Nacional, 8". 

1 
Av. Norte, No. 228, San Salvador. 

12 
Teatro Nacional de San Miguel, 2ª. Calle Oriente y 6". 

1 
Av. Norte, San Miguel. 

13 
Museo Regional de Occidente, Av. Independencia No. 8 

1 
Contiguo a Banco de Desarrollo, Santa Ana. 

14 
Parque Arqueológico Cihuatan, Km. 34 de Carretera 

1 2 
Troncal del Nte, Jurisdicción de Aguilares, San Salvador. 

Casa de la Cultura del Centro de San Salvador, 15 Av. 
15 Nte. Nº 122, Centro Histórico, San Salvador, frente a 1 

embajada de Guatemala. 
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TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO 
TURNO TURNOS 
S DE 12 DE24 
HORAS HORAS 

Teatro Nacional de Santa Ana, Contiguo a la Alcaldía 
16 Municipal, Fte. al Parque Libertad; Depto. de Santa 1 1 

Ana. 

17 
Casa Dueñas, ubicada en esquina de la 9° av. Norte y 

1 
Alameda Juan Pablo 11 

Casa de la Cultura de Santa Tecla, Calle Ciriaco López 
18 No. 3-1, Frente Parque San Martln, Nueva San Salvador, 1 

Depto. La Libertad. 

19 
Parque Arqueológico de Casa Blanca, Chalchuapa, 

2 1 
Depto. de Santa Ana. 

Casa de la Cultura del Mirador, Carretera a Panchimalco, 
20 Km. 10 Y, , El Mirador, Los Planes de Renderos, San 1 

Marcos; Depto. San Salvador. 

21 
Estacionamiento-Oficinas Centrales de la Secretarla de 

2 
Cultura, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Edificio A-5. 

Villa Monserrat Salarrue, Calle Balboa Km. 1 O, Carretera 
22 a Los Planes de Renderos, San Marcos del 1 

Departamento de San Salvador. 

Parque Arqueológico Joya de Cerén, 35 Kms. de San 
23 Salvador, sobre Km. 36 Carretera a San Juan Opico; 1 2 

Departamento de La Libertad. 

Parque Arqueológico de San Andrés, Km. 32, Valle de 
24 Zapotitán, Carretera a Santa Ana, Municipio de Ciudad 1 2 

() Arce, Departamento de La Libertad. 

25 
Parque Arqueológico Tazumal, Final 11 Av. Sur entre 5 y 

1 1 
Calle Ote. 

26 
Teatro Nacional de San Salvador, Av. Monseñor Romero 

1 
frente a Plaza Morazán, Centro de San Salvador. 

27 
Parque Zoológico Nacional, Calle Modelo, frente a 

3 3 
Residencia\ Modelo, San Salvador. 

28 
Parque Infantil de Diversiones, Alameda Juan Pablo 11 y 

2 2 
3ª. Avenida Norte, San Salvador. 

29 
Museo de Historia Natural y Parque Saburo Hirao, Calle 

3 3 
Los Viveros, Colonia Nicaragua, San Salvador. 

30 
Casa de la Cultura de San Vicente, Av. Crescencio 

1 
Miranda No. 54, Barrio San Francisco. 

31 Sistema De Coros y Orquesta, Colonia Flor Blanca 43 1 
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TOTAL TOTAL 

Nº LUGAR DEL SERVICIO TURNO TURNOS 
S DE 12 DE 24 
HORAS HORAS 

avenida sur y primera calle poniente numero 236 

32 
Casa de la Cultura de Ahuachapan, 2° Avenida Norte 1 -

1 
4, Barrio El Centro, Ciudad de Ahuachapán. 

24 44 

Asimismo, la Secretarfa de Cultura se reserva el derecho de incorporar agentes de seguridad 
eventuales, cuando exista la necesidad en las actividades relevantes de la institución, lo cual será 
informado oportunamente a la empresa para que provea este insumo. 

La institución podrá solicitar perfiles específicos de agentes con la finalidad de tener personal 
adecuado en las dependencias. 

En caso que durante el periodo de contratación sea necesario el reasignar agentes en otras 
dependencias ya sea por cierre de una dependencia o por cualquier otro motivo, el Administrador 
de contrato enviará de forma escrita o mediante correo electrónico la solicitud de reasignación para 
que sea ejecutado por la empresa. 

En el caso de que la Institución tenga el desarrollo de un evento de gran relevancia y que requiera 
mayor cantidad de agentes, se tiene la facultad de mover agentes de otras dependencias para 
cubrir ese evento y luego regresarlos a sus posiciones; lo anterior lo hará comunicando a la 
empresa de forma escrita o por medio de correo electrónico con la finalidad de que la empresa 
efectué el traslado del agente. 

4. SUPERVISIÓN. 

1) La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE Y 
EFICIENTE mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las 
instalaciones de la institución, a fin de tener mayor control sobre el personal de 
seguridad y proporcionar una eficiente coordinación de sus actividades. 

2) Deberán cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas, de lunes a domingo, durante los 
meses de Enero de 2015. 

3) Por la noche la empresa designará un coordinador o jefe de grupo (dentro del personal 
de turno) para proporcionar un mejor servicio de seguridad en las instalaciones. 

4) El Servicio objeto de este proceso, deberá ser manejado a través de un Administrador 
de la Coordinación de Logística de la Secretaría de Cultura, a quien se le atribuirán las 
facultades que le permitan organizar los servicios, las estrategias, disciplinas y todos 
los aspectos técnicos necesarios. 

5) La Institución cuando lo estime conveniente podrá solicitar al supervisor de zona que 
se reúna con el Administrador de cada dependencia y de esa forma solucionar 
aspectos relativos al servicio de seguridad. 

5. LIBRO DE CONTROL. 

Al personal de seguridad que nombre la empresa en cada oficina, se le debe proporcionar 

005 



·'º 

para que anote los ingresos y salidas de personas en· la medida que sea solicitado por los 
l'\drn inistradores, asf como las novedades relevantes que se presente dentro del servicio, el cual 
debe presentarlo semanalmente o en la fecha que le sea especificado por el Administrador o 
rnrector <le cada dependencia de la Institución. 

El personal de Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en el libro de control, 
cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, asf como en la medida que le sea 
solicitado reportar la hora de entrada y salida de los vehfculos nacionales como el de los motorista 
que los manejan, anotando el estado en que ingresa y sale el vehfculo, así como también los 
l\/Shfculos particulares tomando el nombre de las personas; además, después del horario laboral en 
lais dependencias donde se resguardan vehfculos nacionales mediante revisión, deberán reportar 
si los vehículos quedan con llave, luces apagadas, o cualquier anormalidad que dañe los mismos, 
<lebiendo reportar además la hora de salida del motorista. Después del horario hábil al público y/o 
'Visitantes anotaran los nombres de los empleados y la hora en que se retiren de las instalaciones 
<le la oficina en caso de que reciban la instrucción de hacerlo. 

Este libro deberá presentarse firmado cuando sea solicitado al funcionamiento de la institución que 
le compete por parte de la oficina donde brinde el servicio, para los efectos que estime 
ccmveniente. 

~- ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

Para conveniencia de la 1 nstitución, el personal de seguridad podrá ser rotado de acuerdo a 
com1eniencia de la Institución, en los Parques Recreo-educativos, y también en el resto de 
dependencias se rotará cada vez que sea requerido, con et fin de evitar la familiarización con el 
personal que laborá en la oficina. 

7. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

La empresa deberá proporcionar a su personal, las prestaciones laborales de Ley requeridas, tales 
como previsión social, seguro de vida, AFP, y otros que consideren convenientes. Asf como con 
todas las leyes, y Reglamentos de la República de El Salvador, aplicables al negocio de que se 
trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean las establecidas por tas Leyes de 
la República. 

8. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD. 

i. Es obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado en 
las dependencias, cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y 
moral en todo momento, si la Institución considera que cualquiera de los agentes falta a 
estos principios, solicitará el retiro del agente y la empresa esta obligada a atender 
inmediatamente la solicitud. En caso de que la empresa no atienda esta solicitud, la 
Secretarfa de Cultura podrá dar por terminado el contrato. 

ii. Cuando se requiera el cambio de un agente, éste no podrá ser destacado en ninguna 
dependencia de la Secretarfa de Cultura; en caso de que se de ésta situación será 
sancionado de acuerdo al contrato. 

iii. La empresa contratada proporcionará una SUPERVISIÓN PERMANENTE EFICIENTE 
mediante un supervisor o jefe de grupo que deberá permanecer en las instalaciones. 

iv. 
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equipo necesario para proporcionar la seguridad a las instalaciones y bienes propiedad de 
la Institución, asl como también a los Funcionarios y Empleados de la Institución. 

v. El número de Turnos / Agentes distribuidos en cada dependencia debe ser cumplido 
diariamente por la empresa contratada, en caso de incumplimiento dicha empresa será 
sancionada. Deberán de cumplir con el turno de 12 horas y 24 horas de lunes a domingo 
durante el tiempo del contrato. 

vi. Es obligación del agente revisar a la entrada y salida a los visitantes y empleados de cada 
dependencia cuando le sea solicitado. 

vii. En caso de presentarse algún inconveniente, extravlos, robos y/o hurtos; deberá de 
reportarlo primero al responsable de cada institución y enviar por escrito el reporte a la 
Coordinacion de Loglstica. Asimismo, deberá de iniciar el proceso de investigación con el 
fin de deducir responsabilidades sobre los bienes extraviados. 

A) Verificar que los agentes estén cumpliendo con las normativas de la institución. 
B) El supervisor solicitará audiencia con el encargado de la dependencia cada vez que sea 

necesario para reportarle alguna anomalla que se presente. 

viii. Proveer de radios o celulares y vehículos motorizados a los supervisores para cualquier 
eventualidad, debidamente equipados. 

ix. Abastecer al funcionario de la oficina que le compete la coordinación y enlace con el 
supervisor de la empresa, de un radio o celular para establecer comunicación en casos de 
emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. 

x. La experiencia en los servicios prestados, solicitados en estos bases, deberá ser con un 
mlnimo de tres años; asimismo, deberán ser capaces de sostener las órdenes 
encomendadas. 

xi. Recibir y brindar capacitaciones. 

xii. Brindar metodologla de selección y la capacitación recibida de los agentes, con la 
respectiva constancia de la Institución que la brindo. 

xiii. Diseñar los procedimientos de asignación de funciones y la respectiva supervisión de 
agentes en los sitios asignados. 

xiv. Cada vigilante deberá portar de manera visible el número.asignado por la Policla Nacional 
Civil (PNC) a la empresa. 

9. REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD 

Los servicios de Seguridad Privada, deberán ser prestados por agentes, con un mlnimo de edad 
de 21 años y máximo de 50 años, con un nivel académico mlnimo alcanzado de Noveno Grado, de 
excelente conducta, buena presentación, respetuosos de las normas de ética y moral en todo 
momento, si alguno de los agentes falta a los principios antes mencionados, se solicitará el retiro 
de las instalaciones de la oficina donde se encuentra prestando el servicio. 

La Secretarla de Cultura tiene la facultad de realizar periódicamente la prueba del antidoping a los 
agentes de servicio en cada proyecto, cuando se considere conveniente y se reserva el derecho de 
solicitar la renuncia o retiro del agente del que salga positivo dicho examen. 
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10. OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

1- Ningún vigilante puede abandonar su posición, hasta que su relevo se haya hecho presente. Si 
el relevo no se hace presente a la hora acordada deberá de notificarlo inmediatamente a la 
empresa responsable, y en caso de no tener respuesta después de un tiempo prudencial 
informarlo al Director y/o administrador para que notifique a la Coordinacion de Logística, para 
que desde este departamento, se haga el requerimiento. 

2- El agente que entrega el turno está en la obligación de notificar si hay o no alguna consigna, a 
la vez el agente que recibe el turno, tiene el deber de verificar la información y constatar que 
todo esté completo y en orden. El agente de turno deberá de informar inmediatamente a la 
Dirección y Administración cualquier incidente que se suscite y anotarlo en el libro de control 
diario que se les facilite, deberá de anotar todo lo acontecido ya sea día laboral o no para 
efectos de deducción de responsabilidades. 

3- Portar uniforme y equipo completo: arma, radio, celular, lámpara, bastón y gorgorito. 
4- Manipular cuidadosamente las armas para evitar accidentes. 
5- Ser amable y utilizar las normas de cortesía tanto con los empleados, visitantes y cuando se 

requiera contestar el teléfono (éste último, solo se hará en caso de que no haya personal 
laborando por lo que tomará el recado y solicitará nombre y número de teléfono para devolver 
la llamada, caso contrario será la secretaría quien conteste). 

6- El agente de turno deberá de entrar desayunado; para la hora de almuerzo, cena y otros 
específicos, en caso de haber más de un agente, deberán de turnarse de tal forma que 
siempre 
se cuente con el servicio de vigilancia, esto con el fin de no dejar al descubierto el servicio de 
ingreso y controles respectivos (nunca saldrán a almorzar a la misma hora y deberán tomar en 
cuenta que solo son 35 minutos para comer). 

7- Las llaves de las puertas y portones no deben ser entregadas a nadie, sino en cada cambio de 
vigilante y éste es responsable de su pérdida. 

8- Queda prohibido hacer amistad con personas que permanecen en esta institución; a fin de 
evitar malos entendidos y abusos posteriores. 

9- No está autorizado para hacer ningún "tipo de mandados" personales. 
1 O- No aceptar por ninguna circunstancia regalías de personas particulares ni de empleados a 

cambio de bienes institucionales. 
11- Prohibido fumar dentro de las instalaciones. 
12- El uso del teléfono es estrictamente para casos de emergencia. Queda terminantemente 

prohibido las llamadas a celulares. 
13- Marcar el control de asistencia a la entrada y salida sea digital o en libro. 
14- Queda estrictamente prohibido las visitas sean estas de tipo familiar o amistosas, salvo en 

casos de extrema urgencia, sujetas a comprobación por parte de la administración con la 
empresa. 

15- Se mantendrá al margen de platicar con personas extrañas, evitando ser sorprendidos 
por la delincuencia organizada. 

16- Informará de actos no deseados por parte de los agentes que atenten contra los intereses de 
la institución, evitando a la vez, ser cómplice de los hechos. 

11. INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES 

La empresa será responsable de la investigación total, de resguardar los recursos de la Institución 
y en caso de hurtos, robo o cualquier otro daño, dentro de las instalaciones de la oficina y de las 
demás en donde se prestará el servicio; por sus propios medios tendrá que realizar todas las 
operaciones de investigación hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades entre su 
personal. En caso de no encontrar un culpable, la empresa deberá cubrir el costo total de lo 
sustraído de acuerdo al valuó que se hubiese establecido. 
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(PNC) y lo señores agentes destacados en las oficinas e instalaciones antes mencionadas, 
deberán poseer solvencias de la PNC para poder operar el servicio. 

Asimismo, deberá contar con la siguiente información: 

• Resolución de autorización de establecimiento como agencia de seguridad privada 
emitida por la Policía Nacional Civil (PNC) 

• Resolución de autorización de inicio de operaciones como agencia de seguridad 
privada emitida por la Policía Nacional Civil (PNC). 

La Secretaría de Cultura podrá dejar sin efecto la adjudicación a cualquier empresa que pudiere 
resultar ganadora, si de acuerdo con la información que se tenga en la Secretarla de Cultura, esta 
sea responsable de anomallas o circunstancias de naturaleza tal que sea inconveniente para la 
Institución, adjudicar el contrato. 

PRESENTACIÓN DE FACTURA Y FORMA DE PAGO 

El precio total de la contratación se cancelará mediante cuota mensual, vencida y sucesivas las 
que deberán ser facturadas dentro del periodo de (5) cinco dlas hábiles contados a partir del último 
dfa del mes anterior finalizado, a las que deberá anexárseles las Constancias del Servicio emitidas 
por las dependencias de la Secretarla de Cultura en donde se esté brindando el servicio y 
solamente se procederá el pago cuando se haya emitido la recepción del servicio a entera 
satisfacción, el pago se efectuará en un máximo de 60 días calendario después de haber sido 
recibido el documento de pago en la Tesorería Institucional de la Secretarla de Cultura, ubicada en 
Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, primer nivel, Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, San Salvador. 

En el caso de que después de los 5 dfas hábiles no se tenga la totalidad de constancias a 
conformidad, se procederá con el proceso hasta que hayan sido subsanadas las diferentes 
observaciones al servicio. 
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